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CANDO el escritor presenta á la censura pública cualquie
ra obra que haya trabajado, regularmente pone á su frente 
un prefacio que habla de la excelencia de la materia de que 
trata, procurando demostrar su superioridad respecto de las 
demás. Seguramente se ha hecho en extremo vulgar seme
jante método, que huele á rutina, y nosotros, al redactar el 
presente prólogo, queiemos apartarnos absolutamente de esa 
costumbre rk.íeula, y de ese camino tan trillado y tan fasti
dioso. Hemos escrito un discurso que tiende ciertamente á la 
deleusa de la Sagrada Compañía de Jesús; pero sin embargo, 
nos hallamos bien distantes de ocuparnos exclusivamente de 
su b uidad: nos repugna, hablando con sinceridad, dar á co
nocer el, mérito de la institución que hemos defendido, porque 
«a notoriamente coliocido, y por consecuencia, n» seria una 
«área que al hágase por su novedad á los lectores; así es que, 
solo nos hamos propuesto destruir ciertas preocupaciones que 
han criado profundas raices, y que paiece que van perpetuán
dose, en razón de que no hny una mano poderosa que las 
destruya con firmeza y energía. Somos francos, por natura
leza por convenciimento y por gusto; bajo este concepto, no 
nos acornó la cubrir de una infame hipocresía el deseo que 
tenemos de escribir y de dar á conocer al público nuestrai 
producciones. Muchos escritores suelen decir, que componen 
una obra, porque no han podido resistir á las instancias de in« 
numerables amigos, que los han comprometido para empeñar* 
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s e e n u n t r a b a j o l i t e r a r i o [ ] ] . JJosptigs p o d e m o s augurar c o n 
t o d a v e r d a d , q u e j a m á s R a b i a m o s p e n s a d o e n e s c r i b i r s o b r e e l 
i n s t i tu to d e la C o m p a ñ í a d e J e s ú s , ni e n h a c e r la a p e l e ¡ n a . d a 
e s e c u e r p o ' re l id ioso , representante en todas épocas tlel (jatoli-
cismo, p o r q u e c o n f e s a m o s >in r u b o r i z a r n o s q u e n o s e i a a b s u -
l u i a m e n t e d e s c o n o c i d o e s t e a s u n t o , y a b o r r e c í a m o s á los J e 
su í tas , >in f u n d a m e n t o , y sol . , p o r q u e h a b í a m o s o i d o h a b l a r 
m u y m a l d e e l l o . ; d e s u e r t e q u e t a m b i é n p o r n u e s t r a p a r t e 
h a s i d o c o n d e n a d a , u l t r a j a d a , d i e z m a d a , p e r o j a m á s j u z g a d a , 
s in t e n e r m o t i v o a l g u n o q u e r o b u s t e c i e r a n u e s t r a o p i n i ó n , q u e 
n o h u b i é r a m o s p o d i d o s o s t e n e r , e n n i n g ú n t i e m p o , p o r q u e n u n -

(1) Fn este defecto incurrí-, entre otros, el cardenal T.nis Lambrnschmí, 
obispo de Sabina, que escribió un» disertación polémica, titulada: DE LA IMIV-
CUIAOA CPUCEPCIOI- i " l l . r u , |,ii<- n i la dedicatoria que uirigió al h mincntisi-
nio y Reverendísimo CardfcdalSauliago Felrpe t-'ransorii, hablando di- lus mot i 
vos que le indujeron á formarVsc opúsculo,--dice: "\ be aquí porque habiendo 
,,30 meditado ya hace tiempo, y llevado hoy á t< rminn, un trabajo teológico 
,.sobre la Inmaculada Concepción de nuestra excelsa Iteina, he creído muy 
„oportui o dedicarlo á V . K., (pie profesa s bre el particular la misma doctrina 
,,<|lie yo defiendo, y que por olí a parle se digno' mas de ii"n t'cr tici'uftnt é 
,.'conipo"er!t>,.y; con:¡mulo que fin se, o darlo a luz." JVunca podremos de
plorar culi eficacia esa inania de los sabios, que nos parece só-periiosa. porque 
(a crec;m .s inieio>iniil, reconociendo en ella el objeto do ncullar la vcid>id( y 
dar iinpnrl ancia á un escrito, tíljií autor quiere demostrar que condescendió 
ron unas instancias que nunca existieron, y que solo formó el "-güilo. Pare
ce que lo mejor es, obrar siempre con franqueza, y explicar (pie ei origen de 
Una o mas producciones, no fui' piro sino el gusto que se tiene de cultivai ul in
genio, p de manifestar y transmitir la instrucción qiie se Ira adquirido; pero no 
& (le'címiplacer Ins intenciones de los amigos, que no siempre son lari exigen»-
tes, y tan decididos prolccloris de las ciencias y de Ja justicia. Jiueno es tener 
moderación, mas no afectarla, sopeña de caer en ridiculo. Conocemos peí fec-
tamenle la naturaleza de' esa» mentirillas é intrigas, los que apreciamos hacer 
ensayos de nuestra capacidad, y de procurarnos un nomine que adquiera esti
mación y elogios. Ks verdad que á veces somos invitados a escribir; pero enlre 
cien autores, uno lo será indudablemente, y ¡M» noventa y nueve resientes, C Ce
derán sin ilispiita á los impulsos de su coraron,, y á la ansia que los conduce ¿ 
buscar la inmortalidad y la admiración. Si todos los literatos esei ibiesen por 
compromiso, y por hacer una demu..iracion de amistad, esevidenlemente cierto 
que la HepúrTica de las letras no se halla-ia tan enriqu-cida como lo está hoy , 
y entonces careceríamos de los grandes descubrimientos con que se han peí fee-
ciouado las ciencias, y mejorado nuestra condición. Ks preciso desengañarse: 
el placer que experimenta el hombre instruido en hacer ostentación de sus c o 
nocimientos, en manifestarlos, y en ejercitarse en ellos, es la iiiijci causa que 
guia -11 pluma y el deseo que tiene de l iuscr y lijar ese fantasma tan si ductor 
que llamamos gloria, es el que lo interesa para empellarse en inqnolios traba
jos, y para arumeler empresas, que mueha • Veces le causan grandes pepas, y le 
Crian necesidades y sinsabores de que so arrepiente, prefiriendo mejor di prono-
cerlas, cuando la experiencia le hace gustar su amargura. I-lenitivo de las cicn-r 
cias y de la literatura, es muy agradable; peio tambi.'n demasiado doro v pe 
noso.- forma pa-iones indomables, y el hombre llega á Ser frecuentemente victi
ma suya. Nosotros, pues, tenemos esc mismo agrado, y sm cOJ^argo,. quero» 
mu» obrar eu ti con suma prudencia. 
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ca la habríamos fundado, como que carecíamos de todos |o« 
documentos que hubieran fijado en nosotros un juicio ilustra
do, justo 6 imparcial. Oíamos hablar mal de estos ftéligVos'óS, 
y nos dejábamos arrastrar del furor de los ataques que les 
eran dirigidos, sin lomarnos siquiera el trabajo (|e leer una 
sola obra, que los defendiera ó combatios. : en suma, río po
díamos entrar en una comparación que nos sirviese dé palan
ca, digámoslo así. para inclinarnos en su favor ó en su con
tra; antes bien, éramos arrastrados del torbellino (|e | a s , l i a9 desenfrenadas pasiones; y cu indo solíamos oír hablar bien de 
los Jesuítas, por parte de hombres que suponían instruidas en 
el asunto á aquellas personas Con quienes hablaban, sentíamos 
disgu-'o y hastio. 

En este estado'nos hallábamos ciertamente, cuando á fi
nes del año de 184-9, fuimos invitados por un sugeto respeta
ble para escribir un discurso sobie Jesuítas, en el cual su tra
tase de que su restablecimiento en nuestra Kepúbüca no pug
naba con la carta fundamental que la rige, y entonces fuimos 
instruidos di la ruidosa cuestión que se suscitó con este mo
tivo en el Estado de Querétaro. Deseando buscar la verdad, 
y fijar con acierto nuestra opinión, consultamos inmediatamen
te todos los materiales que desde luego habían sido puestos á 
nuestra disposición, y por eso emprendimos una tarea que era 
absolutamente nueva para nosotros. Comprendimos que era 
fácil, y entonces consideramos que era accequible, que la ju 
risprudencia contribuyera por su parte á aclarar la verdad y' 
la iuoeeneia de los Jesuítas, que jamás han sido una quimera. 
Concebimos nuestro plan sin pérdida de tiempo, y creimos 
que á primera vista estaba del todo explicado en el titulo que 
lleva este opúsculo de: Los J E K U I T A S y L A C O N S T I T U C I ó N , ó 
S E A C O L E C C I O N D E L O S F U N D A M E N T O S L E G A L E S Q.l!E O B H A N ESI 
F A V O I I D E L R E S T A B L E C l M H N T O D E L A C O M P A Ñ I A D E J B S L ' 8 1 S 
L A R E P ú B L I C A M E X I C A N A ; p< ro que entrando en el análisis do 
la cuestión, debíamos establecer ciertas proposiciones que des
de luego demostrasen nuestras ideas en el desarrollo de étfaV; 
y por eso juzgamos oportuno probar los seis temas que hemos 
establecido y defendido, procurando substraer nuestro trabajo 
del influjo pernicioso de los partidos, porque somos indepen
dientes de todos y ríe cada uno de ellos afortunadamente. 

Grande ha sido sin duda alguna el esfuerzo que he
mos hecho para principiar, continuar y concluir el presenta 
escrito, porque repelimos, que como era nuevo este tratado 
para nosotros, tuvimos que estudiarlo, y hacer simultáncámeu-
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te uso dej caudal que adquiríamos; y ni aun contábamos con, 
el tiempo rigorosamente necesario para corregir lo que escri
bíamos; de suerte es que les lectores encontrarán muchas ve. 
ees una pésima redacción, que no hemos podido evitar, pues 
deseábamos publicar este folíelo oportunamente, para que el 
Congreso de la Union conociera el estado de la cuestión, cuan
do usara del derecho que le concede el artículo 22'de la ac
ta de reformas, para declarar nula toda ley de los estados que 
ataque la constitución ó las leyes generales, y para que ob
servase de qué manera puede sostenerse la constitucionalidad 
del decreto que expidió la legislatura del Estado de Querétn-
rb, bajo el núm. 8 y que se promulgó en 18 de Diciembre 
de lb49, porque se han suscitado acaloradas controversias so
bre este punto. Hemos deseado vivamente dar á la cuestión 
todo el desarrollo de que es susceptible en nuestro concepto, 
y prevenir hasta la mas insignificante objeción que pudiera ha
cerse eu contta de ella, p'ará que un asunto tan delicado co
mo este, no se despachase en el Congreso con ligereza ó con 
precipitación, sino por el contrario, con la solidéz y circun.-pec-
cion necesarias. Tenemos la grata confianza de haber .dicho 
líiucho acerca de cada proposición, y de haber expuesto los 
principales fundamentos en que descuma, aunque advertimos 
que todavía falta también mucho que decir; ptro si nos hu
biéramos extendido mas, evidentemente huluéiamos sido nota
dos de difusos, y entonces habría sido forzoso sin disputa es
cribir, no un discurso, sino una obra entera, á la cual hubié
ramos dado diverso plan, distintas combinaciones y diferente 
desenlace, y cualquiera convendrá con nosotros, en que era 
preciso en ese caso tener una instrucción mas copiosa y pro
funda de la historia de los Jesuítas; de consiguiente, preferi
mos mejor renunciar gran parte de los materiales en que abun
damos, y dejar que la discreción de los lectores supla á vece» 
el silencio que guardamos acerca de los puntos que solo in
dicamos, que no hacernos fastidiosos con una difusión siempre 
molesta, y quizá inútil hasta cierto punto. 

La publicación de este folleto debió haberse hecho á prin
cipios del presente año de 1850; pero no pudo realizarse nue»-
tro propósito, porque, como ya hemos dicho, tuvimos necesidad 
de estudiar la materia, al mismo tiempo que formábamos nues
tro discurso; y aunque solo hubiéramos tenido este trabajo á 
nuestro cargo, era inconcuso, que necesitábamos ser morosos 
por conveniencia propia, atendiendo a que es menester meditar 
lo que se estudia, y principalmente lo que se escribe, si consul-



tamos á la macicez y á la profundidad. Pero nuestras renVjtio* 
nes son de mayor peso, considerando, que nos hallamos rodea^ 
dos de multitud de ocupaciones preferentes á que nos debemos 
consagrar ca<i exclusivamente, para desempeñar nuestras obli
gaciones públicas y .privadas, porque en el día tenemos una faL 

milifi, que reclama nuestros cuidados y nuestra protección,-y el 
cultivo de las ciencia* requiere alquil desahogo de quehaceres^ 
y un tiempo de que poéattioi disponer libremente, papa consa
gramos á aquel. Varios inconvenientes «„ , o s n í , n |,r, s (M|tw|o 
par¿» c ncluir e#te opúsculo! porque el eu'tivo de la^ ciencias) 
repetimos, exige tranquilidad de espíritu, de que carecíamos 
también por desgrucia, porque la epidemia del cólera niotbo y 
los estragos que hizo en esla Capital y en otros diversos depar
tamentos de la, República, afectaban vivamente nuestro *:<*M¿ 
zon. y parucu ajínente aquellos <|ue palpamos con nuestros mis* 
inos ojos, viendo desaparecer á n j e s i ros amigos á familias en
teras, y compadecie ndo las calamidades pubjens. 

Hemos indicado antes, que el asunto de los Jesuítas» jamás 
había ocupado nuestra pluma; pero ya que por un deber de jus
ticia, hemos h cho nuestros ensayos sobre- ellos, tenemos que 
confesar que á. una invitación amisto'a, debemos la instrucción 
que adquirimos en e>ta materia, con la cual hemos inriquecido 
nuestro repettorio liteiario, prop .rcionándole un grueso cuaüer^ 
np de cincuenta v cuatro pliegos manuscritos,' y si bien es cierta 
que no puede figurar semejante producción á l .do de las mu* 
chas el. cuentes apologías que existen acerca de los Jesuítas, 
también lo es que el presente discurso es como un corto home* 
nage que tributamos á.esa misma justicia de que hemos hablado 
antes. Tenemos derecho á exigir que s-e nos considere absolu
tamente imparciales con respecto al negocio de que tratamos, 
supuesto que como repetidas veces hemos indicad >, nos halla 1 
B>os d e s o u l o s d e toda afección hacia la Compañía de Jesús, 
porque únicamente la admiramos y amamos, en consideración á 
los grandes sei vicios que siempre prestó á la Iteligi m y al Es
tallo con la predicación, con el ejercicio nobilísimo del sácenlo-: 
ció, y con la educación que dió á la time-/, y á h juventud, y 
con todas las demás prácticas que observaba. Asi es q e al-
leer el discurso que publicamos, no puede obtener otra califica^ 
cion que no sea sino la de que contiene la expresión de nüe>tra . 
profunda é íntima conviacion. y tte el de>ahogo de espii iius aiu-" 
ciliados y dominados por la fuerea de;«na creoncia preocupad».' 
N o , m.I veces uu. Cualquiera que formara tal juicio, se equi
vocaría groseramente sin duda alguna. Nqsotros ju lo heraofi» 



querido destruir escrupulillos ó preocupaciones por und parte, y 
CPiitupclir por otra la maledicencia y la mordacidad. ¡Qué fw 
lice8 nps eoupiderairiamos, si torráramos saber, que nuestras iri. 
tenciones ¡rabian sido coronadas con un buen éxito! Entonces 
nqs Cariamos á nosotros mismos e¡. parabién mas cumplido, por-
tju^ rabiatóos contribuido muy eficazmente á fijar la opinión de 
las augustas cámaras de la Union, é inclinado sinretíto é ilustra
da »nu»q,.ú «probar el decreto úúIII. 8 de la lcjíiálatura.del..Esj 
tado.de Querétaro, promulgado en 18 de Diciembre de 1S4!>, 
en el acto de Bujeiarse á,su.revisión. 

Soipos naturalmente desconfiados de nuestras produccio
nes,, y, degeanamos cieMamente tratar de un asunto con acierto, 
»U» despreciar la mas ligera circunstancia suya, que pudiera dar 
una completa idea del mismo. Quisiéramos, pues, ser suma* 
ipeote exactos, y hacer comprender nuestras ideas tan claran 
mente como las concebimos. Hecha esa explicación; no es ex
traño que digamos, que varias notas que andan esparcidas pot 
nuestro discurso, y que pueden reputarse como complemento 
dfi,[a,s pruebas, de los asertos que establecimos en el texto, Ha-
Iflaján fqqrtemetlte la atención, es verdad, y se considerarán 
quizá como jneouexás con el asunto principal. Rogamos á ios 
lectores, que no sean ligeros, que examinen con d, tención y 
con, mucho cuidado tísas notas, y se. convencerán de . que en 
filias .hemos .hecho menudas .explicaciones, para, ayudar á la 
iujeiligeflcifc del íexto que suele ser breve; que entre el uno y 
jas,piral baj perfecta conexión; que su corroboran mútuán¡ei te; 
y-j.en.fio, que nada tienen que no sea senedlo y natural. No 
nos. excusa moa de hacer la anterior manifestación, poique la 
persona que «IQS invitó para escribir, nüestró opúsculo, nos ha 
BKrv'uh..de Jíliia en un asumo tan nuevo para «osmios, como lo 
es el présame, y Con ella Minos C'tnáu'liadn basta sobre MI mé
rito llltrAri<fc;.TeMe^^^ placer de confinar, une tía a^ii.itidtf 
i)ue,»tios i«< destus trabajos cmi indulgencia, sigiiifioándon,,8 (pie 
hprnos tratado la Cuestión que nos propusimos bajo todos los as
pectos eu que la hemos examinado, a t>>da su satisfacción, indi-1 
cánd"iios solamente que habíamos incurrido en su concepto en 
lps defectos .que hemus apuntado, y por los cuales pudiéramos 
sqr censurados. 

l*ur muy respetable que sea para nosotros y con funda
mento la autoridad dé la persona que nos ocupa, sentimos vi
vamente diferir de su opinión en esta pai te; y así se lo hemos 
manifestado con la buena y franca amistad que nos profesamos, 
l'cró como quiera que muchos de los lectores, quisa formarán 
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Btr juicio semejante, es conveniente detenerse aquí un momento; 
para hacerles las explicaciones dé que se halla informada ya la 
persona que en id confidencia), nos hizo las objeciones a que nos 
MWt¡tfe«*3 V J ü ó U O 13" wJbehHii ooiI>ónsq b h gomum") ftop 

En la página 18 de nuestro discurso, consta la primera no^ 
ta, correspondiente al párrafo' que dice: MBI libro de Dios y el 
,,ejemp!o de los misioneros hacian esos estupendos milagros (ha
dóla 'éc ios prwn'g¡"9Í*s resultados <mc olWiívteron \m Jesnitaí 
„eh siís misiones' al Paraguay), y no B3 tic difícil creencia, por-
„-que los libros sagrados y los tratados de la moral, son precisa-
,jmenle los que forman el corazón dé los hombres, y la bondad 
„de los subditos: es preciso, pues, que el libro de Dios y el 
„ejemolo de los misioneros hubieran presentado á nuestra conj 
,,síderaciort los grandes resultados que alcanzaron los Jesuítas, y 
,-,qúe nos parecen fabulosos; pero los libros de Dios nos están 
¿.indicando frecuentemente repetidos y multiplicados ejemplo* 
,,'de que los hombres son lo que deben ser con el temor de Dios, 
;,y la historia de los Judíos nos lo comprueba de una manera 
«evidente é indudable." Desde los primeros renglones de esté 
párrafo, so advertirá inmediatamente que sentamos j m a propo
sición ó tesis que traíamos de defender y probar; de eonsi-
guíente, bien quisiéramos que los lectores no pasaran adelanta 
en su lectura, sino que se detuvieran un instante en esta parte 
de nuestra producción, estimándola como única, como si ella 
sola formáia todo nuestro escrito, ó un soló cuaderno. Muchas 
vetéS sfc leen las obiás muy de prisa, sin pararse eii los pasages 
que son interesantes; seles dá lina ligera ojearla, y sé decido 
inmediatamente su mérito literniio; jfe manera iftlfe siit 
eoínpásion y sin circunspección, quizá se aplaude1 al i^n'.irnnte, 
y se deslio.,ra al s áoioü Cía-o es une cualquiera de'.-sto< ex-
trem-'S, es igualmente ,¡erniciosO IMo-otros no podemos segu
ramente hac'er otra cos í mas (pie colocarnos en la primera cla
se, y nos creernos muy distantes de ocupar ni aun momentá
neamente la atención pública; pero si casualmente llegamos á 
fijarla,' queremos,' éóino és natural, que no nos sea demasiado' 
desfavorable: tanto mas cuanto que somos muy celosos de nues
tra reputación, porque podemos decir,'que boj- estamos comen
zando á hacer carftíra, y nos interesa sobremanera rodearnos de 
excelentes elementos, para adquirir un nombre que sea media-
naméilté apreciado. Si se considera que la nota de que nos 
ocupamos, viene confirmando la verdad de nuestras aserciones, 
ampliáudolas muchas veces, no se estimará como larga 6 inco
nexa, atendiendo también! A su contexto: quisimos probar, y en' 



pifar, es una prueba robusta é irrefragable de nuestro aserto." 
Presc ind imos ahora fie manifestar, que los establecimientos diri
g idos por preceptores particulares, ofrecen á nuestra cons ide ra - ' 
oton admirables progresos, manteniéndose m u y distantes de la 
intervención de las autoridades. Nosotros no la repugnamos , 
p o r considerarla c o m o mi nuevo título mas seguro, que da uí j 
comple to brillo á la educación con el cual se vivifica la misma. 
A»\ es que nos l imitamos á producir el e jemplo maravi l loso de 
cierta institución que guarda un medio muy proporc ionado e n 
tre un cstalrlecimierito público y un establecimiento pr ivado. 
H a b l a m o s de la Corripnfiia Lancaster iana, la cual v ive sin par l i - ' 
c ipar de la influencia de las autoridades, aunque se abriga ba jo 
*u sombra protectora, para recibir el impulso que necesita, y 
que saben dar con oportunidad. T o d o s están instruidos de los ' 
grandes hechos que la ennob lecen ; por eso nos abstenemos do 
referirlos: caminando apoyada en los e>f.terzo3 de individuos' 
particulares, pero beneméritos, el pais adquiere sin co>to ni g r a -
v á m e n h o m b i e s útilísimos, ó quienes la C o m p a ñ í a Luncaster ia - ' 
na ha sabido Hacer grandes y felices, porque supo educarlos, 
pues en veintisiete afros que hace que existe la escuela d e n o m i 
nada FILANTROPíA, solo ella ha proporc ionado al pais de seis 
mi l setecientos c incuenta, á ocho mil cien c iudadanos honrado's y 
civ i l izados [1J; s iendo de advert ir , que n o cuenta actualmente 
con mas fondos que con seiscientos ochenta peso» men -a l cs , 
q u e j e s el total ingreso [2] . 

E l objeto de la nota á que nos refer imos, está y a expl i 
cado , y para dar una prueba robustísima de los principios que 
sentamos, nos propusimos hacer una descripción de la extruc-
tura del gobierno de los estados pontificios, para que por iden 
tidad de razón, pudiéramos convencer p lenamente d e la fuer
za de nue ; t ros argumentos , y para que no se impugnase l a 
ve rdad de la doctr ina contenida en el texto; intentando d e 
mostrar de una m a m ra conc luyeme , que la sencillez del g o 
b i e rno y el buen arreglo suyo, dari un impulso act ivo y e f i 
caz al despacho de todos los negocios, con el cual so per fec 
cionan cuantos objetos pertenecen á la administración p ú b l i 
ca , y lo qne dec imos de esta, es r igorosamente apl icable á la 

' • • , tt . - * ' 
(1) Este cálenlo, que no titubeamos en considerar exacto, se apoya en ló» 

datos qne nos ministra la memoria que leyó el Secretario <|(; |., Compañía Lan-
eaitcriaiia, D. Juan Kepomuceno Govanles, en la solemne repartición de pre
mios, veriücada en el salón de actos del Colegio dc.Mineria. el dia 2'J de Di-
derWbre «te 18%. Véáicli pSc. 5. 

(2) Ibi,jpág.9. 
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particular, ciñéndonos al instituto do los Jesuítas. Por otra 
parle, en el lugar que ana'izamos actualmente, rectificamos uu 
principio que domina en el día, y cuyas trascendencias BOU 
muy saludables. El principio á que aludimos, es el espíritu 
de asociación, porque, como se asienta en el .papel titulado: 
D I A L O G O E N T R E I;N I IAKBERO y su M A R C H A N T E [[]; "conven
cido el sigl» presente de la nulidad en muchos casos del po-
„der individual, para Uevar al cabo grandes, empresas, ha re
conocido mas que los anteriores la importancia de proteger 
„y fomentar el espíritu de asociación." En U nota que se 
menciona, advertimos que contiene un asunto dividido en do* 
paites: la primera, que habla del gobierno do Kurna, sirve co
mo de antecedente, para completar la prueba del aserto que 
establecemos en el texto; y la s"gunda, abraza la aplicación 
que hacemos de aquel, circunscribiéndolo á nuestro caso par
ticular. Creemos por tanto, que con la explicación, que ante
cede, cesara ó desaparecerá cualquiera qbjepioíi que pudiera 
hacerle a nuestro discurso por este lado. 

Juzgamos que la nota que obra en la página 53, no ne
cesita aclaraciones, convencidos de que ella es necesaria, pa
ra dar U na idea cabal de la celebro cuestjw . que se suscitó 
en el Kstado de Querétaro, en el año de 1849, con motivo 
del íesiab ecim.iento de la Sagrada Compañía de Jesús, y p0r eso nada decimos acerca de ella, pues consideramos que con-
fiene uu documento, que hubiera quedado bien interpolado.en 
el texto, y habiéndolo suprimido, quizá habria quedado trun
ca la relación que hacemos en ese lugar. 

Las demás notas indudablemente son. necesarias en nues
tro concepto, y su necesidad es tan obvia y ciara, que por 
eso no exigen que nos deténganlos en ellas para persuadir da 
la oportunidad de su colocación, pues cualquiera lector al exa
minabas, echará de ver, que esta es indispensnble. Adema»* 
las que hemos analizado, son las únicas que han llamado la 
atención de la persona, de quien hemos hecho mención ipuy a 
menudo, y por lo mismo, solo nos falta, fiara concluir este 
prólogo, hablar eje la nota que se encuentra sentada en la pá
gina Efi ella procuramos^acer wa.^Reta deg.wipcion 
de la virtud fie la caridad, uniendo al mismo- tiempo e' ek>* 
cío que meic.ee, para que s,in;tepio,r di^djrti'Aftr ia «tencie» 
de los lectores eje! asunto principal de que,,so. trata e*í el test 
jo.,'pudiérauii^. justfficaf;.bce.veniei.<e, las doctrinas <!»•• estable» 

(1) "Véate ta pág- 55 del opiStcuIo que sjgpo 4 «íSU d¡ĵ ui¡«>¿ ; 
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LOS JESUITAS 
T 

ENTRE la multitud de obras que han circulado y circulan en defen
sa de la sagrada Compañía de Jesús, notamos que se ha ventilado la 
cuestión bajo tres aspectos que la caracterizan, y son: 1. ° filosófico: 
2. ° político; y 3. ° religioso. Sin embargo, hemos advertido en 
gran vacío, que deplora extraordinariamente todo hombre sensato, al 
ver, que la gran controversia que se ha suscitado hoy en pro y en 
oontra de la Compañía de Jesús, no se ha examinado ni legal ni 
constitucionalmente. Y aunque los lectores juiciosos, ó mejor dicho, 
todas las personas que están verdaderamente interesadas en el triunfo 
do la justa causa de la religión, han quedado convencidas de la ur
gentísima necesidad que se deja sentir en favor del restablecimiento 
de los Jesuítas, extrañan que mateiia tan importante no se haya tra
tado con los auxilios que presta el derecho pátrio constitucional, por 
decirlo así, para probar con especialidad, que en México no seria 
opuesto á las instituciones que la rigen, que la Compañía de Jesús se 
restableciera en todo su esplendor, para que pudiera recoger los opi
mos frutos que debe producir una empresa que será útil indudable, 
mente, ya sea que la consideremos en Cuanto á su influencia política, 
ya sea que la examinemos bajo su carácter moral ó intelectual. 
Nosotros vamos, pues, á procurar llenar el vacío que encontramos, y 
á contribuir de la manera que nos sea posible, á la consecución do 
una obra tan gloriosa, aunque sea cierto que nos retrae el temor de 
poner nuestros escritos al lado de los elocuentes y fundados discurso» 
de los sábios. Con todo, no nos guia ciertamente el deseo de asegu
rarnos la reputación que se conceda á los doctos, sino que nos deja-
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tros dominar de ks intenciones que tenemos, dé que la verdad res
plandezca, y de combatir el error en sus atrincheramientos ma9 iner-
pugnBbles, pata qne los incautos y les ignorantes «acudan el duro 
yugo que les oprime. 

Así, pues, ñus proponemos demostrar, que los decretos que 
acordasen tanto el Congreso de la Union, como las legislaturas, so
bre el restablecimiento de la Compañía de Jesús en la República (Me
xicana, no serian absolutamente anti-constitucionales: que aunque 
ee reconozca en los Estados el derecho de re-tablecer religiones, no 
seria cuerdo sostener, que por el misino hecho se les acordaba la fa
cultad de extinguir las exigientes.: que es facultad de los Estados pro
teger la religión, que sin embarga no pueden deprimir ni decretar su 
extinción: que restablecer una corporación religiosa, es precisamente 
proteger esa religión: que extingui-r-alguna do ellas, es privar á la 
Iglesia de la decantada protección; y últimamente, que de los funda
mentos que resultarán al tocar las cuestiones propuestas, no puede 
inferirse que la /acuitad da restablecer la Compañía de Jesús eu los 
Estados, importa la de extinguir las religiones. 

En cuanto al primer punto, esto es, que los decretos que acorda
sen tanto el Congreso de la Union como las legislaturas, sobre el res
tablecimiento dé la Compañía de Jesús en la República . Mexicana, 
no serian absolutamente anti-constitucionales, debemos decir, que si 
la decretasen nuestros legisladores, obrarían apoyados en el artículo 
4. s de la acta constitutiva, y 3. ° de la constitución federal. Esos 
dos artículos establecen, que: "la religión de la nación mexicana, es 
„y sera perpetuamente la católica, apostólica, romana;" y es claro, 
que los legisladores al prescribir leyes sobre la religión, usarían de 
los derechos que declaran en su favor esos mismos artículos, cuando 
establecen, que: "la nación la protege por leyes sábias y justas, y 
„prohibe el ejercicio de cualquiera otra." Ahora bien: según el ar
ticulo 21 de la acta de reformas, los poderes de la Union derivan to
dos de la constitución, y se limitan solo al ejercicio de las facultades 
expresamente designadas en ella misma, sin que se entiendan permi
tidas otras por falta de expresa restricción. El Congreso, pues, al 
tratar de restablecer en México la sagrada Compañía de Jesús, i-jer. 
ceria un» de las facultades que expresamente están designadas en la 
constitución, y de consiguiente obraría en la órbita de sus atribuciones, 
tanto mas, cuanto que al acordar el restablecimiento de que nos ocu
pamos, no podría asegurarse qu*e habia procedido con una voluntad 
aislada, sino que habia cumplido con el voto universal do toda la na
ción, supuesto que la soberanía reside radical y esencialmente en ella, 
como declara el artículo 3. ° de la acta constitutiva, aunque para 
ejercerla se cometa á un podt r legislativo, según disponen los artícu. 
lúa tí. 0 de la misma, y 6. ° da la constitución. 

Nadia dudirá racionalmente, qno los soberanos tienen h facul
tad de dar leyes que afecten los interesas do la religión. El docto 

/ 



Covarrub ias , d ice ( 1 ) ; ' ' E l sostener que lo» pr incip ia no pueden ha-
„<:tsr ni promulgar ley alguna relat iva á la rel igión, es un error que 
„Sari Agust ín combatió con toda la ef icacia de su entendimiento con -
„ t r a los Donat is tas . L o s libros de este San to Doc to r contra Petilio 
„ y C fescon io , su carta á los Donatistas, y a lgunas otras, manifiestan 
„lo absurdo de esta opinión, y la temeridad de cualquiera que se era-
«peñara en sostenerla. E n efecto, D ios , que hace reinar á los R e y e s , 
„ n o les confiere el mando sobre los demás hombres, s ino para reinar 
„é l mismo, y a sobre los R e y e s á quienes confia, una parte de su auto
r i d a d , y a sobre los pueblos por el ministerio de los soberano». S i 
„ e s propio, pues, de su obligación el hacer reinar a D ios , también d * -
„be ser propio de su potestad, establecer leyes á favor de su culto, y 
. .observancia de la rel igión: pues de este modo cumplen los pr íncipe! 
„para con el Todopoderoso con su ob l igac ión . " E s inconcuso, que 
los soberanos tienen derecho de proveer á la defensa de la rel igión, y 
nadie puede disputárselo sin injusticia notoria, la cual menoscaba una 
de las prerogativas mas preciosas do la soberanía. C ier tamente , t i 
a lguno controvirtiera ese derecho , despojaría á la Ig les ia de uno do 
sus mas formidables fundamentos, y esta causa sagrada por todos tí
tulos, carecer ía d¿ las garantías que necesita tener, para perpetuar su 
existencia , y para que se conserve tan ilesa c o m o se requiere. L a 
filosofía moral enseña que los hombres todos tenemos tres clases da 
obl igaciones que cumpl ir : la primera, nos instruye en los deberes qun 
nos ligan con D i o s : la segunda, nos demuestra los que miran á nosotros 
mismos; y la tercera, pertenece á los que dicen reiacion con nuestros 
•emejantes. Pues bien: si hubiera a lguno tan insensato, que quisiese 
probar, que los soberanos carec ían de toda influencia que ejercer en 
materia de religión, y que en esta intel igencia no podían dar estatu
tos que la concerniesen, indudablemente desconocería on los sobera 
nos las obligaciones que tienen para con Dios, y entonces man i fes ta 
ría una opinión d iametra lmente opuesta á las doctrinas luminosas del 
derecho constitucional- C a v a l a r i o ha dicho m u y bien, a lentando , 
que (2) : " A u n q u e los Pr ínc ipes del siglo, de ningún modo puedan in-
„fluir d irectamente en cosas espirituales y religiosas; sin embargo. Ies 
. . incumbe la defensa d a l a Ii;l ;sia y de la religión, por razón de su 
..autoridad; pues en ello los Príncipes s irven á D ios , al mia.no tiempo 
„ q u e promueven el bien de U c iadad , supuesto que está recibido c o . 
„ ino opinión común, que la religión es el primar fundamento de la 
. .sociedad civil . S a n Agust ín dice m u y bien: Los Reyes'sirven en «*-
„lo á Dios, como les está mandado, en cuanto son Reyes, si es que en 
„*u reino ordenan lo bueno, y prohiben lo malo, no solamente en aquello 
„que concierne á la sociedad humana, sino también en lo que mira á la 
„religion de Dios. Y S a n L e ó n M . af irma: Debes observar sin delen.^ 

( 1 ) M á x i m a s s o b r e recursos d e f u e r z a y p r o t e c c i ó n S. 2 , " 
( 2 ) Ius t i tu t ion is jur i s c a a o n i c i , P a r s . I U . C a p . I . J . X I I I . 
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„cion, que la potestad real no solo te ka sido dada para ordenar el gó. 
„bierno del mundo, sino que también te ha sido conferida, especialmente 
„para que defiendas la Iglesia, y reprimiendo lov atentados escándalo. 
„sos, sostengas lo que está bien establecido, y restituyas la verdadera 
„paz á aquellos entre quienes se halla perturbada." 

Siendo, pues, demasiado claro que los soberanos, en cuyo senti
do deben entenderse los textos que hemos citado al hablar de lo» 
Príncipes, tienen expeditas sus facultades para legislar en asuntos de 
religión, es indudable que en México todos los que representan al 
pueblo, que es el verdadero Soberano, según nuestras instituciones, 
pueden y d»ban atender este negocio para proteger la religión que 
profesa la nación: por lo mismo, apoyados en los incuestionables prin
cipios que hemos recordado, nadie censuraría que los legisladores 
acordasen una ley que tuviera por objeto crear una nueva corporación 
religiosa, 6 restablecer una que estuviera extinguida, como por ejem
plo, la que 98 conocida bajo el título de la Compañía de Jesús: nadie 
podría tampoco argüir de inconstitucional semejante medida legislati
va, porque lo contestaríamos con la constitución en la mano, proban. 
dolé matemáticamente, que la nación protege la religión católica, 
apostólica, romana, por medio de leyes justas y sábias, y le sosten
dríamos aun con nuestra propia vida, que era justo y sabio el resta-
blccimiento de la Compañía de Jesús en México, supuesto que con 
ella florecia la religión, se morigeraban Ia9 costumbres, se protegía el 
desarrollo 6 cultivo de las ciencias, y se mejoraba la triste condición 
de la mayor parte de las clases que forman nuestra sociedad. 

Nosotros que real y efectivamente estamos interesados en las 
mejoras materiales y morales de la República Mexicana, porque es
tas son las verdaderas necesidades de todos los pueblos que habitan 
en la superficie de la tierra, vemos la cuestión que ventilamos con 
toda la claridad de que es susceptible: notamos que los Jesuítas han 
sido siempre y son ahora verdaderos apóstoles; v sostenemos que su 
restablecimiento es constitucional bajo todos aspectos. Opinamos 
con todo fundamento, que su restauración seria un beneficio para la 
ílepüblica, y que esta cuestión no envuelve en sí alhagüernas y fútiles 
teorías, sino un bien positivo. Añadimos también, que la nación se 
vería libre de! elemento exterminador que hoy la aflige con la guerra 
de los indios barbaros, supuesto que los Jesuítas harian sus misiones, 
y aquellos infelices cederían á la dulce é irresistible influencia de la 
cruz de Jesucristo, pues la historia ofrece mil ejemplos de esta ver
dad, mientras que la guerra que se les hace, endurece su corazón y 
perpetua un mal que devora las rentas del Erario público, y destruye 
las poblaciones mas abundantes y mas ricas de la República, corrom. 
piendo mal y mas á la nación, porque recibe lecciones continuas de 
inmoralidad, que la aleja de las virtudes morales y cívicas que consti
tuyen la fuerza de todo país. 

Estos son unos pequeños bienes que resultarían al psis, ea un ¡orí 



de lo» innumerable» que han pronosticado todos nuestros políticos mas 
profundos que han dilucidado la materia; y solo desconocen estas ver
dades los que especulan y progresan á la sombra del desórden y de 
los males públicos, encubriendo sus perniciosos designios con un celo 
afectado que les hace declamar, que ti restablecimiento de la Compa
ñía de Jesús en México, seria anti-constitucional. No lo es, repeti
mos, porque la constitución garantiza este derecho á los legisladores 
que expresamente se han reservado la facultad de proteger la religión 
católica por medio de leyes sabias y justas, y habiendo establecido en 
el urlículo 171 do la constitución, que jamas podrá relajarse la reli
gión, cumple al objeto del legislador protegerla constantemente, para 
perfeccionar esa creencia en el ánimo del pueblo, ó mejor diremos, 
para hacerla arraigar en nuestro corazón, hacerla fructificar y labrar 
la felicidad pública. 

En esto ha usado la nación do un derecho indisputable, y al con
signar el principio de eterna verdad, que asegura la religión del esta
do, consideró que debia proceder así, porque era una necesidad im
periosa que demandaba el país, y que de ese modo podría darse una 
perfecta organización. El mismo Congreso que dio la constitución 
de 1821, hizo una breve reseña de los bienes que podíamos esperar 
siendo virtuosos, pues en e! manifiesto que publicó en aquella fecha, 
dirigiéndose á la nación, dijo con increíble exactitud: ' La fé en las 
..promesas, el amor al trabajo, la educación de la juventud, el respeto 
„¿ sus semejantes; he aquí, mexicanos, la fuente de donde emanará 
,.vuestra felicidad y la de vuestros nietos. Sin estas virtudes, sin la 
„obediencia debida á las leyes y á las autoridades, sin un profundo 
,.respeto á nuestra adorable religión, en vano tendrémos un código 
,,lleno de máximas liberales, en vano haremos ostentación de buenas 
„leyes, en vano proclamarémos la santa libertad." Así es en efecto; 
la nación usando de sus derechos, de esos derechos incontroverti
bles, por los cuales puede darse la constitución que mejor le con
venga, ha querido por un acto de mera voluntad, seguir observando 
la religión de Jesucristo, y se ha reservado, volvemos á decir, la fa
cultad do protegerla, por el ministerio de sus representantes. Este 
artículo constitucional, es precisamente el que les serviría de base 
para restablecer en México la sagrada Compañía de Jesús. Ni por 
la letra i.i por el espíritu de la declaración constitucional de que he
mos hecho mérito, puede justificarse, que seria contrario á él el res
tablecimiento en cuestión. Si algún genio pernicioso y díscolo qui
siera interpretarlo en un sentido equívoco y malicioso, no conseguiría 
probar otra cosa sino la mala fé por la que era conducido; pero de 
ninguna manera haria una interpretación exacta. 

Cualquiera convendrá fácilmente, que la protección sábia y justa 
que se dispensara á la religión, seria absolutamente conforme con la 
constitución; pero cualquiera afirmará también, que el restableci
miento de los Jesuítas' en nuestra Capital es nnti-constitucional, y 
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¿por qué? H e i n e c c i o d i c e s a p i e n t í s i r n a m e n t e " c u a l e s s o n l o s m e d i o » , 
„ t a l e s el fin ( 1 ) . " A h o r a b i e n : l os m e d i o s q u e los d e t r a c t o r e s d e I» 
C o m p a ñ í a de J e s ú s p o n e n en p r á c t i c a p a r a l l e g a r al fin q u e c o n s i s t e 
e n p r o c u r a r , q u e e n M é x i c o n o se r e s t a b l e z c a a b s o l u t a m e n t e , e s den . 
p r e s t i g i a r l a c a u s a d e e s a C o m p a ñ í a , y e n t r e los resor tes q u e m u e v e n , 
a d o p t a n e l q u e t i e n e m a s a p a r a t o , e l q u e p u e d e d e s l u m h r a r 6 l o s i n 
c a u t o s , d í c i é n d o l e s q u e e s a n t i - c o n s t i t u c i o n a l e l r e s t a b l e c i m i e n t o d e 
q u e h e m o s h e c h o r e f e r e n c i a . S i n c m b a i g o , s i q u e r e m o s e n c o n t r a r ln 
v e r d a d , p o i q u e la b u s q u e m o s c o n t oda d i l i g e n c i a , e s p r e c i s o q u e n » 
n o s a l u c i n e m o s c o n lo q u e v e m o s s u p e r f i c i a l m e n t e , 6 c o n l o q u e n o » 
d i c e n los d e t r a c t o r e s . S i c o n s u l t a m o s á e s t o s c o m o á u n o s o r á c u l o s , 
de6<Ie l u e g o n o t a r e m o s q u e d i c e n , q u e u n a d e l a s e x i g e n c i a s d e M é . 
t'tco c o n s i s t e en i n t r o d u c i r e n e l l a la t o l e r a n c i a d e cu l t o s , y q u e t o d a 
l a n a c i ó n es tá p e r s u a d i d a d e e s a v e r d a d ; d e c o n s i g u i e n t e u f e c t n n q u e 
l a v o l u n t a d n a c i o n a l e s t á e n t e r a m e n t e d e c i d i d a en e s t e s e n t i d o ; m u » 
si e f e c t i v a m e n t e c o n s u l t a m o s e s a v o l u n t a d n a c i o n a l , descu l i r i r émo . * 
q u e es tá t e r m i n a n t e m e n t e p r o n u n c i a d a e n c o n t r a d e t an i n i c u a y a t r o z 
b l a s f e m i a ; p u e s d e l m i s m o m o d o conocerémo<" q u e los q u e e s t a m o s 
p e r s u a d i d o s d e l a n e c e s i d a d d e l r e s t a b l e c i m i e n t o d e l o s J e s u i t a s , y a 
p o r l a e x p e r i e n c i a , 6 y a p o r l o m u c h o b u e n o q u e s a b e m o s d e e l l o s , 
Hclamarémos e n é r g i c a m e n t e p o r q u e s o a c u e r d e , y e n es te c l a m o r 
o b r a f i a r n o s c o n s t i t u c i o n a l m e n t e , p u e s e l a r t í c u l o 2 . = d e l a a c t a de 
r e f e r m a s d i c e : q u e es derecho de los ciudadanos ejercer el de, petición; 
d e m a n e r a , q u e p o r c u a l q u i e r e x t r e m o q u e c o n s i d e r e m o s l a c u e s t i ó n , 
n o s c o n v e n c e r e m o s d e q u e es r i g o r o s a m e n t e c o n s t i t u c i o n a l ; as í e s , 
q u e l o s q u e o p i n a n en c o n t r a r i o , p u e d e n d e p o n e r s u s t e m o r e s ó su» 
e s c r ú p u l o s , a t e n d i e n d o á q u e los d e c r e t o s q u e s e a c o r d a s e n en f a v o r 
del r e s t a b l e c i m i e n t o de la C o m p a ñ í a de J e s ú s , d e n i n g u n a s u e r t e bar -
r e r a r i a n l a c o n s t i t u c i ó n d o q u e se m u e s t r a n t a n z e l o s o s d e f e n 
s o r e s . 

C o n todo , s o m o s a l g o c a v i l o s o s , y a c o s t u m b r a m o s d e c i r la v e r 
d a d s i n r o d e o s . S i n o se t r a t a r a d e ta C o m p a ñ í a d e J e s ú s , s i n o d e 
c u a l q u i e r a o t r o a s u n t o q u e i n t e r e s a r a á sus d e t r a c t o r e s , n o s e d e t e n 
d r í a n en el e s c r u p u l i l l o , p o c o a t e n d i b l e p o r c i e r t o , da b a r r e n a r la c o n s 
t i t u c i ó n á s a b i e n d a s y c o n d e s c a r o , y s e b a r r e n a r í a c o m o se b a r r e n a n 
t o d a s l a s l e y e s . N o o d i a n la C o m p a ñ í a d e J e s ú s c o n s i d e r a d a m e r a , 
m e n t e c o m o u n a c o r p o r a c i ó n r e l i g i o s a : sí la o d i a n , p o r q u e e l l a p o d r í a 
c o m p r o m e t e r el b i e n e s t a r d e s u s a d v e r s a r i o s , m o r a l i z a n d o a l p u e b l o y 
h a c i é n d o l e c o n o c e r s u s i n t e r e s e s , sus d e r e c h o s : o d i a n l a C o m p a ñ í a d e 
J e ' t i s , p o r q u e h a n m e d i d o s u i n f l u e n c i a p o l í t i c a , su i n f l u e n c i a m o r a l . 
J a s q u e p u e d e n e j e r c e r s in m e n d i g a r el f a v o r d e los s o b e r a n o s , nn 
c a m b i o d e u n a v i l a d u l a c i ó n , d e la q u o está m u y d i s t a n t e el q u e e* 
náb io , p o r q u e t i e n e d i g n i d a d , p o r q u e c o n o c e ta b a j e z a d e esa m c z q u i -

(1) Recitaciones del Derecho civil según el órden ie la Inst i tu ía , I.ib. 1.* 
t i t . í > J. X I X . 
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na pasión, y esta convencido de que so degrada el-hombre, arrastrán
dose como la serpiente á los pies ele otro hombre, que trata justamente 
como esclavos á sus aduladores: n6, la Compañía de Jesús no practi
caría esos medios que reprueba» la razón y la decencia, sino quo se 
haria estimable por los beneficios que dispensaría al' pais con la edu. 
encion de la juventud, con la integridad de las costumbres, con el au
mento de la población, con las fuentes de la riqueza nacional que fo
mentaría, y con las mejoras matoriales que introduciría; y ahora pre
guntamos de paso, ¿el restablecimiento de una corporación tan útil 
seria coritra la constitución, cuando el espíritu de esta tiende á proteger 
la religión? Indudablemente que nó; pues entonces ¿cuál es el moti
vo porque se arguye de anti-constitucional ese acto de política? Ya 
lo hemos indicado; porque en México se estudia famosamente el arta 
de perpetuar el desórden y la anarquía, sin que las lecciones de lo 
pasado, sin que la triste experiencia de lo que nos ha sucedido en to
do el tiempo en que la República está caminando á su ruina, sean su
ficientes para que reflexionemos, y para que nos dediquemos siria
mente á salvarla. 

Es muy doloroso decir, que no se ha observado jamás la consti
tución en la parte que asegura una especial y muy recomendable pro
tección á la religión que profesamos: jamás, repetimos, nos hemos 
ocupado de este grave asunto, sino que parece quo lo vemos con un 
desprendimiento muy punible. Apreciaríamos quo nos convenciesen 
de error, porque esta ilustración nos haria notar, que la Iglesia y el 
Estado haoian florecido: al contrario, juzgamos que en todas épocas 
ee ha querido deprimir la religión, y á pesar de que conocemos que 
la Iglesia necesita también de correctivos, no hemos llegado á Jsaber 
que en el tiempo que la República es independiente, libre y soberana, 
se hayan tomado algunas medidas que tengan por objeto la celebración 
de un concilio: los esfuerzos de los legisladores y de todos los gobier
nos, se han limitado á arreglar los asuntos de política; y cuando el 
Soberano ha recordado que tiene derecho de intervenir en los nego
cios de la religión, solo ha ejercido sus facultades en exigir de la Igle
sia los buenos servicios que le ha prestado, para llevar al cabo sus 
designios políticos; pero nunca se ha interesado en la prosperidad de 
este importantísimo establecimiento; de manera que la Iglesia apare-
ce corno extrangera en el pais. Sentados esos principios, es pues, 
evidente, que la nación necesita urgentemente de que, se arregle nn 
asunto de suyo tan importante, y creemos de buena fé, que el resta-
blecimiento de la sagrada Compañía de Jesús en la República, seria 
el principio de una -verdadera regeneración política, pues cuando re. 
cordamos los servicios que ha prestado á las Américas, nuestro cora, 
zon se enternece, y así como la excelencia, la belleza de las criatu
ras, naturalmente lleva, á la religiosa y sublime contemplación de la» 
perfecciones del Criador, del mismo modo al estudiar, 6 bien al reno
var la memoria de los beneficios que la Compañía de Jesús ha hechc* 
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aan en nuestro hemisferio, nos vemos conducidos á tributarle un ho-
menage de respeto y admiración. 

El estado en que se halla actualmente la moral pública, y sobre 
todo, la necesidad de establecer y proteger las misiones, son oíros do» 
puntos que reclaman imperiosamente el restablecimiento en cuestión, 
porque la historia que jamás puede desmentirse, atestigua de una ma
nera innegable, que los Jesuítas sacaron ópinms frutos de las misiones 
en que se empleaban. Nosotros podríamos inconcusamente hacer 
multiplicados extractos de la historia para comprobar esta verdad; 
pero ciertamente ellos no determinarían una ¡dea completa de este ne
gocio, y por tal motivo preferimos insertar en este lugar un curiosísi
mo artículo, que bajo el rubro de: "De las misiones en general, y 
„de las misiones del Paraguay en particular," corre impreso á la pá
gina 196 del periódico titulado; "E l Católico," publicado en París «I 
año de 1842. Dice así el artículo: 

"Nada mas interesante ofrece la historia de las misiones, quo la» 
páginas consagradas! á las misiones de los Jesuilas en el Paraguay, en 
las que se manifiesta en toda su plenitud y en todo su esplendor el 
poder do la religión cristiana. Vese en ella un pueblo sin leyes, sin 
costumbres, sin culto, sin sociedad, que se reúne, se instruye, se disci
plina y se civiliza á la voz de unos pobres misioneros: vese allí el 
mundo hecho con el caos; un gobierno mas sabio que los de Solón y 
de Licurgo, formado con la cruz y el Evangelio." 

"E l Paraguay es un pais inmenso, lleno de bosques y de dehesas, 
que empieza al pió de las Cordilleras, y se extiende por la América 
Meridional entre el Orinoco y el Rio de la Plata, entre el Perú y el 
JJrasil: recibe su nombre de un gran rio que le atraviesa. Paraguay. 
en la lengua de los salvages, significa el rio coronado, porque naco 
«m el lago Jarayés, que le sirve como de corona:>ántes de desembo
car en el rio de la Piala, este rio recibe las aguas del Paraná y del 
Uruguay. Selvas que encierran en su seno otras selvas antiquísimas, 
pantanos y llanuras enteramente inundadas en la estación de las llu
vias, montañas que elevan desiertos sobre desiertos, forman una parte 
de las regiones que riega el Paraguay, en la quo abundan toda especie 
de caza, igualmente que tigres y osos. Los bosques están liónos de 
abejas que forman una cera muy blarica, y una miel en extremo aro
mática. Encuéntranse allí pájaros de bellísimo plumage, y que pare
cen grandes flores coloradas y azules bajo la verdura de los árboles." 

"Los Indios que se hallaban en aquellas agrestes soledades, raza 
indolente, estúpida y feroz, mostraban en toda su fealdad al hombre 
primitivo degradado por su caida. Nada prueba mejor la degenera
ción de la naturaleza humana, que la pequenez de) salvage en la in
mensidad del desierto." 

"Las primeras empresas de los misioneros, se limitaron á simples 
«saimones. . Convertían de cuando en cuando á algunos Indios, pero 
no lograban formar tribus cristianas; el principal y casi el único fruto 
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que se recogía entóneos de aquellos piadosos trabajos, era bautizar á 
algunos niños moribundos. Retiraban de enmedio de los trabajo» a 
loe adultos que abrazaban la fé, y lo» excitaban á ir á habitar en la* 
tierras ocupadas por cristianos." 

"Hácia el año de 168Ü, los Padres de la Compañía de Jesús, 
cansados de obtener tan pocos resultados, escribieron á la corte de 
España, que el poco éxito de sus misiones dependía de la violencia 
de los españoles y del ódio que sus desafueros inspiraban por do quie
ra á IVJS naturales del país: aseguraron que removido este obstáculo, 
el cristianismo baria inmensos progresos en las partes mas desconoci
das de la América, y que podría reducirse todo el Paraguay al domi
nio del monarca de España y de las Indiai, sin gasto y casi sin efu-
«ion de sangre." 

" L a solicitud de los misioneros fué acogida favorablemente; de. 
üignóseles el espacio en que les era permitido trabajar en su proyec
tada obra, y se les dieron todos los poderes nacesarios. Alándose á 
los gobernadores de las provincias adyacentes, que por ningún pre
texto interrumpiesen en sus trabajos á los Apóstoles del Paraguay, y 
<]ue no dejasen penetrar á ningun español en el país que iban á cate
quizar, sino prévio el consentimiento expreso de los Padres. Estos, 
por su parte, prometieron pagar cierta capitación, en proporción del 
número de sus prosélitos, y someterlos al poder del rey católico. Ajus. 
tados estos convenios, embarcáronse los Jesuítas en el Rio de la Pla
ta, y entrando eu las aguas del Paraguay, se dispersaron por las 
selvas. 

"Las antiguas relaciones nos los representan con un breviario 
debajo del brazo izquierdo, con una gran cruz en la mano derecha, y 
sin mas provisiones que su confianza en Dios.* nos los pintan además, 
abriéndose paso por entre los bosques, caminando por tierras panta
nosas, donde les llegaba el agua hasta la cintura^trepando escarpados 
riscos, é internándose eu las cuevas y en los precipicios, a riesgo de 
hallar serpientes y otras alimañas, en vez de los hombres quu bus
caban. 

•'Muchos de ellos murieron de hambre y de cansancio; otros fue-
ron sacrificados y devorados por los salvages. Al Pudre Lizardi se 
le encontró asaeteado en una roca: su cuerpo estaba medio devorado 
por las aves de rapiña, y su breviario estaba abierto junto á él en el 
oficio de los difuntos. Cuando un misionero encontraba los restes de 
alguno de sus compañeros, apresurábase á tributarle los honores fúne
bres, y lleno de un santo júbilo, entonaba un Te Deum solitario sobre 
la sepultura del mártir. 

"Semejantes escenas, renovadas á cada instante, pasmaban á las 
hordas bárbaras. Parábanse á veces al rededor del «tcerdote desco
nocido que les hablaba de Dios, y miraban el cielo que les enseñaba 
el apóstol; á veces huían de él como do un encantador, y se sentían 
dominadas por un invencible espanto: el religioso las seguia exteri-
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eran anchas, y estaban tiradas á cordel. En el centro del pueblo ae 
hallaba la plaza pública, formada por la Iglesia, la casa de los padres, 
el arsenal, el granero común, la casa de refugio y el hospicio para lo* 
forasteros. Las Iglesias eran muy hermosas, y estaban muy adorna
das; cundros separados por festones de verdura, cubrían las paredes. 
Los días de fiesta se derramaban en la nave aguas olorosas, y el Sun
tuario estnba alfombrado de flores. 

"A esta poética y fiel pintura de los templos del Paraguay, es 
preciso añadir un cuadro de la devoción de los Indios. Oigamos a 
un testigo ocular referir como observaban aquellos pueblos la religión 
cristiana. 

•'Al rayar el dia toca la campana para llamar al pueblo á la 
Iglesia: un misionero recita la oración matinal, y dice en seguida la 
misa, después de lo cual cada uno se retira para atender á sus queha
ceres. A las ocho, todos los niños de méuos de doce años van á la 
Iglesia, donde, después del rezo de por la mañana, recitan de memoria 
y en alta voz el catecismo. Los niños colocados en el Santuaiio em
piezan, y las niñas desde la nave repiten lo que dicen aquellos; en se
guida oyen misa, luego dan la lección de catecismo, y después se van 
do dos en dos á sus escuelas. Es cosa que enternece, la modestia y 
la devoción de aquellas criaturas. Al anochecer se toca á oraciones, 
ríespuf s de lo cual se reza el rosario á dos coros: pocas personas se 
dispensen de este ejercicio, y los que, por razones poderosas no pue
den ir á la Iglesia, nunca dejan de rezarle en sus casas. 

"Les domingos y días ele fiesta se dicen tres mi/>as mayores, y en 
rada misa hay un seimon. Todos los juéves se bendice el Santísimo 
Sacramento, según el peimiso obtenido del Papa, y al ver la concur
rencia de los fieles que acuden á esta ceremonia, no parece sino que 
todos los juéves del año son otros tantos días festivos. Siempre que 
ce lleva el Viático á los enfermos, cierto número de individuos de Ja 
cofradía del Santísimo Sacramento deben acompañar á nuestro Señor 
con hachas encendidas. Su fé es tan viva, que la penitencia que mas 
Ies aflige cuando han cometido alguna falta, es verte privados de este 
honor. 

"El carácter de los Indios convertidos era en un todo conforme 
i la idea que d»n de él estos hábitos de dulce piedad. Los misione
ros habían establecido leyes penales, cuya mansedumbre debería ser 
un motivo de reflexión para los legisladores de Europa, y durante to
do el tiempo que duraron las Repúblicas del Paraguay, apenas se 
presentaron dos ó tres casos en que éstas leyes fueron aplicables en 
todo su rigor; el libro de Dios y el ejemplo de los misioneros hacían 
estos milagros entre unas hordas ántes tan feroces. Sus costumbres 
habían llegado á ser tan apacibles y puras, que el Obispo de Buenos 
Aires escribía á Felipe V, que no creía, que, en todas las aldeas in
dias, M cometiese jamás un solo pecado mortal. 

"Tal era ln sociedad que establecieron los Jesuítas en el Para-



— 15 — 
¡juay; ¡por tales obras los han ca lumniado a t rozmente los filósofos 
del siglo X V I I I ! ¿Por qué han preva lec ido esas calumnias? e s e e s el 
secreto de la Prov idencia . L o s Indios de las aldeas pagaban puntual , 
mente sus tributos: se unían á los ejércitos españoles en todas las 
guerras: eran subditos libres, pero fieles, y sin embargo en 1757 la 
corte de Madr id los entregó, como un rebaño de esclavos, á la cor le 
de Portugal . N o quisieron los Indios dejarse traspasar de mano á 
mano, y tomaron las armas , pero no tardaron en ser derrotados." 

Cua lqu iera que haya leído atentamente el articulo que acabamos 
de insertar, convendrá en que los Jesuítas hicieron fructificar sus t r a 
bajos, por medio de las misiones que emprendieron en e l Paraguay , y 
que esos trabajos fructif icaron en favor de la Iglesia y del E s t a d o ; de 
manera , que estos hombres son admirables , porque pueden ser cons i 
derados como edificantes y celosos ministros del ultar, c o m o sabios le
gisladores, y como excelentes mandarines. Indudablemente, bajo una 
simple sotana, descubrimos á un hombre rico en c iencia de gobierno 
político y eclesiástico; rico en artes; rico en e lementos abundant ís i 
mos de todas clases, para sembrar y cosechar en favor de las dos p o 
testades. D e la Ig les ia , porque stigun el testimonio respetable respe
tabilísimo del Obispo de Buenos A ires , en las aldeas indias j a m á s se 
cometía un pecado mortal . ¡ J a m á s ! . . . ¡Ah! S i no fuera ese test i 
monio producido por una persona tan respetable, y transmitido á otra 
de no menor categoría , pareceria increíble, inverosími l , h inchado. 
¡Y podrémos siquiera penetrar el sentido de esas versiones!' ¿ P o d r é , 
mos asentir en que en las poblaciones indias se encontraban ind iv i . 
dnos de ámbos sexos tan puros y tan santificados? Pues ello es c ier -
to, aunque nos parezca de difícil creencia . Pero ¿por qué se o b t u 
vieron esos resultados tan asombrosos? Y a lo hemos oído decir . Por
que el libro de Dios y el e jemplo de los misioneros, hacían estos mi la
gros entre unas hordas ántes tan feroces. Y en efecto: la lectura del 
libro do Dios , es demasiado útil, porque frecuentemente se están r e 
pasando los deberes que tenemos para con el Supremo Hacedor , y los 
continuos sermones y exp l icac iones de los ministros del Señor , hacen 
que grabemos perfec 'amente en nuestra memoria y en nuestro cora
zón lo que nos enseñan: la moral entónces preva lece y se mantiene 
intacta, y esta moral nos demuestra la necesidad en que nos hal lamos 
de ser virtuosos. Supongamos por un momento que nos trasladamos 
al t iempo de los Jesuítas , y que vemos lo que hac ían en aquella épo 
ca . Parécenos que congregaban al pueblo en el templo, y quo en loa 
«ertnones que había, los Jesuítas procuraban tratar succes i vamente da 
las virtudes que encierra nuestra n ligioti, para conducir al r e . 
baño de Jesucristo a la perfección de l a v ida crist iana. Parécenoa, 
repetimos, que los Jesuí tas hablaban á su auditorio acerca de una sola 
virtud, y que la inculcaban ta el ánimo de sus oyentes . E s claro 
entonces quo enseñando y haciendo practicar estas virtudes, lo» h o m . 
bres que eran discípulos de esos beneméritos misioneros, l legarían á 
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ser humildes, caritativos, castos, honestos, pundonoroso^, s ibios, fuer, 
tes, justos. íntegros, de buena fé, y de consiguiente que Dios bendecu 
ria aquellos lugares, porque los Indios eran perfectos cristianos, y ja
más desmayaban, porque tenian buenos maestros y habia la facilidad 
de que se éubriera la vacante que so advirtiese, por muerte 6 separa
ción de cualquiera de los Jesuítas. 

Estos fueron en extremo ingeniosos y sagaces, cuando para con
vertir á los Indios, ocurrieron al arbitrio de seducirlos por medio de 
la música, entonando cánticos de alabanzas á Dios Todopoderoso; do 
suerte, que advertimos que los Jesuítas aun enmedio de sus recreacio. 
nn?, estaban escudados, si nos es lícito decirlo así, con el espíritu de 
Dios, logrando por este medio reunir á !os bárbaros en sociedad. A h o 
ra bien: preguntamos, si los Jesuítas, en vez de tenderlas esas inocen
tes redes, y ríe tocar la fibra mas delicada de los Indios, con la dulca 
armonía de la música, se hubieran hecho temibles, por ir escoltados 
por un ejército, y rodeados de un aparato formidable ó imponente, 
preguntamos otra vez, ¿hubieran los Jesuítas fructificado con tanto 
provech'. ? Respondemos que n6. Los .Indios hubieran mirado á lo* 
Jesuítas como a sus mas encarnizados enemigos, y jamás habrían go
zado de las dulzuras de la sociedad, porque los Jesuí tas erraban e n -
tónces el camino, y se hacían indignos de las simpatías de los Indios. 
Pero como estos hombres Ron grandes en la extensión de la palabra, y 
reúne" la prudencia á la perspicacia, conocieron que la religión de 
Jesucristo jamás se introduce por la fuerza, y conquista el corazón de 
una manera dura é irritante. Conocieron, decimos, que el espíritu do 
esa religión no es perseguidor, sino perseguido: que no es aterrador 
sino convincente, y que no quiere sino el corazón y la voluntad do 
sus hijos: que por sí sola se hace amar, y que, en fin, cuanto» 
«on íUS secuaces, advierten que sus armas no son los tormentos, 
la afrenta, la muerte; sino la persuasión y la bondad de su na
turaleza, que su yugo es suave, y los medios da que usa pata es
tablecerse, son la suavidad, la caridad con que trata á todos sus hi
jos, y ' el espíritu de fraternidad con el que están estrechamente 
unidos todos los hombres. 

E l l¡bro de Dios y el ejemplo de-los misioneros hacían esos e s 
tupendos milagros, y no es de difícil creencia, porque los libros s a 
grados y los tratados de la moral, son precisamente los que forman el 
corazón de los hombres, y la .bondad de los subditos: es preciso, pues, 
que el libro de Dios y el ejemplo de los misioneros hubieran presen
tado á nuestra consideración los grandes resuliados quo alcanzaron, 
los Jesuítas, y qufl nos parecen fabulosos; pero los libros de Dios non 
están indicando frecuentemente, repetidos y multiplicados ejemplos de
que los hombres son lo que deben ser con el temor de Dios, y la his
toria de los Jesuítas nos lo comprueba d ) una manera evidente ó i n . 
dudable. Sabido es que los Judíos padecieron duras servidumbres, 
cuando se olvidaban de Dios; pero que tan luego como lo reconociau 
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y *e confesaban culpables, el Señar usaba de misericordia con el los: 
" L a famil ia de J a c o b , d ice el Doctor I l igual (1 ) , que pasó á estable
c e r s e en Gessen , viéndose opr imida de ios E g i p c i o s , y hecha e s c l a -
„ y a de Pl iaraon. g imió muchos años en aquel pais , lloró su desventu
r a d a suerte, y enmedio de sus trabajos c l amó á D i o s por su a l i v io y 
. . l ibertad; y el Señor , que con ojos de piedad se dignó mirar la tribu-
„ lac ion que padecía su pueblo escogido, o y ó sus repetidos clamores, y 
„para darles su consolación y libertad, hizo nacer a Moisés , á quien 
..destinó la Prov idencia para manifestar una larga serie de prodigios, 
.,de misterios y de grac ias , que empezaron á brillar desde su c u n a . " 
L a historia de este pueblo privi legiado é ingrato, nos acredi ta , que 
inmediatamente que olv idaba el l ibro de D ios , 6 propiamente d icho, 
su santa ley , era abandonado á su triste suerte y entregado á la ser 
v idumbre, perdiendo su nac ional idad; pero que ' luego que se arrepen
tía y c lamaba al Señor , luego que estudiaba el libro do D ios , era tra
tado misericordiosamente, porque sin remisión ha de cumplirse lo qu« 
el Señor ha dicho. Si ergo audieritis vocem meam, el cuslodieritis 
factura meum, erilis mihi in peculium de cundís populis: mea est enim 
etnnis ierra l¿t ros erilis mihi in regnum sacerdotale, el gens sánela. 
( E x o d . cap . 29 5 y (i ) " P u e s si oyere is mi voz , y guardareis mi 
, ,pacto, seréis para mí una porción escogida entre todos los pueblos: 
, ,porque mía es t( da la t i e r r a . — Y vosotros seréis para mí un reino 
s a c e r d o t a l , y una nación s a n t a . " P o r lo mismo, luego que se h u b i e . 
ron santificado, se hicieron dignos los Jud íos de recibir la ley de Dio» ; 
pero tan luego como se contaminaron adorando un becerro de oro. 
o ímos * s a s terribles palabras del Señor : Dimitte me ut irascatur furor 
tutus contra eos, el dtleam ens,faciamque te in gentem mttgnam. ' ' D é . 
„ J »mé , que se eno je mi saña contra ellos, y que los deshaga , y te haré 
. .caudillo de un grande pueblo ; ' ' sin embargo , en toda la historia d e 
ese gran pueblo, encontramos s iempre cast igada severamente la in 
gratitud que mostraba á Dios , y extraordinariamente recompensada su 
fidi litfad,. Othonie l , e legido de Dios para capi tán, j u e z y salvador 
del pueblo de Dios , sacó á los Israelitas dé la esclavitud de Chús-an, 
rey de Mesopotnmia, ba jo c u y o dominio v iv ieron oprimidos ocho a ñ o s , 
y e ; l e fué el primer cautiverio que padeció el pueblo de D i o s en la 
tierra de promisión por su pecado de idolatría. O t h o n i u l ' j u z g ó la» 
civi les disensiones, cast igó los delitos y defenHió con las armas la li
bertad de los Israelitas, por espacio de cuarenta años -« -Olv idado el 
pueblo de lsrap| de sus desgracias pasadas y padecidas por sus des
órdenes , volvió á caer en la idolatría, y por ella en manos de E g l o n , 
rey de los Moaortf^, á quien sirvieron de esc lavos d iez y ocho añoa: 
c l amaron á Dios, y el Señor les dió p<>r j u e z y libertador 6. A o d . — 
Aod, varón esforzado, que usaba de la mano siniestra como de la de— 

(1) E m ú historia cronológica del Pueblo Hebreo, de su Rebgion y Gohi t t -
DO político, p. 15. 
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recha, quitó la v ida al t irano rey Eg lon , infundió terror y espanto á 
lou Moabitas, y puso en libertad al pueblo de Dios, á quien gobernó 
ochenta años — S a m g a r , labrador, que con su reja mató á seiscientos 
Phi l isteos, sucedió á A o d , y gobernó á los Israelitas a lgunos mese». 
— M a s insolente el pueblo de Israel con las dichas que lograba en su 
l ibertad, volv ió tercera vez á caer en el desorden, y en manos de Ja -
bin rey de Canaan , bajo cuyo dominio sufrió una dura y larga escla-
vitud de veinto años; pero sus ruegos y su arrepentimiento, a lcanzaron 
de Dios el consuelo, por medio de D é b W a y de B a r a c . — E n estos 
tiempos vivia R u t h , muger de Booz , de cuyo matrimonio nació Obed , 
padre do Isaí, ó J e s é , que fué padre de D a v i d . — D é b b o r a , muger la 
mas sábia de Israel , profetiza, y favorecida de la gracia de Dios, g o 
bernó al pueblo de Israel, l lamó á Baruc , a quien asoció en el mando, 
le encargó la expedición contra J ab ín , derrotó Barac al ejército ene
migo, y sacó de la esclavitud á los Israelitas, á quienes Débbora y 
B a r a c gobernaron cuarenta a ñ o s . — C u a r t a vez se dejaron l levar de l a 
idolatría los Israelitas, y hallaron también el castigo en una dura opre
sión en que les tuvieron los Madianitas siete años, hasta'que sus c l a 
mores movieron á lu. misericordia de Dios á darles por j uez y capitán 
á G e d e o n . — G e d e o n , varón fuerte, escogido de Dios para hacer la 
guerra contra los Madianitas, en una noche, con solos trescientos hom
bres que c o m p o n e n su ejército, desbarató las tropas enemigas en n ú . 
mero de ciento veinte mil combatientes, reportó una completa v icto -
riá, y pus i en libertad a los Israelitas, á quienes gobernó cuarenta 
años (1 ) .—Quin ta vez reincidió Israel en la idolatría, adoró á B a a l y 

(1) Gedeon, varón fuerte como le llamamos en el texto, libertó á Tsrael de 
la dura opresión en que estaba sumergido, rn virtud y por medio de la eficacia 
con que clamo todo el pueblo al Señor, porque efectivamente nn nos debemos 
equivocar. Mientras que estemos dotados del santo temor de Dios, hemos de 
ser felices naturalmente, como lo fueron los Indios del Paraguay, todo el tiem
po que estuvieron sujetos al gobierno de los Jesuítas, y lo prueba la historia de 
Gécfeon, la cual es admirable, según la refieren los libros sagrados. Conforme 
á sn tenor cxpre«o, los hijos de Israel hicieron lo malo delante del Señor: el 
cual los enlregó en manos de Madian por siete anos, y fueron oprimidos por 
ellos en grande manera: se hicieron grutas y cavernas en los montes, y logare» 
miiy fuertes para resistir. Cuando los Israelitas habían sembrado, subían loj 
Madianitas y los A malecitas, y las otras naciones de Oriente; y plantando las 
tiendas cerca de ellos, lo talaban todo, cuando aun estaba en yerba, hasta la 
entrada de Gaza: y no dejaban á los Israelitas nada de lo que es necesario para 
la vida, ni ovejas, ni bueyes, ni asnos. Porque venían ellos con todos sus gana
dos y tiendas, y á manera de langostas lo cubrían todo con una multitud innu
merable de hombres y de camellos, desolando todo cuanto tocaban. Israel, 
pues, fué cu extremo humillado en presencia de Madian, j fpidió al Señor so
corro contra sus opresores. £1 Señor les envió un profeta, que les dijo: Haec 
dicit Dominas Deits Israiil. Ego vos feci conscendere de M¡;ipto. et tdaxi 
vos de domo servitutis,—Et libcrafi Je mana Aígiptiorum, et omnium inimi-
eorum, qui afjltgebant vos: ejecique eos ad introilum vestrum, et iradidi 
vobi» ierram torum: Et dixi: ¡E40 Dominas Deus vester, nt timeati» deot 
Amorrluteorum, in quorum térra habitatis. Et noluistis audire vocem 
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Ai taroth , por cuyo deli'.o se vió hecho esclavo fie los Ammonitas y 
Philisteos, diez y ocho años, hasta quo arrepentidos arrojaron de sus 
casas todos los ídolos, clamaron á Dios misericordia, y el Señor lea 
dio por J u e z á J ephté . Este, que fué sucesor do Ja ir , movió su ejér
cito contra los Ammonitas , los rindió, de>truyó y demolió sus ciu
dades: salió Israel con el triunfo, con la libertad y con la gloria, 
y solo J e p h t é halló la infelicidad en la victoria: habia prometido s a 
crificar á D i o s lo primero que hallase da su casa; fué su hija la que, 
noticiosa de la vuelta de su padre, salió á recibirle, y sirvió de víctima 
al cumplimiento de su voto: g o b e r n ó J e p h i ó seis años. Sexta vez ca-

meam (L ib . de los Jueces, cap. G. 8. 9 y 10.) Esto dice el Señor Pios<I.e 
Israel: Yo os hice subir «de Egipto, y 05 áKcfitc <f¿fa casa de la esclavitud,—Y 
os libré Asi poder de los Egipcios, y de todos los enemigos que os maltrataban: 
y los eché citando entrasteis, y es entregue Su tierra.— 1 d i je: Yo soy él Senor 
"Dios vuestro, no teníais los dioses de los Amórteos, en cuya tierra habitáis. Y 
no quisisteis oh- mi voz. V i n o , pues, el Angel del Señor,"y se sentó debajo de 
la Crifciiia que hÜbla en Ephra, y pertenecía a .loas, padre de la familia de F.lrl, 
Y como su hi jo Gcdcnn, sacudiese y limpiase el grano en t i lagar, p i ra escon
derlo de los Madiauitas, «pareció» le el Angel del Senor, y «lijo: Et Señor es 
contigo, ó el mus /'verte de íes hombres, t jcdcon le respondió; /V/ ' vida vues
tra, Señor mió, si el Señar e j cutí nosotros, ¿cómo es que nos han alcalizado 
todos estos males? ¿ih'mdt están áf/uet/ás sus maravillas, <¡ue mis contaron 
nuestros par/res, diciendo: H Sen ,>r nos saco de F'fcipto? Mas ahora el Señor 
nos ha desamparado, y entregado en pedir de r > U i i t i a n . — \ miróle el Señor, 
y ilijole: V e con esta tu fortaleza, y librarás j Israel del poder tic Madiah: sabe 
que yo soy el que te envío .—El respondió y di jo : : "ómo, te ruego me digas, 
Señor mío, podré yo librar á Israel? mira que mi familia es la ínfima (le Ma-
nasscs, y j o el menor en la casa de mi padre .—Y «lijóle el Señor: Y o íérli con,» 
tigo: y derrotaras á Madian, como si /iicr.i un sof , hombro —Y él: Si lio halla
do gracia, replico, delante «le ti, «lame una senal «le que eres Ió él qi:e habla 
conmigo—Y no te retires de aquí, basta tanto que vuelva á ti, y traiga un sa -
criltcio y le lo ofrezca Y a ¡uel respondió: Yo esperaré hasta que vuelva».— 
Entróse, pues; ( edeon, y coció un cabrito, y de un modio de harina hizo panes 
ázimos: y poniendo la ca ine en un canastillo, y echando en una olla el caldo de 
la carne, llevólo todo debajo de la encina, y se lo presento—Éijole el Angel 
del Senor: T o m a la carne y los panes jzimo--, y ponió fobre aquella p ed ia , y 
derrama encima el e.ddo Gcdcou, pues, obedeció, y el Angel del Señor exten
dió enlónccs la punta del b/Culo, que tenia en la mano, loco la carne y los pa
nes ázimos; salió fuego de la piedra, consumió la carne y los panes aziroos, 
desapareciendo en seguida «I Angel del Señor de los ojos de Gedeon, 
quien exclamó- " A y de mi. Señor Dios.- que he visto al Angel del Señor cara 
i ca ra . " Y rl Señor le respondió: Paz sea contigo, no tenias, no morirá,?-— 
E n consecuencia, Gedeon edita.-; allí un aliar al Senor, y llamólo la paz del Se 
ñor, como se llama basta este dia. Y estando en Ephra, que pertenece á la fa 
milia de K z n , «lijóle el Señor aquella noche: Toma un f i o de tu padre y otro 
de siete años, y destruirás el altar de' Uaa¡, que es de. tu padre: y corta el 
bosque que está al contin uo del altar: ]f edific arás un altar al Sff'pl' Dios 
tuyo en lo alto (le tify piedra, tohre la que pusiste miles el tac i/icio: y to~ 
atará* el étifltítao toro, y lo ofrecerás en holocausto sobre un haz de la leña, 
que habr'ai cortado del bosque. Habiendo, pues. Gedeon lomado consigo diez 
He sus siervos, cuWpHfl las órdenes del Señor; pero por temor de la familia «le 
su padre, y de los hombres de aquella c iudad, no quiso hacerlo A: día, sino quo 
lo ejecutó todo de noche. LriegB <pie los habitantes de aquel pueblo, pudieron 
informarsc.de semejantes acontecimientos, exclamaron: ¿Quien ha hecho esto?' 

http://informarsc.de
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y e r o n los Israel itas en la idolatr ía , y en m a n o s de lus Ph i l i s teós , bajo 
c u y a esc lav i tud v i v ie ron o p r i m i d o s cuarenta a ñ o s . — S u m s o n , hombro 
d e un prodig ioso va lor , desbara tó á los Phi l is leps , l e s dejó bur lados , 
les quitó la v i d a , y co:i su propia muerte l ibertó á los I srae l i tas d e s 
pués de haber les g i b o r n a d o ve in te a ñ o s . — H - j l í , pontitica dul pueb la 
<ie I s rae l , á c u y a d ign idad se .pintó la de (jujee, va rón bueno, pe ro da 
á n i m o remiso y sin v;ilor para reprender ni cas t igar a sus dos hi jos 
perversos O p h n i y I'hini e - , v i ó caer s o b : o su f ami l i a y sobre el pda . 
blo de Israel, la mald ic ión que le a m e n a z ó ÜXOt, por el s ac r i l ego d e s 
o rden de sus hi jos en el s a g r a d o minis ter io : Israel fué venc ido de los 

y b u s c a n d o y e n c o n t r a n d o al au to r , quis ieron que Joa,s les entregase á G e d e o n 
para cast igar lo : pero Jítát repuso: Acaso sois los vengadores de Bmd para 
combatir por él? "F . l que fuere enemigo suyo , con t inuó , muera antes que v e n -
, ,ga la luz de la m a i i a n a : si él es D ios , v e n g u e n : del que na d e r r i b a d o su a l t a r . " 
J u n t á r o n s e , pues , los M a d i a n i t a s y Ama icc i t a s , asi c o m o los pueblos de l O r i e n 
te: y pa sando el J a r d í n , a c a m p a r o n en el v alle de J c z r a c l . E u l o n c c s C c d c o i i , 
ó lo que es lo m i smo , J c r o b j a l , revist iéndose del espír i tu de Dios , y t ocando la 
t r o m p e t a , convocó la Casa de Ab iezer , para q u e lo siguiese. T a m b i é n env ió 
mensageros a t o d o Manassrs , qu ien igua lmente lo s iguió, á A ser, ú Zabu lón y a 
T íéph tha l i , que le sal ieron al encuen t ro . \ d i j o G c d e o u .i D ios : Si has de sal
var d Israel por mi mana, como lo has dicho, pondré este vellocino de tuna 
en la era: si el roclo cayere en solo el vellocino, y toda la tierra quedase se
ca, sabré que salvaras a Israel por mi mano, conf orme has dicho. Así suce 
d ió , de m o d o que l evantándose G e d e o n antes de amanecer , o p r i m i ó el ve l loc ino , 
y l l enó una taza d e rocío . Y d i j o n i u v a m c n t l : á Dios: No se encienda tu fu
ror contra mi, si aun probare otra vez, pidiendo una señal en el vellocino. 
Hueseóte que solo el vellocino quede seco, y toda la tierra mojada del roclo. 
TA Señor , pues , se d i g n ó dar esta prueba que le ex ig ió G e d e o n . E n seguida e s 
te l iber tó al pueb lo de Israel, o p o n i e n d o 300 hombres á los 120 mi l c o m b a t i e n 
tes re fer idos en el t ex to , pues el Señor n o quiso que peleasen los 22 mi l h o m 
bres capaces de l levar las a rmas , que encont ró G e d e o n , ni los 10 mi l que r e su l 
t a r o n aptos después d e la separación que h i zo , c o n f o r m e asienta el C a p i t u l o 7.° 
d e l l ibro de los J u e c e s Del G a p 6 ° de ese l ibro, p o d e m o s dec i r , que casi l i 
t e r a l m e n t e hemos c o p i a d o la historia ¿pié acabamos d e i n i e r ' a r , para p robar , 
que e fec t i vamente los Jesn i tas pud ieron ser felices y hacer d ichosos a los l n . . i o i 
del Pa raguay , g o b e r n a n d o la sociedad que hab ían f o r m a d o , con el l ibro de D ios 
y el e j e m p l o que d a b a n . D e cons iguiente , el que consu l te tanto el p r e c i o s i s m o 
pasagp q u e hemos p r o d u c i d o , Como los innumerab les episodios de la misma e s 
pec ie de que a b u n d a la lii<li ria sagrado, no podrá menos que con formarse con 
l a exac t i tud del aserto que hemos establec ido cii el tex to . E l temor d e D u s 
h a c e grandes marav i l l as , y es el pr inc ip io d e la sab idur ía , c o m o es sab ido . V e 
m o s que apenas los J u d í o s se mostraban rebeldes al Señor , c u a n d o i n m e d i a t a 
m e n t e eran a b a n d o n a d o s en las manos de enemigos , de quienes recibían el t r a 
t o inas d u r o é into lerable ; pero que luego que se ar repent ían , D ios les m o s t r a b a 
iin semb lan te prop ic io , d igámos lo así, y mani festaba torio su e s p l e n d o r , t o d o 
su poder y toda su miser icord ia , de tal manera que d e j a b a absortos á todos los 
e irennstantes . Compárense estos hechos con los que nos relata la h istor ia d e 
los Jesn i tas en el P a r a g u a y , y c i e r t amen te no ex t ra i i a rémos los es tupendos m i 
lagros q u e h ic ieron entre los Ind ios de aquel las comarcas , el l ibro d e Dios y e l 
e j e m p l o de los misioneros. N o queremos hacer mas d i fusa esta n o t a ; y por l o 
m i s m o , en el t e x t o n o s oeuparémot de las observac iones q u e conv ienen en este 
ídgar . las que f a l t an , y las que omi t imos aqu í eil obsequ io de n o distraer la a t cn -
•üo,u de' les lectores de l asunto pr inc ipa l . 

t 
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Philihteos. Ophni y Ph ners, murieron por manos da sus enemigos: 
el Arca de la Alianza quedó en poder de los idólatras, y Helí cay6 
muerto de un accidente, después de hnber gobernado cuarenta años. 
—Samuel, profeta santo y varón recto, de ánimo puro y sencillo, su
cedió á Helí, exhortó á Israel á detestar la idolatría, á hacer peniten
cia, y á convertirso de veras á su Dios: con estas armas abatió ni 
Phili<teo, exaltó á Israel, hizo revivir la religión y el culto: el Arca 
del Señor infundió el terror á los idólatras, ya destrozando al ídolo 
• Dagon, ya castigando á los Azocios, ya llenando de asquerosos é in. 
sufribles males á los Accaronitas y á los demás pueblos idólatras por 
donde pasaba, obligándolos con esto á volverla á toda prisa á los I s 
raelitas, por cuyas manos fué trasladada a Cariathiaritji, á la casa de 
Abinadab. 

Esta historia de los Judíos, que humos tomado de la obra que es. 
cribió el Doctor D. Jo?é Rigual, con el título de: "Historia cronoló
gica del Pueblo H-bréa, de su religión y gobierno político," nos de--
muestra claramente, que los Israelitas fueron felice?, mientras que el 
libro de Dios era el regulador de todas sus accionen, y que su desdi
cha consistía en el olvilo quo padecían, por lo que mira á este pre
ciosísimo documento; pues eral mismo modo todos los pueblos deben, 
ser sumamente dichosos, siempre que sean santificados, qus tengan 
fé, que sean justos, caritativos, castos; siempre que no sean sórdidos, 
n» que se dejen arrastrar de sus asquerosas pasiones; e*to es, conse
guirán su felicidad, cuando se hallen justificados en la presencia de 
•Dios; de consiguiente, habiendo obrado los Jesuítas, la justificación 
de los Indios del Paraguay por medio del libro de Dios, y del ejem. 
pío que daban, queda plenamente probada la primera parte de nues
tra proposición; á saber, que los Jesuítas sembraron y cosecharon en 
favor do la potestad eclesiástica. 

Hemos visto que los Judíos, cuando consultaban el libro de Dios, 
gozaban de su independencia y libertad, así como también de todos 
IOB bienes quo les eran anexos. Puos bien: en el fondo de esa histo
ria, y a i nos fuera permitido, digámoslo así, esprimirla, como Gedeon 
esprímió el vellocino de lana, quo estaba lleno de rocío, veríamos que 
«Ha hacia establecer .un principio, cual es que loque sucedía á los 
Judíos, sucede á todas las naciones; es decir, que son desgraciadas, 
•cuando se apartan de Dios y de su religión; que por el contrario, son 
felices, siempre que le temen y observan su culto escrupulosamente, 
y esto no lo decimos nosotros, que somos hombres miserables, sino 
que lo vemos expresamente consignado en los libros sagrados. Si nos 
detenemos un poco en registrarlos, hallaremos desde luego que el S e 
ñor promete su felicidad á los que guardaren sus mandamientos, como 
consta del Cap. "¿6 del Levíiico, segun puede verse en el versículo 3 
y siguientes hasta el 12. ° , amenazando con terribles castigos á los 
transgresores, como dice en el mismo* Levííicov y se lee desde el ver. 
siculo 15 hasta el 41 del capítulo que hemos citado. Véase sobre es. 
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to el l ibro de los números , C a p . 14, i f f . 2 2 23 y 30 hasta el SG y el 
Deuteronotnio , C a p . 11, 26 y siguientes hasta el 29 . 

T o d o s esos documentos, quo son irrefragables, nos mostrarán 
evidentemente, que Dios ha de morar entre sus verdaderos amigos , 
á quienes prodigará mil beneficios, mostrándoseles propicio, y bendi
c iendo sus obras; no hay duda de que así obrará irremisiblemente, su
puesto que ha d icho por boca He Jesucr isto : Amen quippe dicn vobix 
doñee transeat coehm et térra, jota unum, aut unus apex non pruelerib'u 
á lege, doñee nmnia fiant ( l ) L o s Jesuitas , pues, que son hombrea 
s u m a m e n t e grandes y extraordinarios , conocieron sin dud;i a lguna, 
los felices resultados que produciría el libro de Dios en el án imo de 
sus colonos. E l bien que hicieron fué trascendental en beneficio da 
los Indios, y ellos se adquirieron un título de inmortalidad, que confe
sarán sin embarazo , los que pensando juiciosa é imparcialmente, me
rezcan el epíteto de sensatos y hombres cuerdos. S in duda a lguna, 
los Jesuí tas son dignos de todo encomio, porque, según el testimonio 
del Obispo de Buenos A i res , j a m á s se cometia en las a ldeas indias un 
solo pecado mortal , y bajo este concepto, la Iglesia fué bien servida, 
porque los Jesu i tas sembraron y cosecharon en su favor con tanto fru
to . E l que conozca la torpeza de los ind ios , su imbecilidad, sus eos . 
tumbres, y sin embargo de todos esos malos e lementos, advierta, que 
los Jesui tas cc.n. iguieron un gran triuní'< en el corazón de ellos, y en 
f avor de las dos potestades, habrá procedido con justicia, y hecho la 
apología mas completa de esos famosísimos misioneros. 

E s t o s también cosecharon para la potestad civi l , porque p r e g u n 
tamos ¿qué hombre que sea un fiel discípulo de Jesucristo, podrá ser 
mal c iudadano? Aprendiendo bien la moral , é inculcándole en su 
corazón el conoc imiento de las obl igaciones que tiene para con Dios, 
ev identemente y a aprendió también los deberes que tiene para cons i . 
g o mismo, y para con sus semejantes . L o s Jesuitas sin duda con el 
libro de Dios , y con su e jemplo , enseñaron á los Indios á ser buenos 
subdito?, pues no les ocultarían quo el mismo Apóstol San Pedro, di
ce ; Subjecli igüur estote onvá humanae creaturae propter Deum: rive 
regí quusi jrraecellenii: sive ducibus tamquitm ab eo missis ad vindictam 
malefactorum, laudem verd bonorum (*2). Sin embargo, podremos tam
bién decir, que los Jesuitas no olvidaron este asunto tan interesante, 
pues que quisieron s iempre sujetar á los ludios al dominio del monar
ca español , y no establecer poblaciones independientes. Los Jesuítas 
c o n su e jemplo , hacían estos progresos, pues eran fieles vasallos, y era 

.preciso que los Indios que recibían su e jemplo, fueran igualmente 
buenos subditos; de manera quo con razón hemos probado, que el 1¡. 
bro de Dios y el e jemplo do los misioneros, produjeron las maravi l las 
<que hemos referido de las misiones del P a r a g u a y , y necesariamente 
— i 

(1) S. Matli Cap. 5. f. 18. 
(2) Epist. 1." Cap. 2. +t. 13 y 14. 
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debió ser así, pues que, como dice Filnngieri (1 ) refiriéndose á los fi. 
losólos griegos, el hombre, es animal de imitación, ó sumamente imita
dor. Pero cuando hay testimonios irrefragables y autoridades que 
no puedan negarse ni menoscabarse, los raciocinios ciertamente están 
por demás, y en la cuestión que estamos ventilando, observamos, que 
cuando los misioneros del Paraguay notaron los pocos resultados que 
obtenían sus trabajos, ocurrieron á la corte de Madrid, representando 
como respetuosos subditos, que el poro éxito de sus misiones dependía 
de la violencia de los españoles, y del ódio que jsus desafueros inspira
ban por do quiera á los naturales del pais: aseguraron que removido este 
obstáculo, el cristianismo haría inmensos progreso/ en ¡as partes mas 
desconocidas de la América, y que podría reducirse todo el Paraguay 
al dominio de España y de las indias sin gasto alguno, y casi sin efu. 
sion de sangre. T a l es el testimonio que vemos consignado en el 
cuerpo del artículo que insertamos antes; y en el epílogo de ose m i s 
mo artículo, leemos, que "los Indios.de las aldeas pagaban puntual 
m e n t e «us tributos; se unían á los ejércitos españoles en todas las 
„gutrras: y eran subditos libres pero fióles." 

Bujoeste concepto, so percibo con la mayor claridad, que los J e 
suítas üe! Paraguay, sembraron y cosecharon en favor del Estado: 
porque los testimonios que acabamos de producir, nos están ind ican
do, que los misioneros no se levantaron con las poblaciones que f o r 
maban, como pudieron hacerlo fácilmente, atendiendo á que los os-
pañoles eran odiados de los Indios por sus desafueros, sino que apenas 
necesitaron de ocurrir á sus legitimas autoridades, cuando desde lue
go se manifestaron buenos españoles, y les pidieron su auxil io para 
efectuar una empresa toda española- Los Jesuítas, pues, no.so en . 
señorearon con su obra; ántes bien, consideraron sus misiones como 
una empresa cuya realización demandaban la religión y e l Estado. 
Apenas necesitaban los Jesuítas, decimos, impetrar el auxi l io de las 
autoridades españolas, cuando se presentaban á ellas como sup l i can 
tes, pudiendo hacerlo como señores, pues es sabido, que los Portugue
ses, mas crueles que los conquistadores españoles, salian do las fron-
teras del Brasil para hacer irrupciones; unas veces con el fin de es» 
lunder mas su territorio, y otras para hacer esclavos suyos á los I n 
dios que podían agarrar, llegando algunas veces hasta I03 pueblos re
ducidos; y los Jesuítas para defender sus pueblos, Establecieron un sis
tema militar. Había, pues, en cada reducción dos compañías do m i 
l icias bien disciplinadas, provistas de armas blancas y de fuego, con 
oficiales esperimentados, y puestas al mando del Cacique su gefe natu
ral; de modo, que si la Repúbl ica era amenazada por indios salvage9 
6 por Portugueses, reunidas prontamente las compañías de las varias 
reducciones bajo sus cabos, presentaban una fuerza tan respetable, 
que nunca l lego caso que los enemigos les presentasen la cara. 

( t ) Ciencia de la Legislación, Líb. A . " Cap. 10, Art. 2 o 

http://Indios.de
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Decíamos, que 1ü9 Jesuitas podían presentarse á las autoridades • 

españolas, 6 á la corte de Madrid, como señores y no como suplican
te», porque supuesto que habían establecido ó formado tropas que ob
servaban buena disciplina, y que quizi eran aguerridas también, los 
Jesuitas, ya estaban bien apoyados, porque los Indios del Paraguay 
miraban á sus predicadores como á raza superior á los demás espa
ñoles, y así los escuchaban El influjo que ejercían los misioneros, 
bastaba para que hubieran formado sin obstáculo grandes y poderosas 
naciones, y los Jesuitas habrían podido, queriendo gobernar y presen
tar al mundo entero nuevas potencias, independientes del dominio del 
monarca español. Y lo que decimos, no es una mera paradoja, por
que el rápido adelantamiento de estas misiones, avivó el ge lo de sus 
misioneros; mientras mas se aumentaban estos, tantos mas pueblos 
aparecían en aquellos desiertos, y uniendo todos sus esfuerzos al in
terés común del bien público, crecía aquella sociedad indefinible. 
Sin soberano, sin instituciones de nobleza predominante, sin repre
sentación popular, sin imposición religiosa, sin ejércitos ni terror, se 
vió formada una nación, que reconocía superiores en la que vivian 
(subordinados, sin opresión ni mendicidad, sin código penal, porque no 
había delitos, y sin leyes civiles, porque no había injurias; las artes 
estaban cultivadas, la religión triunfaba en la unidad de la fé y en la 
pompa de sus ceremonias; y la prosperidad progresó tanto, que en el 
espacio de poco mas de un siglo, los puoblos de misiones bajo los Je
suítas, contenían, según el informe del Gobernador Barna al Rey en 
1780, 40.000 indios tributarios de diez y ocho á cincuenta años; y 
contando las mugares, niños, ancianos y otros exceptuados en aquella 
lista, á razón de siete personas por cada tributario, componían una 
población de 280.000 almas. 

Sin embargo, los que se hallan instruidos en esta historia, y ob
servan que loa derechos y dominio de la monarquía española, en nada 
se alteraron por la parte del Paraguay, harán la justicia de conceder, 
que los Jesuitas son hombres útilísimos, pero no ambiciosos. No qui
sieron, por lo mismo, aprovechar su influjo y declarar su independen
cia de la metrópoli, pudienio hacerlo, porque con una población de 
280,000 almas, bien pudieron constituirse, tanto mas que aquella na. 
«ion, debida á los esfuerzos ó infatigables tareas de los Jesuítas, pre*. 
sentaba todo el aparato de las grandes ciudades, como que se ocupa
ban en el cultivo de algodón y del hilado, que era propio de las muge-
res; había talleres para las aites, principalmente aquellas que eran 
mas útiles y necesarias, como herrerías, platería, dorado, carpintería, 
tejidos, fundición y otras de agrado, como la pintura, escultura y mú
sica; los efectos comerciales así en rama como fabricados, entraban. 

el giro de la negociación. Los mas considerables de estos artícu
los eran la yerba del Paraguay, la cera, la miel y los lienzos de algo-
don. Los artículos de comercio salían de la Provincia, y la mayor, 
parte se consumía en Buenos Aires. Las habitaciones de estos pue-
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blos ai principio ernn reducida?; no conocían muebles casi ningunos; 
sus camas eran hamacas, se sentaban y comian en el suelo; pero al 
paso que se iban civilizando, sus habitaciones tenían mas regularidad 
y conveniencias. En cada pueblo habia una casa Harmtda de refu-
gio, donde 6fi mantenían en reclusión las mugeres que no tenían hijos 
que criar durante la ausencia larga del marido, las viudas, los enfer
mos habituales, los viejos y estropeados. Allí se les sustentaba y ves
tía, aplicándolos á aquel género de trabajo que sufría su capacidad 
para mantenerlos en acción.—Un templo magnífico ocupaba el lugar 
mas preeminente de cada pueblo, y esto» edificios eran comparables á 
los mas bellos de Europa. Los oficios divinos se hacían con grande 
solemnidad; las ceremonias se practicaban con un aparato magestuo-
so. Una música siigrada mantenía absortas las almas de los oyentes, 
mientras que sus corazones eslaban penetrados con los cánticos de 
alabanzas. Las pinturas que hablaban á los ojos, les recordaba las 
virtudes de los personages que representaban; el adorno del templo, la 
nube de incienso que lo cubria, el alegre ruido de los campanas, todo 
concurría á mantener á los Indios con sus sentidos llenos de placer, 
sus corazones llenos de piedad. . Así era Dios adorado, la religión 
amada, los ministros respetados, y la congregación edificada.—En 
estas reducciones hábia escuelas públicas de primera enseñanza, don-
do los niños aprendían á leer, escribir y contar. Escuelas de música, ' 
donde se les enseñaban á tocar toda clase de instrumentos construi
dos por los mismos indios, sobre el modelo de los que se les daban. 
El canto por las notas se cultivaba con igual esmero por los aires mas 
difíciles del arte de la música, tan suelto, elegante y natural, que pa
recía cantaban por instinto como los pájaros.—Los Jesuítas realiza
ron en estas reducciones el proyecto de los cementerios, que muchos 
unos después ha querido plantar el gobierno español en la Península, 
y después de muchos edictos, consultas y medidas no lotha podido lo-
grar. Estos cementerios eran cuadros espaciosos de terreno, cerca
dos de pared, y adornados con varias hileras de cipreses, laureles, na-
ranjos, limones y otros árboles que crecían vistosamente bajo el clima 
lujurióme de aquel pais. Las calles de los pueblos eran tiradas á 
cordel; la plaza ocupa el centro, donde hacían frente la Iglesia y los 
arsenales. Al lado de aquella estaba el colegio de los misioneros, y 
después seguía una linea de edificios públicos como almacenes, gra-
ñeros y talleres—Para el mejor mantenimiento del órden público, la 
campana anunciaba á tina hora determinada en la noche, el tiempo 
en que todos debían ir á recogerse. Una patrulla celadora, que se 
remudaba de tres en tres horas, velaba sobre la observancia de esta 
ordenanza. De cuando en cuando se permitían regocijos públicos, 
que venian a ser unas gimnásticas, donde la salud adquiría fuerzas, y 
aumento la virtud. 

Las colonias de los Indios del Paraguay, formaban una nación 
revestida con e! aparato de las grandes ciudades, y todos sus.habitan.' 



— 26 — 
fes eran útiles, pues no se permitía en aquellas que hubiera mendigos 
ni ociosos, y los Jesuítas si hubieran querido, hal)ii¡,n cnn.-stiltiido una 
nación independiente, libre y soberana, como que hasta la forma do 
gobierno «o prestaba á ello, porque el Abate H a j n a l , ha dicho, que: 
•'el gobierno de esta República tenia mas de una teocracia, que de al-
,.guna otra forma, pues la conciencia bacín veces de legislador (1) ." 
L o s Jesuítas por lo mismo, pudieron ser allí unos verdacieios sobera
nos, y formar una nación completa, como que tenían territorio, pebla-
cion, dinero y prestigio: tenían todos loa elementos necesarios para 
vivir por sí solos, y esta idea no es aislada, poique la historia nos 
ntestigna que Roma fué fundada poi una cuadrilla de bandidos, dirigí, 
da por su capitán Rómulo, cuyo populacho formó mía nación tan p o -
d i r j » a y admirable, que aun en el diu conservamos muy fresca la me-
nioria d3 sus grandes hazaña.1:, do sus monumentos, de BU ilustración, 
y, que en el d¡a existen algunos países con una corta población; como 
por ejemplo, la Groenlandia, que entre indígenas y europeos tiene una 
población, que papa de 20.000 habitantes (2 ) ; la Husiu americana, 
que cuenta 50 000 (.'i): U R< pública de Centro América, que está po
blada por mas de 1 .500.000 personas (4); y otras varias pequeñas na , 
cionc'j. Deciamos untes que los Jesuítas abundaban en elementos 
para establecerse por sí mismos en el Paraguay , ' y substraerse á la 
dominación del gobierno español; y e'\ hubieran procedido así, no ha» 
brian hecho una cosa nueva, ni tampoco hubiera sido esa felonía la 
única en su clase. Quisieron sin embargo sujeiarsa á España, y a u . 
mentar á su monarquía el número de los vasallos. Sembraron, pues, 
y,cosecharon en favor del listado: ensancharon los dominios del m o 
narca español, y contribuyeron eficazmente al engrandecimiento de 
su legítimo y natural soberano. 

Nosotros observamos, que los Jesuítas lucieron en su poder un 
depósito sagrado, que fué el de, una grande autoridad que disfrutaban, 
pues en cada Aducc ión ó pueblo había dos Jesuítas; es á saber, el 
Cura y el Vicario, que comunmente era un jóven destinado á apren
der la lengua que hablaban los Indios, y aquel género do gobier 
no que observaban. Ambos estaban sujetos a| superior de la3 misio
nes, y todos al Provincial. P r r esto se notará, que los Jesuitas, lejos 
de. abusar del puder, lo depositaban en manos del superior de las mi- , 
filones, y este lo devolvía al Provincial . ¡Cosa extraordinaria! Los 
Jesuitas carecían de ambición, y esto viene á hacer mas ro.íplande. 
cíente su excolencia, pues sabido es,, convj dice Piquot (5 ) que: '-el 

(1) Tom. 3." lib.8." dolos Establecimientos de los Europeos en las dos Indias. 
(2) Véase el Calonsnm de. geoerniia universal, escrito por el Sr. General D. 

Juan JVepomuccno Almonte, P. 3.FCap. 
(3) Ibi, Cap 9.° t '1" 
U\ Ibi, Cap. 12° 
(5)' Véasela primera>iiota míe corresponde al Cap. 2.° Epoca 3.* tom. i." 

de su Compendio de Ja Historia moderna. 
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, , d e s e o de m a n d o y p o d e r o s n a t u r a l en el h o m b r e , ns í c o m o el d e 
. . a u m e n t a r l o d e s p u é s d e a d q u i r i d o . " N o a b u s a r o n c i e r t a m e n t e l o * 
J e s u i t a s del r i c o t e so ro q u e t e n i a n , y q u e m a n e j a b a n s in t e m o r de s e r 
p e r t u r b a d o s , p u e s la g r a n d e d i s t a n c i a q u e l o s s e p a r a b a d e u n p o d e r 
q u e l es c a u s a s e r e c u l o s , los p o n i a á c u b i e r t o , p a r a q u e e l l o s h u b i e r a n 
a u m e n t a d o su p o b l a c i ó n , t u e j é r c i t o , su e x t e n s i ó n , su i n d u s t r i a ; y si l a 
p o l í t i c a ú n i c a m e n t e h u b i e r a g u i a d o á los J e s u í t a s , h o y c o n o c e r í a m o s 
e s a o t r a n a c i ó n en l a s A m é r i c a s . P e r o e n t o n c e s los J e s u í t a s de a q u e 
l l o s t i e m p o s , no « p a r e c e r í a n tan g r a n d e s á n u e s t r o s o j o s , c o m o h o y los 
c o n s i d e r a m o s . L o s J e s u í t a s son i n c u e s t i o n a b l e m e n t e b u e n o s c i u d a 
d a n o s , y si e s t u v i e r a n e n el d í a en l as f r o n t e r a s d e l a R e p ú b l i c a M e 
x i c a n a , n u e s t r o g o b i e r n o v e r i a f ó rmame c o l o n i a s m u y r e s p e t a b l e s q u e 
s e r i a n u n b a l u a r t e p a r a l a n a c i ó n , y un o b s t á c u l o fiara q u e p u d i e r a n 
r e a l i z a t s e l as i n c u r s i o n e s d e los b á r b a r o s , y l a s g r a n d e s i n v a s i o n e s q u e 
nos p r e p a r a r á n n u e s t r o s i m p l a c a b l e s e n e m i g o s . 

. L o s J e s u í t a s h a c e n m u c h o b i e n : lo p r u e b a la h i s to r i a d e l a s m i 
s i o n e s de l P a r a g u a y : n o so l o c o n v i e r t e n á l o s g e n t i l e s á la r e l i g i ó n 
c r i s t i a n a , s i n o q u e sus t r a b a j o s h a c e n q u e se e s t a b l e z c a n c o n s i d e r a b l e s 
p o b l a c i o n e s , y q u e es tas n o se f o r m e n d e d i v e r s a s r a z a s , s i n o q u e c o n . 
s e r v a n l as q u e e x i s t e n , y l a s f o m e n t a n e x t r a o r d i n a r i a m e n t e : e l g o b i e r 
n o de M é x i c o d e b í a f i j a r n a t u r a l m e n t e la a t e n c i ó n en e s te e l e m e n t o 
d e v i d a p a r a la R e p ú b l i c a , l a c u a l n e c e s i t a , c o m o h e m o s d i c h o ú n t e s , 
la r e s t a u r a c i ó n d e l a m o r a l p ú b l i c a y el e s t a b l e c i m i e n t o y p r o t e c c i ó n 
d e l a s m i s i o n e s , p o r q u e d e e s e m o d o , la f e l i c i d a d c o m e n z a r á a l g u n a 
v e z 4 ser u n o b j e t o d e pos i t i va r e a l i z a c i ó n , y l os m e x i c a n o s p r i n c i p i a r í a n 
e n t o n c e s 4 d i s f ru ta r de l o s b i e n e s q u e s o n a n e x o s á la i n d e p e n d e n c i a y á 
J a l iber tad , q u e has ta h o y h a n s i d o d o s e n t e s v e r d a d e r a m e n t e ficticios. 
U n a u m e n t o d e p o b l a c i ó n d e 60,000 h a b i t a n t e s c i v i l i z a d o s , s e r i a s i n 
d u d a a l g u n a , u n b i en i n e x p l i c a b l e p a r a M é x i c o , y ese b i e n f á c i l m e n t e 
p u e d e a d q u i r i r s e , si el g o b i e r n o dá un f u e r t e i m p u l s o á l a s m i s i o n e s , 
p o r q u e e s t a s t o d o l o t r a e n ; e s d e c i r , e l b i en e s p i r i t u a l y e l b i e n t e m 
p o r a l . L a s t r i b u s b á r b a r a s q u e h o y a s o i a n á n u e s t r o s E s t a d u s de l a 
F e d e r a c i ó n , p u d i e r a n r e d u c i r s e c o n l a c r u z y e l E v a n g e l i o , y e s t a 
g r a n d i o s a o b r a , c o m o t i d a á los J e s u í t a s , t e n d r í a su m a s c u m p l i d o e f e c -
t o , p u e s e s t o s m i s i o n e r o s poseen t o d a s l a s c u a l i d a d e s q u e s e n e c e s i t a n 
p a r a c o m e n z a r y c o n c l u i r u n a e m p r e s a q u e h o n r a r í a al p a í s c i e r t a 
m e n t e : n o o l v i d e m o s q u e l o s J e s u í t a s q u e q u i s i e r o n e s t a b l e c e r s e en e l 
P a r a g u a y , l ó g r a r o n su o b j e t o , p o r q u e i n s t r u i d o s de l m o d o c o n q u e l o s 
I n c a s g o b e r n a b a n su i m p e r i o y h a c í a n sus c o n q u i s t a s , l o s t o m a r o n 
p o r m o d e l o e n l a e j e c u c i ó n d e e s l e g r a n p r o y e c t o , y f o r m a u n p a r a l e 
l o i n g e n i o s o e n t r e u n o s y o t r o s . P e r o l o s J e s u í t a s e r a n m a s s a b i o s 
q u e J o s E m p e r a d o r e s de l P e r ú : t e n i a n u n a p e r s u a s i ó n m a s poderosa* 
q u e es tos p r e t e n d i d o s d e s c e n d i e n t e s de l s o l ; y p a r a p e r s u a d i r n o e s t a , 
h a n a p o y a d o ) c o n e j é r c i t o s c o m o e l l o s . U n a p o l í t i c a la mas liberal, 
l a a d m i n i s t r a c i ó n m a s i m p a r c i a l d e j u s t i c i a , u n d e s i n t e r é s p e r s o n a l , 
c o s t u m b r e s c o r r e s p o n d i e n t e s á la d o c t r i n a q u e p r e d i c a b a n , y u n a d o c . 
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frina apropiada al s istema que se propi.ninn, eran los medios de que 
se va l ian ; y una pac irnc iu la mas admirable era la única fuerza que 
triunfaba en todas sus empresas. 

Nuestras lectores se habrán persuadido y a de que cometida á los 
Jesu í tas la árdua empresa de reducir á los Indios que existen en núes-
tra época y en nuestra R e p ú b l i c a , resultaría un gran bien para la na
c ión, porque los Jesuí tas tienen don de gobierno, y saben per fec ta 
mente acomodarse á las c ircunstancias y al carácter de los goberna
dos : por e jemplo , caminando los Jesuí tas por el sistema que adoptaron 
en el Pa raguay , lograban reducir á sociedad á los Indios, y gustando 
e^tos las venta jas de la sociedad escuchaban con fruto la palabra del 
Evange l i o . Estos Doctr ineros seguían desde aquellos t iempos esto 
principio sólido, que debieran imitar los misioneros del día. E n s e ñ a r 
á los salvages á ser hombres primero, enseñarles á ser religiosos des
pués, y concluir exhortándoles á que de su propia voluntad se s o m e 
tan á la soberanía de aquel p i i s . C o n que incuestionablemente loa 
Jesu í tas son políticos profundos, y saben obrar do manera, que su 
c ienc ia se conv ier ta en beneficio de toda una sociedad. Pues bien: 
los Jesu í tas debían estar continuamente robusteciendo la R e púb l i ca , 
con frecuentes adquisiciones de habitantes, porque solo los Jesuítas 
t ienen todo el tacto necesario para lograr que se dé c ima á esa etti. 
presa. Y es preciso confesarlo: solamente los Jesuítas están instrui
dos en estas materias; debia, por tanto, el gobierno remover todo< los 
obstáculos que se presentan hasta hoy , para facilitar en la Repúb l i ca 
el restablecimiento de la C o m p a ñ í a de Jesús , usando al efecto el Pre
sidente de la Repúb l i ca , por medio de su ministerio respectivo, de la 
facultad que le concede la primera fracción dc¡l articulo 52 de la 
Const i tución Federa l . S e g ú n ese art ículo; " S e tendrán como inicia-
„tivaa de ley 6 de decreto: 1. ° L a s proposiciones que el Presidente 
, ,de los E s t a d o s - U n i d o s mex icanos tuviere por convenientes ni bien 
, ;de la sociedad, y como tales las recomendare precisamente á la C á -
,,rnara de D iputados . " Y cometemos esa iniciativa al gobierno, por-
que es sabido que este se hal la bien instruido en las necesidades del 
país, en su opinión, en su voluntad; de manera, que el gobierno con
venc ido d é l o s grandes bienes que producen los Jesuítas en todo e l 
mundo , y en nuestras A m é r i c a s , y del que producirán á M é x i c o espe. 
cialmente, bien pudiera promover ese beneficio en favor 'de los mex i 
canos . * 

C reemos que no será difícil ver restablecida en M é x i c o la sagra
da C o m p a ñ í a de Jesús , porque cualquiera político previsor y sensato, 
conocerá las grandes ventajas que produciría. C u a n d o necesi tamos 
pobhc ion , industria, c iencias , artes , y cuando estamos suspirando in
cesantemente por todos los goces que conocemos , pero que no a l c a n 
zamos , es necesario que los Jesuí tas tomen parte en semejante em
presa. E l gobierno, decimos, pudiera allanar el restablecimiento en 
cuestión, y proteger las misiones por medio de esos Doctr ineros , que 
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despreciando los peligros que trae consigo el acceso á los bárbaros, 
consiguieran, con la paciencia y perseverancia, reducirlos á sociedad, 
civil izarlos, y hacerlos mexicanos. Y el gobierno, al obrar asi, haría 
dos grandes bienes á ln República: 1 . ° , libertar á los Estados que 
sufren sus incursiones de las penalidades que son consiguientes, relé» 
var al Erario de los enormes gastos que está precisado á hacer, para 
sostener á las tropas que les hacen la guerra y reprimen las incursio
nes; y 2. ° , aumentar la población y hacer mas poderosa á la Repú 
blica, y mas respetable en el concepto de las demás naciones, princi
palmente en el de los Estados-Unidos de Norte Amér ica . L a s mi 
siones son provechosas, porque los Jesuítas han sabido trabajar en be-
neficio de la Iglesia y del Estado, y hoy sabrían hacerlo en favor del 
gobierno mexicano, porque formarían poblaciones, repetimos, y seria 
mas dilicil el.acceso de nuestros enemigos. Los Jesuítas del día en 
nuestro pais serian lo que deben ser en política, pues " la política de 
„Ios Jesuítas de estos tiempos, si es que tienen alguna, dice el Reve 
r e n d o Guil lermo Percival W a r d (1), es la de los gobiernos, bajo los 
,,cuales se ha servido Dios ponerlos en los países donde residen. D e 
,(Consiguiente, son Republ icanos en los Estados-Unidos de América, 
,,en donde están muy apreciados; y leales subditos en la Gran Breta-
,,ña, en donde ellos respetan á la ley, y la ley los respeta á ellos. En. 
„ l tal ia habrían sido también subditos leales, bajo el nuevo órden da 
„cosas, como lo fueron bajo el antiguo. Después de aquel hermoso y 
„fel iz dia ei> que fué otorgada la carta de sus libertades á este pais, 
,,/quiénes fueron los primeros entre el clero Napolitano, para procla-
„mar al pueblo sus nuevos derechos y deberes? Esos mismos Jesu í 
t a s calumniados. E n sus Iglesias se predicó el primer sermón cons. 
„titucional de NápoUs; y con frecuencia he oido yo al virtuoso Padre 
„Capel lone las mas bellas alusiones á la nueva situación del país, así 
„como las exhortaciones mas eficaces al pueblo, para que se mostra 
r e digno de sus nuevos y grandes privilegios." 

L a experiencia ate>tigua que los Jesuítas son muy buenos ciuda
danos, y la historia nos ofrece mil pruebas de esta verdad; de suerte 
es que sí estos Religiosos se restablecieran en México, y se les enco
mendasen las misiones, indudablemente iniciarían á los bárbaros en 
las dulzuras de la vida social, y los someterían con la cruz y el Evan
gelio al poder de nuestro gobierno. Entónces los Jesuítas, reforzan
do diariamente sus colonias, propagarían en ellas las ciencias y las 
artes, siendo digno de notarse en ese caso, que quizá los confines de 
la República estarían mas civilizados que muchos de los Estados de 
la Federación, de mas nombradla. Esos bárbaros, que en el trans-
curso de poco tiempo serian ciudadanos virtuosos y civilizados, cu i -
darían los primeros de sostener sus territorios y su nacionalidad; y el 

(1) Véase l.i cai ta rpic dirigió al Señor Joan LacaiU, en el 
de 1848, sobre la expulsión de fos Jesuítas de Ñapóles. 

mes de Marzo 
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gobierno habría por este medio provisto á la defensa de la República, 
protegiendo unas colonias que eran entónces dignan del pais á quien 
pertenecían. Muy fácilmente puedu llegarse al engrandecimiento del 
pais. Y lo diremos aun otra vez: es fácil lograr BU prosperidad, siem
pre que se aprovechen todos los medios notoriamente favorables para 
cumplir el intento, y entre esos medios, ¡ngenuamenté lo confesamos, 
los Jesuítas ocupan un lugar muy importante. |ia nación jamás sal
drá d». en abyección, sino en tanto que sea civilizada, así como mn-
gun hombre es apreciado, careciendo de instrucción, de urbanidad. 
Una nación es despreciable, cuando no tiene una educación pública, 
una verdadera sana ilustración; aunque nos ruboricemos al decirlo, no 
dejarémos de confesar francamente, que la República en el día está 
sumamente1 «trazada en ciencias y artes, de manera que todos los vi. 
túpenos que sobre esta materia decimos de los españoles, es puntual
mente aplicable A los mexicanos. México independiente boy, no di-
fiere absolutamente de la México, que era colonia de España; y á 
pesar de que estamos convencidos do cMa verdad, no hemos nuerido 
todavía ocuparnos seriamente de reparar ese mal, no obstante que te
nemos multitud da leyes que tratan de la educación pública. Él res-
fablecimicnto de la Compañía de Jesús, vendría indudablemente á re— 
itie'diar el mal; porque los Kehgiosos de quienes hablamos, dedicados 
íí la educación déla niñez y de la juventud por MI mismo instituto, 
pueden gozar de una independencia provechosa para formar semejan
te educación, que encargada á las autoridades exclusivamente como 
prepía de sus obligaciones, no pueden atenderla con el esmero y efi. 
caria qne se necesitan, listamos convencidos de que si los Jesuítas 
fie encargaran de la educación de la niñez y de la juventud, bajo la 
inmediata vigilancia de las autoridades, el grado de ilustración en quo 
se hallaría el pais dentro de pocos años, seria admirable. 

Las autoridades ciertamente no pueden cuidar empeñosamente 
de la educación pública, porque sus atenciones no les permiten vigi
lar sobre esta importantísima materia; no obstante que hay muchas y 
muy buenas leyes, quo arreglan un ramo de suyo tan importante, y de 
que h'iy un furor en México por ilustrqrso, aun desde que la nación 
comenzaba á gozar de su independencia. "Por lo general, dice D. 
„Lorenzo de Zavala (1), se advierte algnn progreso en los adelantos 
„de la civilización, de lo que es un indicio seguro el número de perió-' 
„dicos que salían á luz después de cinco años do independencia, que 
„abraza el periodo de. que hablo en este tomo (es el primero)." 8i 
consultamos el patriotismo de las autoridades, notaremos que está bien 
declarado en favor de la educación, porque ¡-aben que es quizá el 
princípál elemento de vida para la República; pero aun no se ha tra
zado un btten plan de estudios, observando el cual, se recogieran los 
frutos que deseamos. Es necesario, pues, que los grandes proyectos 
s * u M )b tam l-i ta .1 !:..->".l nr.rit IOIW? li¡ üishib -,np Slípp rt •.-.•W ( I ) 

(1) Ensayo histórico de las Revoluciones de México, Cip. 21 tom. 1.» 
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•que h n y s o b r o la e d u c a c i ó n , s e a b a n d o n e n , d i g á m o s l o as í , en m a n o s 
d e c o r p o r a c i o n e s part iculares , v ig i ladas c o n t i n u a m e n t e por las a u t o 
r idades ó por sus agente? ; pe ro e s también indispensable , que esas 
autor idades en la órbi ta de sus atr ibuc iones , se hallen a l g o d e s e m b a 
r a z a d a s para cu idar con escrupulos idad- du los ob jetos a que se desti -
nan , pues la mult itud de q u e h a c e r e s que las a b r u m a , las nul i f ica en su 
tota l idad . Pura probar p imíamente esta ve rdad , no neces i t amos m a s 
q u e echar una o j e a d a m u y rápida sobre lus facul tades y o b l i g a c i o n e s 
de las «utor idades , y v e r e m o s desde luego que es impos ib le que és tas 
d e s e m p e ñ e n sus func iones , si no es mu l t i p l i cando sus agentes en u n a 
p r o p o r c i ó n , que puede a p a r e c e r e x t raord inar i a , y. que n e c e s a r i a m e n t e 
e x i g e n g r a n d e s gas tos , g ruesas c a n t i d a d e s de d inero para p a g a r l e s 
sus sueldo», que asc ienden á s u m a s tan enormes , que c a u s a n un v e r . 
d a d e r o escánda lo , y un pos i t i vo conf l ic to . S i n e m b a r g o , c o n v e n i m o s 
en que los agentes del poder , de las au tor idades , son hasta c ierto p u n -
tn necesar ios , y el púb l i co no ver ia con d e s a g r a d o , que se g a s t a s e e l 
d ine ro en cubr i r los t-ueldos da aque l los , si estos a g e n t e s sup ie ran d e a . 
e m p e ñ a r sus func iones con p r o v e c h o de la c o m u n i d a d . P e r o y a quo 
eot iven imos en la n e c e s i d a d de que h a y a agentes de las au tor idades , 
es prec iso conven i r i g u a l m e n t e < n que esos agentes deben obrar c o n 
d i l i genc ia , y s impl i f i car la m a r c h a del gob ier i .o . E n R e m a , v. g . e l 
P a n » f o rma su g o b i e r n o con el Consistorio y las Congregaciones ( 1 ) ; y 

(1) V c a s c e l c a p . 1.° de la obra titulada: La Revolución de liorna — Historia 
del Poder temporal de Pió I X , desde su elevador! al trono hasta lu fttga de l io 
rna, v convocación do la asamblea nacional en oO de Diciembre de 1818, escrita 
f o r r l Kxmo. » . O m d e d e Kabraipicr, I). José Muiiuz Maldonado, ffiiicn CIíCR.-
"Para apreciarlas grandes reformas introducidas por su sucesor [esto es, del 
$V. Gregorio X V l j , necesitamos nosotros reliar una ligcrisima ojeada sobre el 
«isterDa prjlitico y administrativo de los Kslados pontificios, y sobre la constitu
ción del gobierno eclesiástico que regia estos Estados, que muchos, lian creído 
«pie era un gobierno' absoluto del soberana Pontífice, pero que nosotros tenemos 
t»as bien por un gobierno oligárquico. 

" I I soberano Pontífice no gobernaba solo; los graves negocios de la cris
tiandad y del Estado se trataban en consistorio. Asi se llaman las reuniones 
de los cardenales; reuniones que le dividen en congregaciones. Para los nego
cios ordinarios de la Iglesia, el Papa no consulta mus que las congregaciones. 

La primera de estas congregaciones es el Santo O/icio; tenia por presiden
te al Papa mismo. í I Santo Oficio examinaba y {negaba todo lo relativo á la 
f\é, lo que portehHcc al dominio religioso F.| número de los cardenales l lama
do» á las reuniones del Santo (!|¡rio, variaba según la iinpoi lam ia de las delibe
raciones. Muelios perlados y sabios teólogos de las diversas órdenes religiosas, 
.visti.m í esta» i-eonirnc-: ron el tílnlo de consultores 

•Taila rongvrgurion tiene sus consultores, prelados r> religioso!), un prefec
to cardenal» y un secretaria prelado; I os ennsnltoirs no tienen »oto delibera-' 
tivorWtto'CónSríMívp,cotilo lo denota sli propio nombie, preparan lo que debe 
decidirse en los jnieios, pero no jur.gMi. . . . • 

"Srgnn sus reglamentos, la congregación del Santo Oficio debe reunirse' 
fres rrres por semana: rl limes en el palacio del Santo Olirio, en la habitación 
del padre comisario general, j la minimi de este dia no se compone mas que 
Helos consultores: el miércoles en el comento de dominicos de la Minerva; y el 
juctos en el palacio del Papa. 
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de ese m o d o se dá á los negoc ios un impulso y una ac t i v idad tale», 
que pasma , al m i smo t iempo que los subditos están sat is fechos de so 
gob ie rno , á quien aman , porque les proporc iona notor ias venta jas y 
ut i l idades por el pronto despacho de sus asuntos , pues que la a c t i v i 
dad es la >ida de los actos humanos , y la que entre otros e l ementos , 
mant i ene y hace orecer la prosperidad de las naciones, al m i s m o t i e m 
po que rec ibe inc remento el c o m e r c i o y la soc iedad en general , po r 
que U act iv idad, repet imos, hace que las resoluciones , las empresas , 
los p r o y e c t o s se c u m p l a n opor tunamente , y de cons igu iente , el mal se 
• .? nub ohnn'ji. j i i l ü ;i ¿ i i ' i ¡ ¡r. ^•niuisiii'i mifrftsMtiii 

" K l Sanio Oficio tenia su prisión; y todo lo que pasa rn este tribunal per
manece en el mas profundo secreto. 

"La Congregación de los obispos y de los regulares, decide las diversas 
cuestiones de interés iiMlcri.il que pertenecen á los obispos y á las órdenes reli
giosas: las ventas, las adquisiciones, los contratos; juzga .también las causas cri
minales, y en otro tiempo extendía su jurisdicción sobre todos los obispos del 
catolicismo. 

"La Congregación llamada del Concilio, está encargada de la interpreta
ción dé las disposiciones del concilio de Trento, en el que fe arre? lo última
mente toda la disciplina eclesiástica; concilio que cumen/.ado cu 1515, se pro-
longo basta viendo en el espacio de 18 años ocupar el trono pontifical, á 
Paulo III, Julio III, M í m elo I I , Paulo I V , y l'io I V . En esta congregación se 
trata todo lo relativo á los principios establecidos por aquella grande y última 
asamblea del cristianismo, y se trata también de todos los graves detalles de la 
administración religiosa. 

" l ' n a congregación compuesta de doce prelados, se llama el Concilieto, 
pequeño concibo, y está unida al concilio. 

"La Congregación de los Sanio» Hitos, está encargada de arreglar todo 
lo que pertenece al culto, á las ceremonias y á la beatificación y canonización 
de los dantos. 

"La Congregación de las indulgencias y reliquias, presenta al Pápalas 
peticiones de indiligencias, y decide sobre la identidad de los cuerpos que se 
encuentran de tiempo en tiempo en las catacumbas. 
; ,y Congregación del Indice (índex), tenia la misión de decidir sobre la 
ortodoxia ríe las obras impresas. Su secratario era siempre un fraile dominico, 
y sus doce consultores eran elegidos entre los religiosos o pifiarlos mas instrui
dos. El tribunal del Indice no motivaba nunca públicamente sus censuras, em
pero el cardenal prefecto daba algunas implicaciones ú los autores que se mani
festaban dtciles y propen.-os á la corrección. 

"La Congregación di; I'ropugunda Lude. El Colegio de este nombre, 
castísimo establecimiento fundado en Roma, es el centro de donde parten las 
misiones que lian de propagar el cristianismo por los diversos paises tic) mundo. 

" L a s congregaciones instituidas para el ceremonial de la corte del Papa, 
para la corrección de los libros de las iglesias orientales, para la disciplina re
gular, para el examen de los candidatos al episcopado, inmunidad eclesiástica, 
re.¡deuda de los chispos, visita apostólica, tac. & c , no se reúnen sino cuando 
tienen negocios particulares de que ocuparse. 

"Cada congregación tiene sus sesiones en una sala del palacio del Papa. 
"Así , pues, el Papa forma su gobierno con el Consistorio jf las congrega-

ciones. . 
„El Consistorio lo componen exclusivamente los cardenales, cuyo número 

en Jos primeros tiempos de la Iglesia fué indeterminado; pero que Sixto V . fijó 
<B el de. setenta, en memoria de los setenta ancianos que formaban el consejo 
de Moisés en el desierto. E l Sacro Colegióse compone de seis cardenales obis-

http://iiMlcri.il


«contiene pronto, y el bien se reproduce con continuación, protegiendo 
*l estímulo y el orgullo, que son los poderosos elementos de las gran
des acciones y de los adelantamientos nacionales. 

Es, pues, cierto, que las autoridades no pueden por sí solas tener 
•un cuidado especial de la educación pública; pero también lo es, que 
las corporaciones particulares vigiladas continua é inmediatamente 
por aquellas, llenarían ese hueco. "Los Jesuítas ha dicho un protes
tante, que ya queda citado en la nota correspondiente al §. anterior, 
son los únicos que con sistema se ocupan de la educación del pueblo 

pos, snb-vícarios, cincuenta cardenales presbíteros, y catorce cardenales diá-
'GOilOS." 

La relación que liemos consultado y que precede, nos demuestra que si en 
Roma los agentes del poder existen por una necesidad qrie no puede contrares-
tarse, el gobierno está expedito, simplificado, y los negocios marclian con la ac
tividad que es .conveniente, para no ¡Irrogar perjuicios a los interesados en ellos, 
y para que la administración pública se arreglé de una manera sencilla, que de
pende de In buena organización de todos loi ramos que la abrazan, y del orden 
que se imprimen en todas las determinaciones de los gobiernos Es verdad, que 
nuestra opinión pugna culi el espíritu de corporación; pero es cierto igualmente, 
que no lo aborrecemos sino considerándolo en sus relaciones, y observando los 
inconvenientes que suele presentar toda corporación. Mas también deberte» 
juzgar de las cosas «in preocupaciones ni ilusión: el gobierno no puede jamás 
descender á las menudencias de la administración pública, porque no se lo per
miten los graves negocios que lo rodean, y el cuidado de atender a eso porme
nores, es propio de sus sientes. Por consecuencia, cuando cu el texto nos in
clinamos a encomendar la educación pública á corporaciones particulares, vigi
ladas continuamente por las autoridades, deseamos ocurrir á las invencibles di
ficultades con que liemos tropezado hasta boy en este punto, pues según el 
ejemplo que liemos producido sobre el sistema político y administrativo de lo» 
estados pontificios, esas congregaciones, cuyos individuos se encuentran mas 
desahogados, pueden meditar maduramente los negocios, conocer sus ventajas 
é inconvenientes, y decidirlos con lodu seguridad. Entonces claro que se
mejantes determinaciones son fruto déla experiencia, y de consiguiente, sus 
resultados son oíros tantos beneficios dispensados al pais. Ahora bien: los Je
suítas, formando una corporación, pudieran incuestionablemente encargarse de 
la educación de la juventud en nuestra patria, supuesto que ellos tendrían quizá 
esa exclusiva tarea. Nuestro pensamiento ni es nuevo ni infundado; pero es 
menester presentarlo á cada momento, porque parece que se ha olvidado ó 
pasado desiipercihido. I.os Jesuítas son aptos para encomendarse déla educa
ción, como se infiere del testimonio del lído Guillermo l'ercival Ward Ivé se 
la carta que hemos citado ya sobre la expulsión de los Jesuítas de Ñapóles] el 
cual dice: "A veces he llevado comitivas de Ingleses a ver todo el Kstableci-
,,miento, y ellos se han nianilcstado asombrados y oamplacidos de cuanto veian 
,,y oian; dioiéndome después, que los Jesnitas eran los únicos que con sistema 
„se ocupaban en la educación del pueblo de Ñapóles." 

Es tamo mas cuerdo este pensamiento, cuanto que los Jesnitas metodiza
rían la educación, poique tocios sus cu ¡dados los harían conspirará ê te fin, 
que mirarian como el único y principal. Es necesario qoc el gobierno piense 
muy formalmente en dar impulso eficaz á esa misma educación, y con este mo
tivo nos vemos forzados á repetir aquí' un pensamiento que hemos insinuado 
ya otra vez; á saber, que: "la educación pública, aunque necesaria, no ha podi-
„do formarse todavía en México, porque las oscilaciones en que la han tenida 
,,continuamente las agitaciones propias de las revoluciones, no lo han permiti-
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de Ñapóles." Y esto testimonio es tan fuerte, como que es h'jo de la 
propia experiencia del Rdo. Guillermo Percival Ward, quien dice.-
"Sirva de preliminar, que cuando yo salí de Inglaterra hace tres años., 
„e«tabá lleno de preocupaciones, como todos mis paisanos, contra los 
„Jesuita8," Siu embargo, ese protestante no pudo resistir al imperio 
de la verdad, y por lo mismo ha dicho: "Ahora, en cuanto á la CIHSB 
„do educación que daban, diré: que el año pasudo (de 1847), tomé a 
„uno de Ips mas aventajados estudiantes de Inglaterra, que por una 
..temporada vino á Nápoles, y le conduje á aquellas escuelas. El exa

u d o , " [Véase el discurso que pronunció el autor el dia 23 de Diciembre de 
I8'l!y, en el certamen y distribución de premios hecha á las ninas de la r.scuel* 
de Santa (¡osa de Lima, de la Compañía Limcasteriana]. Esa es la necesidad 
que se siente en toda la í lcpública, y esa es precisamente la que debe cubrirse, 
¿ a experiencia ensena, que lo» Jesuítas saben dar eficacia á la educación del 
pueblo: así es, que nuestras autoridades supremas, sacudiendo cualesquiera, 
preocupaciones que les lian hecho alimentar los pocos que se l ian cnipenadp 
en sumergir á la República en la desgracia, debían restablecer á los Jesuítas 
en nuestro territorio, entregarles las escuelas y los colegios, y obligarlos á c u -
tenderse inmediatamente con las mismas autoridades, de quienes serian vigila
dos, y á quienes iludieran instruir, por medio de una sostenida corresponden
cia, sobre el estarlo rlc la educación, sobre los medios de repararlo, y en fin, so
bre las esperanzas aue diera de mejorarse, lo que seria fácil de lograr, siempre 
que los Jeluftas tuvieran la obligar ion de cumplir la undécima de Tas atribucio
nes y obligaciones que impone a la junta directiva general de estudios, el a r 
ticulo >9. T i t . V I del decreto rlc 1b' de Agosto de 1813, que dice: ' f o r m a r 
, ,anualmente una memoria que comprenda el estado de la instrucción pública: 
,,cl que advierta que tenga en el resto del mundo civilizado, según las relacio-
„ncs que baya conservado, con explicación ríe cuales sean estas: los adelantos 
, ,que se puedan aprovechar, medios de verificarlo, y un juicio critico sobro las 
.,obras que sirvan para Ja enseñanza, y sobre las que puedan adoptarse. E i t a 
, ,memoria se dirigirá ¿3 gobierno." Sin alterar absolutamente las leyes que 
existen hoy vigentes acerca ríe la educación, sino en la parte rpie lian aparecido 
impracticables. Ta junta directiva general de, estudios, pudiera aprovechar los 
trabajos y celo de los Jesuítas para nombrarlos sus agentes, y lograr dar un 
impulso a la edúeacíon, haciendo miembros de esa junta á algiuios Jcsuitas. 
F l génio emprendedor de estos Ileligiosos es á propósito para las expediciones 
cicntiíicas de que habla la décima quinta de las atribuciones del articulo á q u e 
nos referimos, y de ese modo la repúbl ica seria examinada, se gastarían los 
capitales destinados a esos viages con economía, y con la seguridad de que so 
invertirían en su* objetos: tendríamos entonces noticias muy interesantes: sa
bríamos apreciar las riquezas de nuestro suelo, y los mexicanos seriamos felices, 
porque la paz, la instrucción, las riquezas y los verdaderos goces de la vida so
cial, rpie tendríamos garantidos t> ríos, vendrían á suceder las continuas guer
ras que nos han destrozado cruelmente, á la ignorancia en que generalmente 
estamos sumergidos, á la miseria espantosa j qi)e estamos condenados, casi sin 
esperanz i de mejorar de condición. Va es tiempo de que. variemos el camino 
que hemos recorrido constantemente hasta aquí: ya es tiempo de que entremos 
en l is verdaderas y útiles reformas, que corrigen los vicios de nuestros estable-? 
cimientos y conservan sin embargo, lo bueno que tenemos. Kn una palabra, 
es menester despreciar esas continuas alteraciones rpie bajo el titulo pomposo 
de reformas, lodo lo han destruido, ya sea bueno, ya sea malo, convencién
donos la experiencia solamente de que en veintiocho años de independencia, 
nos hemos ocupado con asiduidad de perder un tiempo preciosísimo. 
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,,Uiin6 4 algunos de los niños tanto en griego c o m o en lat in , espec ia l -
. ,mente en e! pr imer id ioma, y después me di jo que aquel los n iños 
„erári capaces de dar lionra á cualquiera nula pública do I n g l a t e r r a . 
«Pregunta ré ¿cual era la discipl ina de aquel las escuelas? Cas t igo c o r . 
„pora l nunca. S in embarco , yo me he hal lado presente cuando estas 
„so las palabras : " P u r o hijo mío," d ichas en tono de cortéz r econ . 
, , vención, han sido suficientes para cubrir de dolor y confusión á u n 
,,niño, por a lguna falta que habia comet ido . " S igu iendo la fuerza de 
nuestro pensamiento, nos v e m o s precisados á deeir, que el s istema, el 
método ó el órden que se impr ima á la educación, dará excele 'ntes 
frutos en favor de su durac ión , porque todas las cosas de este mundo , 
reconocidas c o m o buenas, deben ser estables para el común benef ic io , 
y para la prosper ida l de un pais. L o s Jesu í tas tienen todas las do 
tes necesarias para conseguir el objeto, supuesto que imitan perfecta
mente el carácter de la Igles ia , que es el de la perseveranc ia en t o 
dos e-us actos y en todos sus monumentos , y es c laro que, c o n s e r v a n 
do s iempre intactas las bases que sostienen un edificio, este se m a n 
tendrá siempre f irme, aun cuando el gusto de la é p o c a ó la fuerza de 
los adelantamientos de la c i v i l i zac ión , introduzcan en él c ier tas m o 
dif icaciones que son necesarias , que lo embel lecen mas y mas, y que 
son una prueba irrefragable de la perfección de las artes . 

L a s continuas y ex temporáneas var iac iones que sufren los e s t a 
blec imientos en cualquiera parte d<ú mundo, los hacen instables y pe 
recederos , y si bien es cierto que no debe desearse que fio, c o n s e r v e n 
en una absoluta, inalterable inmutabi l idad, también lo es que toda mu
tación es opuesta al espíritu de progreso, porque un gobierno , por 
e jemplo , que es versáti l , y que no respeta aquellos establecimientos, 
c u y a conservac ión lo honra , todo lo envue l ve en el caos y en la c o n 
fusión, y el pais que dir ige, no es mas que el juguete de las m a s v e r 
gonzosas pasiones, el objeto de la cr í t ica y del menosprec io dé n a c i o 
nales y extrangeres . E l asunto concerniente á la educac ión , ha s u 
frido en M é x i c o las frecuentes var iac iones , que han exper imentado 
todos nuestros establecimientos, de lo que necesar iamente se or ig ina 
que la i lustración del pais se h a y a resentido por un efecto de la na tu 
ra leza misma de las cosas ; de suerte es, que esa causa ha estado en 
contraste abierto con el ansia que genera lmente se ha mani fes tado e n 
favor de la c i v i l i zac ión . U n rasgo, mejor d icho, una s ingular idad 
que advierten lodos por m u y poco avisados que i-ean, ha marcado e l 
carácter nacional ; y esa singularidad está e x p l i c a d a con la tendencia 
que se descubre por todas partes, y en virtud de la cual , somos n a t u 
ralmente incl inados á var iar todo lo que se nos presenta á nuestra 
vista, con la m a y o r f recuencia , resultando de aquí , por una c o n s e 
cuenc ia legítima y forzosa , que tenemos propensión á desbaratar con 
l a siniestra, lo que hemos edif icado con la diestra; así es . que" n o t a 
mos que en la Repúb l i ca carecemos de una buena legis lación que fi je 
los proced imien los de los jueces en mater ia civ i l v c r imina l , de h a -

• 3 
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ciencia, de educación, de comercio, y en una palabra, de todo,aquello 
que la haría respetable entre todas las demás naciones; de manera, qué 
en el largo tiempo que llevamos ya de ser independientes, hemos ol
vidado aun los rastros de lo bueno que nos dejó el gobierno español, y 
que hemos relegado á un profundo desprecio, porque per significar el 
aborrecimiento que profesamos á las personas de nuestros antiguos 
dominadores, hemos querido también desechar como perniciosas en 
nuestro concepto, muchas de sus instituciones, cuya bondad debíamos 
apreciar y observar religiosamente en nuestro sistema democrático, 
aun cuando hubiesen tenido su origen de un gobierno monárquico, 
pues creemos que hay ciertos establecimientos en política, que con
viene adoptar y conservar siempre con el mayor cuidado, á pesar de 
que hayan sido obra de un sistema que se seguía en el tiempo de su 
creación, y que esté en pugna con el que se guarda en la época de su 
adopción. Ese es sin embargo, el carácter del pai»; carácter mons
truoso, y que se hermana perfectamente con otro vicio que lo distin
gue marcadamente, y es la manía que se advierte de no respetar las 
leyes, de infringirlas, ó de disimular su cumplimiento. En México, 
pues, se ha olvidado esta máxima de eterna verdad: Magis expedit 
Reipublicae firmas el permanentes habere leges, quám pretexta meliorum 
saepé matare. 

Fácilmente comprenderán nuestros lectores, que bien pudiéramos 
hacer una larga disertación sobre este punto, y que no faltaría abun
dante material para dar cima á nuestra empresa de un modo glorioso; 
sin embargo, prescindiremos ahora de ese negocio, y contrayéndonos 
á la educación, será conveniente insistir en que las variaciones que 
ha sufrido el importante ramo que nos ocupa, ha sido causa, á nues
tro modo de ver, de) escandaloso atrazo en que se encuentra, y por lo 
mismo, comparando este atrazo tan deplorable, con el empeño que en 
todos tiempos se ha notado en la República en favor de la civilización, 

'observamos que el Presbítero D. Francisco Mendizabnl hablaba así al 
Congreso en el año de 1841(1): "Señor, dice, hace ya veinte años 
„que se está buscando con afán un sistema arreglado de educación, 
„con que se ifüstro debidamente la juventud mexicana; pero aquel sis-
„tema n > ha podido aún establecerse con toda la generalidad que han 
..querido los que se han hallado en diversos tiempos al frente de los 
^negocios públicos. Permítaseme decir, aunque suene á presunción, 
„que yo soy quien ha encontrado esa piedra filosofal. Restablezca 
„el Soberano Congreso la Compañía de Jesús, protéjala con sus le-
„yts, ampárela con su poder, y se debe asegurar: que después de for-
„marse ella misma, formará con igual emptño nuestra recomendable 
„y preciosa juventud: le quitará de las manos los libros'abominables 
„de la incredulidad, y esos otros aun mas hediondos de una nefanda 

(1) Véase la elocuente exposición que dirigió al Soberano Congreso tn el 
año de 1841, pidiendo el restablecimiento de ios Jesuítas. 
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..lascivia: la cimentará por delante en el santo temor de Dios, que e« 
„el verdadero principio de toda sabiduría, pero en seguida le comuni-
,,cará aquellas nociones útiles que sin oponerse á la Religión ni á la 
„buena moralidad, hacen las delicias del siglo, y el gusto mas placen
tero de la presente generación. Explicará á sus discípulos el siste-
„ma republicano de que tiene buenos escritos, les enseñará la Consti
tución y Jurisprudencia del pais; porque nada de esto se opone á la 
„ley del Crucificado: los dejará bien instruidos en la gran ciencia del 
„cálcu!o, en los mas ocultos secretos de la naturaleza, y en los des
cubrimientos mas clásicos de la Astronomía moderna: los hará pasear 
„sin fatiga todos los mares y regiones del universo, les abrirá el gran 
„libro de los tiempos y de los sucesos del mundo, para que vean allí, 
„sin quedarle» duda, que nacen con la sencillez, crecen con la virtud, 
,.y se destruyen con el vicio, los mas famosos imperios y república» 
„de la tierra, y dándoles conocimientos deleitables ni mismo tiempo 
«que sólido»; formando con toda macicez, pero con igual finura, sus 
«entendimientos, no se olvidará ni un instante de labrar sus corazo-
„nes, criándolo» en buenas costumbres y en las prácticas de la pie-
«dad, De esta manera saldrá cada uno de sus discípulos á servir el 
„destino, ó á ocuparse en el ejercicio que la suerte le señale. Irán 
„á los ministerios, á los Congresos, á los tribunales, á los ejércitos, 6 
„nada mas que al seno du sus familias; pero á todas partes llevarán 
„aquel fondo de ciencia y de probidad en que se hallan tan bien nu-
„truidos. Hijos de Dios y de la pátria, excelentes mexicanos, á la 
,,par que buenos católicos, respetarán la ley humana juntamente con 
„la divina; y sirviendo á la Religión, se empeñarán en hacer la feli-
«cidnd de su pais; no ya por temor ú otro respeto servil, sino por loí 
,,nobles impulsos de su bien formada conciencia.—Por lo expuesto, 
«continúa, no quieio decir que hoy, en los colegios de la República, 
«esté abandonada la enseñanza: es notorio el celo de los Prelados 
«diocesanos y Rectores de los colegios por la instrucción pública; pe-
»ro como por las difíciles circunstancias de los tiempos, no puede ha-
,,ber sino en las grandes ciudades casas de educaeion, ésta no es tan 
«general como seria de desear. La Compañía de Jesús llenaría los 
«huecos que deje la falta de colegios." 

Así se explicaba el Padre Mendizabal, de manera que nuestras 
ideas han convenido perfectamente con las de un hombre tan célebre 
como este; y aunque era Jesuíta, y consiguientemente aparezca par
cial su testimonio, la historia, que es un juez severo de las accionas 
de los hombres, ha dado un lugar muy distinguido á los Jesuítas; de 
manera que no habló el Padre Mendizabal, como hijo de la Compañía 
de Jesús, sino como; un historiador. Hemos dicho ya que hay un 
anhelo muy declarado en la República por la educación; hemos pro
ducido ejemplos de esta verdad, acogiéndonos al patrocinio de autori
dades intachables; pero también hemos probado que no existe esa 
educación en el pais, no obstante las buenas y sábias leyes que teñe-



rnos. E n s u m a , p a r a e v i t a r duelas y d e c l a r a r n u e s t r o p e n s a m i o n t o , 
tal c u a l e s . d e b e m o s d e c i r , q u e loa J e s u í t a s t i e n e n t o d o el t a c t o q u e 
es m e n e s t e r , p a r a s i s t e m a r la e d u c a c i ó n , y h a c e r l a f r u c t i f i c a r c u a n t o 
es n e c e s a r i o , y q u e d e este t a c t o i n c u e s t i o n a b b m e n t e c a r e c e n l o s e n 
c a r g a d o s de l a e d u c a c i ó n p ú b l i c a Cn g e n e r a l . L a e x p e r i e n c i a c o n t r a 
j a c u a l no h a y a r g u m e n t o s , n o s lo a c r e d i t a , " po rque é n la é p o c a lar 
g u í s i m a q u e N e v a m o s de i n d e p e n d e n c i a , n o h e m o s n o t a d o a d e l a n t a 
m i e n t o s en los c o l e g i o s , q u e h o y a n l l e n a d o los d e s e o s d e l p ú b l i c o : h a 
h a b i d o , es v e r d a d , s o b r e s a l i e n t e s F u n c i o n e s l i t e r a r i a s ; n o t o r i o s p r o g r e 
sos en ta j u v e n t u d , y el c e l o d e los R e c t o r e s , de los c a t e d r á t i c o s , y du 
t o d a c l a s e d e p r o f e s o r e s , h a s i d o l a u d a b l e ; p e r o s e g u r a m e n t e los a l u m 
n o s n o h a n d a d o é1 f r u t o q u o e s p e r á b a m o s , ó y a p o r q u e l o s m a e s t r o s 
h o c u e n t a n c o n l o s e l e m e n t o s n e c e s a r i o s , 6 y a po rque*e l s i s t e m a d e 
e d u c a c i ó n q u o t e n e m o s , n o e n c i e r r a en sú s e n o el g é r m e n de los a d e 
l a n t a m i e n t o s ; por ta les m o t i v o s , d e c i m o s , q u e s o l o l o s J e s u i t a s t i e n e n e l 
t a c t o n e c e s a r i o y n o o t r o s , p a r a r e a l i z a r v e n t a j o s a m e n t e la e m p r e s a , 
p o r q u e d e d i c a d o s e x c l u s i v a m e n t e á la e n s e ñ a n z a d é la j u v e n t u d , p u e 
d e n s i s t e m a r l a e l l o s s o l o s , p o r q u e deben sus o b s e r v a c i o n e s á u n a p r á c 
t i c a c o n s t a n t e , y 4 la e x p e r i e n c i a q u e s i e m p r e c o n s u l t a n , y n u n c a l e s 
m i e n t o , y de esta m a n e r a a l c a n z a n un b u e n é x i t o q u e n o todos l e g r a n . 
E s p r e c i s o d e s e n g a ñ a r s e : l a c l a s e d e e d u c a c i ó n q u o s e e s c o g e , es l a 
q u e i n d u d a b l e m e n t e d e c i d o de los p r o g r e s o s n a c i o n a l e s , c o r n o &e d e 
d u c e , en n u e s t r o c o n c e n t o , d e l o q u o sobre e s t o d i c e D . J o s é M a r i a 
H e r e d í a . h a b l a n d o del s i s t e m a de e d u c a c i ó n r o m a n a : " E n t i e m p o d e 
, , la m o n a r q u í a , a s i e n t a ( 1 ) , y en los p r i n c i p i o s do la R e p ú b l i c a , c a 
r a c t e r i z a b a i. l o s r o m a n o s la s e v e r i d a d de sus c o s t u m b r e s v i r t u o s a s , 
„ p e r o ' r í g i d a s . L a v i d a p r i v a d a d e los c i u d a d a n o s , q u e e r a f u g a l , 
„ t e m p l a d a y l a b o r i o s a , Í n f l a l a e n su c a r á c t e r p ú b l i c o . L a p á t r i a po 
t e s t a d d a b a á l os p a d r e s de f a m i l i a u n a a u t o r i d a d s o b e r a n a s o b r e t o -
„ d o s l o s m i e m b r o s q u o la c o m p o n í a n , y es ta p o t e s t a d , t e n i d a c o m o d e -
„ r e c h o n a t u r a l , j a m á s p r o d u j o a b u s a s . P l u t a r c o ha o b s e r v a d o c o m o 
„ u n d e f e c t o d o l as l e y e s r o m a n a s q u e n o p r e s c r i b í a n c o m o las d é L a -
„cedeir>onia un ststéráa d e ' e d u c a c i ó n , P e r o l o c i e r t o es , q u e l as c o s 
t u m b r e s del p u e b l o s u p ' i a n esta falta' , y q u é so p o n i á el m a y o r c u i -
, ; d a d o en f>rmar d e s d e m u y t e m p r a n o la í n d o l e y el c a r á c t e r d e l a 
, , j u v e n t u d . E l e x c e l e n t e au to r de l d i á l o g o De oratoribus, p r e s e n t a u n a 
, , p i n t u r a b e l l í s i m a de l a e d u c a c i ó n r o m a n a en los p r i m e r o s t i e m p o s d e 
„ l a R e p ú b l i c a , c o n t r a s t a d a c o n la p r á c t i c a rbéfhós v i r t u o s a de los t i e m -
„ p o s m á s r e f i n a d o s . L a s m a t r o n a s r o m a n a s n o a b a n d o n a b a n á s u s 
, ( h i j o s á n o d r i z a s m e r c e n a r i a s , y m i r a b a n c o m o el m a y o r m é r i t o do 
. $ n . a m u g e ' r e l c r i a r l o s c u i d a d o s a m e n t e , d a r l e s l os p r i m e r o s r t idt 'men. 
„ t o s de e d u c a c i ó n , y c o n s a g r a r s e á l a s o c u p a c i o n e s d o m é s t i c a s . A d e . 

(1 ) Vcasc su obra t i tu lada: Lecciones d e historia universal , I.ec. X X X V 
que contiene las consideraciones sobre las part icu la i idades que señaiau el genio 
y carácter de las romanos 
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>,má« del cuidado que se tenia de inspirar á los niños una moral v ir 
t u o s o , parece que se atendía mucho á formar su lenguage, enseñán
d o l e s á expl icarse con corrección y pureza. C icerón nos informa 
,,de que los Gracos , hijos de Cornel ia , se educaron non tam ingraemio, 
, quum in sermone malris: mas en las palabras que en él seno de su ma-
,dre. L a urbanidad que caracterizaba á los c iudadanos romanos , se 
. .mostraba particularmente en sus palabra» y g e s t i c u l a c i ó n . — E s t o 
, .cuidado con el lenguage de los niños, tenia otro origen. E l 
..talento de la elocuencia podía mas que ningún otro a lzar al j ó v e n 
, .romano á los primeros puestos y dignidades. Por eso los esludios fo-
.,.renses eran un ramo principal de la educación romana. P lutarco 
„nos dice que una de las diversiones de los niños en R o m a , era de-
„fender pleitos ante un tribunal que formaban, y acusar y defender ,4 
,,un reo con todas las fórmulas acostumbradas en un procedimiento 
, j u d i c i a l . — T a m b i é n se atendia á los ejercicios corporales , en cuanto 
.,podían producir agilidad y fuerza. L o s j ó v e n e s tenian diariamente 
,,estos ejercicios en el campo de Marte , en presencia de sus m a y o 
r e s . — A los diez y siete años tomaban los j ó venes la toga v ir i l , y 
„quedaban al cuidado del maestro de retórica, con quien asistían cons . 
„ tantemente al foro ó á los tribunales; pues que un romano, para ser 
„un caballero cumplido, necesitaba ser buen orador. E n los escritos 
_.,de C i ce rón , Quiní i l íano y P l in io e l menor , vemos los esfuerzos qua 
,,hacían para conseguir esta cualidad, y los mejores medios para ob . 
, .tenerla." 

L a clase de educación que se escoja , decide sin disputa de los 
adelantamientos nacionales , ó de sus atrazos: así lo hemos expuesto 
en el § . anterior, probando nuestro aserto con el e jemplo que hemos 
producido, pues según él , notamos que en R o m a , cl padre y la madre , 
preparaban la educación de sus hijo3, por medios muy sábios y ade
cuados al intento, porque es preciso sentar por base, que los gefes de 
¡as famil ias, deben desempeñar e cta obl igación, para que sus hijos 
puedan formarle con la educación mas perfeccionada que reciban en 
los colegios públicos. E n R o m a , eran preparados de antemano todos 
los elementos mas indispensables para la formación y enseñanza de la 
n iñez y de la juventud, como son: | a severidad de las costumbres, la 
vida pr ivada de los c iudadanos, que ej-a frugal, templada y laboriosa, 
la patria potestad, las costumbres del pueblo que suplían la falta de 
un sistema de educación, el cuidado que se ponía en formar desdo m u y 
temprano la índole y el carácter de la juventud, la diligencia con que 
procedían las matronas romanas para rriar á sus hijos por sí mismas , 
el mérito que las daban, siempre que criaban á nquellos cuidadora-
mente, dándoles los primeros rudimentos de educación, y consagran. 
<iosc á las ocupaciones domést icas , el esmero con que se atendia á los 
niños para inspirarles una moral virtuosa, formándoles su lenguage, 
y enroñándoles á expl icarse con corrección y pureza , la urbanidad 
que se mostraba en las palabras y gesticulación de los romanos , y ú l - * 
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ttmamentc, el estímulo y la aplicación individual de los niño* y jóve
nes. La educación, pues, tiene sus principios en el cuidado de loa 
padres, y es necesario que é-»tos preparen aquella, porque los maes
tros formarán 6 desarrollarán el génio de sus discípulos sin duda al
guna; pero sin embargo, sus costumbres, sus modales, sus virtudes pri
madas, deben ser objeto de los desvelos paternales; sin embargo, en la 
.República no sucede así, porque los padres quieren que sus hijos, 
abandonados en manos de los maestros, se perfeccionen en las escue
las y demás establecimientos de pública instrucción. He aquí tam
bién una razón mas para disculpar á los encargados de la educación 
de nuestra niñéz, de nuestra juventud, porque los grandes esfuerzor 
que hacen para desempeñar su alta é importanto misión, son hasta 
hoy infructuosos. Explicarémos mas claramente nuestro pensamien
to en dos palabras. La República no presenta grandes progresos en 
su civilización, porque la enseñanza de la niñéz y de la juventud, to
ca dos exiremos igualmente perniciosos; 1. • , el abandono con que 
los padres de familia ven los primeros rudimentos de la educación da 
que debían cuidar con esmero en obsequio de sus hijos, enseñándose
los por sí mismos; y 2. ° , la clase de enseñanza que se dá á los niños 
y jóvenes, sin observar los elementos que habían de adoptarse como 
un intermedio entre la educación primaria y la secundaria. Ahora 
bien: e*os intermedios, esas menudencias por las cuales conviene ha
cer pasar á los alumnos, son precisamente las que los Jesuítas atien
den escrupulosamente, yendo por grados, enseñando una ciencia, y 
perfeccionando en ella á sus educandos. 

Generalmente se dice que los Jesuítas estudian en particular, el 
earácter y génio de cada individuo, y dedican á cada uno á la ciencia, 
arte 6 profesión que mas le inclina. Esta observación, nos está de
mostrando las grandes ventajas que puede proporcionar y que propor
ciona realmente. ¿Cuál es, pues, su efecto'' Inconcusamente el pro
greso de las ciencias y de las artes, su perfección, y los exquisito» 
frutos que se recogen de aquí. Así es que los Jesuítas, fomentando 
el gusto de sus discípulos, y aprovechando el entusiasmo que mani
fiestan en favor de un objeto, los dedican á él, y necesariamente el es
tudio de la literatura, y el desarrollo del génio, mejorarán por cierto 
la condición de los hombres. En una escuela de los Jesuítas hay 
doscientos alumnos, v, g. y.de éstos, veinte manifiestan grandes dis
posiciones para la abogacía; otros veinte, tienen génio médico, otros 
veinte serian excelentes teólogos, y así succesivamente; pue» esos se
senta discípulos, cuyas miras, cuyo gusto protegen los Jesuítas, serán 
excelentes abogados, hábiles y acertados médicos, y virtuosos y sábio» 
eclesiásticos. Siguiendo nuestro cálculo, supinemos que cuarenta 
jóvenes, tienen admirables disposiciones para ser matemáticos, quí
micos, mineros, arquitectos, marinos, <fec. <fec; animados y fomenta
dos por una especial protección que les disoensasen los Jesuítas, estos 
cuarenta individuos aprenderían muy bien todos esos ramos, tanto por 
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la protección de que hablamos, como por el s istema que su* maestros 
hubieran observado en su educac ión ; esos cuarenta individuos, deci> 
mos, llegarían á perfeccionarse en su carrera, y á su vez serian pro
fesores m u y recomendables por su instrucción, pudiendo así enseñar 
con maestría á sus discípulo», y mantener á M é x i c o en un alto y 
constante grado de culturn. Por último, suponemos, que los cien a lum
nos que nos quedan del número que hemos fijado mas arriba, se dedi
can á las artes; pues también éstos serian magníf icos artesanos, p o r 
que los Jesuítas no Ies escaseaban cosa alguna que hubiesen menes
ter para perfeccionarse, y entónces es c laro que nuestro pais no seria 
inferior en c iv i l i zac ión á la culta Europa . 

L o s Jesuítas son sin disputa los que solamente con sistema arre
glan la educac ión , y seriiin también los únicos que pudieran encar 
garse de ella con posit iva venta ja en nuestro pais, descargando de 
ese enorme peso á las autoridades, quienes se ven abrumadas con él , 
sin poder desempeñar las obl igaciones que tienen impuestas con tal 
mot ivo . Entregadas á la d irecc ión de los Jesuítas la n iñéz y la j u 
ventud, serian perfectamente educadas . Es tos discípulos á su t i e m 
po irian, como dice el Padre Mend izaba l , á los ministerio- , á los con 
gresos, a los tribunales, á los ejércitos, 6 nada mas á sus casas; pero 
a todas partes llevarían aquel fondo, de c iencia y de probidad en 
que se hallarían tan bien nutridos. Nosotros hemos dicho casi al 
pr inc ip io de este discurso, que real y efectivamente estamos interesados 
«n las mejoras materiales y morales de la República Mexicana, porque 
somos sus hijos, porque la amamos como una madre, y desearnos su 
bienestar. Bien consideramos que es m u y débil nuestra v o z , y que 
carecemos de misión ó de autoridad, para insinuar los proyectos que 
en nuestro concepto son adecuados para que nuestro pais progresara 
sól idamente; pero usamos en esto del derecho que como á mex icanos , 
nos concedo el artículo 31 de la acta constitutiva de la federación, 
para escribir, imprimir y publicar nuestras ideas políticas, sin neces i 
dad de l icencia, revisión ó aprobación anterior; derecho que está bien 
asegurado con la declaración que hace la tercera de las facultades 
exc lus ivas del Congreso general , consignada en él artículo 50 de la 
Const i tución, que d ice ; "Proteger y arreglar la libertad política de 
,*,imprenta, de modo que j a m á s se pueda suspender su e jercic io , y m u . 
„ c h o ménos abolirse en ninguno de los estados ni territorios de la fe-
„ d e r a c i o n ; " y e n fin, que está ratificado en el artículo 27 de la acta de 
reformas; y usamos de esta libertad, porque como dice sábiamente 
F i langier i (1) : « h a y un derecho común á todo individuo de toda so-
„c iedad; hay un derecho que no se puede ni perder ni renunciar, ni 
. .trasladar, porque depende de un deber que obliga á cada uno en c u a l . 
„qu ie r sociedad; que existe mientras ésta ex is ta , y del quo nadie pue . 
„de estar esento, sin estar exc luido de la sociedad, 6 sin que ésta v « n . 

(1) Ciencia de la Legislación, P. 3.* del Lib. 4 o Cap. L i l i . 
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„ g a á d e s t r u i r s e . E s t e deber e s el de c o n t r i b u i r , en ¡a p u r l e que m - , 
, , d a u n o p u e d a , a l b i e n d e la s u c i e d a d a q u e p e r t e n e c e ; y el d e r e c h o 
„ q u e d e e s t a o b l i g a c i ó n p r o c e d e , e s e l d o m a n i f e s t a r a l a m i s m a s o -
, , c i e d a d l as p r o p i a s i d e a s q u e c r e e c o n d u c e n t e s , 6 a d i s m i n u i r l o s n»«. 
„ l e s d e i s l a , 6 á m u l t i p l i c a r sus b i e n e s . L a l i b e r t a d d e l a i m p r e n t a 
. .está , p u e s , f u n d a d a p o r su n a t u r a l e z a , s o b r e u n d e r e c h o q u e no se 
. . puede ni p e i d e r n i e n a g e n a r , m i e n t r a s q u e el h o m b r e p e r t e n e c e á u n a 
. . s o c i e d a d ; q u e es s u p e r i o r y a n t e r i o r á t o d a s l a s l e y e s , p o r q u e d e p e n -
, ,de d e a q u e l l a q u o t o d a s l as a b r a z a y las p r e c e d e ; q u e l a v i o l e n c i a 
, , d e s t r u y e , p e r o q u e l a r a z ó n y la j u s t i c i a d e f i e n d e n , d i c i é n d o n o S d o 
, , a c u e r d o , q u e la l e g í t i m a a u t o n d a d d e l as l e y e s n o p u e d e t e n e r m a y o r 
i n f l u e n c i a s o b r e el e j e r c i c i o de es te d e r e c h o , q u e la q u e t i e n e s o b r e 
„ e l e j e r c i c i o d e t o d o s los d e m á s , y p o r c o n s i g u i e n t e , q u e su s a n c i ó n 
„ n o p u e d e r e c a e r s i n o s o b r e l a p e r s o n a d e a q u e l q u e h a a b u s a d o d é 
. .és to .» 

S i , p u e s , el d e r e c h o q u e c o n s i s t e e n l a l i ber tad d e i m p r e n t a , n o 
p u e d e n i p e r d e r s e , n i r e n u n c i a r s e , n i t r a s l a d a r l e en s e n t i r de F i l a n , 
g i c r i , y s i m i e n t r a » e x i s t i m o s en s o c i e d a d t e n e m o s o b l i g a c i ó n de m a 
n i f e s t a r i l a m i s m a s r c i e d a d l a s i deas q u o c r e e m o s c o n d u c e n t e s , ó á 
d i s m i n u i r l o s m a l e s de é s l a , ó á m u l t i p l i c a r sus b ienes , n o s o t r o s e n t e n 
d e m o s q u e c o n firmeza y f r a n q u e z a d e b e m o s d e c l a r a r , q u e e n n u e s t r o 
j u i c i o , e l r e s t a b l e c i m i e n t o de los J e s u í t a s e n el p a i s e s n e c e s a r i a m e 
d i d a , a u n c u a n d o p u r a m e n t e s e c o n s i d e r e i n d i s p e n s a b l e p a r a la e d u 
c a c i ó n p ú b l i c a , s i n t e n e r e n c u e n t a los d e m á s b ienes q u e p r o d u c i r í a , 
y s e r e s u e l v a l a c u e s t i ó n en esto s e n t i d o . L e j o s de q u e el r e s t a b l e c i 
m i e n t o de q u e h a b l a m o s s e a a n t i - c o n s t i t u c i o n a l . d e f e n d e m o s t u c o n s . 
t í t u c i o n a l i d a d , p o r q u é s ) a l u d i m o s p u r a m e n t e a l C o n g r e s o d e la U n i o n , 
n o s c o n v e n c e r é m o s de q u e l o s d e c r e t o s q u e e s t a a u g u s t a a s a m b l e a 
a c o r d a s e en f a v o r d e a q u e l , s e r i a n r i g o r o s a m e n t e c o n s t i t u c i o n a l e s , 
p o r q u e c o n c r e t á n d o n o s ú n i c a m e n t e á l a e d u c a c i ó n , n o p o d e m o s n e g a r 
l a p r i m e r a de l a s d e c l a r a c i o n e s q u e c o n t i e n e el a r t í c u l o 5 0 de n u e s t r o 
p a c t o f u n d a m e n t a l , q u e d i c e , h a b l a n d o de l as f a cu l t ades e x c l u s i v a s d e l 
C o n g r e s o g e n e r a l ; " P r o m o v e r la i l u s t r a c i ó n , n i e g u r a n d o por t i e m p o 
, , l i m i t a d o d e r e c h o s e x c l u s i v o s á los a u t o r e s , por s u s r e s p e c t i v a s o b r a s ; 
. . e s t a b l e c i e n d o c o l e g i o s d e m a r i n a , a r t i l l e r í a 6 i n g e n i e r o s ; e r i g i e n d o 
„ u n o ó m a s e s t a b l e c i m i e n t o s en q u e s e e n s e ñ e j i l a s c i e n c i a s n a t u r a l e s , 
, .y e x a c t a s , p o l i t i c a s y m o r a l e s , n o b l e s art-»s y l e n g u a s , s i n p e r j u d i c a r 
„ l a l i b e r t a d q u e t i e n e n l as l e g i s l a t u i a s p a r a e l a r r e g l o d e la e d u c a c i ó n 
. . p ú b l i c a e n bus r e s p e c t i v o s e s t a d o s . " T a m p o c o s e r i a » a n t i - c o n s t i -
t u c i o n a l e s l o s d e c r e t o s q u e d i e s e n sobre eMe p u n t o l a s l e g i s l a t u r a s , 
p o r q u e s e g ú n la a n t e r i o r d e c l a r a c i ó n , el C o n g r e s o g e n e r a l p u e d e p r o 
m o v e r l a i l u s t r a c i ó n , sin perjudicar la libertad que tienen las legisla
turas para el arreglo de la'educación pública en sus respectivos estados. 

K s t o l i b e r t a d i n c o n c u s a m e n t e dá un d e r e c h o m u y a m p l i o , p a r a 
q u e l a s l e g i s l a t u r a * d e l o s e s t a d o s o b r e n s in r e s t r i c c i ó n en e.-ta m a t e 
r ia , p o r q u e son é s t o s s o b e r a n o s , en p r i m e r l u g a r , y en s e g u n d o , la - j 



medidas que tomasen en este sentido, no serian opuestas á la c o n s t i -
t i tucioiv porque una libertad bien entendida, no admite res t r icc iones 
que la enerven, y la soberanía de lo? estados se menoscabar ía , si no les 
fuera dado obrar con expedic ión en la órbita de las atribuciones que 
les competen, y quizá no marcharían casi nunca , si estuvieran 
amedrentados por la idea que les indicase procedían s iempre a n t i 
constitucionalmente. E l Congreso no puede perjudicar la libertad 
que gozan las legislaturas para arreglar la e d u c a c i ó n pública en sus 
respectivos estados; pero si el Congreso de la Union pudiera alterar 
todas las leyes que acordaran las legislaturas, entonces violaría aun 
«1 pr inc ip ioVedcrat ívo , y mentir ía la trigésima primera de las faculta , 
«les que determina en favor de aquel ese mis-mo ait ículo 50 de la cons 
titución, pues según él , el Congreso do la U n i o n , t iene autoridad pu
ra "d i c ta r todas las leyes y decretos que sean conducentes, para l|r>. 
, ,nar los objetos de que habla rl artículo 49 , sm mezclarse en la adtni. 
„nistraci()ii interior de los estados. Y entre otras eo«as, d ice es-e nr-
. .t ículo 49, contrayéndose al objeto de las leyes de que tratamos i n 
s t e s : 2 . ° C o n s e r v a r la unión federal de los estados, y la paz y el 
,,órden público en lo interior de la f e d e r a c i ó n . — 3 . ° Mantener la in
d e p e n d í - n e j a de los estados entre fí en lo res-pectivo a su g( b ienio 
,,interior, según la acta constitutiva y esta const i tuc ión . " 

L a educación es un asunto propio de la administración interior 
de los estados, y cualquiera que lo dude, sin disputa, es porque no sa . 
be cual es la estructura, digámoslo así, del sistema federal . L o s e s . 
tados pueden considerarse corno pequeñas naciones , que son m i e m 
bros de un mismo cuerpo, y se r t u n e n entre sí er mo partes i n t e g r a n 
tes que formnn un todo, y que de ese modo se hacen poderosos. " P a . 
, , ra unir las diversas venta jas que resultan del tamaño mayor ó menor 
„ d e las naciones, d i ce T o c q u e v i l l e ( 1 ) , s e ha crendo el sistema fede
r a t i v o . " As í es, que debemos considerar en la federación, que cada 
uno de los estados reconoce para sí un poder absoluto é inmenso, que 
no desdice ni en un ápice del carácter de la soberanía. C o n s ú l t e 
nlos ún icamente nuestras l eyes constitucionales, y el las n o s mostra
rán que la organizac ión política de todo el territorio que l lamamos 
República Mexicana, cuadra perfectamente con la idea rip soberanía. 
C o n efecto , el art iculo 20 de la ac ta constitutiva, y el 157 de la cons
t i tución federal, establecen, que el gobierno de cada estado se dividirá 
para su ejercicio en los tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial; y 
nunca podrán reunirse dos ó mas de ellos en vna corporación ó perso. 
na, ni el legislativo depositarse, en un individuo. Compárense eslos i»r-
tículo? que hemos referido, con los otros que hablan del poder s u p r e 
m a de la Union m e x i c a n a , y se palpará, que los artículos 0. ° de la 
acta constitutiva, y (i o ¿e | a constitución, contienen prec isamente 
——— 

(1) Véase s» obra titulada.- " D e la Democracia en la America del Norte," 
Cap. 8. o tom. 1." P 307. 
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l a m i s m a d i v i s i ó n d e p o d e r e s á q u e s e c o n t r a e n l o s t e x t o s q u e á n t e s 
h e m o s c i t a d o . S o n , p u e s , i n d e p e n d i e n t e s y s o b e r a n o s los e s t a d o s d o 
l a U n i o n m e x i c a n a , p a r a su a d m i n i s t r a c i ó n i n te r i o r , y l a p a r t e e x p o 
s i t i v a d e l a a c t a d e r e f o r m a s s o l e m n e m e n t e h a d e c l a r a d o , q u e el prin
cipio constitutivo de la unión federal, si ha podido ser contrariado por 
una fuerza superior, ni ha podido, ni puede ser alterado por una nueva 
constitución; y por t a n t o el C o n g r e s o g e n e r a l d e c l a r ó y d e c r e t ó e n 18 
d e M a y o de 1847 , e n t r e o t t a s c o s a s : Que los estados que componen la 
unión mexicana, han recobrado la independencia y soberanía, que para 
su administración interior se reservaron en la constitución, s e g u r a m e n t e 
p o r q u e los estados mexicanos, por un acto de su propia é individual so
beranía, y para consolidar su independencia, afamar su libertad, pro. 
vter á la defensa común, establecer la paz y procurar el bien, se confe
deraron en 1923, y constituyeron después en 1824 un sistema político de 
unión para su gobierno general, bajo la forma de República popular re
presentativa, y sobre la preexistente base de su natural y recíproca in
dependencia. E l t e x t o c o n s t i t u c i o n a l l o h a d e c l a r a d o as í á l a f a z d e 
t o d a s l a s n a c i o n e s ; y p o r lo m i s m o , c o m o c o n s e c u e n c i a de l p r i n c i p i o 
d e s o b e r a n í a , l o s e s tados t i enen d i v e r s a s c o n s t i t u c i o n e s , d i s t i n t a s l e . 
y e s , d i f e r e n t e s c o s t u m b r e s , p o r q u e , e s c i e r t o lo q u e d i j o e l C o n g r e s o 
g e n e r a l c o n s t i t u y e n t e , e n e l m a n i f i e s t o q u e p u b l i c ó el d i a 4 d e O c t u 
b r e (le 1824, a l d a r la c o n s t i t u c i ó n f e d e r a l á la R e p ú b l i c a : " S o l a m e n 
t e l a t i r a n í a c a l c u l a d a d e l o s m a n d a r i n e s e s p a ñ o l e s , p o d í a h a c e r g o 
b e r n a r t a n i n m e n s o t e r r i t o r i o p o r u n a s m i s m a s l e y e s , á p e s a r d e la 
« d i f e r e n c i a e n o r m e d e c l i m a s , de t e m p e r a m e n t o s y de su c o n s i g u i e n t e 
, , i n f l u e n c i a . ¿ Q u é r e l a c i o n e s d e c o n v e n i e n c i a y u n i f o r m i d a d p u e d a 
„ h a b c r e n t r e e l t o s t a d o s u e l o d e V e r a c r u z , y l a s h e l a d a s m o n t a ñ a s de l 
, . N u e v o M é x i c o ? ¿ C ó m o p u e d e n reg i r á l o s h a b i t a n t e s de la C a l i f o r 
n i a y l a S o n o r a l a s m i s m a s i n s t i t u c i o n e s q u e á l o s de Y u c a t á n y T a -
s . m a u l i p a s ? L a i n o c e n c i a y c a n d o r d e l as p o b l a c i o n e s i n t e r i o r e s ; 
„ ¿ q u é n e c e s i d a d t i e n e n d e t a n t a s l e y e s c r i m i n a l e s s o b r e d e l i t o s é i n 
t r i g a s q u e n o h a n c o n o c i d o ? L o s t a m a u l i p a s y c o a h u i l e ñ o s r e d u c i 
r á n s u s c ó d i g o s á c i e n a r t í c u l o s , m i e n t r a s l o s m e x i c a n o s y j a l i s c i e n -
, , ses «e n i v e l a r á n á l os p u e b l o s g r a n d e s q u e se h a n a v a n z a d o en la c a r -
„ r e r a del ó r d e n s o c i a l . H e aqu í las v e n t a j a s del s i s t e m a d e f e d e r a -
, , c i o n . D a r s e c a d a p u e b l o á sí m i s m o l e y e s a n á l o g a s á s u s c o s t u m 
b r e s , l o c a l i d a d y d e m á s c i r c u n s t a n c i a s : d e d i c a r s e s in t r a b a s á l a 
. . c r e a c i ó n y m e j o r í a d e t o d o s l o s r a m o s de p r o s p e r i d a d : d a r á su i n . 
„ d u s t r i a t o d o el i m p u l s o d e q u e s e a s u s c e p t i b l e , s in l as d i f i c u l t a d e s 
. , que o p o n i a el s i s t e m a c o l o n i a l , ú o t r o c u a l q u i e r g o b i e r n o , q u e h a l l á n 
d o s e á e n o r m e s d i s t a n c i a s pe rd i e ra de v i s ta l o s i n t e r e s e s d e los g o 
b e r n a d o s : p r o v e e r á sus n e c e s i d a d e s en p r o p o r c i ó n á IUS a d e l a n t o s : 
„ p a n e r á la c a b e z a d e su a d m i n i s t r a c i ó n s u g e t o s , q u e a m a n t e s de l 

M pa i s , t e n g a n a l m i s m o t i e m p o l o s c o n o c i m i e n t o s s u f i c i e n t e s p a r a d e s 
e m p e ñ a r l a c o n a c i e r t o : c r e a r l o s t r i b u n a l e s n e c e s a r i o s p a r a el p r o n t o 
, c a s t i g o do l o s d e l i n c u e n t e s , y la p r o t e c c i ó n de l a p r o p i e d a d y s 'egu-
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„r idad de sus habitante*: terminar sus asuufo3 domésticos, sin salir de 
„lo« límites de su estado: en una palabra, entrar en el pleno goce de 
„ l o í derechos de hombres l ibres . " 

Y a hemos expl icado que los estados son independientes y sobo, 
ranos en la confederación mex icana , con arreglo á la constitución que 
la rige, y queda tan matemáticamente demostrada semejante verdad, 
que nadie la pondrá en duda. Y como según la doctrina que estable-
ce M Domat (1) , "entre los derechos del soberano, el pr imero es el 
„ d e la administración de la just icia , que debe ser el fundamento del 
„órden público, bien sea que él mismo la administre en las ocasiones 
„que se vea precisado á ésto, ó que haga la administren otros á quie-
„nes encomiende este derecho; y esta administración comprende el 
„derecho de establecer las leyes y reglamentos necesarios para el bien 
„púb l i co , y de hacerlas observar y ejecutar, como también las otras le-
„ y e s ya establecidas ;" los estados, 6 sus legislaturas, que son su* re
presentantes legítimos, y que tienen obligación de concienc ia , de ha 
cerles todo el bien posible, pudieran acordar decretos sobre el resta
blecimiento de la Compañ ía de Jesús , sin temor de que se les objeta
se de inconst i tucioni l idad, siquiera para que estos Re l ig iosos se en 
cargasen de la educación de la n iñez y de la juventud, supuesto que, 
c o m o hemos probado, es un asunto propio de la administración inte-
rior de los estados. Y éstos, al obrar de ese modo protegerían la reli
g ión, como insinuamos al principio de este discurso, porque "este 
„n)Í9mo derecho de hacer observar las leyes, d ice M. D o m a t (2) , y 
„ d e mantener en el E s t a d o el órden general para la administración de 
„ la justicia, y el buen uso del poder soberano, da al Príncipe el dere-
„ c h o de emplear su autoridad en hacer observar las leyes de la Igle-
„sia , de las cuales debe ser el protector, el conservador y ti ejecutador, 
„para que con el aux i l i o de esta autoridad, reine la religión pobre to-
„dos sus vasallos, y a p o y a n d o la policía temporal de la Iglesia, una y 
„o t ra mantengan el Es tado en la tranquilidad que debe ser el efecto 
„de su unión." 

L a larga exper ienc ia de veintiocho años que contamos de indo-
pendientes, nos hace conocer , que poseemos un gran bien, teniendo el 
pais su ex istencia propia. Conoc imos la suma importancia de aquel, 
cuando la Repúb l i ca sostuvo con los Estados Unidos la guurra cruel 
é injusta que la declararon. P e r o la suerte caprichuda se empeñó en 
negarnos la victoria constantemente, haciéndonos casi palpar el res-
tablecimiento de la servidumbre para los mex icanos , que pudimos ver
nos hechos presa de un y u g o durísimo y abominable, ¿y qué sucedió 
entónces? Fácil es recordarlo, porque apenas hace dos años que se 
ajustó la paz con nuestros comunes enemigos . L a falta do c iv i l i za . 

(1) Véase su obra titulada: "Derecho público," Lib. tit. II. Sec: 2 / 
púm. 3. 

(2) Ibi, núm 4> 
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cipo, ocasionó casi (oda la debilidad que manifestó el pais: el pueblo 
no conoció FUS derechos, ni sus deberes; el pueblo careció de patrio-
tifmo en aquella época, y careció do este patriotismo, porque no es. 
taba ni es'íi civiüz'do. Al contrario, si hubiera estado educado, ai 
sus costumbres estuvieran formadas, nuestro pueblo babria hecho pro-
.ligios de valor, y los americanos habrían pagado muy caro su osa
día; pero estaba entónces, como hoy está la nación, desmoralizada, y 
de consiguiente en su situación, era incompatible que poseyera virtu
des, principalmente la del patriotismo; Es verdad que la sanare de 
¡os buenos y sensatos mexicanos, hervía en <¡u corazón; pero estos se 
hallaban privados de toda la influencia que necesitaban para sobrepon 
nersc á las dificultades de la época, y lograr al fin una victoria tanta» 
veces disputada, y otras tantas negada por la suerte impía que se obs
tinó en humillar censtantemente los heróicns esfuerzos de unos po
cos. No temarnos patriotismo, ni lo tenemos aun hoy, porque esa 
virtud, como todas las demás se cultivan, y se inculcan incesante, 
monto en el ánimo de los subditos. Mas es preciso convenir en que 
Y.íxi' o no puede conseguir estos nobles objetos, porque diremos aquí 
Jo que han declarado muchas veces otros escritores: porque las revo. 
lociones y la guerra intestina, todo lo han trastornado y desorganiza
do, y el pueblo ha perdido todas las virtudes que debía tener, y que 
sin disputa lo engrandecerían á sus pi¡»mos ojos, y á la faz do los de
más pueblos de la tierra. La República, pues, no tiene espíritu pii-
blico, no tiene patriotismo, porque para poseer esta joya rica y pro-
ciosa, era necesario que todos nuestros compatriotas en general, estu-
vieran dotados de algunos conocimientos, que son indispensables, pa
ra nprociar los bienes que el hombre verdaderamente civilizado y li
bre, sabe defender y conservar, pues apetece la muerte mejor, que 
presenciar la pérdida de aquellos, prefiriendo esta muerte si es hon
rosa, á una existencia desacreditada. 

No obstante la severidad con que juzgamos eát« punto, y pro* 
cedemos en este lugar, nunca negaremos que 'nuestro pueblo fía sabi
do algunas veces cumplir, aunque imperfectamente, con sus deberes. 
Hablamos de los dias 14 de'Setiembre, y 8 de Noviembre de 1P47: el 
primero se contrae á tratar de la brillante resistencia con que fué re
cibido el Ejército de los Estados-Unidos de'Norte América; y el se
gunde, de la terrible impresión que causó en el pueblo mexicano la 
terrible ó infame pena de azotes, queso' ejacutó en la persona de 
Francisco Floréz. La resistencia con que fueron recibidos ¡os ame
ricanos, y cuya escaramuza costó á nuestros enemigos Id pérdida de 
600 hombres, siempre hará honor á nueftra sociedad, porque diremos 
con el Lic. I). Francisco Suarez Iriarte (1) que se ocupa de hablar 
de un acontecimiento tan sensible para los moradores de esta Ciudad, 

(1) Vé*scla defensa que prnnnnrió .inte el gran jurado, el 21 de JJarxo de 
"1850, por la 'acusación que «ele hizo de los crimen»! d* «edición contri ,c( Go
bierno de Querétaro é infidencia contra la patria, p. 8. 
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"algunos do ellos, de la clase ménos notable do la sociedad, manifes
t a r o n batiéndose con denodado valor en plazas, calles y azoteas, que 
„su corazón se sublevaba contra la ignominiosa violación dé la capí-
„tal de la Repúbl ica . " Por tanto, deberemos repetir con este indivi
duo.- "¡patriotismo noble y digno de veneración siempre que lo recor
d e m o s ; pero ineficáz por falta <ie unidad, de dirección y de recursos!" 
E l dia 3 de Noviembre de 1847, el concurso que so hallaba reunido 
en la plaza de armas de esta Capital, apedreó á los verdugos que azo
taban á Florez, por lo cual se suspendió la ejecución; y esta muestra 
de indignación, tan justa y tan oportunamente hecha, motivó que el 
(¡eneral Scott mnndase suspender las ejecuciones, teniendo miedo al 
pueblo; de suerte, que láuié castigo se aplicaba ya dentro do los cuar 
teles con algunas precauciones, y con ménos frecuencia. 

L a memoria de todos los hechos qué ocurrieron en la última 
guerra que sostuvo la Nación contra los Estados-Unidos , está dema
siado fresca aún, y no cumple á nuestro objeto ciertamente hacer una 
detenida enumeración de ellos. Pero sí conviene á nuestras ideas 
afirmar con toda seguridad, que los dos pasages históricos que hemos 
citado, prueban de una manera indubitable, que nuestro pueblo es sus
ceptible de grandes y exquisitas virtudes, porque lo ha demostrado 
asi, tnmedio de su abatimiento, de su abyección, de su miseria. Edu
ques?, pues, y ese pueblo que hasta hoy aparece tan despreciable á 
nuestros ojos, será en adelante magnánimo y respetable, porqüe sabrá 
conocer sus derechos, sabrá defenderlos, y con todas sus fuerzas, con 
¡oda su respetabilidad moral y f ísica, hará desaparecer el despotismo 
y la arbitrariedad. Entóneos nuestro pueblo podrá interesarse en los 
negocios públicos, y cumplir la misión que tiene sobre sí, porque ca l 
culando la importancia que le dá la constitución, cooperará óf icacís i -
mamente al desarrollo del gobierno, y por sí solo irá paulatinamente 
perfeccionando el sistema federativo que hoy nos rige, y que parecé 
se perpetuará entre nosotros. Peí o sin educación, ignorante, m i sera 
ble é imbécil corno lo es actualmente ¿de qué le servirá que el articu
lo "2. ° de la acta de reformas haya dicho en su favor: " E s derecho 
„de los ciudadanos votar en las elecciones populares, ejercer el de pe
d i c i ó n , reunirse para discutir los negocios públicos, y pertenecer á 
, , la guardia nacional, todo conforme á las leyes," si no solo le faltan 
loa elementos necesarios para desempeñar ese derecho, pero aun loa 
desconoce? Desengañémonos: la educación del pueblo de México, ei 
una necesidad imperiosa que se pulpa, y si nuestras autoridades sobe
ranas y suprema», s e ocupasen seriamente de esta importante mate, 
tía', de modo que todos nos persuadiéramos da que sin interrupción y 
sin variaciones de mugmi género, se iba á atender á la educación, re-
doblaríamos nuestros esfueTzis para la realización da semejante era. 
presa, y únicamente pensaríamos en efrc'uarla sin desmayar, pata al 
canzar por último la felieid-.d quo tatíto tiernos apetecido, y qa'é se 
nos ha negado obstinadamente. 
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En esta virtud, y convencidos de que hay una necesidad conoci

da ya, la cual consiste en formar la educación pública, consideramos 
do nuestro deber asegurar, que creemos de buena fé, y como medida, 
de política, restablecer á los Jesuítas en México, con el objeto de en
cargarle» de esta difícil tarea que nos ocupa. Y permitiendo sin con-
ceder, que no hubiera excelentes razones para persuadir que los Ja-
cuitas no eran á propósito para otra cosa, que no fuera la educación 
d« la niaéz y de la juventud, queremos todavía entrar en una conside
ración muy interesante, para justificar la necesidad del restableci
miento da que tratamos. Jista consideración consiste en que hay un 
principio en política, que establece ser siempre muy conveniente res
petar las costumbres, las preocupaciones, y hasta ol ^fanatismo del 
pueblo muchas veces, pura alcanzar el provecho que quiere sacara» 
del mismo. Bajo este concepto, nos aventuramos aun á suponer por 
un momento y contra nuestra voluntad, que el respeto que debemos al 
clero, es efecto de esas mismas proocupaciones, de ese mismo fana
tismo. Pues entóneos es menester hacer fructificar ese elemento de 
vida para la República, porque es claro que los eclesiásticos son to
davía en nuestros días dignos objetos de la general veneración, siendo 
por otra parte evidente por desgracia, que nuestras autoridades sin 
excepción están desprestigiadas, y *on el blanco do un absoluto des
precio- Si so quiere, pues, hacer desaparecer ese tri«te estado, y pa
ra ello se procura aprovechar como un medio el valimiento del clero, 
restablézcanse los Jesuítas, y se coronarán las comunes intenciones, 
como que estos Religiosos están en contactos con la iiiñéz y la j u 
ventud, y pueden formar sus corazones, separando cuidadosa y cauta
mente el trigo de la zizaña, acostumbrarlos á una sociedad escogida, 
ó ir destruyendo la antigua insensiblemente, de manera que al trans-
cur»o de pocos años, nuestra República se regeneraría completamen
te, y con positivas y notorias ventajas de sus habitantes. 

Esta proposición no contiene una mera teoría; y la prueba es, 
que vamos á mencionar un hecho que comprobará la verdad de nues
tras aserciones. Trasladémbnos por bieves momentos al colegio ro
mano, y aprenderémos en él, que la educación religiosa es todavía 
mas perfecta entre los Jesuítas. L a oración, las preces comunes, la 
lectura espiritual tienen su tiempo fijado cada día: hay diversas con
gregaciones en que se ejercitan semanaria y mensalmente varias prác
ticas religiosas, adaptadas á la edad de los alumnos; anualmente so 
hace una romería devota á algún célebre Santuario de la Virgen, por 
una comisión, que forman individuos de cada clase; los socorros á los 
necesitados se solicitan con mil piadosos ardíde», que también tienen 
por objeto hacer á los niños piadosos y aplicados; la castidad, la obe
diencia, el respeto á las autoridades y á sus mayores, son las virtu
des que mas se les inculcan: siempre á la vista de los superiores ó de 
sus maestros, aun durante sus recreos, son vigilados hasta en sus mas 
mínimas acciones. ¡Y qué superiores y maestros! Oigamos en com. 
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pendió los preceptos que se les han impuesto, además de la p i edad 
que se les e x i g e en sus conversac iones privadas y exhortaciones p ú 
bl icas — E n s e ñ a n d o la exper ienc ia que mas obra en los ánimos el 
e j emplo que las palabras, lo primero que te les encarga es una con 
ducta intachable ante una juventud que observa hasta los menores g e s 
tos de los que los educan , y ul efecto se les manda que nada omitan 
de todos los medios de a lcanzar la perfección de su estado, so pretex 
to de dedicarse mas á los estudios. L e s está ordenado encomienden 
con e l mayor empeño á sus discípulos á D ios , á la Sant í s ima Virgen 
y á los Santos , y que j a m á s se presenten en sus aulas, sin que h a y a 
precedido alguna aunque breve oración, si fuere posible en el templo: 
que o frezcan por el los el augusto sacrif icio de la misa, y ejerciten en 
su enseñanza actos heroicos de caridad, obediencia , humildad, deseo 
de la d iv ina gloria, y de la salvación de las a l m a s . — ¡ Q u é multitud do 
ocasiones no pueden presentarse á un maestro para mover á sus dis
cípulos á la virtud! A los Jesuí tas les está prevenido no las dejen p a 
sar por alto, y sus sapientís imas instrucciones descienden tobre esto á 
las menores menudencias . Y a si en la lectura de los autores, aun 
profanos, ocurre a lguna sentencia moral , digna de l lamar la atención 
de los j óvenes ; y a cuando se acerca el dia festivo en que se suspenda 
la lección; y a si uno de sus a lumnos ha enfermado 6 muerto: y a en 
fin, si algún suceso desgraciado ha acontecido en la c iudad ó nac ión . 
Y a se les previene, que aunque huyendo de la peligrosa famil iaridad, 
hablen en particular á veces á uno y á veces á otro de los que están á 
su ca rgo ; y a usando de e jemplos que los muevan á la imitación da 
personas de su edad ; y a c o m o por acaso dejándose ver con a lgún li
bro espiritual ; y a val iéndose de las mismas faltas que reprendan, h a 
ciendo ver toda la deformidad de la cu lpa , 6 inculcándoles por un rao-
tivo 6 por otro las verdades eternas. E m p e r o se les ordena, que en 
todas ocasiones no causen fastidio, se amolden á los diversos génioa 
de sus cursantes, y no los distraigan de sus trabujos l i terar ios . .—Le» 
sábados ó las vigilias de las grandes festividades, están dispuestas e x 
hortaciones públicas y enseñanza de la doctrina cr is t iana , y nquí es 
donde se habla á la juventud en discursos apropiados á su edad, ins 
truyéndolos en sus respectivos deberes, y formándolos buenos c r i s t i a 
nos, obedientes hijos, j ó v e n e s recatados, caritat ivos, humanos y p i a 
dosos, para que con el t iempo sean excelentes ciudadanos, apoyos de 
sus gobiernos (nótese esta c lausula) , modelos de sus estados y profesio
nes, y objeto del aprecio y consideración de todas las c lases de la s o 
c i e d a d . — E n fin, además del establecimiento de las congregaciones de 
que 3e ha hablado arriba, de los retiros y de las ingeniosas industrias 
para socorrer á los pobres, hay en los colegios de los Jesuitas otros 
loables artificios para inspirar á los j óvenes el amor á la virtud y el 
ódio á los v ic ios . L o s asuntos do sus compos ic iones genera lmente 
aon de materias piadosas; los l ibros que reciben por premio de sus ta
rea» literarias 6 buenas accione», t ienen por objeto la práctica de las 



virtudes propias de su estado, unos un que al mismo tiempo adelantan 
en la elocuencia, retórica y otros ramos do humanidades; otros mas 
sencillos pero no de menor solidéz en las máximas que contienen.-
aun las coinedias ó tragedias que en algunos de sus seminarios se r e 
presentan, respiran piedad, y mas bien son tomados los asuntos da la 
historia sagrada que de las profanas. Así es como los alumnos de Ion 
Jesuí tas son educados, juntando con las letras unas costumbres dignas 
ile cristiano ( I ) . 

Aprovechando nuestro gobierno él respeto que todavía se 
profesa en el país á los eclesiásticos, y convirtiendo ese respeto 
«¡i un elemento de política, debería procurar el restablecimiento 
de los Jesuítas, para dar un impulso eficaz á la educación. Con el 
respeto, con el cariño y c;n la noble circunspección de estos Padres, 
fácilmente se lograría que sus pensamientos se lograsen. Y a hemos 
visto de qué manera atienden á la educación religiosa en el colegio 
romano, y en cuanto á la educación política, ¿qué dirírrib's? Que en
contramos en ésta una satisfacción iguala la que nos ha causado aque. 
lia, porque los estudios están divididos en clases interiores y super io 
res. Las primeras constan de seis cursos, en que se enseñan desde 
los elementos, rudimejitos y preceptos, hasta el arte epistolar, y lo mas 
sublime del estilo y poesía, las' lenguas nativa. latina y griega; la geo-
grafía é histoiia universal; y en los dos últimos además, retórica, hu 
manidades, elocuencia del idioma pltr io, historia de la literatura y 
geografía antigua. L o s autores en estas aulas son los mas clásicos 
en su linea; Cicerón, Corneüo Nepote, Virgil io, Ovidio, Cátulo, T í b u -
lo, Proporcio, T i t o Liv io, Ju l io César, Horacio, Homero, Isócrates, 
Luc iano , Xenefonte, Domé-tenes, <kc.—Las clases superiores c o m u 
nes son do ocho cursos. E l primero, se ocupa en perfeccionarse en la 
lengua griega, con los dialectos, códigos manuscritos, y la lectura da 
üemóstenes y Píndaro. E l segundo, abraza la aritmética, álgebra, 
geometría rectilínea, nociones de secciones cónicas. E l tercero, los 
principios de química, y elementos de física experimental. E l cuar 
to, la estática, dinámica, hidrostá'ica, hidrodinámica, acústica, óptica, 
til quinto, nociones previas de ti igonometria esférica, teoría del m o 
vimiento de los cuerpos celestes, exposición del sistema del mundo. 
E ' sexto, comprende la introducción al cálculo sublime, el diferencial 
é integral. E l séptimo, la lógica, ontología, teología natural, psico
logía, cosmología. E l último, la filosofía de las costumbres, derecho 
natural, y principios del derecho público. L a s obras que se enseñan 
en c i tas cátedras, son casi en su totalidad compuestas por los mismos 
profesores que las presiden. Volviendo á tratar de la educación re l i 
giosa, aunque bajo un aspecto distinto, el colegio romano, nos pre
senta diez cursos, en que se enseñan los principios de la religión na
tural y revelada [filosofía de la religión), y se examinan á sus luces las 

(1) Juvcncio De ratione disetndi et docendi. 



— 5 1 — 
o b r a s m a s f a m o s a s d e l o s d e í s t a s , m a t e r i a l i s t a s , & , c : p r e c e p t o s y 
e j e m p l o s d e los S a n t o s P a d r e s d e l a i g l e s i a d e e l o c u e n c i a s a g r a d a , y 
e j e r c i c i o s d e e s t i l o y d e c l a m a c i ó n : l a s r ú b r i c a s de l m i s a l y de l r i tua l 
r o m a n o (ritos sagrados). L a h i s t o r i a e c l e s i á s t i c a , l a t e o l o g í a m o r a l , 
e s c o l á s t i c a y d o g m á t i c a , y s a g r a d o s c á n o n e s , s o n c o m p r e n d i d o s en e s 
t a e n s e ñ a n z a , la q u e s e c o m p l e t a en fin, c o n el j e s t u d i o d e l a l e n g u a 
h e b r é a y d e l a s l e t r a s s a g r a d a s , l e y é n d o s e e n s u o r i g i n a l l o s l i b r o s ' 
b í b l i c o s , y t r a t á n d o s e i n t e r e s a n t í s i m a s c u e s t i o n e s s o b r e el a n t i g u o y 
n u e v o t e s t a m e n t o ; m a t e r i a s t o d a s s o b r e l a s q u e ' e s c r i b e n h o y c o n igual 
a c i e r t o q u e l o s p a s a d o s , l o s r e c i e n t e s J e s u í t a s . — A u n los r a m o s d e 
p u r o a d o r n o , c o m o e l d i b u j o , s o l f e o y p i a n o , n o e s t á n e x c l u i d o s d e l o s 
i l u s t r a d o s e s t a b l e c i m i e n t o s d e l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , c o m o s e v i o e n 
e l f a m o s o e x á m e n , e n q u e p r e s e n t a r o n á sus d i s c í p u l o s e n B u e n o s A i -
r e s l os d i a s 4 , 5 , 6 , 7 y 8 de D i c i e m b r e d e 1 8 3 9 , e n e l q u e s e h i c i e 
r o n m u e s t r a d e b e l l í s i m o s d i b u j o s t r a b a j a d o s e n el a ñ a por a l g u n o s 
a l u m n o s , m a n i f e s t a r o n o t r o s sus n o c i o n e s d e m ú s i c a , s e , c a n t a r o n d ú o s , 
se e j e r c i t a r o n e s c a l a s s e g ú n e l m é t o d o d e C l e m e n t i , y se t o c a r o n d i 
v e r s a s p i e z a s d e ó p e r a s m o d e r n a s . — O t r a i n v e n c i ó n m u y út i l p a r a 
e j e r c i t a r á la j u v e n t u d , e s p e c i a l m e n t e á l a d e c l a m a c i ó n o r a t o r i a , ha 
sido e l e s t a b l e c i m i e n t o de la Academia de bellas-letras, q u e s e f o r m a 
en t o d o s l o s c o l e g i o s d e J e s u í t a s , d e l o s a l u m n o s m a s a p l i c a d o s é i n s 
t r u i d o s d e l a s f a c u l t a d e s m a y o r e s . E l o b j e t o d e e s t a s a c a d e m i a s e s 
p e r f e c c i o n a r s e en l a r e t ó r i c a y p o é t i c a , y p a r a q u e p u e d a n p r o g r e s a r 
on el e s t u d i o d e l a e l o c u e n c i a l a t i n a y p a t r i a ; á c u y o fin s e e s t u d i a n 
p r o f u n d a m e n t o y s e a n a l i z a n los a u t o r e s c l á s i c o s , a s í en p r o s a c o m o 
e n v e r s o , p a r a i m i t a r sus b e l l e z a s y e v i t a r s u s d e f e c t o s . L o s e j e r c i 
cios d e e s t a s a c a d e m i a s se t i e n e n l o s d i a s f e r i a d o s , ó d e a s u e t o , y s o n 
p ú b l i c o s p a r a l a común u t i l i d a d ; p e r o n o t o d o s o b t i e n e n l a h o n o r í f i c a 
d i s t i n c i ó n d e a c a d é m i c o s , s i n o m e d í a n t e l a c a l i f i c a c i ó n d e p i e z a s q u e 
p r e s e n t a n y m e r e c e n el p r e m i o . E l p r e s i d e n t e , c o n c i l i a r i o s y s e c r e 
t a r i o , s o n n o m b r a d o s e n t r e l o s m i s m o s a c a d é m i c o s , y s o l o a s i s t e á 
e l l a s u n m a e s t r o p a r a d i r i g i r l os t r a b a j o s y h a c e r l a s o p o r t u n a s o b s e r 
v a c i o n e s . L a s m a t e r i a s s e s e ñ a l a n d e u n a s e s i ó n á o t r a , y á t i e m p o s 
h a y s u s e j e r c i c i o s d e o p o s i c i ó n , y se d i s t r i b u y e n p r e m i o s e n t r e l o s 
q u o p r e s e n t a n l a s m e j o r e s p i e z a s . 

l i e m o s d e s a r r o l l a d o y a e n t e r a m e n t e e l c u a d r o d e l a e d u c a c i ó n 
q u e d á n l o s J e s u í t a s , y es ta t a rea h a v e n i d o á p r o b a r h a s t a l a e v i d e n 
c i a n u e s t r a p r o p o s i c i ó n c o n t r a í d a á q u e l o s R e l i g i o s o s d e q u i e n e s h a 
b l a m o s , e n c a r g a d o s d e la e d u c a c i ó n p ú b l i c a e n M é x i c o , c a u s a r í a n con 
e l t r a n s c u r s o d é b r e v e t i e m p o u n a c o m p l e t a r e g e n e r a c i ó n p o l í t i c a , 
a p r o v e c h a n d o e n e s t o , a u n q u e f u e r a c o m o m e d i o , la o p o r t u n i d a d q u e 
s e p r e s e n t a p a r a a l c a n z a r e l fin p r o p u e s t o , e n e l r e s p e t o que g e n e r a l 
m e n t e s e p r o f e s a h o y á t o d o s los e c l e s i á s t i c o s . E l e j e m p l o d e l c o l é -
g i o r o m a n o , n o s d e m u e s t r a c i e r t a m e n t e , q u e los J e s u í t a s h a n p r e v i s t o 
y a t e n d i d o h a s t a e l m a s p e q u e ñ o p u n t o d e l a e d u c a c i ó n . L a circunB. 
t a n c i a d e q u e e s t o s P a d r e s s e a n l o s a u t o r e s d e l a s o b r a s q u e a p r e n d e n 
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sus discípulos, es otra nueva garantía de la pureza de su enseñanza, 
porque su corazón no so corrompe, y la religión y la política perma
necen siempre unas mismas: porque con respecto a la primera, con. 
vendremos en que los Jesuítas la inculcarán á sus alumnos, en térmi
nos de que se conserve en «u esencia, sin que haya temor de que su 
creencia se resienta con los delirios de Macarel, Burlamaqui, Vattel, 

•Bentham, Montesquieu, Zavala, y otros de este jaez, pues siendo los 
autores que ilustran á los jóvenes, los mismos maestros que los ins
truyen, la educación ha' de ser perfecta é inmaculada, porque aquellos 
no han de destruir con una mano lo que han edificado con la otra. 
Y ya que la experiencia nos ha demostrado, que en la República, la. 
educación no ha podido formarse, á pesar de las excelentes leyes que 
tenemos sobre ella, prescindamos de los escrupulillos que podamos 
tener, sacudamos las preocupaciones que nos arruinan y que perjudi
can miserablemente al pais; restablezcámos á los Jesuítas y huu;ámo-
nos sordos a las, increpaciones 6 sarcasmos de los pocos, que no quie
ren la felicidad del pais, porque ella es una bancarrota para estos in
fames. Restablézcanse los Jesuítas, y cúmplanse los buenos y ar
dientes deseos que pública y solemnemente se han manifestado 
en México, en Querétaro, en Chihuahua. 

Y ya que hablamos del Estado de Querétaro y de Jesuítas, es 
preciso que nos detengamos aquí por unos momentos a tratar de esa 
cuestión tan famosa que se agitó en aquel territorio el año pasado de 
184Ü. Esa cuestión dimanó de-un sano principio que consistía en el 
celo muy loable á la verdad, que be manifestó por el bien público; pe
ro cuestion^que después tuvo un gran vuelo, porque al tratar de ella 
Nû  opositores, se dejaron dominar del espíritu de partido, que todo lo 
destroza y consume. Fuertemente preocupado el diputado 1). Anto
nio Dávalos en favor de la educación, impuesto del estado deplorable 
que guardaba entónces y guarda en el dia/;n Querétaro, de que hizo 
una curiosa é interesante descripción (1) deseoso de remediarlo, y es-

(1) Creemos que generalmente se habrá leído el manifiesto que publicó so
bre esle asunto el Honorable Congreso de Querétaro en 17 de Noviembre de 
1849, acompañándolo de todos los documentos correspondientes, que sirvieron 
de antecedentes y consiguientes á aquel. Y decimos generalmente, porque no 
todos se han de haber ocupado del presente negocio, ya porque no haya llega
do á sus manos e l manifiesto de que hacemos referencia, ya porque sus atencio
nes no les hayan permitido hacer la lectura, ó ya en fin, porque muchos tienen 
grande aversión á los asuntos políticos por sus tendencias, por sus consecuen
cias, porque las mas viles pasiones dominan en ellos, y no prometen ni aun si
quiera esperanza de un pronto y eficaz remedio. Apreciando nosotros todas 
estas razone», y siéndonos forzoso fijar claramente la cuestión que agitamos en 
el texto, hemos querido llenar el hueco que encontramos, de no instruir á nues
tros lectores en el origen de aquella controversia, con todas las circunstancias 
que la han motivado y que forman toda su historia: por lo mismo, no extraña
rán que insertemos aquí la parte expositiva del proyecto del Sr. Dávalos, pues 
el documento que anunciarnos, manifestará la oportunidad y la justicia de los 
fundamentos en que nos vamos á apoyar en el texto. Esta explicación es uece-
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timulado de los adelantos que ha hecho esta educación en la Ciudad 
de León , perteneciente al Estado de Guanajuato, bajo la dirección de 
los Paulinos, consultó á su legislatura en la sesión que celebró el 
dia 29 de Agosto del año pasado, un proyecto de ley, concebido cu 
estas dos proposiciones: l . s Se faculta al gobierno del Estado para 
que entre en arreglo con los R R . I 'P. Jesuítas ó Paulinos, á fin de que 
reciban él Colegio de esta Capital, y lo sistemen bajo el pié que les pa
rezca conveniente.—2. ° Al hacer la entrega del Co leg io á cualquiera 
de dichos padres, se les entregarán igualmente los capitales y rentas 
que disfruta el Colegio, para que con ellos puedan impulsar la educa • 
dan de los niños y subvenir á los gastos que impendan. Admit ido esi; 
proyecto á discusión, se mandó pasar á las comisiones de Instrucción 
pública y Gobernación, quienes apoyando las ideas del autor, y p r o 
bando hasta la evidencia, qua la educación no puede encargarse i los 
particulares, sino á las comunidades religiosas, se decidieron por los 
Jesuítas, convencidos quizá de su extraordinario mérito, demostrado 
constantemente, asi como de la capacidad que tienen para este e f u c -

saria, porque debemos adrertir ante todo, que no queremos atestar de notas 
nuestro escrito, sino estampar las que sean rigorosamente indispensables. £1 
documento que citamos, dice así: 

"Señor: La experiencia dilatada de algunos años, y lo que todos los miem
bros que componen esta Honorable legislatura han presenciado, convence de la 
necesidad que hay de que se dé un nuevo arreglo al colegio de esta capital, tíni
co local destinado para recibir la educación secundaria los habitantes del 
Estado. 

" A pesar del patronato que siempre ha conservado el supremo gobierno en 
dicho establecimiento, jamás se han visto adelantos en él; bien provenga del 
desentendimiento que algunos han tenido, bien de que su atención la absorven 
intereses de mayor cuantía. Regularmente se descargan los gobernantes con 
los rectores y catedráticos, y Vuestra Soberanía ha palpado los malos resulta
dos que ha ocasionado semejante procedimiento. 

"Rector y catedráticos ha habido, en cuyo tiempo se han cometido despil
tarros escandalosos, al grado de disponer, sin consentimiento ni aun noticia del 
gobierno, de alhajas de plata y utensilios necesarios al uso del establecimiento; 
y con el mayor descaro, según estoy informado, se ha dedicado su producto 
para pagar sueldos de los preceptores. 

" L a educación y la enseñanza de los alumnos han estado tan descuidadas, 
especialmente en el ramo de religión y moralidad, que los padres de familia han 
recelado enviar sus hijos á dicho colegio, y muchos hay que los han sacado de 
¿Imponiéndolos mas bien en estudios privados. 

"Estos desórdenes no se han podido corregir; 'y cuando ha tomado la d i 
rección del colegio algún individuo empeñoso, teniendo la imposibilidad de re
mediarlos, se ha visto en la necesidad de renunciar la dirección, haciendo repe
tidos ocursos al gobierno, hasta conseguir la exoneración, palpándose una con
tinua mudanza de directores, mal de por sí bastante perjudicial. 

"Remediar estos males, y poner al colegio en un estado brillante, incumbe 
i Vuestra Soberanía, y al efecto propongo el plan que puede dar estos resul
tados. 

" E n la Ciudad de León había un colegio muy semejante al de esta Capital» 
y viendo la imposibilidad de remediarlo, lo ofreció el gobierno eclesiástico á loa 
padres Paulinos; se arreglaron los convenios, desprendiéndose el primero de d¡~ 
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to, porque la experiencia lo lia aeruditado en todos tiempos; fte consi
guiente, concluyeron su dictamen, datado en 15 de Setiembre, some
tiendo á deliberación de la legislatura, las proposiciones siguientes: 
"1. rt Entregará el gobierno á los padres Jesuítas, residentes en la 
„Repúbl ica , el Colegio de esta Ciudad, con todos sus bienes, capita
l e s y derechos, para que en beneficio de la juventud lo dirijan y a d 
m i n i s t r e n como les parezca mejor, otorgándoles á nombre del Esta-
„do todas las seguridades legales y las garantías necesarias para pro. 
,,1'esar y ejercer su sagrado instituto con toda libertad: 2. a El g 0 . 
„bierno del Estado será, como ha sido hasta ahora, el patrono del ( Jo . 
„ legio: 3. a Habrá anualmente funciones literarias públicas, que ma
n i f i e s t en el aprovechamiento de los estudiantes: 4- a E l Colegio 
„presentará cada año al gobierno un estado de los ingresos y egresos 
,,de las rentas del establecimiento." Admitido ese dictamen á d iscu
sión, y señalada ésta para ol dia 20 de Setiembre, fué aprobado en lo 
general, después del famosísimo discurso que con tanta elocuencia 
pronunció el diputado por el distrito de Santa María Amealco, cuya 

chocstablecimiento, y entregándolo i los segundos con sus rentas y capitales 
impuestos á- su beucficio, que sc¡jun tengo noticias abordaban á 25.000 pesos. 

"En Enero de 1818 se abrió el expresado Colegio, y en igual mes fiel si
guiente año fué tal el número de alumnos que ocurrieron de diversas partes, 
que los padres se vieron obligados á no recibirlos, teniendo que regresar á sus 
casas mas de cien niños, esperanzados en que serian admitidos el año próximo 
venidero. Al efecto se ha levantado un vasto y hermoso edificio que está ya 
concluyéndose; y el que subscribe ha tenido el placer de observarlo, así como 
el de imponerse del régimen interior y enseñanza del instituto,,de que después 
haré una ligera reseña. 

"No solo el gobierno eclesiástico lia protegido dicho instituto, lo ha hecho 
igualmente el gobierno civil de Guanajuato, y la Honorable legislatura ha dado 
varios decretos benéficos á su favor, siendo uno de ellos, que no causen alcaba
la las introducciones de materiales necesarios á dicho establecimiento. 

"Paso á hacer la reseña de las cátedras que abraza el Colegio de que me 
ocupo. Las hay de gramática latina, lengtia francesa y bellas letras, filosofía, 
teología escolástica y moral, cinones y leyes; y se piensa poner una de medici
na y otra de lo» principales ramos de matemáticas, especialmente el de minera
logía. 

"Si el ramo de enseñanza está bien atendido, no lo está ménos el de mora
lidad, y basta una ligera observación aun del transeúnte mas distraído para co
nocer sus adelantos y progresos, los que no refiero, por no ser molesto; mas 

' Vuestra Soberanía lo habrá ya oido en los elogios que se tributan al estableci
miento de que me ocupo. 

"Estos beneficios que una ciudad subalterna del Estado de Guanajuato ha 
conseguido, ¿no harémos nosotros los goce la capital de nuestro Estadp? En* 
tiendo que sí, y que no habrá uno solo de los dignos representantes que me es
cuchan, que no esté animado de estas miras benéficas y aun necesarias al Esta
do que representan. 

"Bajo de tales antecedentes, propongo á Vuestra Soberanía, &c." 
Siguen luego las, dos proposiciones que copiamos en el texto. 
Véase este documento que corre á la pág. 9 del manifiesto que dio* el Ho

norable Congreso del Estado de Querétaro, en 17 de Noviembre de 18-19. 
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pieaa literaria tenemos necesidad de recomendar á la lectura de los 
sabios, cediendo á los impulsos de una recta justicia. 

L a discusión del proyecto en particular, comenzó el dia 24 de 
Setiembre, y concluyó el 26; sufrió grandes debates que no herían la 
-substancia del decreto, el cual quedó aprobado definitivamente en es
tos términos: 

"Ar t í cu lo 1. ° Se restablece en el Estado el Instituto de la C o m . 
p iñ ía de Jesús, en toda su plenitud y bajo las garantías de propiedad, 
seguridad, y libertad que explica el artículo 8. ° de la constitución. 

. "2 . ° E l gobierno entregará, con las seguridades legales, los co . 
legios de San Ignacio y San Francisco Jav ier , y l o j bienes y derechos 
que le son anexos al Instituto de que habla el artículo anterior, para 
que los dirija y administre conforme 4 sus reglas. 

"3. ° E l gobierno del Estado será patrono de los colegios; y á 
virtud del patronato, solo t iene derecho á protegerlos, haciendo e fec 
tivas las garantías que expresa el artículo 1. ° M 

Remitido este decreto al gobierno del Estado para que lo publi
case, lo devolvió con observaciones á los seis dias después de recibido, 
y de haber oído el dictámen de su Junta Consultiva, quien opinó que 
al hacer el gobierno la devolución consultada, el Congreso fijára las 
bases que habían de regir el nuevo Instituto ó sistema de educación 
que debia observarse en el Colegio Seminario de San Francisco J a 
vier, para que jamás causasen perjuicios irreparables: que en todo ca
so se respetara la propiedad de los que hubiesen adquirido con justo 
título algunos bienes» sin atender á la clase á que pertenecieran: y en 
fin, que los gobernadores del Estado, deberían seguir en el derecho 
de inspección y protección que les son propias. 

Devuelto el decreto á la legislatura, ésta oyó á las comisiones de 
Instrucción pública y Gobernación, las cuales contestaron satisfacto
riamente los argumentos que hizo la Junta consultiva, por conducto 
del gobierno, a quien probaron, que no solo el Congreso de la Union, ó 
la nación representada en córtes puede restablecer la Compañía de J e -
sus: que el Instituto de la Compañía no pugna con el sistema republica
no, ni que es necesario corregirlo: que la libertad que tienen los Jesuítas 
para variar sus instituciones, es falsa, y de consiguiente no trae consigo 
mil abusos que los llevará á su ruina; y que la venida de los Jesuítas 
no producirá mayor división entre los mexicanos. En consecuencia, 
por su dictámen de 9 de Octubre, consultaron estas comisiones la r e 
producción del decreto, la que se hizo efectivamente; pero en esta 
vez tres gobernadores presentaron á la nación entera el escandaloso 
ejemplo do infringir la Constitución del Estado de Querétaro, con to
da firmeza, con aquella energía, que hubiera sido su mas completa 
elogio, si se hubieran opuesto resueltamente á contrarestar una injus
t icia; pero el Congreso, decidido defensor de sus determinaciones, «ri
giéndose en gran Jurado, declaró haber lugar á la formación de causa 
eontra esos tres funcionarios. 
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Por todo lo que hemos sentado en nuestro discurso, creemos que 

las cuestiones que tocó la Junta Consultiva del Gobierno de Queré-
taro, y las respuestas que dió á 1 a misma la Honorable Legislatura, 
están ya establecidas y resueltas por nuestra parte, con pruebas y 
documentos innegables. Así es que no repetiremos ahora lo que hemos 
dicho ántes, sino que nos ocuparemos de ventilar dos cuestiones que 
en nuestro entender no se han tratado debidamente, ó «e han resuelto 
sin detenerse lo bastante en ellas. Nosotros, pues, nos contraemos á 
tocar dos puntos: el primero, tiene por objeto deshacer una equivoca-
cion en que incurrió la Junta Consultiva de Gobierno del Estado de* 
Querétaro; y el segundo, habla de la obstinación que los tres gober
nadores opusieron para publicar el decreto núm. 8, que expidió nque-
lia Legislatura, después de haberlo reproducido, porque no subsistie
ron las-observaciones que ocurrieron al primero de los funcionarios 
de que tratamos. 

Abrase el manifiesto del Congreso de Querétaro, y en él lecré-
mos el dictílmen que presentó la Junta Consultiva del Gobierno (1). 
Si lo consultamos, desde luego tropezamos con un periodo que dice: 
" E l artículo 2. ° tiene también muchos inconvenientes para su ejo-
„cucion. El ordenar al ejecutivo que entregue, con las seguridades 
„Iegales, los colegios de San Ignacio y San Francisco Javier, los bie-
„ne8 y derechos que les son anexos al Instituto de que habla, para 
,,que los dirija y administre conforme á sus reglas, que en substancia 

equivale á decir, que pueden los padres de la Compañía llevar ade
l a n t e las continuas variaciones introducidas en su Instituto, que los 
„condujeron á su extinción;" y de consiguiente, es preciso decir con 
sentimiento, que los autores del dictamen, no están muy instruidos en 
esta parte de la historia de los Jesuítas. Las comisiones de Instruc
ción pública y Gobernación (2), que examinaron este dictámen, su
puesto que el Gobierno lo adoptó en todas «us partes, y lo dirigió al 
Honorable Congreso, por via de observaciones (3), contestando seme
jante objeccion, dijeron: "Creernos que es absolutamente falso que 
,,los Jesuítas alteren su Instituto á la hora que les parezca: esto re-
„sulta de la lectura atenta de la historia razonada de la {Compañía." 
L a s comisiones que mencionamos, dieran esa poderosa razón, que in
dudablemente tiene todos los caracteres del acierto. Y como quiera 
que nosotros nada hemos escrito en este discurso que no podamos 
probar, nos proponemos presentar á la Junta Consultiva del Gobierno 

(1) Véase el Documento que se halla en la pág. 30 y siguientes hasta la 35. 
• (2) A estas comisiones pasó el Honorable Congreso de Querétaro la' obser

vaciones que hizo el Gobierno al decreto núm. 8, y en consecuencia produjeron 
su dictámen en !» de Octubre, el cual consta en las pág. 35 y siguientes del 
manifiesto. 

(3) Así consta del Documento que aparece en la pág. 28 de su manifiesto, y 
es el oficio que dirigió á aquella augusta asamblea en 2 de Octubre de 1849, de-
Volviendo el decreto que promovió la cuestión de que hablamos en el texto. 



fiel Estado de Querélaro, un documento por el cual se calificará si en 
el tiempo de la primera destrucción de loa Jesuítas, se tuvieron ó no 
en consideración las continuas variaciones que introdujeron estos Re 
ligiosos en su Instituto, ó si todo fué por maquinaciones de la mayor 
perfidia, por mira* políticas, y por dejarse arrastrar de las pasiones 
mas rastreras y viles. El proyecto de la extinción de la Compañía 
de Jeaus, fué una medida que los potentados de aquellos tiempos con
cibieron, para que quedasen removidos cuantos obstáculos podian opo
nerse á su engrandecimiento personal, á las inclinaciones de un co. 
razón corrompido, á libertarse de los preceptos de la religión de J e 
sucristo, que suelen servir de estorbo á nuestros desenfrenados deseos 
y malditas propensiones* Para probar, pues, nuestro aserto, vamos á 
copiar un artículo que tomamos de un autor muy moderno,- y no omi
tiremos cosa alguna suya que diga relación con nuestro propósito, 
aunque sea algo largo. En el artículo que referimos, no crea la Jun
ta Consultiva que liemos citado, encontrar, que la buena féj ó el celo 
por el bien público de los pueblos-, regentearon en la destrucción de 
los Jesuítas, pues al contrario, el documento que en seguida product-
mos, dá á conocer las intrigas de los gabinetes do Europa, las pasio
nes de los ministros do Estado, la debilidad de los reyes, y ¡triste es 
decirlo, pero forzoso! la docilidad de los Sumos Pontífice», que se de
jaron llevar del espíritu exterminador del siglo pasado, y mostraron 
poca ciencia en negocios diplomáticos, afectando ver con indiferencia 
los intereses y felicidad de la Iglesia católica, que les está encomen
dada como vicarios do Jesucristo. No quisiéramos ciertamente ex . 
plicarnos de este modo acerca de los Papas, pues sean cualesquiera 
sus defectos ó errores, siempre hemos de respetarlos, como que son los 
padres comunes de los fieles, ó las imágenes del Salvador del mundo; 
pero únicamente cedemos á la necesidad de no desmentir la verdad 
de la historia. Ocupémonos ya del documento que hemos ofrecido, 
y por lo mismo oigamos á Mr. Cretineau-Joly, que escribió una obra 
en el año de 1847, con el t í tulo de CLEMENTE XIV Y LOS JESUíTAS, 
6 sea HISTORIA DE LA DESTRUCCIóN DB LOS JESUíTAS, el cual hablan
do del marqués de Pombal, ministro de José I. rey de Portugal, se 
explica en estos términos: 

'"Rodeado Pombal de cuanto hostilizaba á los Jesuítas, teniendo 
á su suchlo al capuchino Norberto, y aspirando el grato incienso quo 
sus aduladores ó parásitos le tributaban al pié del altar que él mismo 
se crigia, solicitó de la Santa Sede un breve de reforma de la Com. 
pañía de Jesust. A sus ojos ésta se había desviado de su primer Ins
tituto, y queria reformarla suprimiéndola. En las deliberaciones del 
Pontífice, los cardenales Pasionei y Archinto secundaban las miras 
de aquel, y con astucia y maña, á la corta ó á la larga, debían salir 
eon su empeño. Benedicto X IV se hallaba postrado en su lecho de 
muerte casi agonizante, y el 1. ° de Abril de 1758, Pasionei, como 
Secretario de Breves, presentó á la firma del moribundo el decreto 
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tan ardientemente codiciado, E1 Papa le firmó. Las negociaciones 
relativas á esta medida se llevaban con tanto sigilo, que ni aun los 
Jesuítas de Roma se apercibieron de su existencia, sino hasta el mo
mento mismo en que Pombal anunció á la Europa entera su victoria. 
Destruyendo las reducciones y expulsando, á la fuerza ó con astucia, 
á los misionero» de los países fertilizados con su sangre, despojaba al 
frondoso árbol de sus mas productivas armas. Ya no restaba sino 
cortarle do raiz, y el ministro, armado con su decreto pontifical, co. 
menzó á ponerlo por obra. 

"Sin embargo, Benedicto.XiV, en sus últimos momento», presin
tió que el espíritu do partido pudiera muy bien abusar del Breve de 
reforma. Se había dirigido éste al cardenal Saldanha, encargado de 
sn ejecución, y queriendo el Pontífice iniciarle en su postrer deseo, 
dictó con ese fin á Archinto unas instrucciones llenas de prudencia y 
de justicia. Al cardenal portugués se le nombraba visitador de ha 
casas de la Compañía on el Ileino Fidelísimo, y el Papa le recomen
daba en ésto la mayor discreción y dulzura, guardando el silencio mas 
absoluto sobro los puntos de acusación, no solo él sino sus subordina
dos, y pesándolo todo con madurez y con calma, sin dar oído á las 
malignas sugestiones de los enemigos del Instituto, y mucho menos 
comunicar sus actos á los ministros del Estado ó al público; y por 
último, no decidir nada por sí, sino hacer de todo ello una relación 
circunstanciada á la Santa Sede, quien se reservaba el derecho de 
fallar. 

"Estas prevenciones eran sábias y oportunas, pero contrariaban 
los planes de Pombal, y así las dejaron á un lado, como sueños de un 
moribundo. El 2 de Mayo de 1758 se notificó el Breve á los Jesui-
tas, y en el dia siguiente 3 espiró Benedicto X IV , no sin el temor de 
haber traspasado los límites de su deber. 

"Los Jesuitas se hallaban heridos de muerte. Confiar la refor. 
ma de una sociedad religiosa, que no tenia de ella la menor necesidad, 
á un ministro que habia jurado su pérdida, era lo mismo que ahogar, 
la bajo el peso de una calumnia legal. Los hijos de Loyola habían 
defendido á la Iglesia, y la Iglesia los abandonaba. Necesariamente 
muchas de aquellas almas, agoviadas por sus largos padecimientos, 
debieron contar repetidas horas de desaliento y aflicción. La cons
piración era indudable, y Saldanha, el protegido de Pombal, se halla, 
ba rodeado de los mayores onemigos que tenia el Instituto. Comen, 
zaba á rayar el dia del supremo combate, y los Jesuitas, fiándose, co. 
mo postrer áncora, en la sabiduría de la Silla Apostólica y en el re
conocimiento do los monarcas, nada tenían previsto. Sin mas armas 
que la cruz, sin mas apoyo que la probidad de su vida, marchaban so. 
bre sus contrarios, y corrían á lanzarse sobre ellos como el buitre so-
bre su presa. Se habían dejado imponer la ley en el Marañon y en 
el Paraguay, ó iban á sufrir la derrota en el Portugal, sin ensayar si. 
quiera una resistencia^ que el estado del país hubiera hecho facilísima. 
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Hubo de su parte, en esta ocasión, una funesta postración de la tuer
za moral, ó un sentimiento de obediencia llevado hasta el punto mas 
sublime de la abnegación cristiana. Los santos deben admirar on 
heroísmo semejante; pero los que no lo somos, deploraremos siempre 
esa misma abnegación, que tiende a transigir con el peligro, y que 
pierde las sociedades y los tronos, deshonrándolos aun á los ojos do 
sus mismos adversarios. 

"Pombal llevaba dos objetos, y conseguía el uno por medio del 
otro. Aspiraba á destruir la religión católica en la península, y per
seguía á los Jesuítas como á los defensores mas perseverantes do la 
Santa Sede. Nada ménos intentaba que cambiar el orden de sucesión 
de la monarquía portuguesa, y colocar la corona, por medio de un en
lace en los sienes del duque de Cumberland. Ibale en esto el envile-
cimiento de la familia real y la humillación de los grandes, que no se 
hacían esclavos de sus caprichos. Para llevar á cabo la doble em
presa, su política no perdonó medio. Los mas extremos eran los que 
mejor se combinaban con el ardor de su carácter. No siéndole ase
quible corromper ni intimidar á ciertos nobles de la primera clase, los 
atormentó de mil maneras, y ya que no pudo, á pesar do su excesivo 
orgullo, elevarse hasta la altura de aquellos, quiso que descendiesen 
mas bajo aun que su primer punto de partida. Para este ministro, que 
no sabia ser moderado en el bien ó mal que concebía, eran do absolu
ta necesidad aquellos hombres, cuya inteligencia pudiese quedar rea-
sumida en una obediencia pasiva. Al frente de la gerarquía admi
nistrativa, colocó á sus próximos parientes ó criaturas inmediatas; re
dujo al rey á no ser mas que un autómata de movimiento; le aisló 
completamente de toda influí ncia católica ó monárquica; ganó su co. 
razón; arrancó de ól los principios religiosos, substituyéndole los do 
las universidades, de los jansenistas y de los protestantes; y después 
do todo, cuando arraigó su omnipotencia, se lo vió caminar 4 grandes 
pasos a la realización de sus proyectos. El 19 de Setiembre de 1757 
salieron del palacio real los PP. Moreira, Costa y Olíveira. En el 
mismo día escribió á los infantes D. Manuel y D. Antonio, tíos del 
monarca, notificándoles que aceptasen precisamente por sus confeso
res á los PP. Campo y Aranjués. Prohibió á los Jesuítas la entrada 
en la córte, y, añadiendo otras medidas arbitrarias, quiso comprome
terlos á la rebelión, ó por lo ménos á un manifiesto descontento. Los 
Jesuítas callaron y obedecieron. En presencia de tan continuas hos
tilidades, el P. Enríquez, provincial de Lisboa, se contentó con reco
mendar á sus subordinados un respetuoso silencio, y el general les or
denó que no alzasen el guante que «e les arrojaba. Los Jesuítas á 
todo subscribieron. La malevolencia y el ultraje iban adquiriendo ol 
derecho de impunidad, y la actitud pasiva de los Padres estimulaba á 
Pombal. Todo se condenaba en Portugal contra la sociedad, y ésta; 
en lugar de defenderse, no cuidaba sino de respetar el arma con que 
la habían de herir de muerte. 
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"Enmedio de esto, el cardenal Saldanha notificó el breve de Be. 

nedicto XIV al provincia! de la Compañía. El Pupa se hallaba en 
vísperas do morir, y la anticipación de este suceso podia aun hacer 
cuestionable lo que se había arrancado á su debilidad; y para evitarlo, 
creyó Pombal que precipitando los sucesos, podría durles una autori
dad de cosa juzgada. Saldanha delegó en el ministro los poderes 
amplios de que se hallaba revestido. Según las leyes eclesiásticas, 
toda comisión que se confiere á un nuncio ó visitador apostólico, ce
sa inmediatamente por la muerte del Pontífice que la expidió, respec
to á los puntos donde aun no se ha notificado el breve en vida de 
aquel. La provincia del Brasil se hallaba en ese caso. Saldanha in. 
dica á Pombal sus escrúpulos, y éste los deshace con un decreto del 
consejo. La irregularidad canónica no podia ser mas evidente; Sal 
danha la pasó por alto, y el 15 de Mayo, trece días después de haber 
recibido el breve pontificio, dlclaró por edicto, que los Jesuítas se 
ocupaban en un comercio ilícito, prohibido por las leyes de la Igle
sia. En el corto espacio de estos trece dias, el reformador condenó 
en su tribunal al instituto en las cuatro partes del mundo, sin haber 
escuchado su defensa. El ministro en su polémica ó en sus decretos, 
acusaba á los Jesuítas de infracciones canónicas; y el cardenal en los 
suyos los presentaba á la faz del orbe católico, como convencidos de 
transacciones culpables. Esta última disposición no solamente ado
lecía del vicio de ligereza y precipitación, sino que era además injus
ta, porque la negociación que ocupaba á los procuradores de las mi
siones, se hallaba autorizada por el buen sentido, y por los pontífices 
y monarcas. 

"Pero el derecho y la equidad no se tenían en cuenta; la fuerza y 
la astucia se coligaban para destruir, mientras que la ambición y la 
impericia se daban la mano para secundar la violencia. Los registros 
de los PP., sus libros de cuenta y correspondencia, sus almacenes, 
todo fué ocupado é intervenido. Se hizo un inventario de capitales y 
productos, con el estado de gravámenes y obligaciones que afectaban 
á cada casa; se remontó la investigación hasta el origen mismo de la 
Sociedad, y no se halló el menor rasgo de ilegalidad. La inocencia 
aparecía por este medio; el ministro se apresuró á ocultar el resulta
do de estos procedimientos en el fondo de un archivo, y buscó otro 
camino que diese resultados. El 7 de Junio de 1758, el cardenal pa. 
triarca de Lisboa, José Manuel, cuyo puesto codiciaba Saldanha, ex
pulsó á los Jesuítas de toda la extensión de su diócesis. Se había in
timidado á este anciano moribundo, haciendo intervenir la voluntad 
del rey. Pocos días después dejó de existir, y Saldanha fué llamado 
ó sucedorle (1)." 

Hasta aquí Mr. Cretíneau-Joly. E l testimonio de este hom-

(1) Véase ,-í Cretincaii-Joly, en su obra de "Clemente XIV y los Jesuítas," 
*P- 1 ° P*SS' y siguientes. 
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b r e v e r d a d e r a m e n t e i m p a r c i a l y j u s t o , n o s d e s c u b r e a b i e r t a m e n t e , q u e 
la d e s t r u c c i ó n d e l o s J e s u í t a s , f u é m a s b i en u n a c o n c e p c i ó n p o l í t i c a , 
p a r a r e a l i z a r p l a n e s u l t e r i o r e s á l o s c u a l e s a q u e l l o s p u d i e i o n o p o n e r 
s e . E n e f e c t o , e n u n a n o t a c o r r e s p o n d i e n t e a l p a s a g e q u e h e m o s i n 
s e r t a d o m a s a r r i b a , M r . C r e t i n e a u - J o l y , r e f i r i é n d o s e al t e s t a m e n t o 
p o l í t i c o de l M a r i s c a l d e B e l l e - I s l e (au lestament polilique du Marechal 
de Belle-hle), d i c e : * -Se s a b e q u e e l d u q u e d e C u m b e r l a n d e s t a b a 
, , c o n s e n t i d o e n se r r e y d e P o r t u g a l , y n o d u d o q u e lo h u b i e r a c o n s e 
g u i d o , si l o s J e s u í t a s , c o n f e s o r e s d e la f a m i l i a r ea l , n o s e h u b i e r a n 
. . o p u e s t o . H e a q u í el c r i m e n q u e j a m á s se les h a p o d i d o p e r d o n a r . " 
B i e n se v e q u e la o b j e c i ó n d e q u e l o s J e s u í t a s se h a b í a n a p a r t a d o c o n . 
t i n u a m e n t e d e l o b j e t o p r i m i t i v o d e su i n s t i t u t o , ó q u e i n t r o d u j e r o n e n 
é l f r e c u e n t e s v a r i a c i o n e s q u e o c a s i o n a r o n c o m o ú l t i m o r e s u l t a d o l a 
e x t i n c i ó n d e la C o m p a ñ í a , es u n a e q u i v o c a c i ó n , 6 m e j o r d i c h o , u n a 
b l a s f e m i a h i s t ó r i c a . C u a n d o P o m b a l p r e t e x t ó e s a p u e r i l i d a d p a r a a r 
r a n c a r a l P a p a el b r e v e d e r e f o r m a , q u e l e a s e g u r a b a la s u p r e s i ó n d e 
l o s J e s u í t a s en e l r e i n o d e P o r t u g a l , a l h a g ó s u s p a s i o n e s , p o r q u e d e s -
t r u i a á sus e n e m i g o s , q u e s e o p o n í a n , c o n l a f o r t a l e z a d e l c r i s t i a n o y 
c o n l a firmeza d e u n m i n i s t r o d e l S e ñ o r , a q u e u s u r p a s e la c o r o n a á 
J o s é I , c o l o c á n d o l a e n l a s s i e n e s d e o t r o p e r s o n a g e , q u e e r a el u s u r 
p a d o r e n lo o s t e n s i b l e , y e s t a e x p l i c a c i ó n c o r r o b o r a n u e s t r a i d e a d e 
q u e u n a c o r r o m p i d a y f e r o z p o l í t i c a , y n o la r e l a j a c i ó n d e l I n s t i t u t o 
d e l a C o m p a ñ í a d e J e s ú s , f u é l a c a u s a e f i c i e n t e d e su e x t i n c i ó n . I g . 
n o r a m o s s i la J u n t a C o n s u l t i v a del G o b i e r n o d e Q u e r é t a r o a s e g u r ó d e 
b u e n a ó d e m a l a f é e l h e c h o q u e c o m b a t i m o s . S i f u é l o p r i m e r o , y 
as í l o c r e e m o s c o m o m a s p r o b a b l e , q u e d a r á c o n v e n c i d a d e su e r r o r á 
l a v i s t a d e l d o c u m e n t o q u e h e m o s p r e s e n t a d o á su e x á m e n y d e l i b e . 
r a c i ó n ; y si lo s e g u n d o , su d e s h o n o r e s c o m p l e t o , p o r q u e c o n l a b i s -
t o r i a e n l a m a n o , c u a l q u i e r a p u e d e c o n v e n c e r l a d e c a l u m n i a . E l c a r -
d e n a l B e z z o n i c o , q u e t o m ó e l n o m b r e d e C l e m e n t e X I I I , s u c e d i ó a l 
S r . B e n e d i c t o X I V , y a p e n a s e l n u e v o P o n t í f i c e s e i n s t a l ó e n la S i l l a 
A p o s t ó l i c a , c u a n d o e l g e n e r a l d e los J e s u í t a s , e l P a d r e L o r e n z o R i c c i , 
p u s o en sus m a n o s u n a e x p o s i c i ó n , e n q u e s e q u e j a b a d e la r e f o r m a 
d e q u e h e m o s h a b l a d o , p i d i é n d o l e j u e c e s , q u e a b s o l v i e s e n 6 c o n d e n a 
s e n á l os J e s u í t a s , s u j e t á n d o l e s á u n s e v e r o j u i c i o ; p e r o e n e s a e x p o 
s i c i ó n , l e e m o s q u e : " i n d u d a b l e m e n t e l o s s u p e r i o r e s d e l a S o c i e d a d , 
„ c o m o a p a r e c e por s u s r e g i s t r o s y c a r t a s e s c r i t a s 6 r e c i b i d a s , h a n i n 
a s i s t i d o s i e m p r e s o b r e la m a s e x a c t a o b s e r v a n c i a d e l as r e g l a s , t a n t o 
„ e n l a s p r o v i n c i a s de P o r t u g a l , c o m o e n t o d a s las d e m á s . E n c i e r t a s 
« o c a s i o n e s s e l e s h a i n f o r m a d o d e a b u s o s d e o t r o g é n e r o , p e r o j a m á s 
„ h a e x i s t i d o e l m e n o r a v i s o n i n o t i c i a , r e s p e c t o á l o s d e l i t o s q u e h o y 
, , d i a s e i m p u t a n á e s t o s r e l i g i o s o s , por l o c u a l n i p r e v e n t i v a m e n t e se 
, , l e s h a a d v e r t i d o n i r e q u e r i d o p a r a q u e s o b r e e l l o p u s i e s e n r e m e -
„ d i o ( l ) . " I n t e r e s a d o s l o s d e t r a c t o r e s d e l o s J e s u í t a s e n a n i q u i l a r -

( 1 ) C r c t i n c a u - J o l y , ibi, púg. 36. 
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los, no han perdonado medio alguno para conseguir su intento, y por 
lo mismo, en 1849, se reprodujo en el Estado de (¿uerétaro, lo quo se 
dijo en Portugal en 1758. En Portugal, trataba el infame y execra
ble marqués da Ponnbal, de hacer una revolución extraordinaria, va-
riando la dinastía de los Reyes, y por lo mismo destruyó la Compañía 
de Jesús, y en Querétaro so trató también el año pasado de impedir 
un gran bien, queriendo suprimir hasta la memoria de los Jesuítas. 
¡ \rbitrio miserable! En nuestros tiempos, so lian reproducido contra 
la Compañía de Jesús, las mismas groseras calumnias que se inven
taron en el siglo pasado, los mismos insultos, las mismas imputacio
nes; sus enemigos no han variado de método para atacarlos, observan 
una inalterable táctica para combatirlos, mientras que sus defensores, 
han vindicado á los Jesuítas de una manera, que ya hace ilusorios 
los guarismos de que pudiera usarse para ir numerando sus apologías. 
L a Compañía de Jesús aparece triunfante é inocente, y si se ha visto 
perseguida casi siempre por enemigos que han abusado de su poder, 
todavía puede esperar el tiempo de la bonanza, el tiempo en que se lo 
haga justicia, y en el que goce del aprecio universal. No es, pues, 
cierto que las continuas variaciones que los Jesuítas introdujeron en 
su Instituto, los condujeron á su extinción. En Inglaterra se acusa 
;i la Religión Católica, de ser poco favorable al ingenio y al talento, ó 
en otros términos, al ejercicio de las facultades intelectuales (1); pero 
Sir William Cobbett, demuestra matemáticamente ese error, pues ha
ciendo un cálculo de los hombres célebres que hubo en el espacio de 
ciento ochenta y siete años, en Inglaterra, Irlanda y Escocia, en Fran
cia y en Italia, y limitándose á hacer ese cálculo con nueve ciencias 
.solamente, aparece que en el período que referimos, los tres primeros 
reinos unidos, bajo la influencia del protestantismo, tuvieron 132 hom-
bies célebres que florecieron como publicistas, matemáticos, médicos 
y cirujanos, naturalistas, historiadores, autores dramáticos, gramáti
cos, poetas y pintores, mientras que el cuarto y el quinto, bajo ol do
minio de la Religión católica, presentaron aquel por sí solo, 676 indi
viduos que se inmortalizaron en las ciencias de que tratamos, y éste, 
J(¡1 considerados en iguales términos á los anteriores. En conse-
cuencia, después que Sir William Cobbett hace la demostración que 
antecede, dice: "Esta es la mismísima escala que un modesto escri. 
,,tor escocés citaba últimamonte, para probar que en toda la Eurupa 
,,estaban colocados los protestantes en un punto mas elevado que los 
,,católicos en la escala del entendimiento, y que los católicos que están 
„inmediatos á los protestantes, tienen mucha mas inteligencia que los que 
,,están dictantes do ellos, l íe aquí ciertamente una muestra de la in
dolencia de esa secta advenediza; pero para confundirla nosenecesi-

(1) Sobre esta materia, véase la obra titulada: "Historia de ¿a Reforma pro
testante en Inglaterra é Irlanda," Carta I, J. 31 y siguientes hasta el 35 inclu
sive, lista obra fue escrita en ingles pos Su William Cobbett. 
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, , t a m u s q u e e c h a r la v i s t a s o b r e e l e s t a d o p r e c e d e n t e . R e b a j a d e n -
„ h o r a b u e n a la t e r c e r a p a r t e d e l n ú m e r o de e s c r i t o r e s f r a n c e s e s , en 
„ r a z o n de l a m a y o r p o b l a c i ó n d e l a F r a n c i a , y a u n n o s q u e d a r á n 4 5 1 
„ h o m b r e s 6 m u g e r e s c é l e b r e s , c o n t r a 132 n u e s t r o s , d e m a n e r a q u e i n . 
, , d i v i d u o p o r i n d i v i d u o h a n t e n i d o t res v e c e s y m e d i a m a s i n t e l i g e n c i a 
, , y e n t e n d i m i e n t o q u e n o s o t r t e , y e s to s in e m b a r g o d e h a b e r e s t a d o 
„ s ° p u l t a d o s d u r a n t e t o d o a q u e l t i e m p o e n l a ignorancia y superstición 
„de los monges, y d e n o h a b e r t e n i d o v e c i n o s p r o t e s t a n t e s q u e l e s c o -
, , m u n i c a s e n la inteligencia. H a s t a los i t a l i a n o s m i s m o s n o s h a n e x 
c e d i d o e n c u a n t o á inteligencia, p u e s s in e m b a r g o d e se r s u p o b l a 
c i ó n m u y i n f e r i o r á la q u e a n o s o t r o s n o s t i e n e t an o r g u l l o s o s , e s 
„ m u c h o m a y o r el n ú m e r o d e sus h o m b r e s d e i n g e n i o , q u e e l d e loa 
„ n u e s t r o s . / P e r o n o s e r á p o s i b l e q u e y o p a d e z c a a l g u n a e q u i v o c a 
c i ó n ? ¿ N o q u e r r í a a c a s o e n t e n d e r n u e s t r o e s c o s é s p o r l a p a l a b r a in. 
„teligencia el a r t e d e h a c e r , n o l i b r o * n i c u a d r o s , s i n o c u r t a s , ó r d e n e s , 
, , l e t ras d e c á m b i o , « b l i g a c i o n e s , b i l l e t e s d e l E c h i q u i e r , n o t a s d e b a n -
, , c o i n i m i t a b l e s , y o t ra s c o s a s s e m e j a n t e s ? ¿ N o q u e r r í a a c a s o d e c i r 
, , e l a r t e d e e s p e c u l a r sobre los empréstitos, el agiotage, las pólizas de 
„seguros, l a s a n u a l i d a d e s á»diez por ciento, y o t r a m u l t i t u d ¡¡de o p e r a 
c i o n e s i n t e l e c t u a l e s de ! C h a n g e A l l e y , s i n o l v i d a r p o r n i n g ú n e s t i l o 
„ l o s e s f u e r z o s s o b r e n a t u r a l e s d e e n t e n d i m i e n t o , t a l e s c o m o los d e l o s 
„ A s l e t t , y d e los F a u n t l e r o y ? S i e s a s í , c o n f i e s o q u e t i e n e r a z ó n ; l o s 
„ p r o t e s t a n t e s o c u p a n e n e f e c t o u n puesto elevadísimo e n es ta escala, y 
, , a u n e s t o y i n c l i n a d o á c r e e r , q u e es c a s i i m p o s i b l e á u n c a t ó l i c o v i v i r 
„ i n m e d i a t o á e l l o s s in h a c e i s e m a s inteligente, q u i e r o d e c i r , m a s b r i . 
„ b o n y j u d í o q u e s i e s t u v i e s e d i s t a n t e d e e l l o s . " 

L o s p r o t e s t a n t e s a c u s a r o n á la R e l i g i ó n C a t ó l i c a , d e se r p o c o 
f a v o r a b l e a l e j e r c i c i o d e l a s f a c u l t a d e s i n t e l e c t u a l e s ; p e r o h a n q u e d a , 
d o c o n v e n c i d o s d e e r r o r , p o r q u e h a b l a r o n s in f u n d a m e n t o . I g u a l s u e r 
t e c o r r e r á n los d e t r a c t o r e s d e l o s J e s u í t a s , q u e m a l i n f o r m a d o s so 
a v e n t u r a n á a s e g u r a r , q u e su e x t i n c i ó n p r o v i n o d e l a s m u t a c i o n e s m u y 
r e p e t i d a s á l a v e r d a d , q u e i n t r o d u c e n en su I n s t i t u t o , p o r q u e y a c u 
e s t e d i s c u r s o , a p a r e c e n p r u e b a s d e l o c o n t r a r i o , p u e s h e m o s v i s t o a l 
P a d r e R i c c i , q u e a s e g u r o a l S e ñ o r C l e m e n t e X I I I , q u e t a n t o por l o s 
r e g i s t r o s d e l o s s u p e r i o r e s d e l a C o m p a ñ í a d e J e s ú s , c o m o por s u s 
c a r t a s e s c r i t a s ó r e c i b i d a s , es i n d u d a b l e q u e han insistido siempre so. 
bre la mas exacta observancia de las reglas. U n e r r o r c o m e t i d o e n a c 
tos o f i c i a l e s , e s m u y p e r j u d i c i a l , y t i e n e i n m e n s a s t r a s c e n d e n c i a s , p o r -
q u e s e i n c l i n a á l o s m a n d a r i n e s á n o o b r a r , c u a n d o e s p r e c i s o q u e e s 
t é n e n c o n t i n u o e j e r c i c i o , y e l b i e n q u e d e aqu í r e s u l t a r í a , e s n e g a t i v o ; 
y p o r el c o n t r a r i o , s i el e r r o r p o n e e n m o v i m i e n t o l o s r e s o r t e s d e l a 
p o l í t i c a , c u a n d o d e b i e r a n e s t a r e n i n a c c i ó n , e l m a l q u e o r i g i n a s e m e 
j a n t e m a n i o b r a , e s n o t o r i o , v e l p a i s p a d e c e g r a n d e s e x t o r s i o n e s , q u e 
s i e m p r e c o n v i e n e ev i t a r , e r r o r c o m e t i d o s o b r e h a c h o s h i s t ó r i c o s 
b i en a v e r i g u a d o s , a r g u y a i g n o r a n c i a , y é s t a r e d u n d a en d e s h o n o r d e 
l o s g o b e r n a n t e s , c o n s i d e r a d o s y a c o m o ta les , y u c o m o l i t e ra tos . E n 



Consultiva del Gobierno del Estado de Que 
taro, cree que el Padre Diego Lainez, general de la Compañía de . 
sus, é inmediato sucesor de San Ignacio de Loyola, luego que co. 
menzó í fungir en su cargo, alteró las ideas del Santo Fundador, y 
salió de los límites que se había propuesto. A esa objeción contra
ponemos que.- "entre los generales, qujp sin mudar nada al edificio 
,,levantado por el fundador, han contribuido mas á afirmarle, Lainez 
„tnerece el primer lugar, porque ha dado á luz muchos artículos de 
,,las Constituciones. Confidente de Ignacio, durante la vida del San
t o , fué después de su muerte á un mismo tiempo su sucesor y su in. 
,,térprete. Era un teólogo hábil, y un religioso modesto, que conten. 
,,to con servir á la Iglesia, rehusó el honor de gobernarla, y el Con-
„cilio de Trento, aplaudiendo su sabiduría, elogió no ménos sus vir
t u d e s (1). La circunstancia de que un Concilio ecuménico como el 
,,de Trento, aprobase la conducta del Padre Lainez, mostrándose sa
tisfecho de su sabiduría, y de que no hubiese focado en su refor-
,,ma (2) á la Compañía de Jesús, es la prueba mas irrefragable que 
,,puede darse en nuestra opinión, del equívoco en que incurre la Jun
t a Consultiva al sostener ese juicio que hemos impugnado." 

Tiempo es ya de tratar de la segunda proposición que sentamos 
mas arriba, y en la cual nos hemos de ocupar de la resistencia que 
opusieron los tres gobernadores que entendieron en la disputa que ori
ginó la voluntad que manifestaron para publicar el decreto núm. 8 de 
la legislatura de Querétaro. La razón capital que movió á los go
bernadores á no publicar el decreto, según entendemos, fué la de que 
determinar el restablecimiento de la Compañía de Jesús en 
aquel Estado, no era propio de las atribuciones del honorable Congre-
so, sino del de la Union, y que en consecuencia, si procedían á la pu
blicación, infringían abiertamente la fracción 4. a del artículo 33 de 
la Constitución federal, por lo que se harían responsables; pero que
riendo eximirse de una responsabilidad menor, incurrieron en otra 
mayor. Hablando el artículo 35 que hornos alegado de las acusacio
nes de que pueden conocer las cámaras erigiéndose en gran jura-
do (3) , dice en la fracción 4.13 "De los gobernadores de los esta-
„dos; por infracciones de la Constitución federal, leyes de la Union 
„ú órdenes del presidente de la federación, que no sean manifiesta-
,, mente contrarias á la constitución y leyes generales de la Union, 

(1) Véase la Apología del Instituto de los Jesuítas, Cap. 3.° pág. 7 y 8. 
(2) Véase el Cap. XIV, Sess. XXV. 
(3) El artículo 38 de la Constitución federal, declaró, que cualquiera de las 

dos cámaras podía conocer en calidad de gran jurado sobre las acusaciones de 
que tratan las cuatro fracciones en que esta dividido; pero el artículo 12 de la 
acta de reformas, establece que corresponde exclusivamente á la cámara de di-

Ílutados, erigirse» en gran jurado para declarar, á simple mayoría de voto», si 
ía ó no lugar a formación de causa contra los altos funcionarios, á quienes la 

constitución ó las leyes conceden este fuero, 
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,,y también por la publicación de leyes ó decretos de las legislaturas 
,,de sus respectivos estados, contrarias á la misma constitución y leyes." 
He aquí el artículo de nuestra carta constitucional; esto no obstante, 
el gobernador del Estado de Queiétaro, y en su defecto los otros dos 
funcionarios que entendieron en el negocio de que nos ocupamos, de
bieron publicar el decreto núm. 8 de aquella honorable legislatura, 
porque el artículo 1'27 de la constitución particular de Querétaro, ha 
dicho: "Aprobado segunda vez el proyecto, se devolverá la ley ódecre-
,,to al Gobernador, y éste dispondrá sin recurso queífe publique y cir-
„cule. Aun cuando no lo verifique, la ley ó decreto se tendrá por san. 
„cionado." Nosotros advertimos que ese artículo <jue acabamos de 
citar, está enteramente conforme con el 56 de la constitución federal. 
El Congreso de la Union, no podria exigir la responsabilidad á cual
quiera funcionario que publicase una ley, aunque fuera contraria á 
la constitución, siempre que éste hubiera cumplido con los preceptos 
de otra ley que le concediese la facultad de devolver aquella con ob-
servaciones dentro del término legal. Explicaremos nuestra idea con 
un ejemplo. La ley de 24 de Noviembre de 1849, que reformó el 
arancel de las aduanas marítimas de 4 de Octubre 1345, determinó en 
su artículo 13, que quedaba prohibido al gobierno expedir sobre las 
aduanas marítimas órdenes para la compensación de derechos causa
dos 6 que se causaran; y previno que cuando la tesorería general ó la 
dirección general de aduanas marítimas recibieran órdenes de esta 
clase, para comunicarlas á las aduanas respectivas, ó algunas otras 
que estimaran ilegales ó perniciosas á la hacienda pública, lo repre
sentaran al gobierno, imponiendo esta misma obligación á los admi
nistradores de las aduanas, en el caso de que las recibiesen directa
mente. Y luego prosigue: "Si á pesar de las observaciones que hi-
,,cieren, el gobierno insistiere, las cumplirán, y el que hubiere hecho 
„las observaciones, pasará á la contaduría mayor el expediente certi. 
,,ficado por el contador respectivo para quedar eximido de responsa
bilidad." 

Véase, pues, aquí consignada una regla que podemos llamar ge-
ncral, y aplicar á todos los casos que ocurran; una interpretación 
buena, provenida de un exámen maduro, hace conciliar codos los por. 
menores dn cualquier negocio, aun cuando á primera vista parezcan 
contradictorios. Las observaciones que los gobiernos hacen á las le-
yes que juzgan malas, bajo el aspecto que quieran considerarlas, los 
relevan de toda responsabilidad en que puedan incurrir, porque el Con-
greso de la Union, debe considerar, que los gobernadores á quienes 
las legislaturas de sus estado-), devuelven reproducido un decreto, por 
no haber tomado en consideración las observaciones que aquellos ha
yan podido hacer á éstas, no se han apartado de la senda constitucio
nal 6 legal, al publicar ese mismo decreto. El artículo 127 de la 
constitución particular del Estado de Querétaro, dispone que una vez 
reproducido un proyecto, se devolverá la ley ó decreto -al Gobernador, 
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y éste dispon liá sin recurso que se publique y circule. L a c lausu la 
sin recurso impone al Gobernador una obediencia que l lamarémos pa 
s iva: para cumplirla, no puede hacer otra cosa que poner ese deber 
en e jecución, sin murmurar ni titubear, y el artículo 2 . ° de la ley de 
12 de M a r z o de 1349, exped ida por la legislatura de Q u c r é t a r o , ha 
dicho terminantemente: ' ' E l Gobernador , V i c e - G o b e r n a d o r ó indivi
d u o de la Jun ta Consul t iva , electo para la publicación de la ley ó 
„decreto sanc ionado que dejare de hacerlo , quedará sujeto á respon
s a b i l i d a d , y podrá ser acusado por cualquier c iudadano ante el C o n . 
,,gresd del E s t a d o . " A s í es, que ba jo ningún aspecto , son disculpa
bles los gobernadores del E s tado de (¿uerétaro, que resistieron la pu. 
blicacion del decreto núm, 8, y ántes bien, decimos, con nuestra ca 
racteríst ica franqueza, que esos tres funcionar ios se excedieron en la 
d isputa , .porque trataron de una cuestión, que debió discutirse e x c l u s i 
vamente en el Congreso de la Union. Pero entre esos funcionar ios , 
cons ideramos que el mas culpable, es el Sr. D . f r a n c i s c o de P a u l a 
M e z a , porque infringió las leyes á ciencia cierta, puesto que en e l 
manif iesto que publicó en 18 de D i c i embre de 1649 (1) , nos dice e x 
presamente: " R o d e a d o de personas sensatas, inquirí su sentir, y por 
„un violento extraordinario , dirigí también mis consultas á la Cap i ta l 
,,de la R e p ú b l i c a ( 2 ) ; " y mas abajo agrega: " L a propia Const i tución 
„federal me hacia responsable si publicaba el decreto refer ido, "con. 
, , forme á su artículo 33, y para decir lo de una v e z , de todas las c o n 
s u l t a s que hice, de todas las invest igaciones que pract iqué, del f o r -
„ m a l estudio que emprendí , s iempre puse en c laro , que la legis latura 
,,se habia abrogado facultades peculiares de las augustas cámaras de 
„ la U n i o n . " E x a m i n e m o s esas consultas, y v éamos lo que dicen. 
L o s documentos números 7 y 8, que acompaña el Sr . M e z a á su .na . 
nifiesto, no son mas que la correspondencia particular que medió sobre 
este a fun to entre los E x m o s . Sres. Presidente de la R e p ú b l i c a y G o . 
bernador del Es tado de Querétaro . E l documento m a r c a d o con el 
n ú m , 7, es una carta que dirigió éste á aquel , haciéndole una reseña 
de todo lo que pasó hasta el dia 12 de Oc tubre de 1649, en su E s t a 
do, con relación á este negocio , y recabando la opinión del supremo 
magistrado de la N a c i ó n , quien contestó al Gobernador , d ic iéndo le : 
"Contes tando su grata de ayer , en que m e comunica haber devuelto 
„ c o n observaciones el decreto de restablecimiento de l a C o m p a ñ í a de 
„ J e s u 8 , quo le ha sido devuelto para su publicación, y en lo que m e 
„pide mi opinión, me veo en la necesidad de decirle, que una v e z que 
, , V . ha usado de la facultad de hacer observaciones , y la legislatura 
, ,ha insistido en que se publique, V , está en el caso de sanc ionar lo , 

(1) Puede verse este manifiesto que publicó el Sr. Meza, en el periódico ti
tulado: "El Monitor Jicpublicano," y corre en el núm. 1698 y siguientes basta 
el 1704, correspondientes al mes de Lnero de 1850. 

(2) Véase el mim. 1G98 del Monitor Republicano, correspondiente al dia 5 
de Enero de 1850. 
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«protestando al acusar el recibo á dicha asamblea, dar cuenta al Su . 
„premo Gobierno, haciéndole las indicaciones oportunas ( 1 ) . " Y 
aunque el Sr. Meza, para justificar sus procedimientos, ha querido dis
tinguir entre la sanción y la publicación del decreto, su interpretación 
no subsiste, porque es contra la ley, como que el artículo 127 de l a 
constitución particular del Estado de Querétaro, establece, que aun 
cuando el Gobernador no publique y circule la ley 6 decreto, aquella 
y ésta se tendrán por sancionados, y porque si habia esta sanción, se» 
ria inútil, en el supuesto de que los preceptos legales no fueran cono-
cidos. E l E i m o . Sr. Presidente de la Repúbl ica, resolvió la cuestión 
sin apartarse del sendero constitucional, y abrió un ntiavo camino al 
Gobierno de Querétaro, para que no comprometiese su responsabi l i 
dad, al mismo tiempo que cumpliera con la determinación legal, h a 
ciendo indicaciones al Supremo Gobierno, que manifestaran, que aun . 
que aquel opinaba en contra de la subsistencia del decreto de res ta 
blecimiento de los Jesuítas, lo habia publicado, porque no tenia facul
tades para impedir su publicación. Así es, que cuando el Sr. M e z a 
dijo en la defensa que pronunció ante la Honorable Legislatura, er i . 
gula en gran jurado, para hacer efectiva al Gobernador la responsabi
lidad en que incurrió, por no haber querido publicar ese decreto, á pe . 
sar de su reproducción: ' 'Para concluir, os aseguraré (dirigiéndose 4 los 
«miembros del Congreso), quo me honra demasiado defender la mis-
„ma opinión, observar la propia conducta que seguiría el E x m o . S r . 
«Presidente de la República, y el saber que si S. E . fuera el G o b e r 
n a d o r del Estado, respondería como yo, y estaría expuesto asímisma 
,,á padecer con una sumaria ( 2 ) , " no habló con propiedad, pues con . 
sideramos que el E x m o . Sr. Presidente no habia de ser en iguales c i r 
cunstancias inconsecuente con sus principios,' porque si en ejercicio 
de la facultad que le concede el artículo 55 de la Constitución f e d e 
ral, devolvía con observaciones el decreto 6 la ley que le comunicase 
el Congreso general, y »i ésto reproducía sus acuerdos, el Supremo 
Magistrado de quien hablamos, cumpliría el artículo 56 de la misma 
coostitucion, firmándolos y publicándolos sin excusa; y si fuera G o 
bernador del Estado de Querétaro, también habría acatado el artículo 
127 de la constitución particular que lo rige, porque estos son sus 
sentimientos. C laro es que el Magistrado á quien nos contraemos, 
siendo Gobernador del Estado de Querétaro, no hubiera insistido t e 
nazmente en no publicar el decreto núm. 8 quo expidió la legislatura 

(1) Véase el núm. 1701 del Monitor Republicano, correspondiente al dia 8 
de ííncro de 1850. 

(2) Puede verse esta defensa que pronunció el Sr. Meza, en la sesión que 
celebró el dia 8 de Noviembre de 1849, la honorable legislatura de Querétaro, 
y corre impresa á la pág. 93 y siguientes del manifiesto que dió el mismo Con
greso en 17 de aquel mes y año. Véase también el núm. 1/02 del Monitor Re
publicano, correspondiente al dia 9 de Enero de 1850, en que se halla reprodu
cido este documento. 

5 
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del mismo, haciendo una consulta, única quizá en su especie, para re. 
nabar una declaración expresa y terminante, sobre si las legislaturas 
de los estados han tenido y tienen facultades para establecer en ellos 
los religiosos institutos suprimidos por leyes generales (1), y llevar al 
cabo por este medio la infracción de las leyes. Lo que sí hubiera 
hecho el Exmo. Sr. Presidente probablemente, seria obrar conforme 
al artículo 23 de la acta de reformas, reclamando, dentro del mes do 
publicada una ley del Congreso general, como anti-constitucional, 
para que la suprema corte cumpliera con sus deberes, quedando anu
lada la ley previa su declaración, y atendidos los votos ó resoluciones 
do las legislaturas en este sentido; pero esto lo hnbria hecho S. E,, ca
so de que reputase una ley como anti-constitucional, sin desviarse no 
obstante del camino legal, y sin satisfacer sus pasiones ó sus capri
chos. El Sr. Meza promovió una cuestión desusada, y quizá de una 
naturaleza peculiar en su género, queriendo paralizar los trabajos de 
la Legislatura, sin tener misión alguna para este efecto, y mucho nos 
sorprende, que, deseando entrar en transacción con el Congreso, y 
componer con él amigablemente las diferencias que dividían al legis
lativo y ejecutivo del Estado dfi Querótaro, no hubiera imitado ¡i 
Cromwel), el cual, con motivo de haber roto una guerra con la Holán-
da, durante sus progresos, apareció repentinamente en la cámara do 
los comunes á la cabeza do trescientos hombres, expulsó todos sus 
miembros, cerró la puerta, y se metió las llaves en el bolsillo (2). No 
debió omitir aun este medio de composición, porque creemos que no 
ignorará, que ha solido ocurrirse Á este expediente en nuestra Repú
blica, como lo comprueba el hecho que tuvo lugar en Zacatecas el 
día 1. 0 de Octubre de 1849: este medio es eficacísimo, porque destru-
ye radicalmente todas las diferencias que suelen disgustar muy fre
cuentemente á los gobernadores con sus legislaturas. 

Con todo, aunque reprochamos la consulta que hizo el Sr, Meza, 
por el fin inmediato que se propuso en ella, y que en nuestro concep
to la hace inoportuna para el tiempo en que la promovió, no dejamos 
de conocer, que bien pudo subsistir, después de haber cumplido con 
sus deberes, para asegurarse de si eran ó no constitucionales las de
terminaciones de la legislatura de su Estado, y proporcionar al mismo 
tiempo la oportunidad de que se fijara exactamente una regla general 
para todas las demás legislaturas, a que debieran sujetarse en un asun
to como el presente. Es inconcuso que en ello habría hecho un ser
vicio muy interesante á la Nación; pero lo repetimos, sin haber apelado 
4 medios imprudentes que aumentaran la efervescencia de los ánimos. 

(1) Véase el documento núm. 15, acompañado al manifiesto del Sr. Meza, 
que consta en el núm. 1703 del periódico citado, correspondiente al dia 10 de 
Éncro de 1850. 

(2) Véase el Compendio de la historia moderna, desde la destrucción del 
Imperio romano, año de J. C. 476, hasta lines del de 1818, csciito por A Piquot. 
ípoca 7.* Cap. 3.° 

\ 



— 8 9 — 
D e t o d o s m o d o » , y c o r u o q u i e r a q u e s e a , e n n u o j t r o c o n c e p t o , 

s e h a n h e c h o r e s p o n s a b l e s t a n t o «1 Sr . M e z a c o m o l o s d a m a * f u n c i o 
na r í os q u e s i g u i e r o n su c o n d u c t a a l p i é d e l a l e t ra . S i n e m b a r g o , s u -
p o n e m o s q u e el S o b e r a n o C o n g r e s o d e la U n i o n , s e o c u p a r á d e c o r 
reg i r s e m e j a n t e s a b u s o s , c o n v e n c i d o de q u e s o m e t i d o s l o * m a g n a t e s á 
un j u i c i o , «a l en r e g u l a r m e n t e a b s u e l t o s y j u s t i f i c a d o s ; d e q u e r e s u l t a 
n e c e s a r i a m e n t e , q u e se q u e d a n i m p u n e s los d e l i t o s é i n f r i n g i d a s l a s 
l e y e s , c o n d e s c a r o , l ' e r o p r e s c i n d a m o s a h o r a d e e s a c u e s t i ó n , y l i m i 
t á n d o n o s á h a b l a r p u r a m e n t e d e l a s l e y e s c o n s t i t u c i o n a l e s , c u y o a n á 
l i s i s n o s o c u p a , e s p r e c i s o d e c i r , q u e si l o s g o b e r n a d o r e s t u v i e r a n f a 
c u l t a d p a r a o p o n e r s e s i e m p r e a la p u b l i c a c i ó n d e los d e c r e t o s q u e l e s 
p a r e c i e r a n a n t i - c o n s t i t u c i o n a l e s , c l a r o e s q u e l a r e v i s i ó n q u e s u f r e n 
e n M é x i c o , ser ia i n f r u c t u o s a , y s i e m p r e s e a r c h i v a r í a n l o s e x p e d i e n 
tes q u e p r o m o v i e s e n , s i n q u e e l C o n g r e s o j a m á s a n u l a s e u n a s o l a d e 
a q u e l l a s , p o r q u e h a b i a s e g u r i d a d d e q u e f u e s e n s i e m p r e c o n f o r m e s c o a 
l a c o n s t i t u c i ó n , a c t a c o n s t i t u t i v a y a c t a d e r e f o r m a s . E n t o n c e s e l 
C o n g r e s o da u n E s t a d o , n o p o d r í a o b r a r c o n l i b e r t a d , n i h a c e r q u e 
KUS d e t e r m i n a c i o n e s se l l e v a r a n á e f e c t o , p o r q u e e l E j e c u t i v o l as h a c i a 
p a s a r p o r u n e x á m e a m u y e s c r u p u l o s o , q u e s o l o c o m p e t e a l C o n g r e s o 
de la U n i o n . A d e m á s , en e s e c a s o , n o e x i s t i r í a l a i n d e p e n d e n c i a d e 
los t res p o d e r e s , l e g i s l a t i v o , e j e c u t i v o y j u d i c i a l , s í c u a l q u i e r a d e é s 
tos p u d i e r a e j e r c e r u n a a b s o l u t a i n t e r v e n c i ó n e n l o s a c t o s d e l o s o t r a s , 
y l a ¡dea de soberanía, q u e d a r í a d e s t r u i d a d e h e c h o . A s í e s q u e v e -
m o s o b s e r v a r m u y s á b i a m e n t e e l p r i n c i p i o d e q u e l a s l e y e s q u e d i c t a n 
l a s l e g i s l a t u r a s d e l o s e s t a d o s de l a F e d e r a c i ó n , s e a n p e r m a n e n t e s , y 
por l o m i s m o s e h a g a n r e s p e t a b l e s , r e s e r v á n d o s e e l C o n g r e s o d e l a 
U n i o n i n v a l i d a r l a s ó a n u l a r l a s , c o m o c o n t r a r i a s á la c o n s t i t u c i ó n , p u e s 
v i e n e á se r c o m o e l g r a n S o b e r a n o q u e r e a s u m e e n s í l a s d e m á s s o b e 
r a n í a s , y a l u s a r e l m i s m o C o n g r e s o d e s e m e j a n t e f a c u l t a d , i m p i d e 
c i e r t a m e n t e e l m a l q u e a c a b a m o s d e i n d i c a r , d e q u e l a s l e g i s l a t u r a s 
f u e s e n p a r a c o n I03 g o b e r n a d o r e s l o q u e u n p u p i l o p a r a c o n su tu to r ó 
c u r a d o r . T a m b i é n d e b e m o s o b s e r v a r , q u o s i l os g o b e r n a d o r e s t u v i e 
r a n d e r e c h o p a r a d e j a r d e p u b l i c a r l a s l e y e s a u n q u e s e r e p r o d u j e r a n , 
y m a n d a s e n l a s a n t e r i o r e s q u e l a s p o s t e r i o r e s s e p u b l i c a s e n s i n r e c u r -
so , c u a n d o l as o b s e r v a c i o n e s q u e s o les h i c i e s e n e n c o n t r a n o s u b s i s 
t i e r a n , se d a r i a l u g a r á g r a n d e s a b u s o s , y u n a a r m a m u y f o r m i d a b l e á 
l os g o b e r n a d o r e s q u e p u d i e r a n o c a s i o n a r g r a n d e s d e f e c c i o n e s , N o s o . 
t ros h e m o s a d v e r t i d o c o n e l m a s p r o f u n d o d o l o r , q u e loa f u n c i o n a r i o s 
q u e s e o p u s i e r o n t e n á z m e n t e e n e l E s t a d o de Q u e r é t a r o á p u b l i c a r e l 
d e c r e t o q u e r e s t a b l e c e á l os J e s u í t a s , s o n c o n t r a r i o s s u y o s , y q u e e l 
h o m b r e p a r t i c u l a r , r e v e s t i d o de u n g r a n p o d e r , a l h a g ó sus p a s i o n e s , y 
d e s a r r o y ó el ó ¡ l io q u e p r o f e s a á la C o m p a ñ í a d e J e s ú s . E n fin, e l S r . 
L i c . 1) . J u a n M a n u e l F e r n a n d e z d e J á u r e g u i , q u e f u é G o b e r n a d o r d e 
Q u e r é t a r o , c o n t u v o el e s c á n d a l o d e q u e h e m o s h e c h o m é r i t o : c o r t ó l a 
d i s p u t a q u e s e e n t a b l ó e n t r e l a l e g i s l a t u r a y e l g o b i e r n o , y p u b l i c ó e n 
18 d e D i c i e m b r e d e 1 8 4 9 , e l d e c r e t o n ú m . 8 , q u e h a s i d o t a n r u i d o s o ; 
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fringiendo el artículo 127 de la constitución particular del Estado de 
Querétaro, en el acto de no haber querido publicar y circular un de
creto reproducido por la legislatura, sino que califica esa renuencia 
de opinión política, en lo cual el poder judicial claramente demuestra 
que esquivó la cuestión, para poder salvar do ese modo al culpable. Y 
concediendo que efectivamente ese funcionario conceptuase de anti
constitucional el decreto que originó la cuestión, nada avanzamos, por
que convenimos también en q«e por ella se dió un escándalo, que pro
vino de que no supo aquel dirigir el negocio; pero como particular, qui
so sostener su juicio, y revistiéndose del poder que tenia, infringió una 
ley que lo hace responsable sin disputa. Si el decreto reproducido era 
nnti-constitucional,el Gobernador solo debió publicarlo,y remitirloá las 
cámaras de la Union, en cumplimienro de la fracción 9 a del artículo 
161 de la Constitución federa), abandonando á la legislatura á su pro
pia responsabilidad y suerte; y estas lo hubieran derogado entonces, y 
el gobernador hubiera alcanzado un completo triunfo en sus ideas, que 
no hubieran comprometido su buena opinión y fama. El Congreso así 
hubiera procedido, como lo ha hecho otras veces. Lo que hemos di
cho del decreto núm. 8 de la legislatura del Estado de Querétaro en 
cuanto á su reproducción y no publicación, es aplicable á todas las 
leyes de las legislaturas de todos los e> tados de la federación mexicana, 
que se hallen en iguales circunstancias. 

Sin embargo de que hemos juzgado con la circunspección que 
caracteriza á la justicia, la conducta oficial de los gobernadores del 
Estado de Querétaro, no desconocemos que tanto estos como todos los 
demás deben hallarse sumamente comprometidos, cuando una ley les 
mnnda que sancionen y publiquen las leyes y decretos que reproduz
can las legislaturas, no obstante las observaciones que hagan, tachán
dolos de anti-constitucio'nales. Su compromiso consiste en que esas 
legislaturas han de insistir en la realización de sus proyectos, y que 
con todo esto, la fracción 4. " del artículo 3S de la Constitución fe
deral, los amaga con una furibunda responsabilidad, si publican las 
leyes y decretos de las legislaturas de sus respectivos estados, y que la 
fraccien 3.B del artículo 161 de esa misma constitución, entre otras 
cosas, les impone la obligación de guardar y hacer guardar la consti
tución y leyes generales de la Union. Creemos que siempre incurri
rán los gobernadores en uno de estos dos defectos, 6 en una respon
sabilidad que proviene de que infringen las constituciones particula
res de sus estados, porque no sancionan y publican las leyes que re
producen las legislaturas, ó incurren también en esa propia responsa
bilidad, porque atacan los artículos 3S y 161 de la carta fundamental 
de la República. Y ¿que se seguirá de aquí achura mente? La repro
ducción indisputable de los escándnlos que recientemente ha dado el 
Estado de Querétaro. Por lo mismo, hemos indicado ya que es ne
cesario que el Congreso general corte semejantes abusos. Insistimos 
nuevamente en nuestra idea, porque creemos notar un gran vacío en 
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nuestra onstitucion, que no ha previsto esa circunstancia, no obstan-
te que la vernos ocurrir con gran frecuencia, y penaamos que 6 se de
clara que los gobernadores tienen facultad para usar del veto absoluto 
en leyes que dictan las legislaturas, y que en su concepto son anti
constitucionales, aun cuando sean reproducidas, 6 se deroga la frac
ción 4. B del artículo 38 de la constitución. Este último extremo, 
seria un absurdo visiblemente, porque es muy peligroso sin duda el 
prjrito de variar á cada momento los principales fundamentos de 
nuestra existencia política, y en cuanto al otro, seria también perni
cioso, porque las legislaturas carecerían entónces del prestigio que 
deben tener, haciendo que se respeten sus determinaciones, por lo 
mismo que son subsistentes. Esto no puede conseguirse, si no están 
resguardadas con una garantía, que les asegure que «us decretos y le
yes pueden permanecer por medio de su formal reproducción. He 
aquí un pensamiento que puede ser útil, y digno de ocupar la atención 
y sabiduría de las augustas cámaras de la Union. Conciliar, pues, loa 
extremos, y buscar un arbitrio eficaz, para que los Congresos de los 
estados no puedan alterar la Constitución general, y al mismo tiempo 
hacer, que las determinaciones legales de estos, sean respetables por 
su subsistencia, siempre que sean buenas, cumple al Congreso de la 
Union. Nosotros nos alegrarémos de que encuentre ese arbitrio, y de 
que la Constitución de la República, quede tan intacta sin embargo co
mo debe quedar, para que la Nación, bien cimentada, pueda prosperar 
y ser dichosa. 

La Compañía de Jesús ha sido siempre el objeto de vivas y fuer
tes cuestiones que han sostenido constantemente sus amigos y enemi. 
gos, y ha sido también la triste víctima de la arbitrariedad mas espan-
tosa. Los Jesuíta» en todos tiempos fueron calumniados, y arrojados 
de todas partes como criminales; pero sin formárseles causa, sin con
vencerlos de sus delitos, y sin permitirles que se defendieran, ha recaí
do sobre ellos una sentencia formidable. Los Soberanos y sus Mi . 
nistros, revistiéndose del poder que han tenido, y abusando de él ab
solutamente, han querido desplegar todo su vigor cintra la Compañía 
do Jesu?, porque se han alentado contra ella en virtud de que los Jesuítas 
han opuesto á esa tenáz persecución una docilidad tal, que puede califí. 
carBe de debilidad, ó sin valemos de una expresión tan ruin, que deter
mina ideas humillantes para la Compañía, convenimos en que los Jesuí
tas lejos de defenderse, manifestaron la mas completa abnegación cris, 
tiana de sí mismos. ¿Cómo, pues, podrán ser estos Religiosos unos per. 
versos, cuando siguen la máxima de cumplir con los deberes que les 
impone su Instituto, y cuando observan como regla invariable no de
fenderse ni aun en el caso de ser atacados? ¿Qué violencias, qué ul
trajes no han sufrido los Jesuítas en sus expulsiones por obedecer cié-
gamente las leyes y órdenes de los Soberanos á quienes aman y res
petan? El político filósofo levanta enérgicamente la voz contra la 
arbitriariedad y el despotismo, siempre que la historia de los reyes pa. 
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sados presenta á su consideración y reprensión, hechos que condenan 
las leyes, la razón natural, y los miramientos que merecen los hombres 
constituidos en sociedad, para obligar indirectamente á los reyes con-
temporáneos á que se abstengan de cometer esas acciones perniciosas; 
esto es, el político filósofo se propone el doble objeto de hacer quo el 
vicio sea aborrecido hasta en sus mas insignificantes menudencias, y 
que la virtud resplandezca perpetuamente, y sea amada con ternura. 
El político filósofo lanza con furor el mas terrible anatema sobre la 
cabeza de los Soberanos, de sus ministros y demás agentes, que han 
sacrificado á sus caprichos millares de víctimas. Se llena de una san
ta indignación contra aquellas infames 'y execrables costumbres que 
introdujeron los tiranos de condenar á muerte á sus víctimas en la obs-
curidad de la noche, para encubrir mejor su venganza é infundir ter-
Tor en el ánimo de sus desgraciados subditos, ó de mandar al patíbu-
lo á multitud de hombres, sin formárseles causa, ó aunque se les haya 
formado, sin observar en ella las formalidades del derecho. Y ahora 
preguntamos nosotros, si esa propia razón natural y esa justicia que 
íiemos invocado ántes, y que en este momento volvemos á invocar, 
¿podrá hacer disimulahle por lo ménos que el político filósofo, que el 
abogado honrado y filantrópico deje de levantar también fuertemente 
la voz en favor de los Jesuítas, y procediendo con la conciencia cier
ta de que fueron sentenciados á una pena muy dura, sin haber siquie
ra labido cual era el delito de que se les acusaba, para sufrir esa mis
ma pena, y salvar las apariencias? Pues un deber que nos liga estre
chamente en favorjde la humanidad afligida, es la que nos obliga hoy á 
decir, que mientras que los Jesuítas no sean convencidos de algún de
lito por medio de una causa que se Ies forme, y cuyas constancias 
acrediten legalmente, que son delincuentes, debemos reputarlos ino
centes. Lo son sin disputa, y nosotros vamos á probarlo brevemente. 

£1 rey Cárlos III, expidió en el Pardo una pragmática sanción, 
datada en 2 de Abril de 1767, por la cual mandó, que fueran trans
portados los Jesuítas de su monarquía ni estado eclesiástico, y ántes 
de promulgar aquella, el rey dió parte de su determinación al Sumo 
Pontífice, por medio de una carta escrita también en el Pardo, en 31 
de Marzo de 1767, en la cual le dice; "Santísimo Padre: V. Santidad 
,,sabe perfectamente, que la principal obligación de un Soberano, es 
„atender a la tranquilidad de sus estados, al honor de su corona, y á 
„la paz interior de sus vasallos. Para llenar esta obligación, me he 

visto en la urgente necesidad de expulsar prontamente de mis reinos 
„y posesiones, á todos los Jesuítas que en ellos se hallan establecidos, 
„y enviarlos al estado eclesiásticr, bajo la inmediata, sábia y sana 

dirección de V. Santidad, dignísimo padre y maestro de los fie
l e s (1)." Así se explicaba el rey de España, Cárlos III, y sus mis

i l ] Véase la colección de opúsculos sobre materias interesantes en las « r » 
(¡instancias del día, formada por D. Manuel del Campo, Opuse. £>." p. 37., 



— 75 — 
mas palabras están indicando la ligereza con que se explicó y procedió. 
Sabido es que el destierro es una pena, que llaman los juristas corpo-
ris aflictiva, "porque mortifican el cuerpo, dice Sala (I) , ó le quitan la 
„l¡btrtad;" de consiguiente, cuando podamos fijar nuestras ideas ra 
esta materia, no hemos de dejar de sorprendernos, notando que los Je
suítas han sido cruelmente castigados por delitos que no han cometido. 
Si consultamos la significación de la palabra pena, adoptando la de
finición que de ella da la ley 1. a tit. 31. P, 7. 05, veremos desde lúe-
go qus dice: Pena es emienda de pecho o escarmiento que es dado segund 
ley á algunos por los yerros que fizieron. Luego es claro y evidente, 
que no habiendo cometido algún yerro, alguna falta ó algún crimen, 
por el cual sus autores deban ser enmendados ó castigados, la ley no 
puede imponerles esa corrección, porque si seguimos consultándola, 
no podrémos menos que convenir, en que los judgadores deuen mucho 
catar, ante que den la pena a los acusados, e escodriñar muy acuciosa, 
mente el yerro, sobre que la mandan dar, de manera, que sea ante bien 
prouado, e catando, en que guisa fue fecho el yerro: ca si el yerro fue 
fecho a sabiendas, deue se escarmentar, assi como mandan las leyes 
deste libro. E si auiniere por culpa de aquel que lo fizo, deue rescebir 
menor escarmiento: e si fuere por ocasión, non deue rescebir ninguna, 
segund diximos en el título de los omezillos, e en los otros que fallamos 
en esta setena partida. Esta ley contenida en un código español, 
debió persuadir al Rey de España, que estaba introducida también 
como una garantía en favor de los Jesuítas, y al respetarla, habría 
atendido á la paz interior de éstos, que también eran sus vasallos. Por 
la ley que hemos citado, observamos que desde el año de 1203 ó 65, 
en que se formaron las siete partidas, ya se seguía substancialmente 
el principio que asienta que ningún hombre será juzgado sino por leyes 
dadas y tribunales establecidos antes del acto por el cual se le juzga. 

L a historia de la expulsión de los Jesuítas, ya sea en España, ya 
sea en cualquiera otra parte del mundo, nos evidencia, que fueron v ic 
timas miserables del despotismo y de la arbitrariedad. Pero para con. 
denar, como es debido, una aberración semejante, una tropelía tal co 
mo la que sufrieron los Jesuítas, basta examinar uno solo de los luga-
re» de aquella, para fallar en común é individualmente á esos reyes, 
que olvidaron su deber, por cuyos hechos la posteridad los juzga des. 
favorablemente, porque su juicio es consecuencia de la justicia. E n 
tre otros muchos documentos que nos provee la historia, nos presenta 
la pragmática sanción que expidió Cárlos III, en el Pardo, á 2 de Abril 
de 1767. Ella contiene diez y nueve clausulas ó artículos. Dema. 
siado conocida es esa pragmática sanción, para que nos ocupemos de 
reproducirla íntegra en este lugar. Sin embargo, no podemos dejar 
de llamar la atención de nuestros lectores sobre el segundo capítulo de 
esta famosa ley. Dice así: "Igualmente dará á entender (el consejo 

{1] Ilustración del Derecho Real de España, lib. 2.° tit. XXX, niim. 11. 
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„rcal de quien hablad á los reverendos prelados diocesanos, ayunta. 
,,miento», cabildos eclesiásticos y demás estamentos 6 cuerpos políticos 
„<!el reino, que en mi real persona, quedan reservados, los justos y gra. 
, ves motivos, quo a pesar mió lian obligado mi real animo á esta ne-
„cesaria providencia; valiéndome únicamente déla económica potestad, 
„sin proceder por otros medios, siguiendo en ello el impulso de mi 
,,real benignidad, como padre y protector de mis pueblos." La reser
va de los motivos justos y graves que hizo el rey en su persona, des-
conceptúa y relaja desde luego la fuerza de la ley que dictó, y hace 
que sea objeto de la crítica de los vasallos La reserva vino á herir 
de muerte, no solo á los Jesiiitns, que fueron su fin próximo, sino tam-
bien las esperanzas de los subditos, que los ponía en el peligro de 
ser gobernados por los caprichos del monarca, y por lo mismo pudo 
éste condenar al'patíbulo á algunos centenares de buenos españole?, 
por causas que se reservaría en su real ánimo, siguiendo no obstante 
los impulsos ile su real benignidad, como padre y protector de sus pue
blos, y si éstos se hubieran sublevado, exigiendo al monarca la razón 
de sus procedimientos, ¿hubiera llevado al cabo esa misma reserva? 
¿Acaso de ese modo se manifiesta la justicia que debe dominar en cual-
quiera ley? ¿Conocerán los subditos por medio tíe la reserva, que el 
Soberano es lo que debe ser, esto es, verdadero padre y protector de 
sus pueblos, magnánimo, generoso, benéfico, apreciador de lo bueno y 
castigador de lo malo? ¿Sin hacer conocer sus determinaciones co 
mo notoriamente buenas, podrá asemejarse á Dios de quien es imágen 
en la tierra? ¿Cómo podrá, sin hacer demostración de sus inten
ciones y de los fundamentos en que se apoya, justificar la infracción 
fie todas las leyes que constituyen la seguridad de sus subditos, su 
tranquilidad y ?u dicha? 

A los delincuentes no puede ciertamente aplicarse una pena gran
de y atroz por sí misma, procediendo gubernativamente. En España 
vemos que existia vigente, en el,año de 1767 y existirá aun quizá sin 
degenerar de t-u observancia, la real cédula que expidió el Rey F e 
lipe II en la Villa de Madrid, á 12 dias del mes de Julio de 1564, por 
la cual mandó que en sus reinos se guarde, cumpla y ejecute todo lo 
eontenido en el Sacrosanto Concilio de Trento, y de consiguiente, si 
los Jesuítas delinquieron de manera, que dahan fundados celos á los 
Reyes para tomar precauciones contra ellos, atendiendo á la tranqui
lidad de sus estados, al honor de su corona y á la paz interior de sus 
vasallos, debieron proceder con arreglo á lo que dispone el Cap. XIV 
de la Sesión X X V del mismo Concilio, que dice: "E l regular, no su
j e t o á Obispo, que vive dentro de los claustros del monasterio, y 
,,fuera de ellos, delinquiere tan públicamente que cau?e escándalo al 
„pueblo; sea castigado severamente á instancia del Obispo, dentro del 
j.térmíno que éste señalare, por su superior, quien certificará al Obis. 
,,po del castigo que le haya impuesto; y á no hacerlo así, prívele su 
;,superior del empleo, y pueda el Obispo castigar al delincuen-
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„te (1);" ó cuidando siempre de que se observase sin intermison el Cap. 
VIH de la sesión de que hacemos referencia, sobre organización del 
gobierno de los monasterios que no tienen visitadores n guiares ordina
rios, para que vigilasen con el objeto de que se dedicaran á la reforma 
que lauto recomienda el Concilio. Procediendo de este modo, el rey 
no hubiera destruido evidentemente una religiin que tantos beneficios 
dispensó y tantos servicios prestó á la corona de España principal
mente, y de ese modo también, repetimos, se habría castigado sin du
da alguna á todo delincuente, ó ¿ toda la Compañía, si s,u conducta 
estrechaba á las autoridades á que adoptaran semejante partido; pero 
siempre hubiera existido entónces una causa que se los habría forma
do, y cuyas constancias manifestarían visible y claramente en todas 
épocas la culpabilidad de los Jesuítas, y la justicia é imparcialidad con 
que habrían procedido los jueces. "Tienen las fórmulas, dice Mr. Ben
jamín Constant, "una cierta calidad que impone y precisa sin remedio, 
„y que obliga & los jueces á respetarse á sí mismos, y á seguir una 
,,marcha equitativa y regular. La horrorosa ley que en tiempo de Ilo-
„bespierre declaró las pruebas supéifluas, y que suprimió las defensas, 
,,es un homenage hecho á las fórmulas; pues que demuestra, que cuan-
„do se modifican, mutilan, 6 se violentan de algún modo por el genio 
„<le las facciones, mortifican siempre aun á los hombres mas inmorales, 
„y á los que miran con indiferencia los escrúpulos de conciencia, y los 
,,respetos de la opinión (2).M La naturaleza misma de la supresión 
de un Instituto, que singularmente ha llamado swmpre la atención 
pública, debió obligar al rey Cárlos JIÍ á ser muy circunspecto, ta 
esta parte, á no dejarse dominar de su benignidad, siendo criminal la 
comunidad, y a abstenerse de poner en ejercicio la económica potes
tad, excluyendo absolutamente otros medios, perqué como dice perfec
tamente el publicista cuya autoridad hemos invocado: ' No habrá uno 
„que diga que puede distinguirse por signos exteriores é infalibles án-
,,tes del juicio á los hombres inocentes y á los culpables, á los que 
,,deben gozar da las prerogativas de las fórmulas, y á los que deben 
,.ser privados de ellas; he aquí la razón porque estas son indispensa
bles; porque son el único medio para distinguir al inocente del cul
pable: por esto han reclamado todis los pueblos libres esta institución, 
„Sean imperfectas lo que se quiera las fórmulas, tienen siempre una 
„facultad protectora, que no se les quita sino destruyéndolas; son ene-
amigos natos y adversarios inflexibles de la tiranía; y así mientras 
„subsisten, los tribunales oponen á la arbitrariedad una resistencia 
,.mas ó ménos generosa, que sirve para contenerlas." Aun cuando las 

[1] Rcgularis, non subditos Episcopo, qui intrá claustra monasterü degit, et 
extra ca ita notorié deliquerit, ut populo soandalo sit; Episcopo instante, a sno 
superiore ultra tcmpns, ab Episcopo piaefigcndum, severé ptiniatur; ac de pu-
nitione Episcopum certiorem faciat.- sin minus, á suo superiore officio privetur, 
ct delinqucns ab Episcopo puniri possit. (Ibi, cap. ct sess. cit.) 

|2J Ciirsg de política constitucional, Cap. 25. 
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miras políticas do los reyes 6 sus innobles pasiones, los hubieran in
ducido á extinguir esta Compañía de Jesús, debieron inconcusamente 
sujetar á sus miembros á un juicio severo, para que depuraran su con. 
ducta en él, y se revistiera esa providencia con el aparato de la lega
lidad; pero nunca dejar percibir el efecto del mal humor, ó los arran
ques de un despotismo grosero é iguorante, pues esta es precisamente 
la inteligencia genuina que admite esa protesta que hizo, de que se 
reservaba en su real persona los justos y graves motivos que lo habían 
obligado á dictar la medida á que nos contraemos. 

Mucho menos malo hubiera sido que Carlos III hubiera sujetado á. 
los Jesuítas á la jurisdicción de los tribunales seculares, para que los 
juzgaran, castigándolos si eran culpables, y absolviéndolos, resultando 
inocentes: este arbitrio no es inusitado, porque, como dice Hevia Bo-
laños ( l ) : "El Clérigo conspirando contra el Rey, ó contra el Reyno, 
..excitando tumultos, y moviendo gente armada contra su persona, ó 
,.estado, puede ser castigado por el Juez secular, sin que preceda ac-
,,tual degradación ni entrego hecho de él por el Eclesiástico; y a»í 
,,se ha practicado en diversos reinos, como lo afirma y dice París de 
..Puteo, y lo trae Guillermo Benedicto, y dice ser común Propósito. 
Y aunque el autor de la Curia Filípica abraza la opinión contraria, 
esto es, que ha de ser el Clérigo degradado, ó entregado primero per 
ul Juez eclesiástico al secular, para que por él pueda ser castigado, nos. 
otros nos desviamos de esta opinión por ahora, y queremos suponer 
por un momento, que la primera es la mas segura, para concluir, que 
entonces el Rey habria atendido por este medio á la tranquilidad de 
sus estados, al honor de su corona, y á la paz interior de sus vasallos, 
sin reservar en su real persona los justos y graves motivos que á pesar 
suyo, obligaron su real ánimo á expulsar á los Jenuitas. Induda
blemente, ninguna causa existió para que pudiera el Rey poner en 
ejercicio el real celo que le animaba para atender al bien de sus pue
blos, porque lus habria ¡ubicado ligeramente, por lo ménos, y evitado 
asi el real deshonor con que manchó su real reputación, que lo hizo 
realmente culpable ante Dios y los hombres, por haberse dejado domi
nar tan brutalmente de sus reales caprichos y mezquinas é indoma
bles pasiones. 

Dejemos á un lado todo lo que pudiera considerarse como propio 
de un estilo burlesco y jocoso, y siguiendo nuestro carácter circuns
pecto y grave, digamos, que de todo lo que hemos expuesto hasta 
aquí, deducimos naturalmente, que el ejercicio de la potestad econó
mica que usó el Rey Carlos III, por no querer sino obedecer el im
pulso de su benignidad, fué un medio salvador únicamente, con el cual 
pudo sin dificultad dictar la providencia de expulsión contra los Jesuí
tas, que de otro modo habria sido quizá imposible. Si loa Jesuitas 
eran culpables, un tribunal debió juzgar.os y sentenciarlos, condenán-

(1) En su obra titulada "Curia Filípica," P. 3.* $. 2." núm. 23. 
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dolos; pero en el juic io se habrían defendido, dando sus descargos. 
" H a y principalmente, dice Mr . L . Macarel (1 ) una regla de que no es 
„dable apartarse sin hollar toda» las leyes de la justicia: tal es la de oir 
„ántes de juzgar; pues en verdad conforme á principio es que nadie 
„puede ser condenado antes que se le haya oido: de cuyo principio di-
„ m a n a la obligación del juez de interrogar al delincuente, y de dejar. 
7,le toda la latitud deseable para que pueda defenderse tanto verbal -
„mente como por escrito. Porque hay también una máxima ya trivial 
„ á puro repetirla: á saber, que la defensa es de derecho natural. E s -
„ ta ley e» verdadera en el órden físico, pues es permitido oponer la 
„fuerza contra la fuerza, y hasta el homicidio mismo cesa de ser un cri-
„men en la persona del que solo le ha cometido cuerpo á cuerpo. As ímis -
„ m o lo es en el órden moral, pues el que se ve abrumado con el peso 
„de una acusación, tiene el derecho de parar el golpe que le está ama-
„gando, resguardándose con los medios que le sugi'ere su inteligencia, 
„ ó sea con la razón y el habla que nos ha dado la divina bondad para 
,,aprender, enseñar, discutir, comunicar unos con otros, estrechar mas y 
„mas los lazos de la sociedad civil , y hacer reinar la justicia entre los 
,,hombres. Esta ley de la defensa natural no admite excepción, y per-
„tenece á todos los tiempos, á todos los países, para todos los casos 
„ y para todos los hombres." Si un delito que fuera trascendental á 
unos cuantos, hubiera manchado la acrisolada reputación de los Jesu í 
tas, de manera que su falta no hubiera sido sensible para la religión, 
el estado y las ciencias; si este delito no hubiera sido grave, y su 
fealdad fuera susceptible de ser conocida á poco que se examinase, en
tonces, sí, bien pudiera el R e y ejercer la económica potestad, porque 
su providencia servia para escarmentar prontamente al culpable, y 
satisfacer una verdadera falta que hubiese cometido; poro para impo
ner una pena tan fuerte como lo es sin duda alguna, el destierro ó e l 
extrañamiento, debió preceder una sentencia, y para dictar ésta, era 
preciso el conocimiento del hecho que se consigue con la formación 
de causa, ó lo que es lo mismo, con la substanciación oportuna del ju i . 
ció cr iminal . 

E s cierto que este arbitrio habría hecho tardía la resolución que el 
R e y quiso tomar violentamente; pero también lo es que no se hubiera 
desviado del camino que le prescribían las leyes. L a expulsión se-
ria necesaria si los Jesuítas eran verdaderamente culpables; mas ésa 
expulsión debía considerarse como un medio subsidiario, cuya adop. 
cion había de haberse tomado, si después de procurarse la corrección 
de estos Religiosos de todos modos, aparecían culpables é incorregibles: 
condenarlos, sin sujetarlos á un ju ic io rigoroso, préviamente, es un he
cho que sirve para que resalte mas y mas su inocencia, y el despotismo 
con que se les trató. Recordemos que el marqués de Pombal, siquiera 

( 1 ) Curso comple to de Derecho públ ico general , Cap . I I I J , I I I , n i im. 2 
Ar t . X , que trata de la libertad de defensa. 
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recabó un breve de reforma del Sr. Benedicto X I V , pretestando que 
los Jesuítas se habían desviado de sin primitivas reglas, y que este 
ministro, de acuerdo con el cardenal Saldanha, usó de la autorización 
pontificia, no obstante que abusó de ella, bien que procedió en la des
trucción de la Compañía de Jesu3 con mayor legalidad que Gárlos III. 
Decir que una cosa se ha de hacer, porque debe hacerse sin dar otra 
razón, es usar de la fuerza, pero no convencer al entendimiento do la 
racionalidad del motivo que obliga á proceder de esta ó de la otra 
manera precisamente. La abnegación con que los Jesuítas caminaron, 
la obediencia que prestan á las autoridades, y que siempre se han 
inculcado á sí mismos, y la ciencia cierta de que estos individuos ha
bían de obedecer prontamente, y sin titubear, aseguraron incuestiona
blemente á Carlos II[ la impunidad, digámoslo asi, de sus torpezas, y 
el buen éxito de sus depravados deseos é ¡menciones. Si se hubiera 
tratado de atacar á otra clase de personas mas fuertes, y que hubie
ran causado verdadero recelo al monarca, entóneos la pragmática 
sanción de 2 de Abril de 1787, no se habría excedido de manera quo 
estuviera tan latamente concebifa como lo está la que analizamos; no 
se habría reservado indudablemente el monarca en su real ánimo las 
causas que lo obligaron á pesar suyo, á desterrar á los Jesuítas. Con. 
cluyamos, pues, que el derecho de la fuerza fué el que obró en la ex-
pulsión de los Jesuítas, con agravio notorio do la razón natural, de 
las leyes y de la justicia. 

La pragmática sanción á que nos contraemos, presenta pruebas 
irrefragables del ódio personal que profesaba el Rey á la Compañía 
de Jesús; ódio en que se sació á su sabor, como cualquiera conocerá 
leyendo todas ó algunas de sus clausulas. Llamamos la atención so
bre la sesta, que dice: "Declaro que si algún Jesuíta saliere del Esta. 
„do eclesiástico (adonde se remiten todos) 6 diere justo motivo de re-
,,sentimiento á la corte con sus operaciones ó escritos, le ¿cesará la 
„pension que va asignada. Y aunque no debo presumir que el cuerpo 
,,dc la Compañía, faltando á las mas estrechas y superiores oblígacio-
,,nes, intente ó permita, que algunos de sus individuos escriba contra 
„el respeto y sumisión debida á mi resolución, con título 6 pretexto 
,,de apologías 6 defensorios dirigidos á perturbar la paz de mis reinos, 
,,ó por medio de emisarios secretos conspire al mismo fin; en tol caso 
„no esperado cesará la pensión de todos ellos.'1 Nadie puedo perma
necer sereno al leer esa clausula sin estremecerse, y casi sin execrar 
la memoria de Cárlos III; porque este Rey inicuo y sacrilego, obró 
contra los sentimientos de la humanidad. Notamos de paso que á un 
esclavo ó á un perro, aunq'ie »e haya hecho criminal, se provee de lo 
necesario para mantener la vida, y los Jesuítas en - esta vez han sido 
tratados mas cruelmente que un esclavo ó un perro. Las leyes han 
tenido consideración á los delincuentes, y nada mas puedo consultarse 
todo el tít. 24 Lib 4. ° de la Recop., y se percibirá que los legislado
res han sido siempre piadosos con los facinerosos, con los homicidas, 
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lndrone*, jugadores, prostitutas, y toda clase de criminales: vemos, 
por ejemplo, qua "ul objeto de las cárceles, como dice Sala (1), es la 
..custodia de los presos, por lo que no se les debe molestar ni mortificar 
„en ellas, y al efecto se encarga eficázmente en las leyes su mejor 
,,asistencia y alivio, y están mandados quitar los estrechos de las pri
siones, y que estas queden con la comodidad y limpieza necesarias 
„á la conservación de la salud. Efectivamente, ai consultamos las le
yes del título y libro ya citados, convendremos en que los legisladores 
han usado de misericordia con los individuos a quienes reclaman el 
cadalso y el presidio. 

La ley 3. d dispone, que los Alcaides hagan barrer las cárceles, 
y todos los aposentos de ellas, dos días cada semana, y tengan provis
tas á las mismas de agua limpia del rio, ó fuente, para que los presos 
tengan (son sus palabras) cumplimiento de ellas para beber; que así. 
mismo tengan encendida la lámpara que está en la cárcel, cada noche 
como se acostumbra, y debe hacer: ' y que por razón de lo susodicho, 
,,continúa, no lleven ni pidan á los presos el maravedí, que se ha ten-
„tado pedir, y llevar, ni otra cosa alguna, agora sean pobres 6 no." 
Ksa ley prohibe igualmente, que los Alcaides compren con las limos
nas que se dieren á los pobres presos, cera para las misas que se dicen 
en las cárceles, ni aceite para la lámpara; sino que solamente se gas
ten en el mantenimiento y provisión da las cosas necesarias para los 
presos; ni que reciban dinero por el agua al tiempo de la soltura ó 
¿ates; ni que lleven derechos de carcelage, sino cuando les sea man
dado, sopeña de devolverlos con el cuatrotanto. También previene, 
que los Alcaides tengin un libro en que se asiente diariamente lo quo 
lleva de limosna el demandador que pide para los pobres, y todo lo 
que mandaren dar para ellos el Presidente, Oidores, Alcaldes, ó cuales
quiera otras personas; poniéndose el dia, mes y año que se recibe, pa
ra qua so sepa lo qua hay, y haya cuenta, sopeña de pagar seis rea
les, por cada vez quo dejaren de hacer sus asientos, para los pobres: 
que cuiden de mandar construir una caja tan grande como una cuarta 
de vara, en largo, y de ancho tal, que quepa por la reja, para que se 
coloque en ella, colgada, con el objeto de recoger las limosnas: que 
por las noches abran esa caja los Alcaides, y asienten en su libro lo 
que en ella encontraren; teniendo cuidado de dar da comer á los po-
bres y repartírselas: que los panes y molletes se entreguen á éstos co
mo los reciben aquellos, y que guarden lo que sobra, distribuyéndolo 
todo según la necesidad de cada uno; que del dinero que haya, den á 
cada preso diariamente dos maravedís para vino, ya sea en vino, ya 
sea en numerario, comprándoles viandas para que cenen, tasando 
á cada uno de ellos dos maravedís, sin incluir el vino. Respecto do 
las camas, dispone la ley, que »e haga inventario de I» ropa que hay, 
y se lave y limpie á su tiempo, viéndolo IOü procuradores de los po-

(1) En su Ilustración del Derecho Real de España, Lib. II Tit. XXXI, núm. 3. 



bros: que visiten el último sábado de cada mea por una vez, y enseñen 
á los visitadores el inventario de la rnpa, diciendo lo que hayan reci
bido de mas, y lo que se ha consumido, para que nada pueda ocultar, 
se, y se pueda tener mas cuidado para remediar lo que faltare. 

L a ley 4. ° manda, que todas las ocasiones que los Alcaides no 
pongan aranceles en los parages convenientes, paguen cinco reales, 
que han de aplicarse á los pobres de la cárcel. 

L a 5. a , que los Alcaides no apremien á los presos, ni los suel
ten, ni alivien su prisión mas de lo que deben, ni consientan, que á los 
de nueva entrada, so perjudique 6 deshonre, por los otros presos, ú 
otras, personas, aunque sea en tono de burla; pues el Alcaide que lo 
permite ó mandare hacer, es privado de su oficio; y cada preso que 
así obrare paga un real para los pobres de la misma cárcel. 

Ultimamente, la ley 6 . " manda, que las comidas que llevaren a 
los presos, no las detengan los Alcaides, sino que las metan, y las den 
luego sin dilación, sin llevar derechos de carcelage á los muchachos 
que prendieren, pues la aprehensión es solo para amedrentarlos: que 
tampoco lleven derechos á los pobres; y que los Jueces hagan que se 
sigan las causas de los pobres, que los letrados y procuradores de los 
pobres, les ayuden con toda diligencia; y que haya camas para ellos. 

Las mismas leyes nos demuestran claramente, que los presos, no 
obstante que son delincuentes, y que algunos de ellos pueden ser cali-
fícados debámosos, son respetados y socorridos, porque siempre se ha 
querido que sobrelleven, con las menores molestias posibles, las des
gracias que se atrajeron sobre sí. Pero entre los Jesuítas vemos, quo 
ni siquiera la suerte de los verdaderos criminales puede tocarles, por
que una ley injusta y bárbara los hizo de peor condición, pues por el 
mismo hecho de causar algún resentimiento á la córte con sus proce-
dimientos 6 escritos, ó por el de defender su Instituto, ó permitir quo 
algunos lo defendiesen, y hablar contra el respeto y sumisión debida 
á la real resolución, todos debian perder la pensión que les asignaba 
el Rey. Esto los calificó desde entóneos como co-reos. Y en vista 
de esto, ¿todavía diría ese Rey que no procedía de otro modo contra 
los Jesuítas por seguir el impulso de su real benignidad? ¡Ah! No 
ciertamente. Los reyes y sus ministros han abusado escandalosa, 
mente en todos tiempos, del candor de sus pueblos. Confesamos 
nuestra ignorancia; pero no podemos comprender cómo es posible 
que el delito ó la falta que comete un individuo, pueda justificar, que 
se castigue á cincuenta. Y este absurdo y este delirio, solo puede 
contenerse ciertamente en la real cabeza de su augusto autor, pero 
nosotros que procuramos entender todo lo que puede ser objeto de la 
inteligencia humana, quedamos llenos de dudas y de dificultades, que 
no podemos absolver ni vencer. Nosotros que hemos procurado ha-
cer una buena interpretación doctrinal de esa pragmática sanción, opi-
namos que no debe subsistir hoy, ni jamás debió dársele asenso, por. 
que es una ley impolítica y contra las buenas costumbres. Advertí-
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mos q u e la p e n s i ó n q u e se s e ñ a l ó á l o s J e s u í t a s , n o f u é u n a c a r g a 
p a r a e l E r a r i o , d e c u y o » c a u d a l e s t e n i a o b l i g a c i ó n de c u i d a r e l R e y , 
s i n o q u e e r a u n a i m p o s i c i ó n q u e a f e c t a b a f o n d o s p a r t i c u l a r e s . C o m o 
n o s o t r o s h e m o s q u e r i d o d e s v i a r n o s d e n u e s t r a s m i s m a s l u c e s e n e s t a 
m a t e r i a , y s o l o p r e s e n t a r d o c u m e n t o s f e h a c i e n t e s , y d e u n a a u t o r i d a d 
i r r e c u s a b l e , d e c l a r a m o s q u e el a s e r t o ó p r i n c i p i o q u e p r ó x i m a m e n t e 
e s t a b l e c i m o s , s e h a l l a c o n s i g n a d o e n el a r t í c u l o 3 . ° d e l a f a m o s a 
p r a g m á t i c a s a n c i ó n q u e n o s o c u p a . D i c e a s í : " D e c l a r o ( h a b l a e l 
„ R e y ) q u e e n l a o c u p a c i ó n d e t e m p o r a l i d a d e s d é l a C o m p a ñ í a , s e 
. . c o m p r e n d e n s u s b i e n e s y e f e c t o s ; as í m u e b l e s c o m o r a i c e s y " r e n t a s 
« e c l e s i á s t i c a s , q u e l e g í t i m a m e n t e p o s e a n e n el r e i n o , s i n p e r j u i c i o d o 
, , sus c a r g a s , m e n t e d e los f u n d a d o r e s y a l i m e n t o s v i t a l i c i o s d e l o s i n 
d i v i d u o s , ' que s e r á n d e c i e n pesos , d u r a n t e su v i d a , á l o s s a c e r d o t e s , 
, , y n o v e n t a á los l e g o s , p a g a d e r o s d e la m a s a g e n e r a l q u e s e f o r m e d e 

los b i e n e s d é l a C o m p a ñ í a . " E s t o . s u p u e s t o , e l R e y n o g r a v ó l e s 
l e n t a s de su E r a r i o c o n n u e v o s p a g o s , s i n o q u e c o m o s e c o n s t i t u y ó 
s u p r e m o a d m i n i s t r a d o r d e l o s b i e n e s d e l a C o m p a ñ í a , s e ñ a l ó á c a d a 
u n o de s u s i n d i v i d u o s la c o n g r u a c o n q u e p o d i u n a t e n d e r á su s u b -
s i s t e n c i a . C u i d e m o s , p u e s , d e l i j a r n u e s t r a s idea9, y p o r l o m i s m o , 
d e c i m o s , qu<¡ p o r v i r t u d d e esa a d m i n i s t r a c i ó n , l o s b i e n e s d o l o s J e -
s t i i tas , s e g ú n la l e y , d e b i e r o n a p l i c a r s e a l s u s t e n t o de los m i s m o s , s i n 
p r i v a r l o s j a m á s d e e l l o s , p o r g r a v e s q u e f u e r a n l as r a z o n e s q u e o b l i 
g a r a n á d i c t a r e s a m e d i d a , p o r q u e e n e s a p r i v a c i ó n se a t a c a b a u n a 
p r o p i e d a d , c o m o q u e u n p r i n c i p i o s a p i e n t í s i m o d e d e r e c h o , d i c e loque 
es mió no puede serlo mas ( l ) . E l R e y , por c o n s i g u i e n t e , n o p u d o 
b a r r e n a r los p r i n c i p i o s f u n d a m e n t a l e s q u e en a q u e l l o s t i e m p o s c o m o 
e n es tos , d e b i e r o n a p o y a r t oda la l e g i s l a c i ó n de s u m o n a r q u í a , p o r q u e 
a l b n r r e n a r l o s , i n c o n c u s a m e n t e c a n o n i z a b a , u n r o b o , y m i n a b a as í to -
d o s los c i m i e n t o s d<d e d i f i c i o s o c i a l , en e l c u a l e l r e s p e t o a l h o n o r d o 
l o s s u b d i t o s , á su v i d a y á s u s p r o p i e d a d e s , debe s e r un a x i o m a p o l i , 
t i c o : l o es r e a l m e n t e , y lo ha s i d o s i e m p r e ; los c l é r i g o s s e c u l a r e s y 
r e g u l a r e s , c o m o h i j o s del p a i s , d e b e n n e c e s a r i a m e n t e g o z a r da t o d a s 
l a s g a r a n t í a s q u e d i s f r u t a n s u s c o n c i u d a d a n o s ; p e r o a d v e r t i m o s , q u e 
l a p r a g m á t i c a s a n c i ó n q u e a n a l i z a m o s , n o p u e d e s u b s i s t i r , p o r q u e a l 
e s t a b l e c e r , q u e l o s J e s u í t a s t o d o s p e r d e r í a n s u s p e n s i o n e s en l o s c a 
s o s q u e á n t o s h e m o s s e ñ a l a d o , v e m o s q u e e s a l e y c a r e c e d e l a c i r 
c u n s t a n c i a d e honestidad q u e deb ió c a r a c t e r i z a r l a , p u e s l o s c a r a c t e r e s 
d e la l e y ' o n : que sea justa, honesta, posible, no contraria á la natura, 
leza, conforme á las costumbres, convertiente al lugar y tiempo, útil, cía-
ra y dirigida no al bien privado, s¡no á la utilidad común de los ciuda
danos ( 2 ) . 

(1) Q u o d est meum amplios mcum ficri nequit . L. 3 §MS. de Acquirend 
posses. 

(2) Lex debet esse justa, honesta, possibüis, sccundnm na turam, secundum 
Patr iae consuctudincm, loco, tempor ique conveniens, utilis, manifesta, nul lo 
pr íva lo comraodo, sed pro communi c iv ium util itate conscripta. C . 2. D. 4. 

6 
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E s t a l e y n o e s , p u e s , j u s t a , n i h o n e s t a , n¡ p o s i b l e , y es a d e m á s 

c o n t r a r i a á l a n a t u r a l e z a . No es justa, p o r q u e c o n t i e n e u n a e x p o l i a 
c i ó n , s u p u e s t o q u e la l e y m i s m a a s e g u r ó á l os J e s u i t a s su s u b s i s t e n 
c i a q u e s e a t e n d e r í a -de la m a s a g e n e r a l q u e se f o r m a r a d e los b i e n e s 
d e la C o m p a ñ í a , y es a t e n t a t o r i a c o n t r a l a p r o p i e d a d ; d e c o n s i g u i e n 
t e , e m p e o r a la c o n d i c i ó n d e é s t o s R e l i g i o s o s , c u a n d o e s s a b i d o , q u e 
cualquiera puede, mejorar, pero no empeorar la condición de otro ( 1 ) . No 
es honesta, p o r q u e e n v u e l v e e n sí c o n d i c i o n e s q u e r e p r u e b a n l a s de 
m á s l e y e s c o m o c o n t r a r i a s á la b u e n a m o r a l y á l a d e c e n c i a , p o r q u e 
p e r m i t e u n robo s u b s t a n c i a l m e n t e , p o r q u e c o n t i e n e c o s u s q u e en sí no 
s o n b u e n a s , n i d e c e n t e s , ni p e r m i t i d a s , n i h o n r o s a s ; y ú l t i m a m e n t e , 
p o r q u e l o s J e s u i t a s p o r m e d i o do e s a e x p o l i a c i ó n q u e d e b í a n s u f r i r e n 
su c a s o , e s t a b a n c o n d e n a d o s á r e s i g n a r s e c o n la m u e r t e i n e v i t a b l e 
p r o v e n i d a d e la i n a n i c i ó n , y e s t a p e n a es e n t e r a m e n t e d e s c o n o c i d a e n 
l a l e g i s l a c i ó n e s p a ñ o l a . Es imposible, p o r q u e se c o n t r a d i c e , e n r a z ó n 
d e q u e s e c o n s t i t u y ó u n d e r e c h o íi f a v o r d e l o s J e s u i t a s e n l a a s i g n a , 
c i o n d e l a s p e n s i o n e s , q u e n o p u d o i n t e r p r e t a r s e e n su c o n t r a , y p o r 
q u e l a c o n d i c i ó n q u e s e les i m p u s o p a r a n o p e r d e r l a s , e r a i n d e p e n -
d i e n t e d e su v o l u n t a d , p u e s a u n s u p o n i e n d o q u e v i g i l a s e n m u y e s c r u 
p u l o s a m e n t e e n l o e c o n ó m i c o , p a r a c u m p l i r c o n la c l a u s u l a 6 . a d e 

| l a p r a g m á t i c a , e l l o s n o p o d í a n a s e g u r a r , q u e sus a d m i r a d o r e s , o p i n a , 
s e n c o m o m e j o r les a g r a d a r a , s o b r e la rea l r e s o l u c i ó n . L o s J e s u í t a s 
p o r o t r a par to , d i e r o n p r u e b a s i r r e f r a g a b l e s d e q u e r e s p e t a b a n á l a s 
a u t o r i d a d e s , y e s to c o n o c i m i e n t o , a s e g u r a b a l a pronta o b e d i e n c i a q u o 
p r e s t a r í a n á la c l a u s u l a 0. a F i n a l m e n t e , es contraria á la naturale
za, p o r q u e ¿qué o t ra c o s a e s u n a l e y q u e n o es j u s t a , n i h o n e s t a , n i 
pos ib l e , n i c o n v e n i e n t e a l l u g a r y t i e m p o , n i c o n f o r m e á l a s c o s t u m 
bres? E s , pues , c l a r o , q u e t a m b i é n es c o n t r a la n a t u r a l e z a , p o r q u e , 
c o m o á n t e s d i j i m o s , á u n p e r r o ó á u n e s c l a v o , p o r m a s d e l i n c u e n t e s 
q u e s e a n , s e dá un p e d a z o d e p a n , p a r a q u o m a t e n e l h a m b r e que los 
a q u e j a . L o s ve rdaderos ' c r i m i n a l e s , y a h e m o s v i s t o , q u o s o n o b j e t o s 
d o l a c o n m i s e r a c i ó n , y q u e l a s l e y e s m a n d a n q u e en l as c á r c e l e s c o 
m a n , b e b a n , se v i s t a n , y s e a n a t e n d i d o s lo m e j o r p o s i b l e ; p e r o los J e 
s u í t a s f u e r o n t ra tados p e o r q u e l o s g a l e o t e s . 

E s , en v e r d a d , u n a c o s a b ien d u r a , q u e el R e y h u b i e r a i m p u e s t o 
e n esta c l a u s u l a el m a s p r o f u n d o s i l e n c i o á l o s J e s u í t a s , c o m o q u e n o 
l e s p e r m i t i ó ni s i q u i e r a el t r i s te c o n s u e l o d e des .uho; jarse c o n s u s a m i 
g o s , ó e s c r i b i r sus m e m o r i a s . E l d e s p o t i s m o s i e m p r e e s c o b a r d e , y 
l a s m a y o r e s p r e c a u c i o n e s n u n c a s o n b a s t a n t e s p a r a s o s e g a r l o . V o l 
v a m o s á l o s c r i m i n a l e s : á es tos s e permi te , ' q u e g i m a n p o r q u e se v e n 
r e d u c i d o s á p r i s i ó n , q u e h u b l e n de sus d e s g r a c i a s , q u e s e a c o n s e j e n 
d e p e r s o n a s q u e p u e d a n s a l v a r l o s , q u e b u s q u e n un a rb i t r i o e f i c á z p a 
ra q u e se s u b s t r a i g a n del r igor d e l a s l e y e s , á q u e s e h i c i e r o n a e r e e . 

(1) Oui l ibct polc í t alteráis coiiUitioncm niel ioicni , non deteriorem faceré. 
L . 29. ff. de Negot. gest. 
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dores por sus maldades; pero á los Jesuítas se negó hasta el placer de 
quejarse con los suyos, deplorando sus sufrimientos y sus angustias. 
Lo mas natural es, que veamos á los hombres que han caido en des
gracia escribir sus cuitas, refrescar las ideas de lo bello y agradable, 
para hacer hasta cierto punto soportables sus padecimientos, y resig
narse con ellos, comunicar sus ideas, vindicar su conducta, demostrar 
su inocencia y mitigar su dolor, ó aliviar 6us padecimientos con una 
diversión honesta.... Pero ¿los Jesuítas? Esos no: nacieron para 
obedecer, sufrir, callar y morir de hambre.... ¡Tiemblen los gobier. 
nos de imitar el despotismo del de Cárlos III, porque los remordi
mientos de conciencia los reducirán á cenizas, y sus súbditos los 
aborrecerán, sublevándose contra ellos, y castigando su tiranía! 

Prosigamos el exámen de la famosa pragmática. No solo pro-
hibió Cárlos III que los Jesuítas escribieran defensorios 6 apologías 
de su Instituto: llevó mas adelante su despotismo, porque en la claú-
sula 15. 18 mandó, que: "Todo el que mantuviere correspondencia con 
,,los Jesuítas, por prohibirse general y absolutamente, será castigado 
„á proporción de su pena." No tildamos de déspota y arbitraria esta 
disposición, por un prurito de condenarla, en atención áque no convie
ne con nuestras ideas, sino que de buena fé juzgamos que por poco que 
se examino, es preciso notar, que la interrupción general y absoluta 
de la correspondencia, es de todo punto imposible, porque hacemos 
pstn sencilla pregunta, ¿el Rey podrá combatir la naturaleza ó sus 
sentimientos, por medio de una ley quo no ha sido bien meditada? 
Respondemos que nó. Pues esa misma naturaleza nos obliga instin
tivamente á respetar y compadecer la desgracia de nuestros semejan
tes. El Jesuita desterrado, necesariamente deja en el pais de donde 
sale, á sus padres ó hermanos, ó á cualesquiera otros parientes, y si 
bien es expatriado por un decreto infame, el Jesuita no puede des-
iruir ese parentezno, ni renunciar á los afectos que él infunde, y que 
son irresistibles. ¿Qué hubiera hecho Cárlos III si por consecuencia 
do una revolución, hubiera sido destronado y separado de su familia, 
por órden de los vencedores? Es cierto que hubiera experimentado 
todo el peso de la desgracia que hizo sentir al Jesuita, empeorando su 
condición. La ausencia de una persona amada, como lo sería éste 
para sus parientes, es un mal por sí sola, que únicamente se alivia 
con esa misma correspondencia que impidió la pragmática sanción. 
Por otra parte, cuando una ley es tan arbitraria y déspota como ésta, 
los súbditos necesariamente se hacen cavilosos, y desde que existe 
aquella, éstos puramente se dedican á excoger un arbitrio para bur
larla con seguridad, y substraerse á las malas consecuencias que pue
de acarrear la desobediencia. Enlónces los vasallos comienzan por 
no cumplir una ley que consideran perniciosa, y habituándose preci
samente á menospreciar los mandatos de las autoridades, es natural 
que con el tiempo reine la anarquía, y al órden y felicidad del públi
co, suceda la confusión, el desórden, el CíOB; porquq se relajan los 
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resortes de la obediencia, y las leyes en tales casos no son mas que 
unos papeles sucios ó inservible''. Córtese la correspondencia, y las 
relaciones que se sostienen por ostc medio, desaparecen con detri
mento aun de la pública tranquilidad y do la literatura. En efecto,, 
muchas personas cambian sus producciones, sus conocimientos de esa 
manera, y si les lectores recuerdan lo que hemos dicho mas arriba, 
de que los Jesuítas escribian obras elementales para la instrucción 
de sus alumnos,Convendrán en que probablemente sola esta clase de 
relaciones, dominaría en las correspondencias que sostenían con sus 
amigos. Seguramente que ese cambio de conocimientos, 6 esas cor-
respondencias literarias, de ninguna suerte pueden perjudicar los in. 
tereses nacionales ó los que competen a los reyes. Demasiado co. 
nocida es la decisión con que los Jesuítas respetan y hacen respetar 
ú las autoridades, y esta decisión debía persuadir al Rey de que sus 
providencias serian debidamente obedecidas. Entre los Jesuítas, su 
observa la máxima de no defenderse, aun cuando sean atacados: esta 
máxima ha resplandecido siempre en todas épocas. Cuando en el 
año de 1820, suprimieron nuevamente las cortes españolas la Com
pañía de Jesús, restablecida en España y América per decreto de 4 
de Setiembre de 1815 la efervescencia que se mostró en contra de la 
supresión, no tocó absolutamente á los Jesuítas, pues lejos do tomar 
parte en la polémica que se suscitó en aquel tiempo, estos se opusie-
ron cuantd les era posible á que se imprimiera cosa alguna en su fa. 
vor, no obstante que en nuestro pais ya se gozaba do la libertad de 
imprenta, conforme al artículo 371 de la Constitución española que 
lo regia, y no solo aguardaban tranquilamente el resultado de aquel 
decreto, sino que el Padre Provincial Pedro Cantón ofició á las auto-
ridades civil y eclesiástica, manifestándoles su rendida obediencia y 
entera sumisión á las disposiciones de la autoridad, sin que por su 
parte se opusiera resistencia alguna (1). Bajo eete concepto, si los 
Jesuítas han procedido en todo tiempo y con la mayor constancia, de 
la manera que acabamos de exponer, claro es, que no debió el Rey 
Carlos III prohibir esa correspondencia, que jamás podia ser dañosa, 
porque los mismos Jesuítas habrían evitado incuestionablemente tra
tar de la bond id ó maldad de la pragmática sanción, ni de aquello 
que pudiera infundirles escrúpulo de menoscabar el respeto á las au
toridades de que hacen tanto alarde. Sin obstruir esa corresponden
cia, bien pudo confiar el Rey en la probidad de estos Religiosos, y no 
impedir, que so comunicasen con sus familias, ni que ellas tuviesen 
sin embargo ese pequeño consuelo. 

El Roy prohibió también que nadie escribiera, declarara ó con
moviera con pretexto de sus providencias en pro ni en contra de 

(1) Véase el cuaderno titulado: "Los Jesuítas en México, ó Memorias pa
ra servir á la Historia del Restablecimiento, Destrucción y otros sucesos re
lativos A la Compañía de Jcsus, en la República Mexicana, desde 1816 hasta la 
fecha," pág. 34. 



e l l a s : i m p u s o s i l e n c i o e n e s t a m a t e r i a á t o d o s sus v a s a l l o s , s o p e n a 
de se r c a s t i g a d o s c o m o r e o s d e l e s a m a g e s l a d : q u e p a r a a p a r t a r a l t e 
r a c i o n e s ó m a l a s i n t e l i g e n c i a s e n t r e los p a r t i c u l a r e s , á quienex no in
cumbe juzgar ni interpretar las órdenes del Soberano, m a n d a b a e x p r e -
barnente, q u e n a d i e e s c r i b i e s e , i m p r i m i e r a n i e s p e n d i e s e p a p e l e s ú 
o b r a s c o n c e r n i e n t e s á l a e x p u l s i ó n d e los J e s u í t a s de s u s d o m i n i o s , 
n o t e n i e n d o e s p e c i a l U c e n c i a del g o b i e r n o , é i n h i b i ó a l j u e z de i m 
p r o n t a ó á s u s s u b d e l n g a d o s , y á t o d a s l a s jus t ic ía te d e sus r e i n o s , d e 
c o n c e d e r r e a l e s p e r m i s o s ó l i c e n c i a s , p o r d e b e r - c o r r e r t o d o esto b a j o 
l a s ó r d e n e s d e l p r e s i d e n t e y m i n i s t r o s d e su c o n s e j o , c o n n o t i c i a d e l 
f i s c a l ; y ú l t i m a m e n t e , e n c a r g ó a l o s r e v e r e n d o s o b i s p o s d i o c e s a n o s , y 
á los s u p e r i o r e s de l a s ó r d e n e s r e g u l a r e s , n o p e r m i t i e s e n á su s s u b d i 
tos , e s c r i b i r , i m p r i m i r , n i d e c l a r a r s o b r e e s t e a s u n t o , p u e s e n t ó n c e s 
se r í an r e s p o n s a b l e s de la n o e s p e r a d a i n f r a c c i ó n d e p a r t e d e c u a l q u i e 
ra d e e l l o s : t odo , p a r a n o a t r a e r s e los e f e c t o s d e su r e a l d e s a g r a d o . 
T a l es el c o n t e n i d o d e l o s a r t í c u l o s 16, 17 y 18 d e la p r a g m á t i c a s a n -
c i o n . E l l a p r o v o c a m u c h a s o b s e r v a c i o n e s , p u e s l a a r b i t r a r i e d a d p o r 
t o d a s p a r t e s s e h a l l a p e r f e c t a m e n t e p r o n u n c i a d a , y a sea p o r q u e e n e l 
a r t í c u l o 15 n o s e ñ a l a e x a c t a y c a t e g ó r i c a m e n t e l a p e n a q u e d e b o 
a p l i c a r s e a l q u e m a n t e n g a c o r r e s p o n d e n c i a c o n l o s J e s u í t a s , y y a 
p o r q u e en e l 16, s o n c a s t i g a d o s c o m o r e o s d e l e sa m a g e s t a d , l o s q u e 
n o s e a r r e g l a n á s u s d i s p o s i c i o n e s . L n s p e n a s a rb i t r a r i a s s o n s i e m 
p r e p e l i g r o s a s , p o r q u e en l a a p l i c a c i ó n , e s e v i d e n t e , q u e e l c a s t i g o no 
c o r r e s p o n d e m u c h a s v e c e s a) d e l i t o q u e s e c o m e t e , y d e c o n s i g u i e n . 
te , se i n c u r r e en i n j u s t i c i a n o t o r i a , en c r u e l d a d ó en d e s p o t i s m o , y l a 
a d m i n i s t r a c i ó n d e a q u e l l a , p r e c i s a m e n t e s e r e s i e n t e d e la p a r c i a l i d a d 
d e l o s j u e c e s , ó d e l i n f l u j o d e l as p a s i o n e s . L a p e n a , p o r t a n t o , d e b e 
o b s e r v a r u n a g r a d u a c i ó n o p o r t u n a , p a r a q u e s e a p r o p o r c i o n a d a a l d e 
l i t o , y p u e d a l o g r a r s e e f i c a z m e n t e e l d o b l e o b j e t o q u e t i ene ; p e r o no 
p a r a e n d u r e c e r el c a r á c t e r d e los subd i tos , y h a c e r l o s i n d i f e r e n t e s a l 
r i g o r ó a la i m p u n i d a d , p o r q u e á m b o s e x t r e m o s s o n i g u a l m e n t e p e r 
n i c i o s o s , y u n m i s m o i n t e r é s o b l i g a á i m p e d i r u n o y o t r o , p u e s c u a l 
q u i e r a de e l l o s t r a e c o n s e c u e n c i a s s u m a m e n t e f u n e s t a s . E l o b j e t o de 
l a s p e » a s s e e x p l i c a p o r dos r a z o n e s , s e g ú n l a l e y 1. 0 t i t . 31. P - 7 . • 
" L a u n a e s , d i c e la m i s m a , p o r q u e r e s c i b a n ( l o s h o m b r e s ) e s c a r m i e n t o 
, , de los y e r r o s q u e fizieron. L a o t r a es , p o r q u e t o d o s l o s q u e lo o y e -
, , i e n e v i e r e n , l o m e n e x e m p l o , e a p e r c i b i m i e n t o p a r a g u a r d a r s e q u e 
„ n o n y e r r e n , por m i e d o de j a s p e n a s . " P e r o n o s o l o t i e n e n ese n o -
b l e o b j e t o l as p e n a s en E s p a ñ a : e a t o d a s p a r t e s del u n i v e r s o r e c o n o , 
c e n ese d o b l e fin, H a b l a n d o s o b r e e s t a m a t e r i a el m a r q u é s de B o c 
e a r í a (1), d i c e ; " E l ño, Riles, n o e s o t r o , q u e i m p e d i r a l r eo c a u s a r 
„ n u e v o s d a ñ o s á sus c i u d a d a n o s , y r e t r a e r l o s d e m á s de la c o m i s i ó n 
„ d e o t ro s i g u a l e s . " E s de t o d o p u n t o n e c e s a r i o q u e l a s p e n a s s u r t a n 
p r e c i s a m e n t e es tos d o s e f e c t o s , p a r a q u e s e c o n s e r v e s i e m p r e en t o d o 

(1 ) T r a t a d o d« los delitos y ciclas penas, Cap. 12. p- 45. 
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su v igor y fuerza , la mora l y la fe l ic idad del pa ís, y j a m á s se despres 
t i g i a . G u i a d o de este pensamiento , todo j u e z imparc ia l y recto , do . 
be observar la m a s c o m p l e t a regulac ión entre la pena y el delito, por-
<]ue c o m o observa el m i s m o B e c c a r i a en el lugar quo hemos c i tado , 
" d e b e r á n ser e x c o g i d a s aquel las penas , y aquel método de imponer la s , 
„ q u e g u a r d a d a la proporc ión , hagan una impres ión mas e f icaz y m a s 
„ d u r a b l e sabré los á n i m o s de los hombres , y l a menos dnlorosa sobre 
„ e l cuerpo del reoj j ' ó com;> e x p o n e en otra par te : " S i el p lacer y el 

dolor son los motores de los entes sensibles: si entre los m o t i v o s 
„ q u e impelen los h o m b r e s a u n á las m a s subl imas o p e r a c i o n e s fueron 
, ,des t inados por el inv i s ib le L e g i s l a d o r el p remio y la pena ; de la no 
„ e x a c t a distr ibución de estas nacerá aquel la c o n t r a d i c c i ó n ( tanto m é . 
„ n o s observada , cuanto m a s c o m ú n ) qua las penas cas t iguen los de l i -
,,tos de que han s ido causa . S i se destina una pena igual á dos d e l i -
„tos, que o fenden des igua lmente la soc iedad , los hombres no e n c o n 
t r a r á n un estorbo m u y fuerte para cometer e l m a y o r , cuando hullen 
„ e n él u n i d a m a y o r ven ta j a ( 1 ) . " 

S o n , pues, incontrovert ib les los fundamentos en que nos h e m o s 
a p o y a d o para j u z g a r severamente en es ta parte CUIIW en todos sus 
cap í tu los la p ragmát i ca sanc ión ; y por los m i smos a p a r e c e con la 
m a y o r c lar idad , que e3 m u y monstruoso el acto , en virtud del cua l e l 
R e y quiso cal i f icar c o m o reos de lesa magestad á los vasal los que in
f r ing ieran los art ículos que m e n c i o n a m o s . E x a m í n e s e , en c o m p r o 
bación de esta verdad , la def inic ión del del i to de lesa magestad, y 
consú l tense las de terminac iones que han dado las leyes sobre él; no 
podrémos m é n o s que conven i r en que C á r l o s I I I obraba con u n a e s . 
p e c i e d e furor cont ra los J e su í tas ; s i endo m u y notable por o tra parte 
que di jera que á los particulares no incumbe juzgar ni interpretar ¡as 
órdenes del Soberano, porque basta la razón natural , para persuadirse 
de que esa reg la hasta c ierto punto es ve rdadera , pero ba jo otro as 
pecto t iene sus restr icc iones : las mismas l eyes españolas , nos están 
ind icando la equ i vocac ión en que incurr ió el R e y , porque c o n c e d e n á 
l o s vasa l los que por med io de las corporac iones quo se han c reado 
para impedir las r eacc iones , representen s u m i s a m e n t e contra - la in
jus t i c ia de una l e y , y la o b e d e z c a n , pero no la cumplan . A s í es c o 
m o debemos resolver esta cuestión, r e t ro t rayéndonos al t iempo en quo 
se e x p i d i ó la pragmát ica sanc ión que a n a l i z a m o s , supuesto que e n 
tóneos no ex is t ía la l ibertad de imprenta , quo es el conse rvador de las 
inst i tuciones pol í t icas , y el medio m a s e f i cáz de contener á las autori
dades e n el c í rculo de sus deberes. L a l e y 4 . a tit. 9 . ° L i b . 4. ° 
de la N o v i s . R e c o p . , que habla de la l ibertad de l C o n s e j o para repre
sentar al R e y , y repl icar á sus resoluciones lo conveniente y n e c e s a 
r io , d ice entre otras cosas : " l i e quer ido renovar esta órden , y e n c a r 
d a r l e de nuevo , c o m o lo hago , v igi le y trabaje con toda la m a y o r 

(I) Ibi, Cap. 6." p. 25.-
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i aplicación posible al cumplimiento de esta obligación; en inteligen. 
„cia de que mi voluntad es, que en adelante no solo me represente lo 
„que juzgare conveniente y necesario para su logro con entera liber
tad cristiana, sin detenerse en motivo alguno por respeto humano, 
„sino que también replique á mis resoluciones, siempre que juzgare, 
„por no haberlas tomado yo con entero conocimiento, contravienen á 
„cualquiara cosa que sea: protestando delante de Dios no ser mi 
«ánimo emplear la autoridad, que ha sido servido depositar en mí, si. 
„no para el fin que me la ha concedido; y q u e yo descárgo delante 
,,de su Divina Magestad sobre mis Ministros todo lo que ejecutare en 
«contravención de lo que les acuerdo y repito por este decreto, no 
«pudiéndome toner por dichoso, si mis vasallos no lo fueren debajo 
,.de mi Gobierno." Otra ley, que dio el mismo Cárlos III, y es la 
12. " tit. 4. ° Lib. 3. ° de la Novis. Recop,, entiende que el Conse-
jo podia suspender el cumplimiento de las leyes, pues solo le manda 
que en tal caso se lo exponga, con manifestación de los motivos que 
causasen la suspensión. Otra ley anterior, que es la 4.01 del título 
y libro que últimamente citamos, dice con estas terminantes palabras: 
"Muchas veces por importunidad d<; los que nos piden algunas cartas, 
«mandamos dar algunas cartas contra Derecho: y porque nuestra vo-
..luntad es, que la nuestra justicia florezca, y aquella no sea contrariada, 
,,establecemos, que si en nuestras cartas mandáremos algunas cosas en 
«perjuicio de partes, que sean contra ley, 6 fuero 6 Derecho, que la 
,,lal carta sea obedecida y no cumplida." En suma, si no queremos 
limitarnos á los ejemplos que hemos producido, sino que deseamos 
consultar todavía las demás leyes que hablan en este sentido, vere
mos, que á los particulares sí incumbe juzgar é interpretar las 6rde. 
nes del Soberano, aun cuando creyéramos erronéamente, que á su li. 
beralidad debramos semejante prerrogativa. 

Hemos sentado el principio de que Cárlos III, Rey de España 
cometió una monstruosidad calificando como reos de Jesa magestad á 
los infractores de los artículos que hemos citado ántes de la pragmá
tica sanción de 2'de Abril de 1767, y deseamos hacer notar semejan
te absurdo por medio del exámen de la naturaleza del delito que ori
gina la calificación, y de las prevenciones que establecen las leyes 
con este motivo. He aquí como define Escriche (I) el delito de que 
nos ocupamos. "El crimen de lesa magestad humana, asienta, es el 
atentado cometido contra el Soberano ó contra el Estado. Comete 
éste crimen: 1. ° sl que procura matar, herir ó prender al Rey, 6 
bien deshonrarle haciéndole agravio con la reina su muger ó con su 
hija no casada; todo lo cual se extiende al príncipe heredero;—2. ° 
el que se pone de parte de los enemigos con obras, consejos ó avisos, 
para hacer daño al Rey 6 al reino—3- ° el que intenta de hecho ó 

(1) Véase su Diccionario razonado de legislación civil» penal, comercial y 
forense, articulo: Lesa magestad: 
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(le consejo que alguno (ierra 6 gente se alze 6 deje de obedecer al 
Rey:—4. 0 el que impidiere por obra ó consejo que otro Rey ee le 
someta, dándole parias ó tributos:—5. ° el que teniendo por el Rey 
alguna villa ó fortaleza, se alza con ella, 6 la dá á sus enemigos, ó 
la pierde per su culpa 6 engaño:—0, ° c-1 que teniendo ciudad, villa 
6 castillo del Rey, no lo restituye pidiéndoselo, 6 lo pierde por no 
defenderlo hasta morir, por no abastecerlo de lo necesario, ó por no 
hacer cuanto dtbia para su defensa.—7. ° el que desampara al Rey 
en la batalla, se pasa á los enemigos, se retira del ejército sin su or. 
den antes del tiempo que debia servir, 6 descubre sus secretos á los 
enemigos:—8. ° el que suscita sedición ó levantamiento en el reine, 
haciendo juras ó cofradías de caballeros ó de villas contra el Rey con 
perjuicio de ésto 6 del reino:—*9. ° el que puebla castillo viejo del 
Rey, ó dá peña brava sin mandato de aquel, para hacerle deservicio 
6 guerra ó daño al Kstado:—10. ° el que quebranta el seguro dado 
por el Rey á alguna persona, tierra ó lugar, matando, hiriendo 6 des
honrando:—11. ° el que mata 6 haee huir del reino los rehenes da
dos al Rey:—12. ° el que suelta al acusado de traición, 6 le proveo 
de lo necesario para que se vaya:—13. ° el quémala á algún ade. 
lantado mayor, consejero, caballero destinado á guardar la persona 
del Rey, ó juez de su cérte:—14. ° el adelantado ú otro oficial ma
yor que rebelde no deja el oficio ó fortalezas, ni quiere recibir al su
cesor que se le hu nombrado:—15. ° el que quiebra, hiere 6 derriba 
con malicia alguna estatua ó imágen del Rey puesta en algún lugar 
en honor suyo:—16. ° el que hace moneda falsa 6 falsifica los sellos 
del Rey." 

El que atentamente haya leido la definición del delito de leca 
magestad, y el que haya entendido medianamente los diversos modos 
con que se cometo, no dejara de sentirse atrojado para .descubrir cual 
fué la intención del Rey, de manera que pueda fácilmente explicar 
en qué cusos hizo comprender semejante delito, imputándolo á los que 
escribieran, declararan 6 conmovieran con pretexto de sus providen
cias en pro ni en contra de ellas: cualquiera, pues, convendrá en que 
hizo una calificación sumamente violenta; que por lo mismo es preci-
pitada y mala. iNi se diga que temia una sublevación de sus estados, 
porque la oxpulsion de los Jesuítas, aunque umversalmente sentida, 
í-e ha hecho siempre de una manera pacífica, como lo atestigua la 
historia, y su restauración en todas épocas produjo una grande ale
gría, aunque es bien cierto, que los Jesuítas jamás han ocasionado 
que se derrame sangre en guerras crueles y destructoras. La expe. 
ricncia así lo ha demostrado constantemente; por lo cual, los sobera-
nos deben persuadirse de que los Jesuítas no han atacado á los reyes, 
ni han conmovido los reinos; antes bien, prescindieron siempre del 
influjo poderoso que ejercieran con los pueblos, haciendo triunlar ej 
imperio do las leyea, por mas inicuas que eHas hayan sido. Confe
samos sencilla 6 ingenuamente ^nuestra ignorancia; poro repetimos 
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quo no podemos comprender cual es el delito de lesa magostad, que 
comelieraa los„indiv¡di>oB que contraviniesen á las órdenes del S o b e 
rano en esta parte. Cuando mas convenimos en que al infringirlas, 
se cometería un delito común, que debia ser castigado por medio de 
las leyes restrictivas también comunes. Sería un absurdo c i e r ta 
mente calificar como crimen de lesa magesiad toda infracción qun su-
frieran las órdenes ó leyes de los soberanos. 

Mas palpable se hace todavia la monstruosidad que estamos expl i 
cando, cuando recordamos las disposiciones de las leyes sobre estn 
materia, y las comparamos con la que nos ocupa, pues los delitos de 
lesa magostad humana, como refiere Escr iche en el lugar que con-
suliainos, s o n d e primero £ segundo órden: son de primer órden los 
que se cometen contra la persona del Soberano, ó contra el bien co
mún de la tierra, y se Human de traición: son de segundo^órden to
dos los demás. L o s delitos de traición, á pesar do la diferencia de 
su gravedad, "se castigan indistintamente por las leyes de Partida con 
la pena capital , con la confiscación de todos los bienes desde el dia 
que se empezaron á cometer, y con la infamia perpetua de todos los 
hijos varones, que quedan inhábiles paia heredar y percibir mandas 
de parientes ó extraños, aunque las hijas podrán tomar hasta la cuar-
la parte de los bienes de sus madres. L a s penas de la traición al
canzan á los que diesen ayuda ó c o n s e j o . — E n estos delitos puede el 
reo ser acusado aun después de su muerte, y se admiten como acusa 
dores y teetigos los que no se tienen por fidedignos en otras causas 
de menor importancia. E l que acoge en su casa al traidor sabiendo 
que lo era, y le tiene tres días en ella, debe entregarle teniéndole en 
su cafa ; y ei no lo hace, pierde la mitad de sus bienes, aplicada por 
terceras partes al juez, acusador y fisco.—Si alguna persona que hu
biese tratado con otras de cometer alguna traición, la descubre yutes 
de hacerse juramento sobre tal convenio, es perdonado y aun premia
do; pero si la delata después de jurada y ántes de ejecutada, habrá el 
perdón, mas no el premio. 

Véase , pues, la injusticia con que procedió el R e y de España al 
hacer su declaración, y al decretar penas, con ocasión de un Institu
to, á quien la España debió en otro tiempo todo ni esplendor; estas 
penas •¡on muy duras, porque atacan á unos hombres inermes como 
los Jesuítas, pero ellas prueban la injusticia que sufrieron estos Rel i 
giosos, tan respetables por sus luces, sus talentos, y los importante; 
servicios que constantemente hicieron á la religión y al estado. E l 
I tey , sin disputa, cebando su furor coutra los Jesuitas, qpnculcó to. 
dos los principios do la legislación española, é hirió de muerte las 
garantías individuales de los subditos, impidiéndole;* aun, q u c sumi
samente represantaran condenando una injusinge, exigiendo una re
paración, y manifestando sus proyectos, qué podían influir muy d i 
cazmente en el engrandecimiento del reino, ("roemos, pues, que el 
mejor modo de explicar nuestra opinión ¡,cn este punto, es decir con 
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Escriche; "Estas son las disposiciones de las leyes con respecto al 
,,crimen de lesa magestad; mus como no todos los modos de cometer. 
„le qua aquellas señalan, tienen el mismo grado de gravedad, pues 
„aunuue todos son dañosos al estado, no todos tienden inmediatamen-
.,te á destruirle, los tribunales han de ser muy circunspectos así en la 
,.calificación de tales delitos, como en el exámen de las pruebas, y 
„en la aplicación de las penas, debiendo acomodarse en cualquiera 
,.caso á los tiempos y á los lugares. ¿Es posible que los que atentan 
,,contra un juez ó consejero son reos de lesa magestad, como si aten
tasen contra el Soberano? Esta ley, tomada como otras muchas á 
,,los Romanos, se debe á dos príncipes famosos en la historia por su 
„debilidad; dos príncipes esclavos en palacio, niños en el consejo, ex. 
„trangeros en el ejército; dos príncipes que no conservaron el impe
r i o sino porque le daban todos los días, dejándose conducir por sus 
„ministros como el rebaño por los pastores, y por unos ministros que 
,,conspiraron contra ellos, y llamaron los bárbaros al imperio, ha
biendo sido preciso violar su ley, y exponerse al crimen de lesa ma-

gestad para castigarlos. También es obra de los emperadores ro-
„manos la ley que declara reos de lesa magestad á los monederos 
..falsos. Mas ¿no es esto confundir las ideas de las cosas? Dar el 
„nombre de lesa magestad á un crimen de diferente naturaleza, ¿no 
,,es disminuir el horror del crimen de lesa magestad!" Otras muchas 
reflexiones pudiéramos hacer todavía, para demostrar la perversidad 
de la pragmática sanción, así como también su insubsistencia; pero 
juzgamos que ya está bien manifestada con la parte que de ella he
mos examinado. Hemos visto que las pasiones del Rey campearon 
en este famoso decreto; que el furor y no la justicia, quo el odio y no 
una conciencia sana, fueron los principales móviles de la real resolu
ción; que en virtud de .esos elementos, los Jesuítas en corporación y 
en particular, fueron perpetuamente desterrados de España con ín. 
justicia notoria, y con ignominia no merecida; que se prohibió á loa 
mismos aunque salieran de la órden, enseñar, predicar ni confesar en 
el reino; que ningún español podía, ora fuera eclesiástico regular, ora 
fuera secular, pedir carta de hermandad al general de la Compañía, 
ni á otro en su nombre, sopeña da ser tratado como reo de Estado, 
valiendo contra él las pruebas privilegiadas; que los que la tuvieran, 
deberían entregarla al Consejo, ó á los corregidores y justicias del 
reino, para que se la remitiesen y archivasen, sin usar de ella en ade
lante, no sirviéndoles de óbice haberla tenido en lo pasado, con tal do 
que cumplieran puntualmente con la entrega; y que las justicias man-
tendrían, en fin, reservados los nombres de<las personas que la entre
gasen, para que de este modo no les causara nota. En suma, la 
Compaílía de Jesús tyiedó injusta 6 impunemente hechu el ludibrio 
de los perversos. No queremos detenernos en hacer nuevas obser
vaciones sobre la pragmática sanción, porque la simple lectura de ella 
basta para que sea juzgada racionalmente como debe serlo. 
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Hemos probado ciertamente, que los Jesuítas son útiles á las mi

siones y á las ciencias, y por lo mismo provechosos al pais, qUe lo-
grana grandes bienes con su restablecimiento: liemos demostrado 
ademán, que este seria constitucional, hablando rigorosamente, y que 
las leyes generales que suprimieron el Instituto, no subsisten, porque 
si bien es cierto que fueron dictadas por autoridades competentes, 
también lo es que por las circunstancias y modo con que se acorda
ron, deben reputarse ilegítimas. Bajo cualquiera aspecto que háya-
mos considerado nuestra cuestión, nos hemos convencido de que la 
verdad ha guiado nuestra pluma, que con firmeza nos ha servido de 
auxilio para expresar nuestros pensamientos. No pertenecemos á 
los Jesuítas: ni somos sus defensores, ni sus contrarios: hemos queri
do puramente descubrirla verdad, que es nuestia insignia: aunque 
como Religiosos respetamos á los Padres de quienes hablamos, y los 
admiramos por sus talentos, sus obras y sus virtudes, no hemos teni
do ni aun la dicha do conocer de cerca é individualmente á los miem
bros de este venerable Instituto; pero sí estamos bien informados de 
su grande mérito, porque hemos leído mucho con relación á esta ma
teria, pudiendo también observar muy atentamente y con nuestros 
propios ojos lo que valen algunos individuos de la Compañía, que vi. 
ven entre nosotros, y cuya vida pública, nos ha hecho calificar lo 
que son. Consideramos bajo mil diversos aspectos á lo* Jesuítas, y 
nuestra convicción se ha fortalecido, pues vemos vilipendiada, obscu
recida y despreciada la virtud, mientras que la iniquidad constante
mente ha triunfado: no podemos ciertamento averiguar este misterio; 
mas lo que sí hemos alcanzado es, que los Religiosos de quienes tra
tamos, han hecho florecer siempre la Iglesia con su celo apostólico, 
con la sumisión y respeto á sus venerables determinaciones, con la 
decencia del culto, con el ejercicio práctico de la caridad y de todas 
las virtudes cristianas: han hecho resplandecer el Estado con las 
grandes poblaciones que formaron, con la sábia administración de su 
gobierno, con el respeto que han inculcado en el ánimo de los- subdi
tos hácia las autoridades legítimamente constituidas, con ol cultivo 
de las ciencias y de las artes: han hecho industriosos á los pobres; 
han labrado la felicidad de las familias; han atraído la bendición de 
Dios sobre la tierra que ocupan: la República de las letras ha enri
quecido con multitud de obras y escritos de todas clases del mayor 
mérito é importancia; han inmortalizado su nombre, perpetuado y 
bendecido su memoria, y los que los conocieron, no ocultan que les 
deben algún beneficio. Por otra parte, han sido condenados sin ser 
juzgados; han sido suprimidos como perniciosos, sin probarles en que 
consiste su maldad. La Compañía de Jesús merece, P°r tanto, una 
reparación grande, que no se le hadado: la justicia la reclama, y 
creemos de buena fé, que luego que los Jesuítas, constituidos en cor
poración, pisen la República, comenzará para ésta una nueva era de 
felicidad. Las leyes constitucionales que nos han servido para pro-
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bar la primera proposición de nuestro discurso,"esto es, que ios decre
tos que acordasen tanto el Congreso de la Union, como las legislaturas 
de los listados sobre el restablecimiento de la Compañía de Jesús en la 
República Mexicana, no serian absolutamente anti-constitucionales, han 
quedado explicadas con claridad. Creemos que la cuestión que pro. 
movimos, está fijada, de una manera, que ya no ocurrirá duda alguna 
sobre cslc principio. Si la hubiere, y si nuestras ideas encontraren 
alguna impugnación decente, estamos prontos á satisfacer á nuestros 
contrario?; pero al mismo tiempo, diremos, que esa duda pudiera re-
caer no sobre el Congreso de la Union, sino sobre las legislaturas, 
pues es evidente, que el primero tiene facultades para legislar acerca 
de cuantas materias sean objeto de su inmediata inspección, así para 
rectificar las leyes antiguas ó modernas, como para derogarlas en t o 
do 6 en parte, modificarlas y declararlas, sin que sus determinacio
nes sean anti-constitu,cionales, para no destruir con un golpe de ma-
no los principios fundamentales de nuestra existencia política, y pro. 
curar una marcha firme y progresiva de la nación; en una palabra, 
promover por sus leyes y decretos á la pública felicidad. Puede, 
pues, destruir esas bárbaras leyes que suprimieron el Instituto de los 
Jesuítas, convencido por una parte de que estos son útiles en un pais 
religioso y civilizado, y por otra, atendiendo á (pie haria esa gran re
paración que hemos insinuado. E l Congreso general quizá con la 
admisión de esos Religiosos, pudiera hacer eficaces las leyes que ha 
dictado sobre la colonización, porque ellos atraerían á los habitantes, 
l i jando, como en el Paraguay, los límites de las poblaciones, en un 
radio de mas de cuarenta leguas: irían fijando, decimos, las pequeñas 
vi l las ó ciudades, y corresponderían á los benéficos designios de las 
leves de 20 de Ju l io de 1648, y de 26 de Octubre de 1849, sobre es-
tablecimiento de colonias militares, pues si leemos la parte expositi. 
va de la primera, notaremos, que el doble objeto de estas, es el de 
conservar la integridad del territorio nacional, y el de defender á los 
Estados fronterizos, de las frecuentes y crueles incursiones de los 
bárbaros. No queremos repetir lo que hemos dicho; pero recuérdese, 
que los Jesu:tas conquistaron á esos bárbaros con facilidad, hablando 
comparativamente; que formaron ciudades; fundaron la Religión de 
Jesucristo; criaron establecimientos de todas clases, 6 introdujeron 
un sistema militar, propio para la defensa de sus colonias. N o seria 
iiiénus fecundo el restablecimiento de que nos ocupamos para la mo
ral, que desgraciadamente está tan relajada entre nosotros: la educa 
ción también adquiriría inmensas ventajas, y la Nación bien pronto 
recobraría su crédito en el exterior, ocupando e ' n-lto puesto que me
rece por su posición geográfica, por sus producciones, por sus ele. 
mentos. Poro tampoco tiene lugar la dudu que hemos indicado con 
relación á los Estados, pues de antemano hemos expuesto los funda-
mentos legales que robustecen nuestra opinión. Verdaderos sobera
nos , ellos tienen todas las facultades necesarias para legislar libre. 
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mente en todo lo concerniente .i su administración interior. L a rel i 
gión es el fundamento principal, la piedra angular del bienestar de los 
Es tados , y deben al mismo t iempo impartir le toda su protección; 
pues» bien, el modo do protegerla, es fomentarla, y nadie negará , que 
el restablecimiento de los Jesuítas, cuadra perfectamente al desarrollo 
de semejante fomento. 

Y y a que hemon probado hasta la ev idenc ia la pr imera p ropos i 
ción de nuestro discurso, descendamos á ocuparnos d e , la segunda, 
que dice, que; aunque se reconozca en los Estados el dc.reclu derestable. 
cer religiones, no seria cuerdo sostener, que por el mismo hecho, se les 
acordaba la facultad de extinguir las existentes. E n efecto, lodo lo 
qiiL' tiende ¡i I» destrucción de los buenos establecimientos, es imprac 
ticable, y nuestras mismas l. 'yes comprueban la exact i tud del pensa . 
miento que sostenemos, y que hemos indicado. L a s legislaturas, c o 
mo y a dijimos ántes, reasumen en sí la soberanía de los Es tados , y 
de consiguiente, deben proteger la religión que profesan sus r e p r e 
sentados. C o m o verdaderos soberanos, t ienen t o d i s las facultades 
sobre el la , que les compete como protectores é inspectores. A s í es 
que cuantas medidas dicten para ejercer las prerrogativas de que g o 
zan indudablemente, so dirigen por precisión á desplegar esos dere
chos de defensores ó inspectores; pero si se sostuviera el principio de 
que podían extinguir las rel igiones existentes, es inconcuso que sa de
fendería el absurdo de que estaban libres para contrariar las f a c u l t a 
des que se reconocen en los soberanos. S i solo el Congreso de la 
Union, tiene derecho para determinar acerca de la religión, ¿no es 
cierto que seria absoluiamente innecesario que las legislaturas se o c u 
pasen de estampar ó declarar en las constituciones particulares de 
sus estados cual es la rel igión que deben observar estos? S i el C o n 
greso general , repetimos, e jerce exc lus i vamente semejante derecho, 
bastaría lo que disponen el artículo 4 . ° de la acta const itut iva, y el 
3. ° de la constitución federal, porque entónces era claro que las le-
gislaturas debían arreglarse exc lus ivamente á esas decisiones consti 
tucionales, sin que acumulasen art ículos sobre artículos ociosos en 
sus cartas fundamentales, porque guardando un profundo silencio so-
bre esta materia, era sabido que los estados de la federación mex i ca . 
na estaban obl igados á obedecer pas ivamente , digámoslo así, las d e . 
c laraciones de la constitución federal, que arreglasen un asunto lan 
interesante como éste, y entóneos el Congreso de la Un ion se inger i 
ría sin disputa en su administración interior. 

E n el presente discurso, hemos hecho referencia de un docu
mento oficial , c u y a autenticidad es indisputable. Hab lamos de la 
expos ic ión que hizo el S r . D . A n t o n i o Dáva los á la Leg is la tura del 
E s tado de Qüérétaro , á quien perteneció c o m o diputado, en 29 de 
A g o s t o de 1849, la cual mot i vó la aca lorada cuestión de que trata
mos y a sobre restablecimiento de los Jesu í tas . E n esa pieza estnm. 
pó su autor estas palabras que l laman especialmente la atención: 
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"En la Ciudad do Lean habla ¡un colegio muy semejante al de cs(a 
,.Capital, y viendo la imposibilidad de remediarlo, lo ofreció el go. 
„bierno eclesiástico S los Padres Paulinos; se arreglaron los conve.. 
„nios, desprendiéndose, el primero de dicho establecimiento, y entre
gándolo á los segundos con sus rentas y capitales impuestos á su be
neficio, que sesun tengo noticias abordaban á 25.000 pesos." Mas 
abajo encontramos que agrega: "No solo el gobierno eclesiástico ha 
,,protegido dicho Instituto, lo ha hecho igualmente el gobierno civil 
„de Guannjuato, y la Honorable Legislatura ha dado varios decretos 
^benéficos á su favor, siendo uno de ellos, que no causen alcabala las 
,.introducciones de materiales necesarios á dicho establecimiento." 
Los dos lugares que acabamos de citar, declaran de una manera con. 
cluyente, que los listados tienen derecho de restablecer religiones; 
porque de otro modo se habrían hecho fuertes reclamaciones contra 
la introducción de un nuevo Instituto, como es ciertamente la Con-
gregaci< n de la Misión de San Vicente de Paul, y los poderes gene
rales se babrian mostrado justamente celosos defensores do sus facul
tades, que verian ciertamente usurpadas de hecho; pero sin embargo, 
hallamos sostenido en un documento que no puede desmentirse, que 
un gobierno absolutamente extraño á la autoridad civil, llama á su 
seno un Instituto nuevo, sin oposición, y que un Congreso particular, 
rectificando tácitamente la validez del hecho, lo ampara y protege 
sin contradicción, y este suceso tiene cumplido efecto en la época en 
que ya hacia dos años que la República, gobernada por el sistema fede
ral, se encontraba dividida por estados independientes, libres y sobe
ranos, sin que el Congreso de la Union interrumpiese á aquel en el 
ejercicio de sus facultades. Pues bien:'introducir una innovación es 
un hecho mas importante que restablecer lo que antiguamente se oh-
servaba, y que habia caducado con el transcurso del tiempo. Intro. 
ducir una Religión que'no se conoce, (1) ó que aunque se conozca 

(1) I.a religión ó comunidad religiosa, que hoy existe en la República con 
el título de CoxcriEGAcioü D* LA Misión DE SAB "VICEUTE DE PAVL, no es desco
nocida, asi como tampoco lo c« ninguno de los encantadores establecimientos 
que patrocina este Santo. En M<5xico se admitieron los tres que hoy existen 
con general aprovechamiento, y de los cuales todos tienen idea. En cuanto 
al primero, cuyo título hemos indicado ya, nos referimos á una ley que acordó 
el Congreso general con fecha 23 de Junio de 1845, en la cual dijo: Se permi
te en cualquier lugar de la República el establecimiento de la Congregación 
de Misioneros, instituida por San fícente de Paul, bajo las reglas dadas 
por el mismo Santo, que se presentarán al Supremo Gobierno para su aproba
ción, si en ella no encuentra inconveniente. En efecto, habiendo recibido 
este decreto las personas interesadas en la fundación del instituto i que nos 
contraemos, y en cumplimiento del mismo, presentaron las reglas que se indi
can, al Supremo Gobierno, quien las pasó á consulta de su Consejo, con el ex 
pediente que se formó. E l Consejo examinándolas y accediendo á la aproba
ción solicitada, emitió su dictamen que se halla redactado en este sentido, y en 
el cual consta la proposición con que termina, y dice: "Consúltese al Supremo 
,,Gobierno, que no encontrándose inconveniente alguno en las constituciones 

/ 
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no incumbe fundarla á las autoridades supremas particulares, importa 
Higo mas que restablecer otra que fué suprimida. Y seguramen
te ese eftablecimiento es en virtud de la soberanía, pues aun las 
obras elementales del derecho público, hablando de los derechos de 
la Magestad ó poder supremo dicen que es: "la facultad de elegir y 
„usar de los medios que sean necesarios para conseguir el fin de la 
..sociedad, sin desviarse un solo punto de lo que ésta misma haya es-

„redactadas por San Vicente de Paul, para el establecimiento ilc la' Congrega
c i ó n de Presbíteros seculares de la Misión, son de aprobarse en todas sus par
ares." E l Gobierno «c conformó con el anterior dictamen, según su declaración, 
datada en 10 de Setiembre de 1845, y de consiguiente, la COKGRECACIOH que 
nos ocupa, quedó legalmente establecida en la República. E l segundo estable
cimiento que lleva la denominación de: LAS HERMANAS DI: LA CARIDAD, fue igual
mente admitido en nuestro pais por las autoridades Supremas, como aparece 
•le la Memoria que presentó á las Cámaras el Ministerio de Justicia é instruc
ción pública, en el año de 1845, y en cuyo documento leemos este párrafo: " E n 
„los Conventos de Señoras Religiosas, el Gobierno lia encontrado constante
m e n t e ejemplo de edificación.- su número ha sido aumentado en el año de 
,,1844 con la venida de las Hermanas de la Caridad: el actual Exmo. Sr. Pre
s i d e n t e de la República, después de haber examinado los estatutos de las e x 
presadas religiosas, les dió el correspondiente pase, y ellas cumpliendo con sus 
,,constituciones, ya se ocupan de la educación primaria de un crecido número 
„de niñas, del hospital de San Juan de Dios, y pronto tendrán el cuidado del 
,,de las mugeres dementes." [Véase el artículo que trata de NEGOCIOS ECLE
SIáSTICOS, p á g s . 3 2 y 33 . ] L A SOCIEDAD DE SAN V I C E N T E DE PADL, c u y o o b j e t o 
principal, y que forma verdaderamente su carácter esencial, es el ejercicio prác
tico de la caridad, también fué establecida con los requisitos legales, porque 
habiendo ocurrido al Supremo Gobierno los individuos que la componían en el 
propio año de 1845, en solicitud de que se aprobara la fundación y sus bases; 
aquel pasó también el expediente que se formó, á consulta de su Consejo, quien 
aprobó las tres proposiciones siguientes:—Consúltese al Supremo Gobierno.— 
1.° Que es de accederse. á la solicitud del Reverendo Obispo de Tcnagra, 
relativa á que la Sociedad de San Vicente de Paul de esta Ciudad, adopte 
el Reglamento de la misma Sociedad de Farls.—2." Sin embargo de que el 
supremo Gobierno apruebe la observancia delreferido Reglamento, no se podrán 
establecer conferencias de San Vicente de Paul en cualquier Departamento, 
sin que preceda el permiso de la autoridad política respectiva.—3.* El Su

premo Gobierno prevendrá á la Sociedad de San Vicente de Paul, que para 
verificar las Asambleas d juntas generales de que habla el Cap. 4.° de los es
tatutos exhibidos, el Presidente de la Asamblea, dé previo aviso á las autori
dades políticas á quienes corresponda, del dia, hora y lugar de la reunión, 
sujetándose además á las reglas dictadas por las autoridades departamenta
les en uso de sus facultades. El Supremo Gobierno adoptó como suyo este 
dictámen, y lo comunico á la Sociedad de San Vicente de Paul, por la órden 
que expidió en 21 de Abril de 1846. Resulta, pues, de todo lo expuesto, que el 
instituto de los Misioneros Paulinos, [lo mismo que los demás establecimientos 
que patrocina San Vicente de Paul], no es nuevo ni desconocido por las leyes, 
pues por ellas están admitidos; pero que si lo son, es porque generalmente se 
ignoran sus constituciones y su importancia; bajo este concepto, debe enten
derse lo qre hemos dicho en el texto, y aunque preveemos ya la objeción que se 
nos puede hacer sobre la admisión de esta comunidad religiosa en d i s t a d o de 
Guanajuato, supuesto que sus autoridades se hallarían apoyadas en el decreto 

de 23 de Junio de 1845, esta objeción no procede, porque entendemos que ni 
fuerza depende de la confusión que se introduzca maliciosamente entre los di -



. .tabléenlo en sus leyes fundamentales (1).'> A s í es que si el sobera
no debe excogi tar y practicar los medios precisos, qüo dan por resul
tado el bienestar de la .sociedad sin desviarse de los que ésta misma 
ha consignado en su carta fundamental, los estados de la c o n f e d e r a 
c ión mex i cana , repre-entados por sus legislaturas, como soberanos, 
tienen facultades de restablecer comunidades religiosas, s iempre que 
en semejante restablecimiento se intereso la mejor suerte de la s o c i e 
dad á quien representan, sin apartarse ni un solo momento de lo que 
prescriben las leyes constitucionales, supuesto que el código que tie
ne esto carácter un nuestro país, dijo primero en el artículo 9 . ° d e la 
acta const i tut iva , y luego en el 157 de la constitución federal , que: 
" H gobierno de cada es tado eo dividirá para su ejercicio en los tres 
„poderes , legis lat ivo, e jecut ivo y judrciii!; y nunca podrán unirse 
„dos ó mas de ellos en una corporación ó persona, ni el legislativo 
. .depositarse en un solo indiv iduo ." Y esa misma constitución, di jo 
también en su artículo 171, y luego la nación lo ratificó substancial-
mente en el 29 de la acta de reformas, que en ningún caso se podrán 
alterar los principios que establecen lu independencia de la nación, su 
firma de gobierno republicano representativo, popular, federal, y la di
visión, tanto de les poderes generales, como da los de los estados. 

J j a constitución del país declara la soberanía de los estados , y 
les concede ó por mejor decir, e x p l i c a que tienen derecho de legislar, 
ol cual consiste en dar ó establecer l eyes , menos en lo que c o r r e s 
ponde á los puntos ó clausulas que cont iene el art ículo 162, por el 
que les está restringida aquella; pero en los demás pueden obrar l i 
bremente mandando, prohibiendo, permit iendo y cast igando , pues e s -
t.is cuatro circunstancias son propiedad de la l ey , que indica que su 
influencia es indefinida, ó ' i l imitada la órbita cu que obra. E l S o b e 
rano , quo manda, prehibe, permite y fas t iga , no puede tener una c a 
pacidad limitada, de suerte, que todos los objetos que se encuent ran 
bajo su inspección, se hallan sujetos á las abrogaciones, d i spensac io 
nes- interpretaciones ó mudanzas que les imprima el Soberano , porque 

versos sistemas de gobierno que han regido á la Nación, y 1°» cuerpos que han 
funcionado como órganos del Soberano. Supongamos que el decreto solo hu
biera permitido el establecimiento de la Congregación tic Misioneros, institui
da por San Vicente de Paul en los puntos litorafes de la República, ó en los paí
ses ocupados por salvases, y que sin embargo, cualquiera otro Estado de nu*s-
tra confederación los hubiera llamado á su seno; ¿se habrían establecido, no 
obstante que el decreto no los permitía entonces como ahora los permite en 
toda la extensión de la República? Claro es que sí. Y 'por que? Porque con 
esta religión no ha habido todavía las antipatías que los mandarines tienen 
para con los Jesuítas; pero sin duda alguna los Estados tienen facultad para 
restablecer institutos religiosos suprimidos, y confesarán esta verdad los de
tractores, «liando las pasiones no ofusquen su razón, y dejen el corazón y 
el entendimiento en su ejercicio ordinario. 

(1) V¿asc la Cartilla Social ó breve instrucción sobre lo» derechos y obliga
ciones del hombre en la Sociedad civil, escrita por el Sr. Conde de la Cortina y 
de Castro, Cap. V . 
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esté persuadido de que así cumple su misión. Tal es la naturaleza 
do la soberanía, y cualquiera que pretenda desfigurarla, se equívoca, 
y confunde esas doctrinas que son tan claras y luminosas. Bajo este 
concepto, es incuestionable, que los estados pueden restablecer una 
religión, porque la facultad que es necesaria para alcanzar el fin pro
puesto, está contenida en el mandato ó permisión, que son dos de los 
elementos que constituyen la naturaleza de una ley. Los estados 
como soberanos, tienen también bajo este título que proteger la reli
gión quo han adoptado sus representados, ó la nación entera, repre
sentada en córtes, porque "el príncipe, dice Vattel, el director, a que 
„la nación ha confiado el cuidado del gobierno y el ejercicio del so -
abaraño poder, está obligado á velar en la conservación de la religión 
„udoptada,'dt;l culto establecido por las leyes, y autorizado á reprimir 
, á cuanto» tratasen de destruirlos, ó perturbarlos; pero, para quo eso 
,.deber sea desempeñado de un modo no menos justo que sábio, no 
..perderá jamás de vista la cualidad que á ese desempeñe» le llama, y 
,,la razón que se le impone. La religión es de una extrema impor
tanc ia para el bien y tranquilidad de la sociedad; y el príncipe está 
,.obligado á velar en cuanto interese al Estado. ÍIo ahí toda su vo-
„ea<?ion para mezclarse en la religión, para protegerla y defender
l a ( l ) . " Concluyamos, pues, que los Estadostque tienen todos los 
caracteres propios de la soberanía, y que están en ejercicio de sus 
funciones, representados por sus legislaturas, so hallan plenamente 
facultados para restablecer religiones por sí solos, sin necesidad do 
recibir aquellas del Congreso general, por medio de una especial de. 
legación, como que esta creencia está desmentida con el hecho inne
gable que ocurrió en el Estado de Guanajuato, al hacer el llama
miento de los Paulinos. Por otra parte, el Gobierno del Estado do 
Querótaro ha reconocido en la Legislatura, sin querer, la facultad 
que ésta tiene de restablecer á los miembros ds los institutos religiosos 
suprimidos, porque el Exmo. Sr. Gobernador, D. Francisco de P. 
Meza, dijo en el oficio que pasó al Honorable Congreso, en 17 de 
Octubre de 1649, y que éste insertó en el manifiesto que publicó en 
17 de Noviembre de aquel año (2), con ocasión de la famosa cuestión 
de que ántes tratamos: ''Si el decreto (es decir, el marcado con el 
„número 8, que restableció en Querótaro á los Jesuítas) se contrajese 
„únicamente á encargar los colegios á los individuos que pertenecie
r o n á la extinguida Compañía de Jesús, nada tendría yo que objetar, 
„porque mis sentimientos se identifican con los del Honorable Con-
„greso, para que á la juventud del Estado se le proporcione la mas 
..brillante instrucción, y porque está en las facultades do esa Honora
b l e Legislatura arreglar este importante ramo de la manera que es-
,,time conveniente; pero como el artículo 1. ° del decreto de que so 

1) Derecho de gentes, Lfl», 1." Cap. XII, J. 133. 
2) Cousta en las págs. 76 y 77 del mismo manifiesto. 
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i s tado y on toda su plenitud el Instituto re

v i e n d o , esto es lo que á mi juicio impedirá el logro de los nobles de-
„seos que animan a esa Augus ta A s a m b l e a . " 

S i fuera cierto que la Const i tución federal solo reservara al C o n 
greso general la facultad de restablecer los institutos religiosos supri
midos, porque se la cometiesen las leyes generales, que no se han d e 
rogado, como son la 4. rt tit. 26 , L i b . 1. 0 de la Nov is . R e c o p . , la 
de 17 do Agosto de 1820, y la órden de la Soberana Jun ta gubemat i -
v a , de 21 de N o v i e m b r e de l S 2 1 , e l Gob ierno de Querétaro no hubie
ra hecho tan expl íc ita confesión, pues la pr imera de aquellas disposi-
c iones legislat ivas, que no es otra cosa que la pragmát ica sanción de 
2 de Abr i l de 1767, está enteramente reproducida por la segunda, cu-
y o artículo 1. ° l iteralmente dice: " S e establece en su fuerza y v igor 
,,la ley 4 . " tit. 26 , L i b 1. ° de la N o v í s i m a Recop i lac ión , y en su 
„consecuenc ia qoeda suprimida en toda la monarquía española la ór-
„den conoc ida con el nombre de C o m p a ñ í a de J e s ú s . " Si estas le
y e s estuvieran figurando en nuestros códigos como leyes generales , y 
si los estados no tuvieran derecho de derogarlas, el l lamamiento de 
los individuos que pertenecieron á la ext inguida C o m p a ñ í a de Jesús , 
para que se encargaran de la instrucción pública, seria notoriamente 
ilegal, porque la c la íwula 9 . " de la pragmática 4 que aludimos, e x -
presamente dice: Prohibo por ley y regla general, que jamás pueda 
volver á admitirse en iodos mis reinos en particular á ningún individuo 
de la Compañía, ni en cuerpo de Comunidad, con ningún pretexto ni 
colorido que sea, ni sobre ello admitirá el mi Consejo ni otro Tribunal 
instancia alguna; ánles bien, tomarán á prevención las Justicias las 
mas severas providencias contra los infractores, auxiliadores y cooperan
tes de semejante intento, castigándolos como perturbadores del sosiego 
público. D e suerte e9 que cumpliendo extr ic tamente con esas leyes 
inicuas, los Jesuitas deben v iv i r en los pueblos que eli jan con aproba
ción del Gobierno , donde v i v i r á n en la c lase de clérigos seculares, suje
tos á los respectivos ordinarios, y con prohibición de usar el trage de 
su antigua órden, y de tener relación ni dependencia alguna de los su-
periorea de la C o m p a ñ í a . 

E n c a r g a d o s los e x - J e s u i t a s de la educación pública, l lamados 
con este objeto, y reunidos en un mismo local, y a formaban una co
munidad religiosa, y quizá observarían su regla, merced á la aquies
cenc ia de las autoridades civ i les . As í es, que nosotros consideramos 
que ni conceder á una Legis la tura la facultad de hacer el l lamamien
to que nos ocupa, tácita y substancialmente se ha convenido con 
nuestra opinión, que seguramente reconoce buenos fundamentos. E s 
verdad, que si á veces se reserva en las leyes ciertas facultades á una 
sola autoridad, para que use de ellas en el ejercicio del poder que le 
compete, es porque se consulta á la simplicidad del gobierno, y se 
hace por este medio mas sencilla su marcha; pero si los pueblos qnie-
ren poner en un ejercicio parcial esa misma soberanía, inconcusa-
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mente pueden hacerlo. El Congreso de la Union, por ejemplo, cstí 
eh cierto modo limitado por las legislaturas, y no puede obrar ámplia 
y libremente en su soberanía. Explicarémos nuestro pensamiento 
con mas claridad. La fracción 4. a del artículo 0. ° de la Constitu-
cion federal, que habla de las facultades exclusivas de ese mismo 
Congreso general, dice: "Admitir nuevos estados á la unioti federal, ó 
..territorios, incorporándolos en la nación," y la 6. a expone: "Erigir 
,,los territorios en estados, 6 agregarlos á los existentes." Sin em
bargo, no usa de esta preeminencia por sí 6olo, sino que consulta el 
parecer de las legislaturas, como demuestra el artículo 6. ° de la ac
ta de reformas, en estos términos: "Son estados de la federación los 
„que se expresaron en la Constitución federal, y los que fueron for-
„mados después conforme á ella. Se erige un nuevo estado con el 
..nombre de Guerrero, compuesto de los Distritos de Acapulco, Chilar 
„pa, Tasco y Tlapa, y la municipalidad de Coyucan, pertenecientes 
*,los tres primeros al Estado de México, el cuarto á Puebla, y la quin* 
,,ta á MichoaCan, siempre que las legislaturas de estos tres estados 
.,dén su consentimiento dentro de tres meses." Así es, que vemos que 
á la manera con que los representantes del pueblo reciben directamen-
te la soberanía de éste y la facultad do ejercerla, del mismo modo el 
Congreso de la Union recibe de los demás estados la que le compete, 
y por la que obra. Si el Congreso de la Union pudiera proceder con 
libertad en todos sus actos sin dependencia absolutamente de las le 
gislaturas, entonces es claro que aquel no pediría á estas su consenti
miento para consumar sus operaciones, porque la significación legal 
de esta palabra, que en sentir de Escriche (1), es "el concurso mutuo 
„de la voluntad de las partes sobre un hecho que aprueban con pleno 
.,conocimiento," demuestra, que en el acto de observar y dejarse do. 
minar de la necesidad en que se ve constituido de consultar la volun
tad de los que son verdaderamente soberanos, no prueba otra cosa si
no que el Congreso general ejerce la soberanía por delegación de 
los demás estados de la confederación mexicana, y si este es un he
cho incontroverlible, también lo es que el delegante puede usar con 
mas razón de las facultades que transmite, sin que pueda negársele 
ese derecho, pues el que está en posesión de sus preeminencias no es
tá sujeto á las ampliaciones ó restricciones que se hacen & aquellos 
que obran por comisión. Otro ejemplo de que el Congreso general 
marcha en el sentido que indicamos, se halla consignado en el artícu. 
lo 23 de la acta de reformas, según el cual si dentro de un mes de pu. 
blicada una ley del Congreso general, fuere reclamada como anti-enns. 
titucwnal, ó por el presidente, de acuerdo con su ministerio, ó por diez 
diputados, ó seis senadores, 6 tres legislaturas, la Suprema Córte, ante 
la que se hará el reclamo, someterá Ja ley al examen de las legislaturas, 
las que dentro de tres meses y precisamente en un mismo dia, darán sU 

(1) Véase su diccionario razonado de Legislación, en este artículo* 
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- L a s d e c l a r a c i o n e s se remitirán á l a S u p r e m a C ó r t e , y ésta pu

blicará el resultado, quedando anulada la ley, si así lo resohiere la ma
yoría de Zas legislaturas. 

N u e s t r a s l e y e s m i s m a s m a n i f i e s t a n de u n m o d o i n e q u í v o c o 6 i n -
t a c h a b l e , q u e l a s o b e r a n í a de l o s e s t a d o s s e e j e r c o c o n m a s l a t i t u d 
q u e e n el C o n g r e s o g e n e r a l , de m a n e r a , q u e es te v i e n e á se r u n p o -
der r e a c c i o n a r i o r e s p e c t o d e l a s l e g i s l a t u r a s p a r a c o n t e n e r l a s en sus 
j u s t o s l í m i t e s , y m a n t e n e r e l e q u i l i b r i o n e c e s a r i o e n t r e t o d a s las p a r 
t e s q u e f o r m a n la c o n f e d e r a c i ó n m e x i c a n a , p a r a c o n s e r v a r i n t a c t o e l 
p r i n c i p i o f e d e r a t i v o ; d e s u e r t e es q u e a q u e l l a g r a n d e a s a m b l e u p a r t i c i -
p a por a t r a c c i ó n , d i g á m o s l o a s í , d e la s o b e r a n í a del p u e b l o , p u e s ú n i 
c a m e n t e e s u n l a z o c o m ú n q u e e s t r e c h a y u n e á t odas l a s p a r t e s i n 
t e g r a n t e s d e la n a c i ó n q u e l l a m a m o s estados. E l t e r r i t o r i o q u e c o 
n o c e m o s h o y c o n e l c a r á c t e r d e R e p ú b l i c a m e x i c a n a , y q u e la c o n s 
t i t u y o e n su e x t e n s i ó n , n o c o n t i e n e en sí m a s q u e t a n t a s r e p ú b l i c a s 
l i b r e s , i n d e p e n d i e n t e s y s o b e r a n a s , c u a n t a s s o n l as n a c i o n e s q u e s e 
n o s p r e s e n t a n á l a v i s t a c o n e l t í t u l o d e estados. E s t o s t i e n e n i n 
c u e s t i o n a b l e m e n t e , y . por l a d e c l a r a c i ó n o p o r t u n a d e la C o n s t i t u c i ó n fe
d e r a l , u n a l i b e r t a d a b s o l u t a en su a d m i n i s t r a c i ó n i n t e r i o r , s i n o t r a d o -
p e n d e n c i a c o n la U n i o n , q u e la q u e les d a n l a s r e l a c i o n e s g e n e r a l e s , 
p a r a a t e n d e r á su c o n s e r v a c i ó n y d e f e n s a , p o r m e d i o de l p a c t o f e d e 
r a t i v o , q u e t á c i t a m e n t e h a n c o n t r a í d o , y al c u a l e s t á n s u j e t o s p o r i n 
t e r e s e s d o p r o p i a c o n v e n i e n c i a . S u p u e s t a h e x p l i c a c i ó n q u e a n t e 
c e d e , e l r e s t a b l e c i m i e n t o de u n a c o r p o r a c i ó n r e l i g i o s a , p u e d e h a c e r s e 
s i n e m b a r a z o p o r l o s e s t a d o s , s i n i n t e r v e n c i ó n d e u n p o d e r e s t r a ñ o , 
p o r q u e e s u n a s u n t o p r o p i o d e l a a d m i n i s t r a c i ó n i n t e r i o r , q u e l es g a 
r a n t i z a l a c o n s t i t u c i ó n d e l pa i s , p u e s c o m o s o b e r a n o s , t i e n e n d e r e c h o 
d e e s t a b l e c e r ó cjar l e y e s j y a s o b r e a s u n t o s m e r a m e n t e c i v i l e s , y a s o 
b re n e g o c i o s q u e s o n a c o m o d a d o s á la p r o t e c c i ó n tu te l a r q u e d e b e n 
d i s p e n s a r á l a I g l e s i a , o r a sea p o r el e s p í r i t u m i s m o d e l a s l e y e s q u e 
l i an a c o r d a d o , o r a s e a p o r l a m e n t e d e los c á n o n e s q u e h a n d e j a d o á 
e s a m i s m a I g l e s i a b a j o el c u i d a d o p a t e r n a l d e l o s s o b e r a n o s . E s t o s 
u s a n , c o m o m a s a r r i b a h e m o s d e m o s t r a d o , d e l a s f a c u l t a d e s q u e l es 
i m p o n e su c a r á c t e r , c o m o m e j o r c o n v i e n e á l os i n t e r e s e s y f e l i c i d a d 
d e los p u e b l o s q u e Re h a l l a n b - i jo su c u s t o d i a , y c o n r e s p e c t o á l a r e 
l i g i ó n , o b r a n c o m o l es d i c t a su c o n c i e n c i a , y a d o p t a n p u r a el p a i s 
q u e g o b i e r n a n , el c u l t o , l a r e l i g i ó n q u e m a s se a c o m o d a a l c a r á c t e r 
d e sus s u b d i t o s , p o r q u e t i e n e n o b l i g a c i ó n , r e p e t i m o s , d e l a b r a r su f e 
l i c i d a d por t o d o s los m e d i o s q u e p r o v e e el a m p l i o p o d e r d e q u e e s t á n 
r e v e s t i d o s . 

La religión es el principal fundamento de todi sociedad civil bien 
constituida. E s t e es u n p r i n c i p i o de e t e r n a v e r d a d ; pe ro si la r e l i g i ó n 
f u e r a u n n e g o c i o q u e se h a l l a r a f u e r a d o l a ó r b i t a de las a t r i b u c i o n e s 
d e l o s e s t a d o s , e s t o s c a r e c e r í a n s in d i s p u t a d e l a p r i m e r a y m a s i m . 
p o r t a n t e g a r a n t í a , p a r a q u e las a c c i o n e s de s u s s u b d i t o s se e n c a m i n a 
ran á l a v i r tud , y si s o l o lu C o n s t i t u c i ó n f e d e r a l l a e n c o m e n d a s e a l 



c u i d a d o y p r o t e c c i ó n de l C o n g r e s o g e n e r a l , u n e s t a b l e c i m i e n t o t a l 
c o m o é s t e , q u e es el m a s i n t e r e s a n t e de c u a n t o s hnn e x i s t i d o , e x i s t e n 
y e x i s t i r á n , r e c i b i r í a u n a p r o t e c c i ó n m u y t a r d í a é i m p o t e n t e . E s t á 
b i e n q u e e l a r t í c u l o 4 . ° d e la a c t a c o n s t i t u t i v a , y el 3 . ° d e la c o n s . 
t i t u c i o n , d e c l a r e n , q u e : la religión de la nación mexicana es y será per-
petuamenle la católica, apostólica, r o m a n a , y q u e a ñ a d a n , q u e : la nn. 
cion la protege por leyes sabias y justas, y prohibe el ejtrcicio de cual
quiera otra. P e r o e s o s a r t í c u l o s c o n t i e n e n u n a d e c l a r a c i ó n f u n d a 
m e n t a l , q u e es i n v a r i a b l e ( 1 ) , p o r q u e j u s t a m e n t e lo l ia q u e r i d o a s í t o 
d a la m e i o n , l e g í t i m a m e n t e c o n s t i t u i d a , q u e m a n i f e s t ó su v o l u n t a d 
c o n e x p o n t á n e a d e l i b e r a c i ó n ; d e c o n s i g u i e n t e , l o s p a c t o s f u n d a m é n 
t a l o s q u e se c o n s i g n a n e n l a c o n s t i t u c i ó n , v i e n e n á ser e n n u e s t r o 

j u i c i o c o m o las i n s t r u c c i o n e s q u e e l s o b e r a n o d i á sus c o m i t e n t e s , 
do l m i s m o m o d o q u e e l d u e ñ o d e un n e g o c i o i n s t r u y e y e x p e n s a á su 
a p o d e r a d o . L a n a c i ó n c o n g r e g a d a e n c o r t e s en el a ñ o d o 1 8 2 4 m o s . 
t r ó á s u s r e p r e s e n t a n t e s f u t u r o s u n r e s u m e n q u e c o n t e n í a n l as p r i n c i 
p a l e s b a s e s de l e d i f i c i o s o c i a l q u e i b a n á l e v a n t a r l os de a q u e l l a é p o 
c a , y q u o i r r e v o c a b l e m e n t e h a b i a n d e s e g u i r l os q u e l es s u c e d i e s c u 
s i a a l t e r a r l a s j a m á s . E s n e c e s a r i o r e s p e t a r a q u e l l a d i s p o s i c i ó n , c o 
m o e m a n a d a d o l a v o l u n t a d d e t o d a l a n a c i ó n , q u e a l f i j a r l o s . c i m i e n -
tos i n m u t a b l e s d e s u e x i s t e n c i a p o l í t i c a , q u i s o m i l i t a r b a j o las b a r r i e 
r a s d e l a I g l e s i a de J e s u c r i s t o , y a d o p t ó p a r a s i e m p r e l a r e l i g i ó n q u e 
c o n s t a n t e m e n t e h a p r o f e s a d o , y q u e p r o f e s a r á i n d u d a b l e m e n t e s i n v n . 
n a c i ó n . M é x i c o d e c l a r ó q u e a d o p t a b a la r e l i g i ó n c a t ó l i c a , a p o s t ó l i 
c a , r o m a n a , y su d e c l a r a c i ó n e s i r r e v o c a b l e . L o d e c l a r ó el s o b e r a 
n o , c u y a v o l u n t a d e s r e s p e t a b l e , y la ú n i c a q u e se d e b e c o n s u l t a r y 
s e g u i r . L o s ó r g a n o s (le e s t e s o b e r a n o , es tán o b l i g a d o s 4 o b r a r e n e l 
t e r r e n o d e la c o n s t i t u c i ó n , s i n d e s v i a r s e de l c a m i n o q u e les s e ñ a l ó 
a q u e l . . A l d e c i d i r s e e l s o b e r a n o p o r la r e l i g o n c a t ó l i c a , a p o s t ó l i c a , 
r o m p í a , y a l h a b e r l a d t c l a r a d o c o m o i n m u t a b l e , s u s ó r g a n o s se h a 
l l a n p r e c i s a d o s á i i o i n n o v a r l a , y á p r o t e g e r l a c o m o u n o d o l o s e s t a 
b l e c i m i e n t o s m a s d i g n o s d e esa m i s m a p r o t e c c i ó n , p o r q u e los s ú b d i -

(1 ) E n un cuaderno que publ icó el autor en el mes de J u n i o de 1849, ba jo 
el t í tulo de " O p ú s c u l o que contiene una corta defensa de la religión de J e s u -
« risto^y un sumario d é l o s fundamentos que hay para probar, q u e en Méx ico 
no puede establecerse la tolerancia de cu i t e s , " d i j o una pro funda verdad que 
ahora repite; á saber, que: las cimientos de cualquiera cuerpo son siempre 
permanentes, jr nunca admiten variación de ninguna especie. Un edificio, 
c o n t i n u ó , tiene sus bases, y en ellas descansa: puede sufrir distintas y mul~ 
tiplicadas modificaciones: puede convertirse en un magnifico palacio, en un 

famoso monasterio, en una casa que tenga mas ó menos extensión, mas ó 
menos habitaciones; pero sus cimientos jamás desaparecen, jamás se. minan, 
porque entonces el edificio se derriba y se destruye totalmente. Lo que 
liemos dicho con respecto al orden material dfísico, es perfectamente apli
cable al orden intelectual, moral v espiritual. Este es el carácter de los prin
cipios o bases de na establecimiento, la inmutab i l idad ; pero sabiendo conser
var éstos íntegros, conviene dar A aquel las sabias reformas que indican el g r n -
d o de prosper idad en que se encuentra un pais verdaderamente respetable. 
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tos s e g o b i e r n a n p o r l a v i r t u d y por el e s t í m u l o , por l a m o r a l y por 
l a s l e y e s , por e l c o r a z ó n y p o r el e n t e n d i m i e n t o . E l r e s o r t e d e l a s 
a c c i o n e s h u m a n a s , e s e l c o n o c i m i e n t o , e l a m o r d e D i o s ; y e s t o s 
d o s g r a n d e s e l e m e n t o s , D i o s y l a l e y , s o n p r e c i s a m e n t e los q u e h a 
c e n y c o n s t i t u y e n a l p e r f e c t o c i u d a d a n o . E s t á n t a n í n t i m a m e n t e 
u n i d o s e s t o s m o t o r e s , q u e f a l t a n d o el u n o , s e d e s v i r t ú a e l o t r o . S i n 
c u m p l i r c o n l o s p r e c e p t o s q u e i m p o n e l a r e l i g i ó n a l h o m b r e , s i n q u e 
t e n g a n i n t e r é s e n a g r a d a r á D i o s , s i n . o b r a r p o r e l m i e d o q u e i n f u n d e 
o f e n d e r l e , s i n e s p e r a r e l p r e m i o ó el c a s t i g o de s u s b u e n a s ó m a l a s 
a c c i o n e s , l o s s u b d i t o s n o s o n l o q u e d e b e n s e r , á n t e s b i en , u n h o m b r e 
s i n r e l i g i ó n , n o s e r á u n buen c i u d a d a n o , s i n o q u e por la f u e r z a m i s m a 
d e l a s l e y e s q u e l o g o b i e r n a n , ú n i c a m e n t e s e r á u n a fiera i n d o m a b l e , 
e n c e r r a d a e n u n a j a u l a , q u e c a r e c e d e l iber tad p a r a o b r a r c o n t o d a su 
b r a v u r a n a t u r a l . E s t a s l i g e r a s i n d i c a c i o n e s , n a t u r a l m e n t e n o s c o n . 
v e n c e n d e q u e l o s ó r g a n o s d e l s o b e r a n o d e b e n a p o y a r s e e n la r e l i g i ó n 
p a r a g o b e r n a r , y d i r i g i r s e p o r sus i n s p i r a c i o n e s , por su i n f l u e n c i a y 
e f i c a c i a ; d e m a n e r a , q u e e l l a c o n s t i t u y e m u y p r i n c i p a l m e n t e l a s r i e n -
d a s d e l g o b i e r n o , y l a s q u e h a c e v e r d a d e r a m e n t e a g r a d a b l e l a c o n d i 
c i ó n ó e l se r d e los s ú b d i t o s . L a r e l i g i ó n , p u e s , n o s r e d u c e á u n a 
s i t u a c i o h t a n p e c u l i a r , q u e e l l a f o r m a u n a m u t u a g a r a n t í a para e l s o b e 
r a n o y p a r a l o s v a s a l l o s , q u e es i g u a l m e n t e f a v o r a b l e . L o es p a r a e l 
p r i m e r o , p o r q u e su a u t o r i d a d f e h a c e sen t i r y e j e r c e s i e m p r e su b e n é 
fica i n f l u e n c i a e n e l á n i m o d e l o s s e g u n d o s , y de c o n s i g u i e n t e el pa i s 
es f e l i z : l o es p a r a l o s s e g u n d o s , p o r q u e a q u e l g o b i e r n a c o n r e c t i t u d 
y c o n u n a i n t e n c i ó n t an p u r a , q u e e s v e r d a d e r a m e n t e u n p a d r e a f e c 
t u o s o y t i e r n o p a r a c o n sus h i j o s . — O p o r t u n a m e n t e d e s a r r o l l a r e m o s 
e s t e p u n t o . 

S i n e m b a r g o , p o r l o s p r i n c i p i o s q u e q u e d a n s e n t a d o s , h e m o s de 
m o s t r a d o q u e 1* n a c i ó n e x p r e s ó c o m o u n a b a s e i n a l t e r a b l e , el c u l t i v o 
d e l a r e l i g i ó n c a t ó l i c a , a p o s t ó l i c a , r o m a n a , y q u e lo« e s t a d o s , s u j e t á n 
d o s e á s e m e j a n t e d e c i s i ó n i n m u t a b l e , n o t i e n e n c i e r t a m e n t e f a c u l t a d , 
p a r a a l t e r a r l a , p o r q u e " l o s c o n v e n i o s o r d i n a r i o s e n t r e p a r t e s , d i c e M . 
, , A l b e r t o F r i t o t ( 1 ) , c o m u n m e n t e ó e n l a m a y o r p a r t e n o s o n m a s q u e 
, , d e j u s t i c i a p u r a m e n t e r e l a t i v a , es d e c i r , e s e n c i a l m e n t e d e p e n d i e n t e s 
„ d e l o s c o n s e n t i m i e n t o s y e m p e ñ o s l i b re y r e c í p r o c a m e n t e t o m a d o s 
, , p o r l as p a r l e s c o n t r a t a n t e s u n a s c o n o t r a s , l o s c u a l e s s o n v a r i a b l e s 
„ y p u e d e n m u l t i p l i c a r s e h a s t a lo i n f i n i t o ; a l p a s o q u e l a * r e g l a s p r i n 
c i p a l e s y e s e n c i a l e s d e l a o r g a n i z a c i ó n s o c i a l , b i en as í c o m o l o s 
„ p r i n c i p i o s del d e r e c h o n a t u r a l , d e l c u a l p u e d e d e c i r s e q u e h a c e n 
, . p a r t e , t ienen, c o m o h e m o s v i s to sus b a s e s fijas y c i e r t a s , y p o r c o n s i -
, , g u í e n t e s o n p o s i t i v a s , i n v a r i a b l e s y u n i v e r s a l e s , y n o i nc i e r t a s , v e l e i 
d o s a s y m ó v i l e s , s e g ú n e l d e s e o y la v o l u n t a d v a c i l a n t e y c a p r i c h o 
s a d e l o s p u e b l o s y d e l o s r e y e s . " L o s e s t a d o s t i e n e n , p u e s , n e c e . 
s i d a d d o s u j e t a r s e á e s t a b a s e q u e no* es m o v e d i z a , y q u e n o a d m i t e 

(1) En su obra titulad» "Espíritu del Derecho," Lib. 3." Cap. 2." (¡. 2.° 



v a r i a c i ó n de n i n g u n a c i a s e , s i n o q u e es d e u n a e t e r n a d u r a c i ó n c o m o 
l o es la r e l i g i ó n de q u e t r a t a . D e b i e n d o l o s e s t a d o s o b r a r p r e c i s a 
m e n t e d e n t r o de l c í r c u l o q u e les t r a z ó e l s o b e r a n o , c u y o s ó r g a n o s 
s o n , n o p u e d e n e n v e r d a d m u d a r la r e l i g i ó n q u e h a a d o p t a d o la n a 
c i ó n c o n e x p o n t á n e a y d e l i b e r a d a v o l u n t a d , n i a d m i t i r e n e l l a o t r a ú 
o t r a s : e n u n a p a l a b r a , n o p u e d e n a u t o r i z a r l a l i ber tad d e c u l t o s , n i 
p r i v a d a n i p ú b l i c a m e n t e ; p e r o p r o t e g e r l a por l e y e s s a b i a s y j u s t a s , des 
a r r o l l a r l a y p r o t e g e r l a por m e d i o s d i r e c t o s , c o m o s o n - l o s e s t a b l e c í , 
m í e n l o s r e l i g i o s o s , las s o c i e d a d e s e c l e s i á s t i c a s , ó s e g l a r e s c a r i t a t i v a s , 
es c l a r o q u e s í , p o r q u e s u c a r á c t e r m i s m o d e soberanos, l e s c o n c e d e 
t o d a s l a s f a c u l t a d e s q u e n e c e s i t a n , p a r a e j e r c e r su m i s i ó n , y c o n v e r t i r 
s u s d e t e r m i n a c i o n e s en b e n e f i c i o d e l c o m ú n . 

L a s d i v e r s a s f o r m a s d e g o b i e r n o q ' j e h a n r e g i d o a l p a i s c o m o 
c o n s e c u e n c i a p r e c i s a d o l as r e v o l u c i o n e s d e q u e h e m o a s i d o t r i s tes 
v í c t i m a s , y e l m e c a n i s m o q u e s e ha d a d o á t s e m i s m o g o b i e r n o , d e 
q u e r e s u l t a q u e la s o b e r a n í a h a e s t a d o d e s e m p e ñ a d a p o r u n so l o C o n 
g r e s o , ó p o r un s o l o h o m b r e , s o n n e c e s a r i a m e n t e l as c a u s a s q u e h a n 
s e r v i d o c o n t o d o su v i g o r y e f i c a c i a á e n v o l v e r e n u n a c o m p l e t a o b s . 
c u r i d a d , en u n a a b s o l u t a c o n f u s i ó n , l o q u e e s e s t a m i s m a s o b e r a n í a ; d o 
c o n s i g u i e n t e , n o se h a n p o d i d o fijar c o n r e g u l a r i d a d c u a l e s s o n v e r d a 
d e r a m e n t e l a s f a c u l t a d e s d e l C o n g r e s o g e n e r a l , y c u a l e s l as d e l o s 
e s t a d o s ; c u a l es l a l a t i t u d c o n q u e d e b e n u s a r s e , su e x t e n s i ó n , su i n 
fluencia, de q u é m a n e r a h a n de se r l i m i t a d a s , y h a s t a q u é p u n t o , c u a l 
e s e l v e r d a d e r o c a r á c t e r d e l C o n g r e s o g e n e r a l , c u a l es l a i n f l u e n c i a 
q u e le t o c a e j e r c e r e n t r e l o s e s t a d o s de l a f e d e r a c i ó n ; e n s u m a , n o s e 
h a n p o d i d o fijar n i l a n a t u r a l e z a d e es tos p o d e r e s , n i l a m a n e r a en 
q u e h a d e d e s a r r o l l a r s e la a u t o r i d a d d e q u e s o n s u s c e p t i b l e s . L a d i -
v e r s i d a d q u e s e a d v i e r t e e n t r e t o d a s l a s c l a s e s d e s o b e r a n o s q u e h e 
m o s t e n i d o , h a c e q u e l as f a c u l t a d e s q u e á es tos c o m p e t e n , se h a y a n 
r e s e n t i d o d e e s a s m i s m a s m u t a c i o n e s ; s i n e m b a r g o , p a r e c e q u e por 
la n a t u r a l e z a m i s m a de l g o b i e r n o q u e n o s r i g e , e l C o n g r e s o g e n e r a l es 
el c e n t r o c o m ú n e n q u e se r e a s u m e n l a s s o b e r a n í a s p a r c i a l e s de l o s d e 
m á s e s t a d o s , y n o s e r i a u n a b s u r d o c o n f e s a r , q u e e s t o s t i e n e n , c o m o 
c r e e m o s , f a c u l t a d e s p a r a r e s t a b l e c e r l as r e l i g i o n e s s u p r i m i d a s ; p e r o 
s e r i a a d e m á s m u y o p o r t u n o , q u e s e e s t a b l e c i e r a , a t e n d i e n d o a l f o m e n 
to del p r i n c i p i o f e d e r a t i v o , q u e s i b i e n los e s t a d o s h a c í a n c o m p r e n d e r 
e n t r e sus a t r i b u c i o n e s , la de a c o r d a r e l r e s t a b l e c i m i e n t o en c u e s t i ó n , 
n o p u d i e r a n p o r sí d e c r e t a r su e x t i n c i ó n , p a r a e v i t a r c u a l q u i e r a r e a c . 
c i o n , c u a l q u i e r a c h o q u e q u e te p r e s e n t á r a e n t r e l a s a u t o r i d a d e s c i v i l 
y e c l e s i á s t i c a . A d m i t i d o e s te p e n s a m i e n t o , i n c u e s t i o n a b l e m e n t e s e 
c o n s u l t a r í a t a m b i é n á las c i r c u n s t a n c i a s , á l a s e x i g e n c i a s p a r t i c u l a r e s 
d e l o * e s t a d o s , y el p r i n c i p i o f e d e r a t i v o se d e s a r r o l l a r í a á r n p l i a m e n t e ; 
se p r o t e g e r í a m e j o r n u e s t r a a c t u a l f o r m a d e g o b i e r n o , y e l C o n g r e s o 
g e n e r a l p o d r i a e n t ó n e o s e j e r c e r su s o b r e v i g i l u n c i a , c u i d a n d o d e la r e -
l i g i o n c o m o c u i d a y s o b r e v i g i l a a c e r c a d e la c o n s e r v a c i ó n d e l a c a r 
t a f u n d a m e n t a l q u e n o s r i g e . A d e m á s , p o r es to m e d i o a t e n d e r í a at-í-
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m i s m o á m a n t e n e r e s e e q u i l i b r i o c u t r e l o d o s ios e s t a d o s d e la fcde-
r n c i o n . 

P u r o c o m o es to p u n t o n o e s t á a u n fijado e n l a C o n s t i t u c i ó n , y 
c o m o c a r e c e m o s d e r e g l a s q u e p u e d a n g u i a r n o s e n e s t a i m p o r t a n t e 
y d e l i c a d í s i m a m a t e r i a , n o p o d e m o s h a c e r o t r a c o s a , s i n o e x p l a n a r la 
o p i n i ó n q u e h e m o s f o r m a d o , y p r e s e n t a r l o s f u n d a m e n t o s q u e la r o 
b u s t e c e n . R e p e t í m o s , q u o n u e s t r a s m i s m a s l e y e s n o s d á n a l g u n a l u z 
p a r a a p o y a r n o s en el j u i c i o q u e h e m o s e m i t i d o ; y q u e los a r g u m e n t o s 
q u e se h a n p u e s t o e n p r o y e n c o n t r a d e l a d o c t r i n a q u o a s e n t a m o s , 
n o s h a c e n i n c l i n a r á c r e e r , c o n f u n d a m e n t o , q u e los e s t a d o s b ien p u e 
d e n r e s t a b l e c e r l a s r e l i g i o n e s s u p r i m i d a s , s in q u e p o r e s o l e s c o t i c e -
d a m o s f a c u l t a d p a r a e x t i n g u i r l a s , p o r q u e si e s c i e r t o q u e se e j e r c e n 
a l g u n a s a t r i b u c i o n e s , s in i n c o n v e n i e n t e , t a m b i é n l o es q u e e s a Di ixtpa 
c o n v e n i e n c i a h a c e q u e n o se les p e r m i t a u s a r de l a s c o n t r a r i a s . L o s 
e s t a d o s d e b e n t a m b i é n t e n e r a l g u n a i n g e r e n c i a e n m a t e r i a d e r e l i 
g i ó n , en c u a n t o s e a n e c e s a r i o p a r a q u e m a n i f i e s t e n s u p r o t e c c i ó n h á . 
c i a e l l u ; p e r o de m a n e r a q u e n o es té á su a r b i t r i o , d i g á m o s l o a s í , d i s 
p o n e r á m p l i a m e n t o d o e l l a , s i n o q u e es p r e c i s o q u e la c o n s i d e r e n c o . 
m o u n a c o s a s a g r a d a . S i n e m b a r g o , c o n s i d e r a m o s q u e e s c t e m o r n o 
t i e n e l u g a r , e n r a z ó n d e q u o c o m o h e m o s d i c h o m a s a r r i b a , e l e s t a 
b l e c i m i e n t o d e la r e l i g i ó n d e J e s u c r i s t o es u n a b a s e i n v a r i a b l e , y de 
c o n s i g u i e n t e , u s a n d o el C o n g r e s o da la U n i o n d e l d e r e c h o q u e l e h e 
m o s c o n c e d i d o e x c l u s i v a m e n t e , p u d i e r a a t a c a r l os a v a n c e s d o los e s -
t a d o s , y c o n t e n e r l o s en los j u s t o s l í m i t e s del t e r r e n o c o n s t i t u c i o n a l , en 
q u e p u d i e r a n obra r . H a b i e n d o e s a m u t u a d e p e n d e n c i a d e l o s e s t a d o s 
c o n e l C o n g r e s o g e n e r a l , d e c i m o s , n o c o r r e r í a p e l i g r o l a r e l i g i ó n d o 
s o r d e t u r p a d a por los e x c e s o s y a b u s o s d e la a u l o i i d a d , s u p u e s t o q u o 
t e n i a u n t e r c e r p o d e r q u e l a a m p a i a s e y p r o t e g i e s e , r e p a i a n d o l as 
f a l t a s q u e s e c o m e t i e r a n c o n e l l a . 

H e m o s i n d i c a d o y a m a s do u n a v e z , q u e p o r e l e s p í r i t u m i s m o 
d e l a s l e y e s de n u e s t r o p a i s , p u e d e tr iunf . ir v i c t o r i o s a m e n t e l a o p i n i ó n 
q u e d e f e n d e m o s ; es d e c i r , q u e c a b e e n las a t r i b u c i o n e s d e l a s l e g i s l a 
t u r a s r e s t a b l e c e r en s u s e s t a d o s l o s r e l i g i o s o s i n s t i t u t o s s u p r i m i d o s , 
r o b u s t e c i e n d o e s t o j u i c i o l as c o n t r o v e r s i a s q u e s e h a n s u s c i t a d o c o n 
e s t e m o t i v o , y l os a r g u m e n t o s q u e 6e h a n h e c h o en p r o y e n c o n t r a 
d o las m i s m a s . V o l v i e n d o á t o c a r o t ra v e z la c u e s t i ó n del r e s t a b l e 
c i m i e n t o de l o s J e s u í t a s q u e a c o r d ó la L e g i s l a t u r a d e l E s t a d o d o 
Q u e r é t a r o , por m e d i o del d e c r e t o q u e e x p i d i ó m a r c a d o c o n el n ú m e r o 
ft, h a l l a m o s q u e c u a n d o e l g o b i e r n o se lo d e v o l v i ó c o n o b s e r v a c i o n e s , 
el d i c t á m e n q u e e m i t i ó 4 é s te su J u n t a c o n s u l t i v a , y q u e a d o p t ó e n 
t o d a s s u s p a r t e s , c o n t e n i a u n a p r o p o s i c i ó n ( e s l a c u a r t a ) , q u e d i c e : 
Que los Exmos. Sres. Gobernadores del Estado deberán seguir en el de. 
recho de inspección y protección que les son propias. Y e s t a p r o p o s i -
c í o n q u e t i e n d e 4 d e f e n d e r c e l o s a m e n t e l o s d e r e c h o s de l g o b i e r n o , q u o 
s u f r i e r o n u n a t a q u e c u a n d o los d e s c o n o c i ó la l e g i s l a t u r a , t u v o por 
o r i g e n c o n t r a r i a r el a r t í c u l o 3 . ° de l d e c r e t o q u e m e n c i o n a m o s , e l 
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cual estnblec'6 que: El gobierno del Estado será patrono de los cole
gios, y á virtud del pationulo, solo tiene derecho á protegerlos, haciendo 
efectivas las garantías que expresa el articulo 1. c — S e g ú n éste, se 
restablece cu H Estado el Instituto de la Compañía de Jesús, en toda 
su plenitud y bajo las garantías de propiedad, seguridad y libertad 
que explica? «1 artículo 8 . a d é l a Constitución. Evidentemente se 
nota por esta circunstancia, que oficialmente se ha reconocido en 
los estados los derechos que tienen sus gobiernos de inspectores y 
protectores, pues es claro que careciendo de ellos, no hubieran a l 
zado la voz para reclamarlo» enérgicamente. Y estas reclamacio
nes se hicieron anto un congreso particular que habia menoscaba
do las prerrogativas del gobierno, según creyó éste, quien no h a 
bría hecho mérito de semejante menoscabo, si fuera cierto que no 
podía aquel disponer co^a alguna en materia de religión, sino que 
habria pasado desapercibida esta ocurrencia, porque era nula desde 
{•us principios, y. no era fácil legitimarla en ningún tiempo. L a s 
reclamaciones suelen hacerse ante la misma autoridad que ataca 
ciertos derechos, ciertas preeminencia?, para alcanzar la debida re
paración, ó ante el superior si aquella lo tiene, é insiste en sus 
determinaciones arbitrarias, y por lo mismo, el Congreso particular 
de Querctaro, que carece absolutamente do superior como todos los 
do su clase, fué requeiicfo, para que revocase su decreto en esta 
parte, y dejara al Gobierno, intactos los derechos de inspector y 
protectofr que le competen en la materia que tratamos. Luego no 
admite duda la conclusión que hemos establecido, da que los osla
dos tienen por sí solos facultad para restablecer los instiluios*r< li-
giosos suprimidos, porque debo concedérseles ésla, si se les conce
derla inspección y protección, porque necesariamente estas prerro» 
gativas nacen por la naturaleza misma de las cosas, del poder que 
tienen los soberanos de arreglar en»sus estados los asuntos que 
conciernen á la religión, pues éste y aquellas están de tal manera 
unidas, que determinan dos ideas accesorias, ó lo que es lo mismo, 
que la una despierta a la otra, del mismo modo que el derecho y 
la obligación, como dice Burlamaqui (1) , son dos ideas reiutivas: la 
una supone necesariamente la otra, y no puede concebirse derecho sin 
ninguna obligación que le corresponda. As í es que si los gobiernos 
de los estados, en último análisis, pretenden que sus legislaturas 
respeten en sus decisiones posteriores los derechos de inspección y 
protección para con la Iglesia, que les han concedido en tus l e 
yes anteriores, deben precisamente convenir, en que cabe en sus 
atribuciones exclusivas proveer con respecto á la religión por sí mis
inos, sin reservar únicamente estas facultades al Congreso de la 
Union, porque estas prerrogativas unidas con aquellas, forman un 
cuerpo compacto, que no puede destruirse: n&esariainenle, repeti -

(1) En su obra titulada "Elementos del Derecho natural," I \ i.' Cap. 4.a 
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mo?, concediendo lo -uno, se concede lo otro, y bajo este aspecto, 
podemos fijar la cuestión que defendemos, de la manera que lo he-
rnos hecho. 

Si pues los estados están facultados para dictar leyes en mate-
rias eclesiásticas, debemos convenir también en que pueden obrar en 
este sentido, de modo que hagan sentir a la Iglesia el ejfrcicio de su 
soberanía, dispensándola su beneficencia, é influyendo directamente 
en aquella con el cuidado, esmero y diligencia con que un padre tier
no vigila sobro la suerte de sus hijos á quienes ama. Bajo este con-
cepto, también tenemos necesidad de conceder, que el restablecimien. 
to de una comunidad religiosa, es uno de los objetos, que está com
prendido en el círculo de las atribuciones que reconocemos sobre esto 
punto en los estados, y que consiguientemente, pueden por sí restau
rar la Compañía de Jesús, porque es una religión que se suprimió, y 
quo si la decretan, lo hacen en fuerza de su misma soberanía. La 
restauración de que hablamos, hecha en favor de la- Iglesia, es un ac
to que emana de la protección que la dispensa el soberano, y cierta
mente es el modo mas directo que puede adoptar éste para significar 
& aquella la eficacia de su protección; porque el culto v. g„ como di-
€ü M. L . IVIacarel (1) requiere ministros, y sus cargos son tanto mas 
importantes, por cuanto ha sido siempre una parte de ellos la enseñan
za. Las cuestiones que se han suscitado en contra de esta opinión, 
no pueden permanecer firmes, porque Ja experiencia provenida de los 
hechos, confirma, que los estados ya han usado de sus derethos, co-
rao testifican los de Querétaro y Chihuahua: este último expidió un 
decreto á favor de los Jesuítas, y aunque se ha dicho que es litoral, y 
que por serlo podrá quizá gobernarse excepcionalmente por una ley 
quo dictó el General Sanla-Anna en el año de 1843, quo reunid el 
poder soberano que hoy 'reside en las Cámaras de la Union; esta no 

una buena razón, porque volvemos á decir, lo que hemos apuntado 
mas arriba, que si los estados no obrasen mas que pasivamente en 
Minien á la religión, no podrían hacer otra cosa sino sujetarse á las le-
yes generales, y habría sido inútil que una legislatura hubiera hecho 
esté llamamiento por medio de un decreto particular, cuando sin ne-
cesidad de ese nuevo apoyo los Jesuítas ya tenían legalizada su exis
tencia en aquel estado, en virtud de una ley general, que les presta 
toda clase de garantías. 

La ley de 1(5 de Abril de este año, acordada pp.ra la provi
sión de mitras vacantes, dispuso que recibidas por el gobierno las 
listas que le presente el cabildo eclesiástico, ó el metropolitano, en su 
caso, las comunicará á los gobernadores de los estados que tengan 
territorios dentro de la diócesis, para que, st quieren, le manifiesten 
su juicio acerca de las personas presentadas. Es*ta disposición le-

(1) Curso completo de Derecho público general, Tit. 3." Cap. 1.° Articulo 
que trata de la /teligion. 
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g i s l a t i v a c l a r a m e n t e m a n i f i e s t a el o b j e t o q u e r e c o n o c e , y p o r e l l a 
s e c o n s u l t a a u n a e l e c c i ó n a c e r t a d a si se q u i e r e ; b i e n q u e es ta i n 
t e r p r e t a c i ó n n o e s e x a c t a , a t e n d i e n d o í q u e s e g ú n e l a r t í c u l o 1. ° 
d e la l e y , el c a b i l d o d e la I g l e s i a v i u d a , d e n t r o de q u i n c o d í a s d e s -
p u e s d e l a s e x e q u i a s del p r e l a d o d i f u n t o , h a d e f o r m a r u n a l i s ta d e 
l o s e c l e s i á s t i c o s b e n e m é r i t o s , e n q u i e n e s , á s u j u i c i o , p u e d a p r o v e e r s e 
l a v a c a n t e , r e m i t i é n d o l a d e s d e l u e g o a l g o b i e r n o . D e s u e r t e es , q u e 
p o r e l m i s m o h e c h o de q u e u n e c l e s i á s t i c o a p a n z e a p o s t u l a d o e n 
l a t e r n a q u e s e d i r i j a a l g o b i e r n o por el c a b i l d o , y a se c o n s i d e r a 
b e n e m é r i t o , y l a e l e c c i ó n i n c o n c u s a m e n t e h a d e t ener t o d o s los c a -
r a c t é r e s d e l " a c i e r t o . P u e s e n t ó n c e s ¿ q u é b u s c a r á el g o b i e r n o g e 
n e r a l a l t r a n s m i t i r l a s l i s t a s á l os g o b e r n a d o r e s d e l o s e s t a d o s , q u e 
s e e n c u e n t r e n d e n t r o d e l a d i ó c e s i s , c u y a m i t r a v a á p r o v e e r s e ? ¿ S e -
r á a c a s o i n v e s t i g a r si e l O b i s p o en q u i e n s e p i e n s a e s ú t i l á l o s 
p u e b l o s q u e h a d e g o b e r n a r ? S i lo c r e y é r a m o s a s í , q u i z á s e j u z 
g a r í a q u e e n n u e s t r a o p i n i ó n , e l C o n g r e s o g e n e r a l h a b í a r e v e s t i d o 
a l G o b i e r n o S u p r e m o d e c i e r t a s f a c u l t a d e s q u e v e n a m o s u s u r p a d a s 
á l os g o b e r n a d o r e s . C r e e m o s m e j o r , q u e l a l e y d e q u e t r a t a m o s , 
h a q u e r i d o l e s p e t a r e s o s d e r e c h o s d e i n s p e c c i ó n y p r o t e c c i ó n á q u e 
n o s r e f e r i m o s . L a C o n s t i t u c i ó n f e d e r a l n o s e o c u p a a b s o l u t a m e n t e 
d e este p u n t o ; p e r o en n u e s t r o m o d o d e v e r , c o n s i d e r a m o s q u e e n 
u n a m a t e r i a q u e p o d e m o s l l a m a r capital, es p r e c i s o a t s n d e r á s u s 
e x t r e m o s , y fijar l o s m e d i o s ; r e v e s t i d o s los e s t a d o s c o n t o d a s l as i u -
g i g n i a s y a t a v í o s d e l a s o b e r a n í a , c o n c e p t ú a n q u e t i enen d e r e c h o p a . 
r a p r o t e g e r é i n s p e c c i o n a r á l a I g l e s i a , y q u e s e h a l l a n en a c t u a l 
p o s e s i ó n d e l a s f a c u l t a d e s q u e l es c o n c e d e n las l e y e s y l o s c á n o n e s , 
y q u e e n c o n s e c u e n c i a , por sí s o l o s p u e d e n d i c t a r d i s p o s i c i o n e s a c e r 
c a d e l o s n e g o c i o s e c l e s i á s t i c o s ; d e c o n s i g u i e n t e , s e r i a o p o r t u n o f i 
j a r c u a l e s s o n l o s d e r e c h o s q u e c o m p e t e n á l as l e g i s l a t u r a s e n e s -
ta m a t e r i a , si por su s o b e r a n í a p r o p i a h a n d e p r o c e d e r c o m o t a l e s 
d e f e n s o r e s 6 i n s p e c t o r e s , ó si s o n , d i g á m o s l o a s í , u n o s e c o s de l as 
d i s p o s i c i o n e s de l C o n g r e s o g e n e r a l ; m a s c l a r o , si la I g l e s i a es tá b a 
j o s u i n m e d i a t a t u t e l a , ó si e s a s l e g i s l a t u r a s y l os g o b i e r n o s d e los 
e s t a d o s , s o n v e r d a d e r a m e n t e " u n o s v i g i l a n t e s . E n es te c a s o , ú n i c a 
m e n t e d e b e m o s estar á l o q u e d i s p o n g a l a l e y ó l a C o n s t i t u c i ó n ; 
p e r o e n e l p r i m e r o , n o s a t r e v e m o s á h a c e r r e c o m e n d a c i ó n del m e 
d i o q u e h e m o s i n d i c a d o . 

C o m o t o d o s l o s p u n t o s q u e n o s h e m o s ^propuesto t o c a r e n es to 
d i s c u r s o , t i e n e n u n a í n t i m a c o n e x i ó n e n t r o s í , c o n v i e n e t ra ta r a h o r a 
d e l a t e r c e r a p r o p o s i c i ó n q u e n o s h e m o s fijado, y q u e c i e r t a m e n t e 
d e s a r r o l l a r á m a s y m a s l a o p i n i ó n q u e h e m o s e m i t i d o a c e r c a de la se -
g u n d a . L a p r o p o s i c i ó n d e q u e t r a t a m o s , d i c e : Es facultad délos es
tados proteger la religión, que sin embargo no pueden deprimir ni de. 
cretar su extinción. R e c i e n t e m e n t e h a r e c o n o c i d o n u e s t r o g o b i e r n o 
e s t e p r i n c i p i o , a u n q u e h a b l a n d o e n g e n e r a l ; p e r o r e p e t i m o s q u e lo h a 
r e c o n o c i d o , d e c l a r á n d o l o as í en u n d o c u m e n t o o f i c i a l . E n e f e c t o : 
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libramos la memoria q»e presentó el Ministerio de Justicia y negó, 
cios eclesiásticos á las Cámaras del Congreso general en Febrero de 
este año, y veremos que en las páginas 00 y siguientes, ha dicho: 
"Los gobiernos de los países, exclusivamente católicos, tienen debe
res grandes que llenar, respecto del culto, de los negocios eclesiásti
cos y de la disciplina externa de la Ig'csia. Les viene este cuidado 
de la naturaleza del poder supremo, que comprende todo lo concer
niente al óiden de la sociedad, á la protección de todos los habitan
tes y al establecimiento y conservación de las buenas costumbres; y 
les viene también de los mismos cánones de la Iglesia, por los cuales 
está encomendada su observancia y protección á las supremas potes
tades civiles.—Este deber tutelar, respecto de la Iglesia, es intere
sante y grave, y acaso porque no ha sido siempre atendido con el ma
yor cuidado, la administración nacional se encuentra con tropiezos 
considerables.—La moral pública no puede ser mas que la moral re
ligiosa, quo enseñando los preceptos divinos y las máximas evangéli
cas, forma á los hombres, no solo para la familia, sino también para 
la sociedad, Los principios socialei duscansan en las buenas eos. 
tumbres, y estas derivan de los principios religiosos, los que no pue
den ser otros que los que forman la moral cristiana. El Evangelio 
ilustra y canoniza las formas republicanas, porque sus máximas y su 
espíritu aproximan unas á otras las clases mas desiguales, inspiran 
los sentimientos tiernos y generosos, consuelan la desgracia, reprimen 
fuertemente los vicios, consagran todas Lis obligaciones domésticas y 
civiles, y producen, en fin, ciudadanos virtuosos y útiles ii la pátfia. 
Al augusto ministerio del sacerdocio está especialmente encomendado 
desarrullar ese gérmen fecundo de virtudes y de felicidad que, una 
vez extendido según los designios del Divino Fundador del cristianis-
mo, dará por resultado la" paz y la concordia, el respeto á las perso
nas y propiedades, la fidelidad conyugal, la caridad y demás virtudes 
que son la base del orden público y la condición necesaria de lodo 
progreso nacional.—Es un deber de los gobiernos católicos honrar y 
hacer respetar esta religión ifivina, protegerla y contribuir á su en. 
grandecimiento, y coadyuvar también, «orno el medio mas eficaz, á la 
cumplida educación de los jóvenes que emprenden la carrera eclesiás
tica, porque estos deben ser los maestros de los pueblos, el modelo 
de la vida honesta y útil, los celadores de las costumbres públicas y 
privadas, los consejeros y conciliadores pn ocasiones difíciles, los que 
graben en el corazón de los niños las máximas que han d« sobrevivir 
á las ilusiones etítluetoras, pero frágiles del entendimiento y do las 
pasiones; los que, en una palabra, son para el común de las gentes 
la moral viva, y el depósito mas accesible de la sabiduría, aun en el 
órden económico. Puede asegurarse, que los pueblos, administrados 
por párrocos instruidos y virtuosos, tendrán costumbres y serán feli
ces, y que por el contrario, la perdición y la inmoralidad cunden ba
jo la sombra de la indolencia de los pastores.—A les estados toca 
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c o n s i d e r a r a t e n t a m e n t e la i m p o r t a n c i a de la i n s t r u c c i ó n e n l o s s e m i 
n a r i o s c o n c i l i a r e s p a r a f a v o r e c e r l a c o n e m p e ñ o ; m a s l o s p o d e r e s g e 
n e r a l e s d e b e n h a c e r l o , r e s p e c t o d e la C a p i t a l d e la R e p ú b l i c a , q u e e s 
la m e t r ó p o l i de l a s i g l e s i a s m e x i c a n a s , p o r c u y o c o n d u c t o h a n r e c i 
b i d o la l u z e v a n g é l i c a , lu d i s c i p l i n a y l a e n s e ñ a n z a . " 

E l G o b i e r n o g e n e r a l h a r e c o n o c i d o e n u n d o c u m e n t o o f i c i a l y 
e n u n a o c a s i ó n m u y s o l e m n e , as í c o m o en u n l u g a r s a g r a d o , q u e l o s 
e s t a d o s t i e n e n i n t e r v e n c i ó n e r ó l o s a s u n t o s d e l a I g l e s i a , p o r q u e h a 
c o n f e s a d o q u o a e l l o s t o c a f a v o r e c e r e m p e ñ o s a m e n t e la e d u c a c i ó n d o 
la j u v e n t u d en los s e m i n a r i o s c o n c i l i a r e s , d e b i e n d o h a c e r l o é l r e s p e c -
to d e l a C a p i t a l d e l a R e p ú b l i c a , que es la metrópoli de las iglesias 
mexicanas- n o h a q u e r i d o , p o r t a n t o , ni a u n p e n s a r e n r e s t r i n g i r e s o s 
d e r e c h o s á los e s t a d o s , p o r q u e c o n s u l t a a la n a t u r a l e z a d o n u e s t r a s 
a c t u a l e s i n s t i t u c i o n e s : y s i se c o n v i e n e e n q u e t i e n e n f a c u l t a d d e in» 
í lu i r e n ó r d e n á la r e l i g i ó n , a u n c u a n d o s e a b a j o e l a s p e c t o d e l a e d u . 
c a c i o n p ú b l i c a , el p r o b l e m a está y a r e s u e l t o , y d e c o n s i g u i e n t e , e s 
c l a r o q u e l o s e s t a d o s p u e d e n d a r la m a n o a e s t e e s t a b l e c i m i e n t o p o r 
sí s o l o s , s i n q u e p u e d a n t a m p o c o p o r e l m i s m o h e c h o , d e p r i m i r l a , n i 
d e c r e t a r su e x t i n c i ó n , l i n e f e c t o , n o t i e n e n f a c u l t a d p u r a e x t e n d e r , 
s e h a s t a a l l á ; p e r o t o d a v i a d e b e m o s o b s e r v a r es te n e g o c i o c o n m a y o r 
l a t i tud , p o r q u e n o so l o l os e s t a d o s c a r e c e n d e f a c u l t a d e s p a r a a c o r d a r 
l a e x t i n c i ó n d e l a re l ig ión , ' s i n o q u e t a m b i é n el C o n g r e s o d e l a U n i o n 
s e h a l l a e n i g u a l c a s o , p o r q u e e l a r t í c u l o 1 7 1 d e la C o n s t i t u c i ó n f e 
d e r a l , e s t a b l e c e , q u e : " j a m á s s é p o d r á n re fbrmi fV l o? a r t í c u l o s d e e s t a 
« C o n s t i t u c i ó n y de la A c t a c o n s t i t u t i v a q u e e s t a b l e c e n la l i be r tad é 
, , i n d e p e n d e n c i a d e l a n a c i ó n m e x i c a n a , su religión, f o r m a de g o b i e r -
„ n o , l i b e r t a d d e i m p r e n t a y d i v i s i ó n d e los p o d e r e s s u p r e m o s d e la 

f e d e r a c i ó n y d e los e s t a d o s . " D e c o n s i g u i e n t e , e l C o n g r e s o d e l a 
U n i o n y l a s l e g i s l a t u r a s d e l o s e s t i d o s , se e n c u e n t r a n e l e v a d o s á u n 
m i s m o g r a d o , y as í c o m o e s t o s n o p u e d e n e j e r c e r la f a c u l t a d d e e x -
t m g u i r l a s r e l i g i o n e s q u o e x i s t e n , a u n c u a n d o t e n g a n d e r e c h o de# r e s -
l a b l e c e r l a s s u p r i m i d a s , a q u e l t a m p o c o p u e d e i n n o v a r c o s a a l g u n a en 
m a t e r i a d e r e l i g i ó n , p o r q u e lo p r o h i b e a b s o l u t a m e n t e el c ó d i g o f u n d a , 
m e n t a l d e la R e p ú b l i c a ; p e r o sí t i e n e la f a c u l t a d d e p r o t e g e r l a , l o m i s 
m o q u e l a s l e g i s l a t u r a s , y b a j o e s te c o n c e p t o , q u e d a n p r o b a d a s p l e n a 
m e n t e l as d o s p r o p o s i c i o n e s q u e h e m o s s e n t a d o y s o s t e n i d o . 

E l s i s t e m a d e g o b i e r n o r e p r e s e n t a t i v o , p o p u l a r f edera l , t i e n e l a 
v e n t a j a d e r e c o n o c e r la d i v i s i ó n p o l í t i c a de l t e r r i i o r i o q u e c o n s t i t u y o 
u n a n a c i ó n ; y d e s u b d i v i d i r t s e m i s m o t e r r i t o r i o e n t a n t a s f r a c c i o n e s 
c u a n t a s s o n l o s d i v e r s o s p u e b l o s q u e f o r m a n a q u e l l a , y q u e es tán u n i 
d o s b a j o d i v e r s o s c l i m a s , c o n d i f e r e n t e s c o s t u m b r e s y d i s t i n t a s n e c c -
s i d a d e s . T)o c o n s i g u i e n t e " p a r a un i r l a s d i v e r s a s v e n t a j a s , e n e x p r e 
s i ó n d e T o c q u e v i l l e , q u e r e s u l t a n del t a m a ñ o m n y o r ó m e n o r de l a s 
, , n a c i o n e s , se h a c r e a d o e l s i s t e m a f e d e r a t i v o : 1 ' as í n o s hemos e x p l i 
c a d o e n o t r o l ugar d e e s t e d i s c u r s o . N o p o d e m o s c i e r t a m e n t e p r e s 
c i n d i r n i p o r u n s o l o m o m e n t o d e l a s i g n i f i c a c i ó n de l a s p a l a b r a s : 
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t e n g a m o s p r e s e n t e es ta v o z naciones, y desde l u e g o n o t a r e m o s , q u e es 
i m p o s i b l e d e j a r d e r e c o n o c e r su i n d e p e n d e n c i a , su s o b e r a n í a , l a l i 
b e r t a d e n q u e se h u l l a n d e a d o p t a r e l g o b i e r n o q u e m a s les c o n v e n 
g a , d e c o n s t i t u i r s e d e l a m a n e r a q u e m a s l es a g r a d e . A u n c u a n d o 
v e a m o s q » e t o d a s e s a s n a c i o n e s se u n e n y c o n t u n d e n por m e d i o d e 
c i e r t a c o n f e d e r a c i ó n , n o d e b e m o s m e n o s c a b a r l a s p r e r r o g a t i v a s d e c a 
d a u n a de e l l a s . L o s E s t a d o s - U n i d o s d e N o r t e A m é r i c a , q u e s o n l a 
c u n a de l a f e d e r a c i ó n y el p a í s en e l c u a l se h a d e s a r r o l l a d o d e u n 
m o d o p o r t e n t o s o , n o s d e m u e s t r a n q u é h a n s a b i d o r e s p e t a r l os d e r e 
c h o s q u e c o m p e t e n á l o s e s tados , p o r q u e c o n s u l t a n d o su c o n s t i t u c i ó n 
g e n e r a l , l e e m o s e l a r t í c u l o 1 . ° de su a c t a d e r e f o r m a s , q u e d i c e : 
" E l C o n g r e s o n o h a r á l e y a l g u n a r e l a t i v a á a l g ú n e s t a b l e c i m i e n t o d e 
„ r e l i g i o n . 6 p r o h i b i e n d o e l l i b r e e j e r c i c i o de e l l a , n i p o n d r á l í m i t e s á 
„ l a l i b e r t a d d e d i s c u r r i r á la l i be r tad d e l a p r e n s a , n i al d e r e c h o q u e 
„ t i e n e n l o s p u e b l o s de j u n t a r s e p a c í f i c a m e n t e , y r e p r e s e n t a r al g o b i e r . 
„ n o p o r l a r e f o r m a d e a b u s o s . " E s t a d e c l a r a c i ó n c o n s t i t u c i o n a l , n o s 
i n d i c a m u y e x p r e s a m e n t e , q u e e l C o n g r e s o d e l a U n i o n , e n a q u e l 
p a i s , h a r e c o n o c i d o los j u s t o s l í m i t e s en q u e es tá c o n t e n i d o ; d e j a n d o 
á l os d e m á s e s t a d o s q u e f o r m a n el lodo q u e l l a m a m o s la federación, en 
el l i b r e y a b s o l u t o e j e r c i c i o de s u s f u n c i o n e s , c o m o d e b e s e r , a t e n 
d i e n d o á las e x i g e n c i a s de l a j u s t i c i a . A s í l o c o m p r u e b a n l a s c o n s 
t i t u c i o n e s d e l o s E s t a d o s - U n i d o s , y r o b u s t e c e e s t a v e r d a d l a de l E s 
t a d o d e N u e v a York, p o r q u e en e l n ú m e r o 3 c o r r e s p e n d i e n t e a l a r t í 
c u l o 7 . ° , e n c o n t r a m o s e s t a m p a d a e s t a p r e v e n c i ó n ; " L a p r o f e s i ó n y 
„ e l l i b re e j e r c i c i o d e t o d a s l as c r e e n c i a s r e l i g i o s a s y d e t o d o s l o s c u l -
, , t o s , s i n n i n g u n a p r e e m i n e n c i a e s t án p e r m i t i d o s á t o d o s , y lo e s t a r á n 
„ s i e m p r e ; p e r o l a l i b e r t a d d e c o n c i e n c i a , r e s g u a r d a d a p o r e s t e a r t í 
c u l o , n o p u e d e e x t e n d e r s e h a s t a el p u n t o d e e x c u s a r a c t o s l i c e n c i o 
s o s , y p r á c t i c a s i n c o m p a t i b l e s c o n la p a z y s e g u r i d a d d e l E s t a d o . " 
E n la c o n s t i t u c i ó n g e n e r a l , e n c o n t r a m o s q u e e l C o n g r e s o d e l a U n i o n 
s e n i e g a l a f a c u l t a d d e h a c e r l e y a l g u n a r e l a t i v a á c u a l q u i e r a e s f c i -
b l e c t m i e n t o r e l i g i o s o , y por l a c o n s t i t u c i ó n p a r t i c u l a r d e l E s t a d o d e 
N u e v a Y o r k a p a r e c e e j e r c i d a l a f a c u l t a d d e d e t e r m i n a r a c e r c a d e l a 
r e l i g i ó n . R e p e t i m o s t o d a v i a , q u e e l p u n t o d o q u e n o s o c u p a m o s , n o 
e s t á a u n fijado en n u e s t r a c o n s t i t u c i ó n ; m a s e s t o n o o b s t a n t e , h a y 
m u y b u e n a s r a z o n e s p a r a d e f e n d e r n u e s t r a o p i n i ó n : es ta es d s m a s i a -
d o f u n d a d a , y s i d i j é r a m o s q u e c o n a r r e g l o á l a c o n s t i ' u c i o n d e l o s 
E s t a d o s - U n i d o s d e N o r t e A m é r i c a r e s o l v í a m o s l a c u e s t i ó n q u e v e n t i 
l a m o s , n o a v e n t u r a r í a m o s un a s e r t o e x a g e r a d o , p o r q u e a q u e l l a c o n s 
t i t u c i ó n e s e l m o d e l o ú o r i g i n a l de l a q u e l a R e p ú b l i c a v i o s a n c i o n a 
d a el d i a 4 d e O c t u b r e d e 1 8 2 4 : es u n a c o p i a fiel, y c u a l q u i e r a q u e 
s e t o m e e l t r a b a j o d e c o m p a r a r á m b o s d o c u m e n t o s , e n c o n t r a r á q u e 
a u n l a r e d a c c i ó n n o d i f i e re m u c h o . S i n e m b a r g o , p r e s c i n d i m o s a h o 
ra (Je e sa i d e n t i d a d , y n o s c o n t r a e m o s á d e c i r n u e v a m e n t e , q u e p o r 
l a n a t u r a l e z a m i s m a del s i s t e m a d e g o b i e r n o q u e n o s r i g e , l os e s t a 
d o s t i e n e n f a c u l t a d e s i n n e g a b l e s de p r o t e g e r l a r e l i g i ó n ; e x t e n d i é n d o -
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SQ con todo al Congreso de la Union, porque así también lo quiere la 
constitución que observamos, en lo cual está modificada por nuestra 
pane la que nos sirvió de moéelo, porque debemos considerar, que 
México es la metrópoli de las iglesias mexicanas: eso no obsta tam. 
poco, para que reconozcamos en los estados las preeminencias quo 
tienen, y de las cuales injustamente so les quiere privar. 

Muy provechoso será á la verdad no desconocerías, si atendemos 
& que el ejercicio de ellas es un nuevo estímulo para las legislaturas, 
que las inclinará á poner en continuo movimiento sus esfuerzos para 
hacer todo el bien que exige la posición de los pueblos, cuya felici-
dad les está encomendada. Por otra parte, los estados te hallan obli
gados á hacer sensible su influencia directa, en los asuntos de mayor 
trascendencia, y con los cuales esíé ligada la dicha de sus subditos, 
pues por medio de esa misma influencia, un espíritu vivificador se 
encuentra constantemente vigorizando los establecimientos, cuya du
ración, cuyo fomento, cuyos progresos, hacen que las naciones ocu
pen en el mundo un puesto tan eminente, que las haga respetables 
por sus riquezas, por su crédito, por su probidad y por sus fuerzas, y 
estas cualidades no se adquieren sino hasta que los que las dirigen, 
los que disponen de sus destinos, han podido formarse idea de su alta 
misión, de lo que valen sus talentos, su influjo, y las tendencias de su 
corazón; no se logran sino hasta que á fuerza de estudio y experien
cia han acertado á sab¿r la importancia del gobierno, y la manera 
con que deben ejercer sus nobles y espinosas funciones. La ciencia 
del gobierno, como todas las otras ciencias, debe ser sencilla; pero si 
fuere complicada, ella necesita ser simplificada, y no reconocer ab
solutamente trabas de ninguna especie, exceptuando las que pueden 
favorecer Itf intereses de los subditos, y servir como de valladares 
que resistan la» reacciones y los ataques que se hacen sufrir al poder 
con las armas de la calumnia y de la maledicencia, para que la salud 
del pueblo y su prosperidad material é intelectual sean la insignia de 
los directores de un gran pueblo. Las trabas con que tropieza la 
administración pública, son otros tantos inconvenientes para que se 
desarrolle; por lo mismo, debe siempre buscarse y recorrerse el ca
mino mas corto, para 1 grar en el menor tiempo posible, la suma 
mayor de bienes. Eos verdaderos y sinceros amigos de las institu. 
ciones políticas bajo las cuales marcha México, consideran, que de. 
be imprimirse á esa misma marcha el carácter de la intrepidéz y 
de valor que le falta, para que el principio federativo tenga toda 
la expansión de que es susceptible. Los verdadetos y sinceros 
amantes de las actuales instituciones, repetimos, juzgan que ellas 
exigen imperiosamente tener todo el vigor é integridad de que sen ca
paces, para que surtan todo su efecto, como sucede en los Esta
dos-Unidos, en donde "el pueblo reina en el mundo político 
„americano como Dios en el Universo. Es la causa y fin 
„de todas las cosas; todo sale de él y todo en él se absor-
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,,ve ( 1 ) . " Indudablemente, queda de ese modo logrado el objeto de 
la federación, y el gobierno cumplo con la alta misión quo le toca, y 
lo ha designado la Providencia Divina» 

Dando, pues, al sistema, federativo toda la extensión que requiere 
por su naturaleza propia, el gobierno se simplifica á la verdad, y las 
constituciones general de la Union, y p-irtieulares de los estados, re
ducidas á pocos artículos, fijan perfectamente los derechos y las obli
gaciones de los supremos poderes, y de los subditos. p 0 r tanto, la 
constitución debo ser sumamente clara, porque como dice un escritor 
anónimo (2 ) "la distribución de las materias en una constitución, aun. 
„qtie tenga mucho de atbitrario, debe ser, sin embargo, la que mas 
, ,convenga á la claridad y dé mas facilidad do aprenderla y retener. 
„ la . Generalmente 6e ha adoptado la división por artículos; y si e s -
„tos pueden encadenarse de manera que unos parezcan consecuen
c i a s necesarias de los otros, esto ayudará prodigiosamente á la i.nte-
, . l icencia y á la memoria. Kl estilo debe ser conci.-o, cortado, popu-
,.lar; las voces, las mas usadas, y cuyo sentido no esté sujeto ít duda; 
,,y si alguna vez es indispensable servirse de una palabra poco cono-
,,cida y usad», debe ser acompañada de una explicación clara de ella. 
„ R I legislador debo hablar con nobleza y dignidad, pero sin afectar 
,,un tono de misterio y de oráculo, y sin buscar con demasiado estu. 
,,dio las formas oratorias." L a constitución, decimos, no solo ha do 
conten3r la claridad, la exactitud y la concisión, sino también la es
tabilidad y la permanencia, porque estas dos últimas condiciones son 
enteramente necesarias, para que los gobiernos se cimenten, y se im 
prima en la marcha de la administración la rnaduréz que siempre los 
hace respetables. No por esto se crea que estamos persuadidos de 
quo las reformas son ineficaces en lo particular; por «1 contrario, 
creemos que en ciertos periodos, la constitución debe ser reformada, 
caso db que la experiencia justifique la necesidad de una prudente 
variación, porque con ella 6e sigue el espíritu de adelantamiento, se 
consultan las mejoras intelectuales del pais, y se logra la prosperidad 
y la dicha de todos los ciudadanos. En general, sí estamos decidi
damente opuestos a las modificaciones intempestivas, que se apellidan 
neciamente con el épiteto de reformas. N o necesitamos detenernos 
en producir las pruebas de esta verdad; el aspecto de la Repúbl ica 
Msxicana, la demuestra de una manera irrefragable. 

L a digresión en quo nos hemos detenido, no es ociosa ciertamen
te, porque ha tocado asuntos de la mayor importancia, quo acreditan 
la evidencia de las proposiciones que hemos sentado, defendiendo que 
los estados tienen facultad de protegerla religión, sin poderla depri . 

(1) Tocqucvillc en su obra titulada: "De la Democracia en la América del 
Norte, Cap. 4.° 

(2) Léase el escrito titilado: "Ideas primordiales sobre varios asuntos do 
utilidad pública, ilustradas por el sabio catedrático de Salamanca." 
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m i r , n i a c o r d a r su e x t i n c i ó n ; v o l v e m o s , pues , á d e c i r , q u e l a d i g r e 
s ión n o e s i nú t i l , p o r q u e e l la c o n t i e n e p r i n c i p i o s i n t e r e s a n t í s i m o s , q u e 
e s p r e c i s o e s t a b l e c e r c o n l a d e b i d a p e r f e c c i ó n . E n la c o n s t i t u c i ó n 
d e u n p a i s , q u e s e h a l l a d i v i d i d o c o m o e l n u e s t r o , es m e n e s t e r d e t e r 
m i n a r , c o n c l a r i d a d , c o n fijeza y c o n e x a c t i t u d , c u a l e s s o n l a s a t r i 
b u c i o n e s d e t o d o s y c a d a u n o d e los poderes , s u e x t e n s i ó n , su ¡ i m i t a 
c i ó n , y e x p r e s a r l a f . . rma e n q u e q u i e r e q u e s e a n e j e r c i d o s , P o r q u o 
n a d i e n e g a r á , q u e e s t a n d o b i en d e m a r c a d o s t o d o s e s o s o b j e t o s , n i a u n 
l a s c o n v u l s i o n e s p u e d e n p r e p a r a r s e , n i l l e g a r á p r o d u c i r su t r e m e n d a 
y f unes ta e x p l o s i ó n , s i n o q u e t o d o s e sos p o d e r e s e s t á n e n c e r r a d o s , 
p e r m í t a s e n o s e s t a f rase , d e n t r o de los s a l v a d o r e s a t r i n c h e r a m i e n t o s 
d e la c o n s t i t u c i ó n . G a r a n t i d o s a q u e l l o s d e q u e su a u t o r i d a d b e n é f i c a 
n o e n c o n t r a r á t r o p i e z o a l g u n o ni c o n t r a d i c c i ó n , p o r q u e n a d i e l a d i s 
p u t a r á , p r o c e d e r á á d e d i c a r s e , c o n l a c o n c i e n c i a d e s u t r a n q u i l i d a d , á 
o b s e r v a r e s c r u p u l o s a m e n t e l a m a r c h a d e los n e g o c i o s , s u s e x i g e n c i a . » , 
sus f i l i a s , l os a b u s o s q u e s e c o m e t a n - y so a p l i c a r á i n c u e s t i o n a b l e 
m e n t e á p o n e r e n p r á c t i c a a q u e l l a m á x i m a do e t e r n a v e r d a d , á s a b e r : 
q u e los gobiernos se han hecho para Jos gobernados, y no los gobernu
dos para los gobiernos A s í es q u e los poderes , q u e se h a l l a n en q u i e t a 
v p a c í f i c a p o s e s i ó n d e l t e r r i t o r i o e n q u e d e b e n o b r a r , p u e d e n c u m p l i r 
s u s a u g u s t a s f u n c i o n e s , s in e s t a r c o m b a t i d o s por l a a l a r m a n t e y c o n 
g o j o s a i d e a d e q u e s ' is d i s p o s i c i o n e s h a n d e s e r c o m b a t i d a » , r e l a j á n 
d o s e i n m e d i a t a m e n t e q u e se a d o p t a n , s in h a b e r í o c u m p l i d o c o n e l l a s 
e n lo a b s o l u t o . L a m a y o r a r m o n í a p r e c i s a m e n t e h a de r e i n a r e n t r o 
t o d o s los p o d e r e s , y el m^jor m o d o de l o g r a r t a m a ñ o b ien , c o n s i s t e 
s i n d i s p u t a e n saber r e s p e t a r s e m u t u a m e n t e . P e r o e s te r e s p e t o , e s t a 
a r m o n í a s e a l c a n z a r á s e g u r a m e n t e c u a n d o e n t r e t o d a s l as a u t o r i d a 
d e s h a y a f r a n q u e z a d e p r o c e d i m i e n t o s , c u a n d o g o c e n do i n d e p e n d e n -
c i a , c u a n d o e l e j e r c i c i o d e l p o d e r n o e n c u e n t r e r e s i s t e n c i a s d e n i n g u . 
n a e s p e c i e , c u a n d o n o se c o n t r a r i é el c a m i n o q u e u n a d e e l l a s s i g u e , 
p o r l as c a v i l a c i o n e s d e o t ra q u e t e n g a i n t e r é s e n f r u s t r a r l as m i r a s d e 
l a p r i m e r a . H a y a p u e s , c i r c u n s p e c c i ó n e n t r e l a s a u t o r i d a d e s : q u e 
s e a p l i q u e n t o d a s e l l a s á d a r c r é d i t o á sus d e t e r m i n a c i o n e s ; q u o h a y a 
i n v i o l a b i l i d a d e u é s t a s ; q u e n o se d e s v i r t ú e n e n t r e si m i s m a s , y ú l t i 
m a m e n t e , q u e s e a n v e r d a d e r a y á m p l i a m e n t e l i b e r a l e s , y e n t o n c e s l o s 
c e l o s , l a s r e n c i l l a s y los d i s g u s t o s d e s a p a r e c e r á n e n t e r a m e n t e . 

E l e i t u d i o m a s i m p o r t a n t e e n la v i d a del h o m b r e , n o e s o t r o q u e 
o l de la r e l i g i ó n : r e q u i e r e , pues , el m a y o r y m a s d e l i c a d o c u l t i v o : de é l 
d e p e n d e i n d e f e c t i b l e m e n t e la f e l i c i d a d d e los c i u d a d a n o s ; p e r o s i s e 
r e s t r i n g e á l os e s t a d i s l a f a c u l t a d q u e l es c o n c e d e n u e s t r a c o n s t i t u -
o i o n g e n e r a l , p a r a d e t e r m i n a r á m p ü a m c n t e a c e r c a de l a i n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a , c l a r o es , q u e n o h a y e s a l i b e r a l i d a d d e q u e h e m o s h a b l a d o e n 
e l e j e r c i c i o d e l p o d e r , y e n t o n c e s 6 se i n f r i n g e l a c o n s t i t u c i ó n eu e s a 
p a r t e , y s e c o m e t e un h o r r e n d o c r i m e n , ó m i e n t e a q u e l l a , p o r q u e c o n 
t i e n a d e c l a r a c i o n e s q u e n u n c a h a n d e f a v o r e c e r á l o s e s t a d o s , a u n 
c u a n d o e s t é n e sc r i t a s , y sqan e n é r g i c a m e n t e r e c l a m a d a s : r e s p é t e n s e , 
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decimos. esaB declaraciones, y lograremos el inapreciable bien do la 
paz. " L a primera necesidad de los pueblos, dice el escritor anóni-
,,mo que hemos citado, es la paz, sin la cual ni puede prosperar la 
..industria, ni extenderse las luces, ni entregarse los hombres á tra-
„bajos cuyo resultado sea la felicidad común, objeto único de las aso
ciaciones civiles: ¿y quién no ve que cuando la paz no está apoyada 
,,sobre leyes estables, sobre una constitución política, siempre será 
,,poco segura? Cuando un hombre puede hacer la guerra por los in
tereses de su familia, de su persona ó de su ranidad, ¿qu6 seguridad 
,."puede haber de que no lo hará, y conservará la paz? La necesidad 
„de la paz prueba, pues, también la necesidad de una constitución poli. 
„tica.w Hemos indicado ántesqne la religión es la materia mas intere
sante que el hombre debe sujetar constantemente á su estudio, porque 
es la única que decido siempre de su bienestar, como que todos los demás 
objetos le e*tán subalternados; pues bien: este asunto tan delicado, de
be ser el que ocupe las primeras secciones de una constitución, y 
siendo el que influye directamente en la salvación de los ciudadanos, 
¿querrémos persuadir, por un espíritu de partido, que no está fijado 
en nuestra constitución general? ¿querrémos confesar, que los autores 
do esa misma constitución fueron tan imbéciles, que no lo determina-
ran, sabiendo que era imposible que no se ofreciera en la economía 
<le la vida nacional? y siendo tan importante, ¿creerémos que los es
tados de la confederación mexicana hayan quedado sin saber cual es 
lá latitud con que deben ejercer su autoridad en materia de religión? 
Juzgamos que el orgullo nacional se ofendería con justicia, si respon
diéramos afirmativamente esas cuestiones. 

El libro ejercicio del poder de los estados, que no reconozca 
otras restricciones que las rigorosamente necesarias para que se con
tenga en su órbita determinada, es siempre provechoso, y dá valor y 
aliento á la persona O corporación que lo usa, para llegar al término 
á que ha de aspirar necesariamente. Esf> ejercicio, en lo general, y 
bajo su aspecto total, debe presentar públicamente un motor único, 
enyos agentes sean como naturales y sencillas emanaciones de un re
gulador central, formando combinaciones perfectamente acabadas, de 
manera que alimenten la conciencia de que el bien que producen, ha 
de ser duradero, y transmitirse de generación en geneiación; en una 
palabra, el gobierno que llamaremos general, ó sea la adrñiliistraciou 
política, considerada en su conjunto, necesita mostrarse como en Ingla
terra, en donde el gobierno "es una especie de lucha perpetua, y por 
,,decirlo asi, armada, entre las varias clases de ciudad anos, por me-
„dio do la acción y reacción de unas en otras, en que las clases ¡rife-
,,-riores tratan de arrancar á las mas altas sus privilegios, y estus los 
„defienden á todo poder.—De este choque continuo resulta la líber— 
,tad pública, como la agitación de las aguas) produce su pureza. Es 
,verdad que, á veces, un viento impetuoso pone a este mar en una 

»,,agttacion violenta; pero estas tormentas pasageras no baten mas 
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„que manifestar la fuerza ocul ta de la masa enorme que ponen en 
, ,movimiento, presentando al mundo el magní f ico expec tácu lo de su 
. .grandeza , y del órden inmudable á que está sujeta. A pesar de su 
, .v iolencia, las olas no pasan de los limites seña lados . " (1) . A s í es 
como en la federación principalmente, debe obrarse, y de cons igu ien 
te, no negar á los estados las facultades que les competen, porque esa 
negat iva produce por precisión una a larma y ciertos ce los entre las 
autoridades, que las distrae de su objeto, y el gob ierno no presenta 
mas que el caos y la confusión. P o r otra parte, es preciso* convenir , 
en que los estados no pueden abusar de su poder, si se procedo c o n s -
t i tucionalmente, porque conforme á la fracción 9. a del artículo 161 
de nuestra const i tuc ión, aquellos tienen obligación de remitir á las dos 
cámaras, y en sus recesos al consejo de gobierno, y también al supremo 
poder ejecutivo, c&pia autorizada de. sus constituciones, leyes y decretos, 
y es sabido que esta remisión tiene por objeto que sufran aquellos y 
estos un rigoroso e x a m e n para ^conservar intacto el s istema del g o . 
bierno, sobre el cual ha de vigilar el Congreso de la U n i o n , quion 
por el artículo 4 9 de la misma constitución debe " conservar la unión 
,,federal de los estados, y la paz y el órden público en lo interior de 
,,la federación, sosteniendo la igualdad proporcional de obl igaciones 
„ y derechos que los estados t ienen ante la l e y . " E a e e x á m e n es 
precisamente la traba saludable y salvadora de que hemos hab lado 
para que s irva de va l ladar no solo a las reacc iones , s ino al d e s p o t i s 
m o y á la arbitrariedad y tiranía; pero aun esa facultad que competo 
al C o n g r e s o general para revisar los actos de los d iversos estados d e 
la federación, debe usarse con prudente economía , sin que por eso 
v a y a á atacar las atribuciones que les tañe, para evitar convuls io 
nes, y atender ser iamente á la consol idación del gobierno . 

Cons ideramos s iempre m u y peligroso que los estados reciban 
fuertes y continuas impresiones que sacudan violentamente sus cons . 
tituciones y sus leyes, porque entonces se impide que se c imenten, so 
ramifique su gobierno y se robustezca. E l ojo observador del s o b e 
rano general debe cuidar escrupulosamente de todos esos objetos, pues 
así es c o m o coopera m u y e f icazmente á la fel icidad part icular de los 
subditos de cada estado, y al engrandecimiento y gloria del pais. " U n 
, ,pr íncipe , un soberano, sea quien fuere, que se debe enteramente 4 
„ l a nación, dice Vattel (2 ) , está sin duda obl igado 4 extender la g lo -
„r ia de e l la , en cuanto le sea posible. H e m o s v isto que su deber es 
, , t rabajar en la perfección del estado y del pueblo que le está somet í . 
„do; así le hará merecer la buena reputación y la g lor ia D e b e te-
, ,ner s iempre presente ese objeto en cuanto emprenda y en el uso que 

(1) Asi se explica Mr . Cottu, en su obra titulada: " D é l a administración 
de la justicia criminal en la Inglaterra; y espíritu del sistema gubcrn»tivo in
glés," Cap. 6.° 

Derecho de gente», Lib. 1.° Cap. X V . $. 188. 



„de sil poder hiciere. Haga brillar la justicia, la moderación, la gran. 
„deza de alma en todas sus acciones; adquirirá para sí mismo y para 
„su pueblo un nombre respetable en el universo, y no ménos útil quo 
„glorioso." De buena fé creemos que se logrará esa gloria, siempre 
que la República muestre quo las autoridades se hermanan perfecta 
y cordialmonte, que una misma intención domina en todas ellas, la 
felicidad de los pueblos, y que empeñosamente se dedican á cumplir 
con la alta misión que los está encomendada. Preciso es que los 
ciudadados sean lo que deben ser, porque como asienta Vattel (l) "ja 
„tfiputacion de los individuos recae sobre la nación por un mudo do 
,,hablar y de pencar igualmente común y natural. Atribúyeso en ge-
:,neral una virtud ó vicio á un pueblo, cuando esa virtud ó ese vicio 
„sou cu ól muy frecuentes. Dicese que una nación 69 belicosa, si 
,,produce un gran número de guerreros valientes; que es sábia, si en-
„tre sus ciudadanos hay muebus sabios; que sobresale en las artes, si 
„ticue en su sérto muchos arii>tas hábiles; por el contrario, se la lia— 
,,ma cobarde, perezosa, estúpida, si las personas de esto carácter son 
„en ella mas que en otra parte numerosas. Los ciudadanos obligados 
„a trabajar con todo su esfuerzo en el bien y utilidad de la pátria, no 
„8oIo se deben á sí mismos el cuidado de merecer una buena reputa
ción; débenla también á la nación en cuya gloria la suya tanto es 
..capaz de influir. Bacon, Newton,*Descares, Leibnitz, Bernouilli, 
„han dado hom r á su patria, y la han servido útilmente con la glo
r i a quo han adquirido. Los grandes ministros, los grande» genera-

• „les, un Oxestiern, un Turena, un Malborougb, un Ruyter, sirven 
„doblemente á su pátria, con sus acciones y con su gloria. Por otra, 
„parte, un buen ciudadano tendrá un nuevo motivo de ab t̂enerso do 
,,toda acción vergonzosa, en el temor del deshonor que sobre su pá-
„tr¡a pudiera redundar; y el príncipe no debe tolerar quo sus subditos 
„sq entreguen á vicios, capaces de difamar la nación, ó du empañar 

siquiera el lustre de su gloria: está autorizado á reprimir y castigar 
„los escándalos, que hacen ul estado un perjuicio real." ' 

Cuando los poderes guardan una perfecta armonía entre sí; cuan
do no tienen que temer continuas agitaciones, luchas y contradiccio
nes en el ejercicio de él; cuando tienen conciencia cierta de su tran
quilidad; y cuando, en fin. gozan de una paz inalterable, entónces es 
cuando pueden dedicarse eficazmente á realizar los grandes y asom
brosos proyectos que conciben ó se ponen á su deliberación, para pro-
cuiar el engrandecimiento del pais que dirigen; entónces es cuando 
descargados del enorme peso de las revoluciones y choques (pie los 
agobian, y que forman una série no interrumpida de atenciones de la 
primera categoría, mientras existe", pueden hacer que BUS esmeros 
desciendan á negocios secundarios por el orden en quo son colocados, 
y cuyas combinaciones requieren'tina aplicación continua; entonces 

(1) Ib¡,J.189. 
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es cuando bajo la egide de la paz y de la calma, se realizan las felice» 
concepciones que llenan de asombro al universo; entónces es cuando 
hay verdadera gloria, y un seguro porvenir de felicidad para la pá-
tria; y entónces, finalmente, es cuando se goza de buena reputación 
un el exterior, y el pais es digno do ocupar un elevado puesto entre 
las naciones de primera clase. Las ciencias y las artes, á su vez, in
fluyen de un modo pasmoso en esta grande obra; ellas traen las ri
quezas, los honores, las consideraciones, y aunque bajo este título 
contemplemos que los estados tienen derecho para proteger la reli
gión, debemos confesar de buena fé, que sus disposiciones en este sen
tido son válidas, son legalmente dictadas, y ningún poder extraño de
be oponerles contradicción alguna: por tanto, y apoyados en los in
controvertibles fundamentos que hemos expendido, aseguramos yá sin 
temor de incurrir en equivocaciones, que aunque se reconozca en los 
estados el derecho de restablecer religiones, no seria cnerdo sostener, 
que por el mismo hecho so les acordaba la facultad de extinguir las 
existentes; y que es facultad de los estados proteger la religión, quo 
sin embargo no pueden deprimir ni decretar su extinción. 

Lo que hemos sentado próximamente, nos conduce de una ma
nera natural y sencilla, á hablar do la cuarta proposición que esta
blecimos al principio de nuestro discurso; esto es, que restablecer una 
coiporaeion religiosa, es precisamente proteger esa religión, (la de Je 
sucristo). Ya hemos dicho, que todas las proposiciones que hemos 
fijado, tienen entre sí una íntima conexión, y bajo esta inteligencia, 
nuestros lectores no extrañarán, que al tratar de una de ellas, nos re
firamos á todas, ó á las anteriores ó á las posteriores simultáneamen
te. En efecto, el restablecimiento de una corporación religiosa, im
porta sin disputa la protección debida con tanta justicia á la religión. 
Esta parte de nuestro discurso, nos parece tan obvia, que nos causa 
pena ocuparnos de ella; sin embargo, no podemos dispensamos de 
esta tarta, por mas que nos moleste, porque siempre conviene rectifi
car los principios mas claros é incuestionables, qué á veced suelen 
extraviar la malevolencia y la perversidad. Una religión, 6 lo que 
es lo mismo, una comunidad religiosa, como por ejemplo, la de la 
Compañía de Jesús, es una grande adquisición para la Iglesia á quien 
se protege por este medio, atendiendo á los inmensos é importantes 
servicios que siempre ha prestado en lo político y en lo espiritual. Si 
consultamos los antecedentes de los Jesuítas, cncontrarémos demos
trada por sí misma la verdad que hemos enunciado, y si queremos 
aun cotejar loa buenos oficios de los sacerdotes católicos con los de 
los sacerdotes protestantes, convendremos sin titubear un solo mo
mento en que el restablecimiento de una corporaciqn religiosa, im
porta una verdadera protección dispensada á la religión de Jesucris
to. Lo* sacerdotes católicos en efecto han sido siempre respetados 
por mis virtudes, por sus importantes servicios, y porque han llenado 
en todos tiempos sus augustas funciones con edificación y con inagni. 
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fieencia, en tal grado, que han sido la causa ocasional y también efi
ciente de que muchos, abjurando sus errores, y destruyendo las ilu
siones que se formaron, y con las cuales vivieron engañados, hayan 
abrazado el catolicismo de todo corazón y de buena fé, pues "nunca 
„ha tenido mas eficacia la intervención del cristianismo que en las 
,,grandes calamidades; nunca se manifiesta mejor el celestial origen 
.,de la religión que enmedio de los desastres, cuando es pieciso con
so lar , sostener, reparar. Cuando todos los ánimos están vencidos 
„por la violencia del mal, cuando todas las frentes se prosternan on 
„el polvo, cuando la esperanza y todos los consuelos humanos lian 
.,desaparecido, enlónces es cuando empieza la obra del ( ristianismo: 
,,su palabra vuelve el aliento á los afligidos, y les hace alzar los ojos 
„al cielo, y su mano sostiene á las naciones trémulas mientras caini-, 
„nan por los fatales días de sus peregrinaciones. ¡Misión sublime que 
„la religión se ha atribuido siempre!" Este bello y sublime pasage, 
que hemos tomado del Periódico titulado "El Católico," sirve de in
troducción á un articulo que bajo el rubro de '-Las dos pestes," corre 
impreso á la página 409 del mismo, y contiene dos ejemplos que cota-
prueban la proposición que hemos sentado. La suma importancia do 
ellos, nos hace insertar en este lugar el artículo á que nos referimos, 
jmfiriendo semejante tarea, con tal de no rebnjai su mérito, haciendo 
un extracto suyo trunco, que diria mal con la sublimidad del todo. 
l)¡ce, pues, el artículo: 

"En Agosto de 1720, declaróse en Marsella la peste de Oriente, 
llevada k aquellas playas el 26 de Mayo de aquel año por el capitán 
Chataud, recien llegado de Trípoli. Es imposible, á menos de leer 
la historia circunstanciada da aquella peste, figurarse por qué reunión 
de fatales circunstancias, por qué obsecacion de los magistrados, de 
los médicos, délos inspectores de salubridad pública, penetró el con-
tagio en Marsella, se desarrolló lentamente, pero sin obstáculos, has
ta la hora, en fin, en que, como un torrente que rompe todos sus di
ques, se derramó sobre toda la ciudad, hiriendo á dos manos y por to
das partes como el Angel exterminador, y gritando al oido de los in-, 
sensatos que querían negar su presencia; "¡Eat« es vuestro último 
dial" 

"Cuanto había sido grande la seguridad en los primeros dias do 
la enfermedad, tan inaudito fué el terror cuando el número de las víc
timas no permitió ya desconocerle ni aun á los mas incrédulos: los 
magistrados y los vecinos del pueblo perdieron toda resolución, ape
nas contemplaron cara á cara la horrible realidad. Nadie vió mas 
que un medio de salvación, la fuga, y la mitad de la población recur-
rió á él. Los ricos se apresuraron á reunir provisiones y á volverse 
á sus quintas situadas dentro del cordón sanitario que acababa de tra
zarse alrededor de Marsella: los pobres dejaron la ciudad en gran 
número, y se refugiaron en rocas, cavernas, y bajo tiendas levantadas 
á la ligera. Los marinos se embarcaron con sus familias, formando, 
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por decirlo asi, en el puerto y en la rada una ciudad flotante enme-
dio de una ciudad inmóvil. ¡Vanas precauciones! La mayor parte 
de a<|uel!os desgraciados, habian llevado consigo el germen morial, y 
el contagio huia con ellos; pero no por eso era menos general la emi
gración, y los magistrados, los directores de los hospitales, los ins
pectores de salubridad, los consejeros del ayuntamiento, todos los em
pleados municipales, excepto los regidores, desaparecieron en breve. 

"Estaba entonces a la cabeza del clero marsellés uu hombre cu
yo apellido lecuerda on una sola palabra, la mayor nobleza,"el mayor 
valor, la mas acrisolada sublimidad en las virtudes que inspira la* re
ligión cristiana, y cuya historia no puede leerse sin lágrimas y estre-
niecimiento: aquel prelado, aquel confesor, aquel apóstol, se llamaba. 
Belzunce. Era persona de ilustre cuna, de una grande elocuencia, 
de una sabiduría universal, pero la posteridad no recuerda mas que 
•u caridad. El ilustrísimo Señor Belzunce era, hacia doce años, 
obisjo de Marselia. Apenas estalló el contagio, comprendió su posi
ción como San Cárlos Borromeo habia comprendido la suya, y salien
do de su palacio episcopal, con la frente serena y la sonrisa en los 
labios, fué derecho a la peste, y empezó contra la plaga enviada por 
el infierno una lucha terrible de que salió vencedor el enviado de 
Dios. A su voz, los canónigos de su cabildo, los curas y los vicarios 
de su diócesis, los religiosos de todas las comunidades, cuautos.sacer-
dotes pabia en Marsella, comprendieron que Jes amenazaba el marti
rio, y volaron en busca de él: semejante conducta no necesita elo
gios; basta referirla. A todas horas del dia y de la noche, enfermos 
ya ó sanos todavia, aquellos dignos ministros del Dios que . bebió el 
cáliz del huerto de los Olivos, se repartieron los barrios mas infesta
dos de la ciudad, y semejantes á ángeles consoladores, aparecían jun
to á la cabecera de los enfermos con los auxilios del arte y los de la 
religión, porque muchos médicos y entre otros Jos que el regente ha
bia enviado, habian temblado al aspecto del contagio, y habian huido 
de Marsella. Animado por la caridad, la mad fecunda de las virtu
des evangélicas, el ilustrísimo Señor Belzunce parecia multiplicarse: 
en todas partes se le veia á la cabeza de su clero, y su título de obis
po no le servia mas que para reclamar una mayor parte de fatigas y 
de peligros. La mayor parte de los apestados, echados de todas par
tes, osiigados como fieras, se refugiaban en los puertos, en los paseos 
y en las calles: allí iba á asistirlos el Señor Belzunce: varios sacer. 
«lotes le seguían cargados de provisiones y de medicinas. A los en
fermos á quiénes tenia esperanza de salvar, prodigaba cuidados y con
suelos; á aquellos cuya vida parecía irremisiblemente amenazada, les 
enseñaba-el cielo y les administraba los sacramentos con sus trémulas 
manos. ¡Por do quiera le rodeaba la muerte! respirábala en el último 
suspiro de los enfermes á quienes auxiliaba, la tocaba vendando sus 
horribles llagas, y audaba sobre ella pisando sus vestidos apestados. 
¡La muerte! á cada instante heria á alguno de los sacerdotes que fo.r. 



mabun su séquito: rondaba al rededor de él corno un lobo al rededor 
de su presa, y parecía que no le respetaba tanto tiempo mas que para 
gozar de su agonía. Salvóse sin embargo, pero ¿cual otra religión 
podrá nunca ofrecer tan magnánimos ejemplos, inspirar tan vulero -
sos sacrificios? 

"En el mes de Setiembre fué cuando adquirió el contagio mas 
violencia: morían mil perdonas por dia. Las calles estaban atesta
das de cadáveres: habíase puesto en libertad á un gran número de 
prendarios para que se encargasen de enterrarlos, pero no bastaban, 
y la mortandad aumentaba á medida que se iba corrompiendo mas el 
aire. Presentaba entóneos Marsella un espectáculo que so halla ad
mirablemente pintado en una pastoral que escribió el ilu&triáimo Señor 
Belzunce para prescribir penitencias y oraciones: 

" A y de nosotroB y de vosotros, carísimos hermanos mío», si todo 
lo que vemos y pasamos hace mucho tiempo no es toduvía capáz ile 
inspiraros cérias reflexiones! Una prodigiosa cantidad de familias se 
ha extinguido enteramente con el contagio: (I futo y las lágrimas 
han entrado en todas las casas: ya ha caído inmolado un infiniio nú
mero de víctimas á la justicia do un Dios irritado; ¡y nosotros, quo no 
somos acaso ménos culpables que aquellos de entre nuestros herma
nos sobre los cuales acaba de ejercer el Señor sus nras tremendas ven
ganzas, podríamos estar tranquilos, no temer nada por nosotros mis-
mos, y no hacer todos nuestros esfuerzos para procurar con nudstra 
pronta penitencia, libertarnos de la espada del Angel exterminador! 

"¡De qué horrible expectáculo no hemos sido y somos aun los 
triste? testigos! Hemos visto todas las calles de esta gran ciudad 
atestadas á ámbos lados de muertos medio podridos, tan llenas de ro
pas, de muebles pestilentes tirados por las ventanas, que no sabíamos 
donde poner los pies. Hemos visto á una infinidad de enfermos ser 
un objeto de horror y de espanto aun para las personas á quienes la 
naturaleza debía inspirar hácia ellos los sentimientos mas tiernos y 
respetuosos, abandonados por sus parientes mas cercanos, arrojados 
inhumanamente de sus propias casas, tirados sin ningnn auxilio por 
las calles entre los muertos, cuya vista y hedor eran insoportables. 
jOh cuántas veces, en nuestro amargo dolor, hemos visto á aquellos 
moribundos tender hácia nosotros sus manos trémulas para nianifes. 
tar su júbilo de vernos una vez todavía ánte« de morir, y pedirnos en 
seguida con lágrimas, y con todos los sentimientos que la fé y la pe
nitencia mas perfecta pueden inspirar, nuestra bendición y la absolu
ción do sus pecados! ¡Cuántas veces también hemos tenido el dolor 
de ver espirar á algunos de ellos por falta de auxilios! 

"Hemos visto los cuerpos de algunos ricos del siglo, "envueltos 
en un simple lienzo, mezclados y confundidos con los de los mas po
bres y despreciables en apariencia, arrojados como ellos á viles enrre-
tas, y llevados con ellos sin ninguna distinción á una sepultura profa. 
na, fuer» del recinto de nuestra» murallas. Marsella, esta ciudad tan 
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fiorccicnto, tan soberbia, l;in poblada hace pocos meses; esfa ciudad 
lan querida, cuyas diferentes bellezas os gustaba hacer observar y -¡d-
mirar á - los extrangeros, cuya magnificencia ponderabais con tanto 
orgullo; esía ciudad, cuyo comercio se extendía de un confín al otro 
del universo, adonde todas las naciones, aun lus mas bárbaras y re
motas, estaban representadas constantemente; Marsella se ve de re
pente abatida, privada de todo auxilio, abandonada de la mayor par-
te de sus habitantes. Toda la Francia, toda ia Europa se precave 
de ellos: se han hecho odiosos al resto de los mortales. ¡Qué extra
ña mununzu! ¿Manifes'6 jamás el Señor su venganza de un modo 
mas terrible y señalado? 

"El día de todos los Santos, hizo el ilustrísimo Señor Belzunce 
erigir un altar fúnebre enmedio del Coso, y muy de mañana, habien
do salido de su ptilacio, descalzo, con un hacha encendida en la ma-
lio, fué. en este atavio de suplicante, hasta el sitio donde queria im. 
plorar la misericordia celeste. Todas las campanas tocaban a muer
to: resonaba á lo lejos el sordo estampido dé los cañones; todo un 
pueblo pálido y desolado se había prosternado en el Coso y en todas 
jas calles desde donde se alcanzaba á ver el altar. Todos los ojos 
que podían llorar todavía estaban llenos de lágrimas, todos los peches 
estaban hinchados con los sollozos, todas las voces repetían las pala
bras del profeta: ¡Señor! ¿Señor.' ¡á tí cfomé desde el fondo del abis. 
mo! y en el altar del Coso, enlutado con negros paños, el padre espi. 
ritual de todos aquellos desgraciados celebraba el Santo Sacrificio, y 
ofrecia interiormente su vida por desarmar la cólera divina. 

"Tantas oraciones, tantas virtudes, tantas lágrimas aplacaron en 
efecto á la Providencia. El furor do la enfermedad disminuyó rápi
damente, pero cerca de un año t.irdó en desaparecer del todo de Mar
sella, donde hizo cincuenta mil víetimas. 

"Hace pocos años, una plaga, oriunda también del Oriente, des
plegó sus alas sobre París. El cólera morbo, ,rr.as terrible que la 
peste, pues que su causa es todavía un misterio y que todos los esfuer
zos del arte han sido vanos contra él; el cólera, rórñpiendq iodos las 
previsiones, desbaratando todos los cálculos, apareció de repente en 
esto gran Capital, en un tibio dia de primavera, bajo un cielo puro, 
enmedio de una atmósfera embalsamada por la vegetación naciente. 
En pocos dins fué inmenso el número de las víctimas: el luto entró 
en todas Ins familias: los hospitales se llenaron de enfermos: las ca
lles estaban atestadas de ataúdes. Entónces un prelado,que vivía en 
]a obscuridad, escondido, casi proscrito, ignorado de todo el mundo, 
excepto de los pobres, salió de su retiro y se dirigió á las puertas del 
Hospital general. No se acordaba si había habido Bórremeos y Bel-
zunces: seguía su ejemplo porque obedecía al grito de sus entrañas y 
a la voz de la religión. Entró en la sala de los enfermos, y es de 
advertir, que en aquella época todavía no se sabía si el cólera era un 
contagio ó una epidemia: acercóse al lecho de los Moribundos, los to-
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Có con sus manos, y les dijo algunas de aquellas palabras dulces y 
consoladoras que desprenden de la vida y hacen esperar cii la muerte. 
Entre aquellos á quienes prodigaba sus desvelos evangélicos, muchos 
habían contribuido sin duda a echarle de su palacio, muchos habían 
pedido su cabeza con alaridos de caribes; pero él, si se acordaba de 
aquellos momentos de prueba, era para ser todavía mas afectuoso con 
los que lo habían causado tantas amarguras. ''Esperad," les decía, 
"esperad, lujos míos," y luego les mostraba la cruz donde tantos tor
mentos padeció el Salvador de los hombres. 

"Y lo mismo hizo todos los días, y en todos los hospitales, hasta 
el fin de la epidemia, y á cada una de sus visitas seguían nuevas y 
abundantes limosnas. Este venerable prelado era el ilustrísimo Se
ñor de Quelen, arzobispo de París, arrebatado por una temprana muer, 
te el último día del año 1839." 

Los consuelos que presia la religión católica, apostólica, romana, 
pueden ser apreciados haciendo una comparación, que sin embarco 
«s sumamente inferior á la cosa con que se compara- Los consuelos 
de que tratamos, son, pues, capaces de apreciarse con los auxilios 
quo proporciona una madre á sus hijos; mientras aquelk vive, estos 
pueden en cierto modo hasta descuidar de su propia existencia, con
fiados en quo los cuidados maternales suplen aquel desprecio, por me-
dio de una activa ó imperturbable vigilancia. Somos ciertamente to-
dos los hombres muy toscos, para poder averiguar el grado de los 
consuelos de que nos ocupamos, y los que concebimos las ideas aun
que no las producimos, experimentamos una sensación harto extraor
dinaria al considerarlos, pues solo advertimos en nosotros un enfria
miento general de miembros, comparable con el hielo, quo nos hace 
prosternar ante los adorables y secretos designios de la Providencia 
Divina, guiados irresistiblemente por una suma veneración hácia el 
S iprerno Hacedor, y con la convicción de lo que somos realmente. 
Tules son las causas por las cuales la religión cristiana obra tan bue
nos y tan saludable* efectos, por el ministerio de sus sacerdotes, y 
nuestra alma queda embelezada y en un completo extásis, cuando lie. 
ga á nuestra noticia algún hecho, que puedo reputarse, con toda natu
ralidad, comó la consecuencia legítima del heroísmo cristiano. Pió V, 
conocido bajo el nombre del cardenal Alejandrino antes de su exalta
ción al sólio pontificio, nos viene comprobando esta verdad. Ciñó la 
tiara el 7 de Enero de 15G0. Reunía S. S. las prendas de los mas ilus
tres papas, y no fué menor el genio que desplegó para sostener digna
mente el alto caigo que le habia confiado la Providencia, que su cari, 
dad y su virtud para llenar sus deberes do cristiano y de sucesor do 
San Pedro. Su humildad era admirable: muchas veces iba á los bar
rios mas retirados de Roma, á prodigar socorros á los pobres y á los 
enfermos. Un dia en que se' paró delante de un infeliz leproso que 
estaba tendido junto á un guardacantón, como ee usa en Italia, pasó 
un jóven caballero inglés, protestante de religión; á la vista del Sobe-
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raflo Pontífice, ocupado en vendar Jas llagas de uno de ios mas mise
rables de sus subditos. cayó do rdHillas aquel noble extrangero lleno 
de admiración, y tal fué la impresión que le produjo aquel expectácu-
lo, que se convirtió al instante á la i'ó católica (I) . Por el contrario, 
cualquiera otra relifion, que no tea la que reconoce á Jesucristo por 
fundador, no proporciona esos auxilios á que hacemos referencia, y 
de ellos daremos una breve prueba. 

Mr. WBliam Cobbett, en su Historia de la Ref.rma protestante 
en Inglaterra é Irlanda, Carta XI §. 326 y siguientes, ha dicho: " E n 
los párrafos 50, 5t y 5¿ de la carta III, hemos visto que la Iglesia ca-
tólica no ha sido jamás ni es tan exclusivamente espiritual, que reprue-
be todo cuidado respectivo á los cuerpos: al contrario, una parte, y 
parle muy principal de sus preceptos, es excitar d obras de caridad, 
de una caridad que no es de una naturaleza tan sobrehumana y pura-
mente espiritual que no se explique con actos exteriores, y no se 
muestre en las buenas obras hechas á los necesitados y é los enfermos; 
así es que una gran parte de sus diezmos, de las oblaciones y de sus 
rentas se empleaba en dar de comer al hambriento, en vestir al desnu. 
do, en hospedar á los extraiigeros, en socorrer á las viudas y á los 
huérfanos, en curar á los heridos y á los enfermos; en una palabra, 
uno de sus principales cuidados era que nadie, por baja que fuese su 
condición, sufriese ni padeciese por falta de auxilio' ó de asistencia: 
con este objeto entre otros varios, y á fin de que los sacerdotes tuvie
sen el menor número posible de cuidados propios capaces de separar-
los del ejercicio de esta importante parte de su ministerio, prohibió á 
todos el matrimonio De aquí dimanó que mientras la Religión Cató
lica fué la religión ríe la nación, hubo en ella hospitalidad y caridad, y 
no se oyó jamás, ni por sueño el triste dictado de pobre. 

'•Pero cuando se adoptó la Religión protestante y con ella el ma
trimonio de los sacerdotcsjse vieron los pobres despojados del dere
cho que les daba su nacimiento, y obligados á vagabundear par? pro
porcionarse algún auxilio mendingando ó robando. Lutero y sus sec
tarios negaron enteramente la doctrina de que las buenas obras fuesen 
necesarias para la salvación, sostuvieron que la jé y sola lafé era ne
cesaria, y quitaron de su Biblia la Epístola de Santiago, porque reco
mendaba la caridad y las buenas obras, y le dieron el nombre de Epís. 
tola de paja. En muchísimas cosas eran tan diferentes las opiniones 
de los reformadores como las graduaciones de los colores del Iris; pe-
ro todos convenían en que las buenas obras nó eran necesarias para 
salvarse, y en que á los Santos, según ellos tenian la modestia de lla
marse á sí mismos, no podia cerrarse la puerta del Cielo por ninguna 
clase de pecados, por numerosos y enormes que fuesen. ¿Y qué po
dia ser la caridad para gentes entre quienes el robo, el sacrilegio, el 

(1) Vcate el periódico titulado: "El Católico," artículo que corre bajo eí 
epígrafe de: KK RASCO DE LA VID* DEL PAPA P íO V , i la pág. 323, 
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adulterio, el insesto y el perjurio eyin acciones tan habitúale?, como 
el dormir y despertar, y a quienes enseñaba su religión que ninguno 
de dichos crímenes», ni todos oüos reunidos eran obstáculo para la 
eterna felicidad. Entre ellos en afecto se miraba la caridad (que es 
una ventaja de solo la Religión Católica) como una cosa de costumbre 
y totalmente indiferente en sí. 

"En esto consiste que el espíritu do todos lo» establecimientos 
protestantes sea en realidad incompatible con la caridad;* pues aun
que algunos de ellos aun la conservan en el nombre, en ninguno ge 
practica verdaderamente. No así en los establecimientos católicos, 
en los que se confundían, digámoslo así, la caridad constante y eficaz 
á la í'é misma, y siempre eran inseparables. El Catecismo de Douay 
de que tanto abusan los ministro? protestantes dice: "que la caridad 
„es el primer fruto del Espíritu Santo, y que consiste en dar de co-
„mer al hambriento y de beber al sediento, en vestir al desnudo, en 
„rescatar á los cautivos, en hospedar á los peregrinos, en visitar 4 los 
„onfermos y enterrar á los muertos." ¿Pero queréis, amigos mios, 
saber por qué nuestros rollizos ministros protestantes declaman con 
tanto furor contra tan perverso Catecismo? Declaman contra él, por. 
que está en la naturaleza del hombre amar estas doctrinas, "contra 
„las que jamás prevalecerán las puertas del infierno." Declaman por
que en ellas creyeron, y conforme á ellas obraron nuestros padres, y 
iJtimamente, porque á ellas debieron aquella interior inclinación á so. 
correr á sus prójimos que, gracias a Dios, aun no se ha extinguido en 
los corazones de sus descendientes. 

"Volvamos ahora á los párrafos 50, 51 y 52 arriba mencionados. 
En ellos hemos visto que la iglesia Católica hacia enteramente supér-
tluas todas las leyes acerca.de los pobres, pero luego que esta Iglesia 
fué robada y destruida, luego que insaciables reformadores taquearon 
los conventos y las iglesias, y se apoderardh de aquellas vastas pro
piedades que pertenecían de derecho á las clases mas pobres, cuando, 
en fin, fueron en gran parte saqueadas las parroquias, y las rentas que 
aun les quedaron pasaron á manos de hombres casados, entóneos se 
hallaron los pobres (pues siempre los habrá en toda sociedad) desti
tuidos de todos los medios de existencia, y reducidos á pedir limosna 
ó á robar: en seguida vino nuestra buena reina Isabel, dió la última 
mano al saqueo do la Iglesia y de los pobres, y por una consecuencia 
necesaria, la Inglaterra, en otro tiempo tan feliz, tan libre y tan hos
pitalaria, se convirtió en una guarida de ladrones y de esclavos famé
licos. El protestante Strifie, á cuya autoridad se refiere llame un 
millón de veces, nos transcribe el siguiente extracto de una carta de 
un juez do paz 3o Somersetshire dirigida al Lord gefa de la justicia: 
''Puedo decir sin exageración que los hombres capaces de servir que 
,.andan esparcidos vagamundeando por acá y por allá, serian bastan
t e * , si se lo» sujetase á una disciplina regular y severa, para dar una 
„batalla terrible ul enemigo mas poderoso de S. M., en lugar da que 
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,,en ol estado en que en el dia se hallan, son una fuerza muy consi
derable a favor de nquel: además, la generación que cada dia vu na-
„ciendo de éstos, manifiesta deber ser con el tiempo aun mas perver
s a que sus progenitores. No perdonan ni al rico ni al pobre, y se:» 
„rnucho 6 poco lo que ganen, todo les viene bien; sin embargo, la hor. 
„ca no nara con ellos ni con los demás." El mismo juez dice tam
bién: "Por mala administración de justicia quedan impunes uu sinnú-
„mero de ladrones, pues los sencillos aldeanos y aldeanas, míe por lo 
,.general en nada piensan mas que en la conservación do sus bienes, 
„no querrían por lodos los tesoros del mundo contribuir á la muerte do 
„un sido homb-e." El mismo historiador protestante nos dice: '-Míen-
,.tras la buena Isabel se quejaba amargamente do la falta de ejecución 
„de sus leyes, condenaba a muerte cac'a año á mas de quinientas per-
v8onns, y aun no contenta con esto, amenazó a varios particulares 
„enviarlos á experimentar por sí mismos cómo debían ejecutarse sus 
„leyes penales. Muy pronto se vió que no dejaban de ser fundadas 
„8 J9 quejas, pues pasados muy pocos días, se presentó una exposición 
,,al Parlamento, denunciando á lo* magistrados mercenarios de aquel 
„t¡empo como gentes viles y despreciables, que por media docena de 
„pollos no reparaban en dispensar una docena da artículos de la ley 
,,penal." Sin embargo, todos sus castigos no alcanzaron á remediar 
el mal: la vagancia, la holgazanería, la mendicidad y el robo llegaron 
<i tal grado, quo núes ra bu na Isabél tuvo que recurrir á la ley mar. 
cial para contenerlos particularmente en Lóndres y en sus inmedia. 
ciones. Solo esto es una prueba tan convincente de ios terribles efec-
103 que produjo la Reforma en la parte moral do la nación, y un rasgo 
tan característico del gobierno á que en consecuencia de esta reforma 
tuvo el pueblo de Inglaterra la abominable bajeza de someterse, que 
no podemos menos de copiar las propias palabras que los comisiona
dos de la buena é ilustrada Isabel dirigieron on esta ocision y en BU 
real nombre al director de todos sus asesinatos, tal como los refiere el 
mismo Hume. "Las calles de Lóndres, dice este historiador, estaban 
„infestadas de vagamundos, de facciosas y libertinos. El Lord corre
g i d o r había ya procurado remediar este desórden, y la Cámara E s 
trellada se habia servido de toda su autoridad, y había castigado mm 
„gran parte; pero viendo la reina la inutilidad de sus medidas renovó 
„(¡P''ro T'é entenderá Hume por renovar?) la ley marcial, nombró 
„gran preboste á Sir Tomas Wilfoid, le dió una autoridad sin límites 
„ y le mandó prender y ahorcar con arreglo á dicha ley á todos aquo-
„llos, que, según loa informes de lus jueces de paz de Lóndres y de 
„los condados comarcanos, mereciesen ser inmediatamente ajusticiado* 
„como tales vagos y malvados." ¡Esta es sin embargo la reina á 
quien se nos ha enseñado á llamar la buena Isabél, y este el reinado quo 
aun hoy dia se atreven á presentarnos como glorioso algunos hombres 
que llaman instruidos, pero quo realmente son unos viles aduladores! 

"Tales fueron las consecuencias de la destrucción de la Iglesia 



C a t ó l i c a y del r o b o d e los b i e n e s du lus p o b r e s q u e a c o m p a ñ ó o s l a 
d e s t r u c c i ó n , y p a r t i c u l a r m e n t e d e l a r e u n i ó n de l p o d e r e c l e s i á s t i c o y 
d e l c i v i l en u n a s m i s m a s m a n o s . A u n q u e e s t a t e r r i b l e y t i r á n i c a m u -
<-er no p e r d o n o ni h o r c a s n i t o r m e n t o s , a u n q u e a l p a s o q u e los e j e c u 
t o r e s de s u s ^ i n g u i n a r i a s l e y e s r e b a b a n n u e s t r o s u e l o c o n l a s a n g r e 
de l o s m a l v a d o s ó d e l o s q u e so q u e r í a h a c e r p a s a r por ta les , a u n l o s 
r e p r é i d i a c o n t i n u a m e n t e p o r su p o c a a c t i v i d a d , j a m á s p u d o h a c e r t o 
d o lo q u e q u i s o . E l h a m b r e q u e n o re spe ta m u r a l l a s por f u e r t e s q u e 
s e a n , d e s a f i ó s u s t o r m e n t o s y t o d o s s u s m e d i o s d e t e r r o r : v i ó s e p o r 
ú l t i m o q u e e r a a b s o l u t a m e n t e n e c e s a r i o establecer para auxiliar á los 
pobres r e c u r s o s g e n e r a l e s fijos y s e g u r o s , y e n e l a ñ o c u a r e n t a y t r e s 
du su r e i n a d o se a d o p t ó e s a l e y , v i g e n t e a u n en el d i a , q u e m a n d a 
d e s l i n a r u n a par te de l o s f r u t o s d e l a t i e r ra á la m a n u t e n c i ó n d e los 
i n d i g e n t e s , la c u a l se e x i g e c o n l a m a y o r p u n t u a l i d a d y b a j o do l as 
p e n a s m a s s e v e r a s por u n a e s p e c i e d e i n s p e c t o r e s e n c a r g a d o s d o su 
r e c a u d a c i ó n . H e aqu í l os grandes, los sobresalientes, l o s admirables, 
p e r o en r e a l i d a d los h o r r i b l e s y e t e r n o s e f e c t o s d e l a r e f o r m a : La po. 
breza establecida por la ley, 

" S i n e m b a r g o , e s t o e ra d e a b s o l u t a n e c e s i d a d : y a n o q u e d a b a a r 
b i t r i o 4 l o s d e v a s t a d o r e s , q u i e n e s e r a p r e c i s o q u e e x c o g i e s e n u n a d o 
d o s c o s a s , la pobreza legal ó e l exterminio, y es te n u n c a p o d i a c o n v e 
n i r l e s , n i a u n c u a n d o les h u b i e r a c o n v e n i r l o , h u b i e r a n p o d i d o v e r i f i 
c a r l e , p u e s n o t e n i a n s u f i c i e n t e p o d e r p a r a o b l i g a r a l p u e b l o á c o n t e n 
t a r s e c o n la c u a r t a p a r t e rio lo q u e n e c e s i t a b a p a r a m a n t e n e r s e . P o r 
c o n s i g u i e n t e , y d e s p u é s d e h a b e r i n t e n t a d o e n v a n o o t r o s m u c h o s m e 
d i o s de r e e m p l a z a r d e a l g ú n m o d o la caridad caiólica, se v i e r o n r e d u -
c i d o s á e s t a b l e c e r en virtud de la ley u n f o n d o p a r a s o c o r r e r á l os p o 
b r e s . P r i m e r a m e n t e q u i s i e r o n s o c o r r e r l o s p o r m e d i o da c o n t r i b u c i o 
n e s voluntarias c o l e c t a d a s en las iglesias; p e r o ¡ah! l os q u e e n t ó n c e s 
e n t r a b a n e n e l l a s m i r a b a n á Lulero c o m o su g r a n d e m a e s t r o , y e s to 
c o n s i d e r a b a la e p í s t o l a d e Santiago c o m o u n a epístola de paja. P o r 
c o n s i g u i e n t e , n a d a c o n s i g u i e r o n p o r e s t e m e d i o , ¿ni q u é p o d i a n t a m 
p o c o c o n s e g u i r , c u a n d o los e c l e s i á s t i c o s p r o t é j a n l e s , q u e e r a n los q u e 
d e b í a n d a r á los d e m á s e j e m p l o s d e c a r i d a d , p e n s a b a n ú n i c a m e n t e e n 
c o g e r c u a n t o p o d i a n p a r a sus m u g e r e s y sus h i j o s ? D i é r o n s e e n s e 
g u i d a u n a m u l t i l u d de d e c r e t o s p a r a e x i g i r u n a c o n t r i b u c i ó n f o r z o s a , 
s o p e n n de c á r c e l y d e c o n f i s c a c i ó n d e b i e n e s ; pe ro h a b i e n d o s i d o t a m 
b ién i n ú t i l e s , la ilustre I s a b e l y el P a r l a m e n t o d e su r e f o r m a a d o p t a 
r o n p o r ú l t i m o esa t e r r i b l e a c t a á q u e se d i ó f u e r z a de l e y , y q u e a u n 
e n el d i a es tá v i ¡ ;ente , c o n la c u a l l l e n a r o n e l pa is d e c o n t i e n d a s y d e 
I l í c i t os i n t e r m i n a b l e s , l e v a n t a r o n á u n a s p a r r o q u i a s c o n t r a o t r a s , á 
tos c r i a d o s c o n t r a s u s a m o s , á l o s r i c o s c o n t r a l o s p o b r e s , é i n s p i r a 
r o n por e s te m e d i o e n u n o s la h i p o c r e c i a , la o c i o s i d a d y el f r a u d e , y 
e n o t r o s l a o p r e s i ó n , la b a r b a r i e y u n s i n n ú m e r o d e c r u e l d a d e s , c u a l e s , 
e x c e p t o en la é p o c a d e loa p r i m e r o s r e f o r m a d o r e s , j a m á s so h a b í a n 
v i s t o en el tnundo . 
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" S i n e m b a r g o , e s t a d i s p o s i c i ó n , a u n q u e t o m a d a y a m u y t a r d e , f u é 

j u s t í s i m a , p u e s se s a c a b a d e l a t i e r r a p a r a d a r á l o s p o b r e s u n a p a r t e 
d e l o q u e les h a b i a r o b a d o l a Reforma; y a u n q u e p o r m e d i o s d u r o s y 
o d i o s o s , e r a o l f i a h a c e r e n p a r t e l o q u e h a b i a e j e c u t a d o l a I g l e s i a d e 
n u e s t r o s padre - i p o r l o s m e d i o s m a s s u a v e s y m a s d u l c e s ; l o u n o e r a 
a l i m e n t a r á l o s p o b r e s c o m o á h i j o s ; lo o t r o e s a l i m e n t a r l o s c o m o p e r 
r o s ; p e r o a l f i n s e t r a t ó d e a l i m e n t a r l o s . S i n e m b a r g o , c o m o e x t e n 
d e r e s t a l e y á l a I r l a n d a h u b i e r a s i d o , s e g ú n l a buena I s a b ó l ' y s u s i n 
f a m e s y r a p a c e s f a v o r i t o s , b e n e f i c i a r c o n e x c e s o a l p u e b l o i r l a n d é s , 
t r a t a d o s j o m p r e c o n t a n t a c r u e l d a d , s e le r e h u s ó h a s t a e s t e a u x i l i o , y 
h o a q u í l a verdadera causa d e e s e contraste d e q u o h e m o s h a b l a d o e n 
el p á r r a f o 3 2 ó , e n v i s t a de l c u h ! , d e c i a c o n m u c h a r a z ó n e l D o c t o r 
F r a n k l i n , y c u a l q u i e r a d i r i a , q u e p a r e c e que los vestidos que desechan 
l o s l a b r a d o r e s y a r t e s a n o s i n g l e s e s , s e e n v í a n á I r l a n d a para ti uso de 
sus habitantes d e l a m i s m a c l a s e . " 

H e m o s v i s t o y a l o s b e n e f i c i o s q u e l a R e l i g i ó n c r i s t i a n a d i s p e n s a 
á t o d o s s u s h i j o s , a s í c o m o t a m b i é n l o s g r a n d e s v a c i o s q u e d e j a c u a l 
q u i e r a o l r a : e l p r i m e r e x t r e m o e s t á p r o b a d o c o n l o s d o s e j e m p l o s q u e 
q u e d a n p r o d u c i d o s , y e l s n g u n d i r o é d e m u e s t r a c o n la c i r c u n s p e c t a é 
i n t a c h a b l e a u t o r i d a d d e M r . W i l l i a m C o b b e t t . L a r e l i g i ó n c r i s t i a n a 
e.ttá a l i m e n t a d a c o n t i n u a m e n t e , p e r m í t a s e n o s e s t a f r a s e , c o n l a c a r i 
d a d , q u e e s s u c o n s e r v a d o r a , y e s t a c u a l i d a d e s p r e c i s a m e n t e la q u a 
t i b u c e t a n r e s p l a n d e c i e n t e y r e s p e t a b l e . S i n la c a r i d a d , l a r e l i g i ó n 
d e J e s u c r i s t o p e r d e r í a c a s i t o d o s u m é r i t o , ó p o r l o m é n o s s e d e s v i r . 
t u a r i a e n g r a n p a i t e ; p e r o c o n e l l a , e l p o b r e , e l m i s e r a b l e e n c u e n t r a e x . 
t r a o r d i n a n o s c o n s u e l o s , i n a u d i t o s a l i v i o s e n s u s e n f e r m e d a d e s . ( 1 ) L u 

(1) Jesucr i s to r e c o m i e n d a , en varios pasares de su Evange l i o , la v i r t u d d e 
la c a r i d a d , y hace de el la un elogio t an c u m p l i d o , q u e demuestra e v i d e n t e m e n 
te la s u b l i m i d a d que la caracter iza. D e lo que se d e d u c e , que es la l lave m a e s 
t ra , que nos abre p r o n t a m e n t e las puertas del c ic lo , pues nos asegura m ic s t ro 
Sa l vador , que el h a m b r e car i la t ivo será p r e m i a d o s u p e r a b n n d a n t c m e n t e , a l 
c a n z a n d o much í s imos grados de g lor ia . VA ca tec ismo ord inar io de la d o c t r i n a 
t r istia n a nos dec lara : que el hombre que tiene mayar caridad, sea quien fue-
rejQs anta OíOS el mártir y muí santo, y t amb ién d ice , que. la v i r t u d , que se 

• r e ^ t a p o r w a j o r , es la c a r i d a d , supuesto que da v ida á todas las demás , y las 
endereza . ( Pqr lo m i s m o , j amás debe el cr is t iano cansarse d e tratar de este 
asunto , y d e ocuparse , con la detenc ión posib le , de una v i r t u d que nos d a t a n 
buenas lecciones, y nos p roporc iona , al m i s m o t i empo que la remisión d e l o s 
pecados , in f in i tos bienes, c o m o que n o solo nos grangea la amis tad de D ios , s i 
n o que igua lmente m u e v e los resortes del corazón h u m a n o , qu ien se comp lace 
al pract icar el b ien , además d e que nos hace acreedores al ga lardón que le está 
p r o m e t i d o , y q u e consiste en la b ienaventuranza e terna . 

A p e n a s observamos un h o m b r e justo, un h o m b r e que ama á Dios , y q u e 
desea servir lo en t o d o , y guardar su santa ley , c u a n d o desde l o e g a n o t a m o s 
q u e n o solo d ir ige sus acciones y las encamina á obedecer sus p -eceptos , s ino 
<¡ue t a m b i é n acata los consejos que le d a , y los eleva al g r a d o d e leyes. L a l i 
m o s n a n o es c i e r t amen te un m a n d a m i e n t o , h a b l a n d o en genera l , sino un acto 
d e pura v o l u n t a d , y por eso se le ha d e n o m i n a d o con el t i tu lo de.- obra de mi
sericordia; sin embargo , ha h a b i d o u n concepto tan e levado de su mér i t o , d e 
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virtud do la caridad, pues, os el mejor distintivo de la religión Cris
ti m a , y la que, marca perfectamente In diferencia que hay entre esta 
y las otras rel igiones; aquella, por medio de la caridad, comprueba 
que es r igorosamente espirituul, y no un m i x t o como sqcede con c a 
tas. Semejante virtud quita á la religión todo carácter que pudiera 
reputarse corno carnal , porque al mismo t iempo que con este precioso 
tesoro, con este inmenso caudal, p rovee á todas las necesidades do 
sus hijos, hace que los quo disfrutan r iquezas, se desprendan de ellas 
fáci lmente, y las partan cor. los pobres. H e aquí como y a la religión 

su excelencia y de loi buenos efectos que produce, tanto para el que la da, co
mo para el que la recibe, que en todos tiempos se lia recomendado con exqui
sita diligencia. Entre los saludables consejas, que daba el virtuoso 1 obias á su 
hijo, le decia: " D é tus haberes buz limosna, y no apartes tu rostro de ningún 
„pobrc.- porque asi será, que tampoco se apartará de ti el rostro del Señor.— 
„Segun pudieres, asi usa de misericordia.—í>i tuvieres mucho, da con abundan
c i a : si tuvieres poco, aun lo poco procura darlo de buena gana.—Porque le 
,,atesoras un grande premio, para el dia de la necesidad.—Por cuanto la limos-
,,na libra de todo pecado y de la muerte, y no permitirá que el alma vaya ¿ las 
,,tinieblas.—La limosna servirá de gran confianza delante del Sumo Dios á to
l l o s los que la hacen." (Lib. Tobiac, Cap. IV . -j)y. 7 y siguientes, hasta el 
12 inclusive). En otro lugar le dice: "Come tu pan con los hambrientos y me
nesterosos, y con tus vestidos cubre á los desnudos" (Ibi, y . 17). Per último, 
cierra este conjunto de consejos prudentes y saludables, ron estas palabrjs dig
nas de atención: " . \ o temos, hijo mió; es verdad que pasamos una vida pobre, 
,,raas tendremos muchos bienes, si temiéremos á Llios, y nos apartáremos de to -
,,do pecado, é hiciéremos el bien" (Ibi, y . 23). 

Cualquiera quesea zeloso de su salvación eterna, cualquiera que se aplique 
á hacer una vida santa, y se proponga atesorar méritos para presentarse al ter
rible tribunal del Señor; debe, en nuestro concepto, agradarle con el ejercicio 
de la nobilísima virtud á que nos contraemos, y hacerse propicia la Divinidad; 
no se olvide jamás, que dijo por medio de su Santísimo Hijo, según refieren los 
Evangelistas.- "Menaventnradhs los misericordiosos; porque ellos alcanzaran 
,,misericordia," Buati' misericordus: qttotnam ipti miserieurdtani coiisequcn-
tur, (S. Matb, Cap. V . ^. 7). Efectivamente: es muy racional creer, que los 
misericordiosos alcanzarán misericordia, porque ellos obraron bien, y Consola
ron al menesteroso, quien bendijo sus obras, y las presentó ni Señor, para 
darle las mas expresivas gracias, como que socorrió sus necesidades, y bendecir 
también al caritativo, quo sirvió de instrumento al Todopoderoso, poniendjkerf 
ejercicio su sabia Providencia, que provee á todo. Es preciso no desenteuÍÉ»-
se jamás de que Dios ha de manifestarse como un juez severo, que viene á t i W -
ficar al reo sobre el mayor ó menor ejercicio de la caridad, y que por ultimo 
resultado, ha de condenar ál fuego eterno, al que no fué harto caritativo, y lle
var al cielo, al que practicó eminentemente esta brillantísima y excelsa virtud. 
Léans* las Santas Escrituras; recuérdese su contenido; medítese su espíritu en 
esta parte, y se verá, que nada es mas exacto que esta eterna y profunda ver
dad. Por lo demás, se habla con tanto elogio de semejante virlud, que no solo 
en los libros sagrados se hallun consignadas las merecidas alabanzas que se lo 
tributan, sino qué también se encomia en los libros profanos. En la obra titu
lada: "Eufemia, ó la mnger verdaderamente instruida," P. 3.* See. 2 * Cap. 
19. t¡. 8, je dice con elegancia: " E n segundo lugar, ¿uó es admirable y glorioso 
,,adquirir por sus talentos, sus cuidados y su economía, no solo aquello de que 
,,sc tiene necesidad para sí mismo, sino aun los medios»de hacer bien, de dis-

,,minuir la miseria y aumentar la felicidad humana? ¡Mira en rededor de ti, 
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de Jesucristo pone á nuestra disposición, un gran bien, q je consis. 
te en hacer desinteresados á los hombros, alejándolos de la ambi
ción v do la codicia. En este concepto, si los hombres, por me
dio de la caridad cristiana, desdeñan esa ambición y esa codicia, 
indudablemente ofrece tamaña virtud unas bases firmísimas para que 
pueda imprimirse en el comercio de la vida un arreglo tal, que ha. 
ga la felicidad de tudos, y para que la sociedad presente una imá-

l u j a m i a , y o b s e r v a t a n t o s d e nues t ros s e m e j a n t e s c ó m o es tán a g o b i a d o s por la 
. p o b r e z a . T a n tr iste e x p e c t á e u l o te h a r á c o n o c e r la n e c e s i d a d d e la b e n e f i 
c e n c i a . H e c u e r d a a l m i s m o t i e m p o e n t u c o r a z ó n aque l los de l ic iosos a f e c t o s , 
. q u e son la m a s g r a n d e r e c o m p e n s a «leí e j e r c i c i o d e esta v i r t u d : ¿ d i m e si m i 

' | v a l e in l in i to a c o s t u m b r a r s e d e s d e la p r i m e r a j u v e n t u d á l a e c o n o m í a , y á h u s 
mear los m e d i o s d e a d q u i r i r l eg i t ima y h o n r a d a m e n t e p a r a g o z a r lo m a s q u e se 
^ p u e d a d e estos del ic iosos a f e c t o s ? " 

E s t u d i a n d o m a s p a r t i c u l a r y c u i d a d o s a m e n t e á ios mora l i s t a s , h e m o s l l e 
g a d o á t ener u n a p r o f u n d a c o n v i c c i ó n d e q u e la c a r i d a d d e b e p rac t i ca r se e n 
t o d o s t i e m p o s y c i r cuns tanc ias , p o r q u e , c o m o es s a b i d o , n o consiste s o l a m e n t e 
en la s imp le d a c i ó n m a t e r i a l d e u n a cosa , s ino q u e t a m b i é n se v e r i f i c a en las 
a cc i ones p u r a m e n t e in te l ec tua l e s , ó m e j o r d i c h o , p u r a m e n t e esp ir i tua les . P o r 
e j e m p l o , e l a m o r d e D i o s es d e esta n a t u r a l e z a , r e n esto t a m b i é n d e b e m o s 
r e c o n o c e r la s u p e r i o r i d a d d e la v i r t u d d e q u e h a b l a m o s , c o n r e s p e c t o á las 
o t r a s , pues el m a y o r g r a d o d e a m o r d e D ios , es, por e x p l i c a r n o s así , el m á x i 
m u m d e la c a r i d a d . K s t a nos asegura la b i e n a v e n t u r a n z a e t e r n a , c o m o d i j i m o s 
ántes : s e m e j a n t e v i r t u d nos f u é d e m o s t r a d a p e r f e c t a m e n t e p o r el H o m b r e D i o s , 
en a t e n c i ó n á q u e si n o h u b i e r a h a b i d o r e d e n c i ó n , i n d u d a b l e m e n t e t o d o s los 
h o m b r e s , m a n c h a d o s c o n la l epra d e l p e c a d o , m o r i r í a m o s , é i n f a l i b l e m e n t e 
n u e s t r o d e s t i n o sería e l i n f i e r n o sin r e m e d i o . L a r e d e n c i ó n , pues , n o solo es 
u n a p r u e b a i r r e f r a g a b l e da la aa iser icordia d i v i n a , s ino t a m b i é n u n m o d e l o d e 
l a c a r i d a d m a s p u r a , m a s a r d i e n t e , c o a q u e D i o s nos t r a tó , y p o r eso c o n r a z ó n 
y c o n jus t i c ia , son t a n r e c o m e n d a b l e s los m á r t i r e s , p u e s los crueles p a d e c i 
m i e n t o s , y los acerbos do lo res q u e s u f r e n , son el m a s s incero t es t imon io d e l e n 
c e n d i d o a m o r e n q u e se a b r a s a n hac ia D i o s , y la p r u e b a m a s i n c o n t r o v e r t i b l e 
q u e p u e d e n d a r l e d e q u e son sus m a s fieles amigos ; d e m a n e r a , q u e la c a r i d a d 
cons is te t a n t o e n el c u i d a d o q u e se t i ene con re spec to al c u e r p o , c o m o e n e l 
q u e se p r a c t i c a por lo q u e m i r a al a l m a . T o d o s saben p r e c i s a m e n t e c u a l es l a 
r e l ac ión q u e h a c e e l c a t e c i s m o d e la d o c t r i n a cr is t iana d e las o b r a s d e m i s e r i 
c o r d i a , y e n el las se d e m u e s t r a p e r f e c t a m e n t e el c u i d a d o c o n q u e D i o s p r o c e d e 
p a r a c o n sus c r i a t u r a s , pues to q u e se s i rve d e las per sonas c a r i t a t i v a s c o m o d e 
i n s t r u m e n t o s p a r a obra r sus misericordias . - e n e l las , se e v i d e n c i a lo q u e J e s u 
cr i s to a f i r m ó en § o c a t p a l a b r a s , d i c i e n d o ; que tu Padre celestial proveía á las 
necesidades de todos, jr recomienda que se tenga f é en Diqs, atesorando so
lo tesoros en el cielo, pero no en la tierra, y c o n c l u y e c o n este sub l ime m a n 
d a m i e n t o : " B u s c a d , p u e s , p r i m e r a m e n t e el r e ino d e D i o s , y su justicia.- y t o d a s 
, . es tas cosas os serán a ñ a d i d a s , " Quacrite ergó primiim regaum Dei, et jus-
titiam ejus: et haec omnia adjicientur vobis (S . M a t h , C a p . V I , i- 33) . 

P e r o a u n c u a n d o no h u b i e r a ni a u t o r i d a d e s t a n respe tab les c o m o las q u e 
h e m o s c i t a d o , ni t a m p o c o se h u b i e r a n p r o d u c i d o los g r a n d e s e j e m p l o s q u e q u e 
d a n c o n s i g n a d o s en esta n o t a , ¿ n o es c ie r to é i n d u b i t a b l e q u e nues t ro c o r a z ó n 
n o p u e d e a b s o l u t a m e n t e resistir á los s en t im ien tos d e q u e se ha l l a pose ído? 
D i o s ha i n s p i r a d o e n el c o r a z ó n de l h o m b r e sens ib i l idad y t e r n u r a , c u y a s d o s 
c u a l i d a d e s se d e s a r r o l l a n e n t o d a su e x t e n s i ó n , c u a n d o se o y e n las re lac iones 
d e los pobres , y c u a n d o en ellas se perc iben b u e n a í¿, n e c e s i d a d g r a v e , m o d e s 
t i a , r e s ignac ión c o n la v o l u n t a d d e D i o s , & c . , (ste, & c . P o r q u e n a d i e p u e d e 
v e r , e n n u e s t r o e n t e n d e r , c o n i n d i f e r e n c i a y f r i a l d a d , á u n a persona e n t r e g a d a 
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gen del paraíso, porque atacados los dos vicios que hemos apunta
do, fácilmente se conocerá que el imperio execrable de las pasiones, 
ha caducado. Y caducando ese infame imperio de las pasiones, 
¿cuál es el refultado? La tranquilidad del ánimo precisamente. El 
hombre vive feliz en la sociedad, con tal de que la moral sea su 
norte, y siempre que ajustándose exactamente á sus preceptos, lo-

á toda la miseria, que es el patrimonio de la naturaleza humana, sin condoler
le de un estado tan lamentable: nadie podrá sentir gratas impresiones, al ne
garse á si mismo el consuelo de aliviar los padecimientos de un individuo,, que 
no puede proporcionarse el alimento, porque le falta una pierna, que le deje ex
pedito el movimiento de todo el cuerpo: porque carece de una mano, que ayu
de á la otra á manejar el instrumento que le sirve para adquirir lo necesario. 
¿Quién dejará morir á una persona de hambre, porque sus enfermedades, que 
ia han postrado en cama, no le permiten salir á la calle para trabajar? ¿Quién 
podrá oponerse al deseo natural que se desarrolla en su interior, de dar la ma
no á un cie^o, á un cojo, á un manco, á un tullido, para servirle de báculo é 
impedir que tropiece para que caiga? Al practicar la caridad, debemos recor
dar ciertamente las provechosas lecciones, que incoantemente nos dió Jesu
cristo, quien nos dejó enseñado, según refieren los Evangelistas, que por todos 
los lugares que transitaba ejercía la beneficencia, y socorría al menesleroso, co
mo entre otros muchos casos, se nos presenta el del paralítico, que hacia treinta 
y ocho años estaba enfermo, y cuando Jesús le preguntó: ¿Quieres ser sano;? 
"respondió el paciente: Señor, no tengo hombre que me nieta en la Piscina, 
,,cuando el agua fuere revuelta; porque entretanto que yo voy, otro entra antes 
, , q u e y o . " Entonces Jesucristo le dice: "Levántate, toma tu lecho y anda." 
Erat autem quídam homo ibi triginta et octo annos habens ia ínfirmilate 
tua •"Hunc citm vidisset Jesús jacentem, et cognovisset quia iam multuni 
tempus haberct, dicit ci: Vis sanus fieri? Jiespondit ei languiaus: Domine, 
hominem non habeo, ut cúm túrbala fucrit aqua, mittat me in Piscinam: dum 
venio cnim ego, alius ante me descendit. Dicit ei Jesús: Surge, lolle grabatum 
tuum, et ambula (San Juan, Cap. V . y y . 6, 7 y 8). Y es de notar, que si J e 
sucristo nos enseñó y demostré cuán buenas eran tocias las virtudes, también es 
cierto, que se singularizó hablando de la caridad, y la practicó, si nos es licito 
explicar así, con preferencia á las demás. Cuando el mancebo de que nos habla 
el Evangelista San Mateo, recibió de Jesucristo las instrucciones necesaria» pa
ra conseguir la vida eterna, supo que para llegar A la perfección, era menester, 
que vendiese cuanto tenia, y lo diese á los pobres; prometiéndole el Salvador, 
que tendría un tesoro en el cielo; de manera, que debe advertirse, que no le 
dijo: "para que consigas la perfección, sé casto, sé humilde, sé parco; no nia
l e s , no adulteres, no hurles, no digas falso testimonio, fkc., 8c . , fcic, sino que 
,,le mandó ser caritativo; de tal suerte, que le recomendó que poseyera todas 
,,estas virtudes, pero que fuera caritativo por excelencia, para que llegára al 
,.complemento de todas ellas." Y la prueba de esta verdad, es, qnc cuando 
el mancebo se fué triste, después de haber oido semejante resolución, Jesucris
to aseguró, que con dificultad entraría un rico en el reino de los cielos, agre
gando' que mas fácil cosa es pasar un camello por el ojo de una aguja, que 
entrar un rico en el reino de los cielos. Et iterúm dico vobis: Facilius est 
cumelum perforamen aciis transiré, qu/im divitem intrare in regnum coelo-
rum. (Ibi, 24). ¡Sublime virtud de la caridad! Con ella la humanidad 
vive, se nutre, se robustece, y nunca envejece. E l mundo progresa: porque la 
caridades la consecuencia de la civilización: esta tiende siempre al engrande
cimiento y comodidad de loshombres, y la caridad, que no es mas que el cam
bio de mutuas prestaciones, destierra la miseria y consulta al bienestar de las fa
milias menesterosas. 
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gra sobreponerse, por convencimiento, á las malas inclinaciones de 
los afectos, que le combaten, y que son tan propios de la natura-
leza de que está revestido. Dominando la moral en nuestros pro
cedimientos, las pasiones so destruyen completamente, ó por lo mé-
nos se neutralizan, porque la lujuria, que es el monstruo que las 
preside, pierde su influencia naturalmente. Los principios que an
teceden, nos señalan como con el dedo, la diferencia que hay en
tre los sacerdotes católicos, y los sacerdotes protestantes, pues aque. 
líos están apoyados sobre una religión caritativa, llamémosla así, 
mientras que estos son sectarios de otra religión que substancial-
mente condena la caridad. 

Encargados los sacerdotes católicos de enseñar la moral al 
pueblo, y de predicarle el Evangelio, le inculcan incesantemente es. 
ta virtud, y educan en ella á la juventud, de manera que perpe
túan todos los bienes que hemos indicado ligeramente en el párra
fo anterior, y hacen que constantemente esté renovándose un ma
nantial inagotable de felicidad, que hace amable la existencia, y 
deliciosos los goces que proporciona ésta, cuando se halla sosten i. 
da por la virtud, 6 mas propiamente dicho, por los preceptos de 
una ajustada moral. He aqui, pues, la obra de los Jesuítas, y he 
aquí también lo que demuestra el Cap. VI de una obra reciente, 
cuyo título es este: "Les Jésuites montrés á la France," publicada 
en Lyon, en el año de 1844. El Cap. VI, que referimos, habla de 
los diferentes prodigios, principalmente de caridad y de valor, que 
hicieron los Jesuítas, Veamos, pues, cuales son esos prodigios, pa
ra caliñcarlos, y hacer de ellos las alabanzas que merezcan en jus
ticia, y para decidir por estos medios si el restablecimiento de una 
corporación religiosa, como es la Compañía de Jesús, importa pre
cisamente la protección que debe dispensarse á la religión de Je
sucristo. 

"Ya el intrépido Ricci ha penetrado en la China; siendo ven
cedor de todos los obstáculos, y gozando de la confianza del em
perador, obtenía en favor de sus compañeros, inmensos privilegios, 
los cuales todos reconocían por objeto el progreso de la religión. 
Infatigable cuando se trataba de la gloria del Señor y del triunfo 
de la verdad, solo, en el fondo de la Asia, impugnaba á un mismo 
tiempo á los letrados de la China, confundía la calumnia en Eu
ropa, inotruia al emperador, y conservaba las iglesias nacientes. 
Verbiest, que sucedió al inmortal Schall, reformaba el calendario, y 
señalaba los fastos de un gran imperio. Su memoria trazada con 
la mano misma del emperador, obtenía, de los discípulos de C°n" 
fucio, reunidos á este efecto, una sentencia honrosa para el cristia
nismo. Llamados desde París, sus hermanos van á traer toda la 
urbanidad francesa á la córte de Pékin; marchan armados con el 
compás y el telescopio; y mientras que enmedio del movimiento 
de los astros, pronuncian el nombre y muestran la mano de aquel 
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que los hace girar sobre nuestras cabezas, Fontenelle recibe en ¡dio-
ma tártaro, sus propias obras traducidas por el sábio Parennin. 

"Al este del Gran Imperio, en las islas del Japón, se renovaban 
los primeros combates y los primeros triunfos de la religión cristiana. 
Víctimas de una desconfianza injusta, y do una política cruel, los em
peradores, recordando los tiempos de Nerón y de Dumiciano, traiau á 
la memoria el horror de sus sangrientas proscripciones; pero los ge
nerosos neófitos, así el niño como el anciano, la virgen como el 
guerrero, seguían los misioneros al suplicio, confesaban á Dios enme-
dio de los tormentos, y conseguían la palma de un ¡lustre mar
tirio. 

"En el otro hemisferio1 so obraban prodigios todavia mas sorpren
dentes: en el centro de la península mas opulenta, en las inmensas 
selvas que arrebatan a los rayos del sol las verdes riberas del Para
guay, se realizaban las ficciones mas asombrosas de la fábula, y queda
ban muy distantes do la verdad. Los acentos de Amphion y la lira 
de Orfeo, atraían los árboles, hacían mover las piedras y edificaban 
las ciudades; Solón y Licurgo, Pitágoras y Platón, resucitaban en es. 
tos espesos desiertos, y se admiraban de ver perfeccionada su legisla
ción por unos misioneros obscuros, y sus concepciones imaginarias 
reducidas 4 una admirablo práctica. 

"A la voz de Macetta y de Cataldino, el salvaje, olvidando su lige
reza, se detenia inmóvil á los pies del misionero; ya no pensaba en 
arrojarse ni en la profundidad do los bosques, ni en retirarse á la ci
ma del viejo árbol, en el cual frecuentemente, como un nido de águila, 
estaba suspendida su aerea morada. Teniendo en una mano un hu
milde breviario, y en la otra una gran cruz, los Jesuítas avanzaban 
atravesando los ríos, salvando los montañas, penetrando el espesor de 
los bosques, sin temer buscar á los hombres en las cuevas en que 
enormes serpientes acababan de devorar á alguno de sus hermanos, 
en los precipicios, en los cuales el salvago ingrato y cruel habia atra
vesado con sus flechas el corazón de un bienhechor generoso: si acer
taban á encontrar á alguno con sus despojos mortales, excavaban una 
sepultura, le couíiaban el depósito sagrado, y sobre la tumba misma 
cantaban un himno en honor del Santo nuevo. 

"Admirada con tanlos prodigios do^alor y de sacrificio, la horda 
salvage acudía por sí misma á colocarse al re ledor dul apóstol, lo es
cuchaba en silencio, y miraba como por la primera vez el cielo que 
le mostraba. Apoderada de repente de un temor religioso, se arroja
ba do nuevo en el horror do la soledad, á pesar de las súplicas del 
misionero que.se esforzaba para detenerla. Depositando entóneos su 
confianza en la cruz, la planta en la peña solitaria; después, transfor-
mado en un hábil cazador, y poniéndose en emboscada, esperaba pa
cientemente su presa. Los salvages atraídos, corno por un imán se
creto, volvían pronto á contemplar el signo no conocido de su reden
ción; arrojándose enmedio de ellos, el misionero aprovechaba su sor-
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presa para hablarles de un Dios, y para indicarles las ventajas de la 
sociedad fundada sobre el cristianismo. 

"Muchas veces también animaban con sus cantos divinos los mu
dos desiertos; y estos árboles que jamás habian oido mas que la ins-
piraeion de la brisa, el grito del caníbal, repitieron los cánticos san
tos de David y los transportes sublimes de Isaías. Embarcados en, 
una piragua, acompañados de algunos catecúmenos, los misioneros 
remontaban el Paraguay; y nuevas sirenas, cantaban las alabanzas 
del Señor, usando de acentos melodiosos y mágicos, á los cuales no 
podinn resistir los salvages, harto sensibles á la música: desde lo alto 
de las montañas, y desde ei fondo de las selvas, so precipitaban en 
tropel para gozar de esta celeste armonía; y pronto, fuera de sí mis-, 
mo», para hacer mas duradera su felicidad, seguían la barquilla en. 
cantada, bailando en el césped de la ribera, y nadando también á me. 
nudo en la onda tranquila del rio. 

"Medios tan poderosos, esfuerzos tan multiplicados, aumentaron 
pronto las conquistas. Formáronse villas pequeñas, que llamaron 
reducciones. Los misioneros, mas humanos aun que los europeos no 
eran crueles, ni habian querido formar cristianos, sino para hacer de 
ellos ciudadanos libres: un privilegio real, debido á mil luchas peno-
sas, comprado con el precio de odios temibles, aseguraba la libertad 
á los nuevamente convertidos; no los reunieron sino para procurarles 
las dulzuras de una sociedad gobernada con leyes paternales, y no eu 
fuerza de los caprichos tiránicos de diversos señores. Entonces fué 
cuando se levantó en la tierra salvage el edificio de la mejor legisla, 
cion humana. Los pormenores nos llevarían muy lejos, haciéndonos 
salir de los límites que nos hemos propuesto; por tanto, la explicaré-
mos en dos palabras: la niñóz fijaba particularmente las miradas do 
has misioneros; hacian de ella un estudio especial, y por el conoci
miento de los diversos caractéres que profundizaban, ponían á todos 
en el estado á que los llamaba su inclinación, ó en el que, encontran-
do su aptitud menos obstáculos, conseguiría progresos mas satisfacto-
rios; en el que su natural, experimentando ménos violencia, gus-taria 
una felicidad mas pura y mas completa. La República que había 
ideado Platón, existia enmedio de la antigua selva: todo era común, y 
no obstante cada uno distinguía lo que le pertenecía: toilo comenzaba, 
todo so hacía, todo terminaba al tañido de una campana misteriosa: 
no se conocía otra cosa que no fuera la religión, las leyes, la libertad, 
la felicidad. Una prosperidad tan sorprendente, no tardó en excitar 
el zelo do los bandidos que nsolaban el Nuevo Mundo. El Portugués, 
y sobre todo el ávido Español, so arrojaban, en épocas aproximadas 
unas á otras, sobre aquellos moradores pacíficos, pasaban á cuchillo 
los hombres y las mugeres, robaban los niños y las riquezas. Sus in
cursiones y estragos volvían á comenzar á cada instante. Se solici
tó, obtuvo y empleó el permiso de armarse; y pronto los Jesuíta?, 
que jamás habian visto ni campos, ni ejércitos, ni batallas, formaron 
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soldados aguerridos, intrépidos guerrero», héroes invencibles. El pri
mer combate fué una victoria en que brillaron sucesivamente el brío 
y la disciplina, el valor y la humanidad. Pero ¿qué importaban tan 
preciosas ventajas, comparadas con las que encontraba la religión en
tre semejantes hombres poco ántes tan embrutecidos y tan feroces, 
que no sabían ya lo que era un pecado mortal? ¡Oh! ¡Pluguiese á 
£)ios que estos hombres que supieron obrar tan admirables prodigios, 
fuesen los únicos señores del universo! ¿ Veríamos entónces que tan
tos desórdenes desgarraban á las familias, que malquistaban á los am¡. 
gos, y que degollaban á los enemigos? ¿Veríamos entónces que el 
fuerte oprimía al débil, que el rico devoraba al pobre, que el hijo ul. 
trajaba a su padre, que el impío blasfemaba contra el cielo, que el ateo 
despreciaba el infierno é invocaba la nada? ¿Veríamos entónces que 
los subditos se armaban contra los príncipes, que las naciones se aba
lanzaban unas contra otras, que los pueblos se degollaban unos con 
otros, que esta tierra de infelicidad se convertía en un vasto anfitea
tro, en una inmensa carnicería?.... ¡Cruel filosofía! tú, que apeteces 
tanta felicidad, y llegas á hacerla cesar, cuando podrás hacer jamás 
cosa alguna semejante, nada parecida! ¡Ah! ¡que perezcan tus de
signios, tu influencia, tu nombre! Contigo perecerán el orgullo y la 
ambición, la envidia y el ódio, la confusión y la anarquía, la desgra
cia y el abatimiento. Tu mano pérfida ha derribado un edificio le
vantado con tantos trabajos, tu guadaña ha destruido una mies ceba
da con la sangre de los mártires; el salvage anda errante todavía en 
la profundidad de los bosques, aunque es ménos desgraciado que el 
infeliz ciudadano de una República rebelada contra las órdenes de su 
Soberano. 

"Pero no era eso, sirio una parte del bien que obraron los Jesuí
tas: la Guiana, después, lugar del destierro mas horroroso, bajo la 
mas cruel de las proscripciones, era una mansión de deleite para los 
Lombardos y los Rametti; sus pantanos, cuya fetidéz debía causar la 
muerte de los desterrados de la Convención, jamás pudieron dismi
nuir el brio de los intrépidos misioneros. Pronto levantó un milagro 
de caridad un templo al Señor, y la tierra que debían manchar los pa-
sos de Collot de Herbois, no dejaba de contemplar sus trabajos y su 
martirio perpetuo. 

"Mas hácia el Norte, en el Canadá, los misioneros Jesuítas 
unían en nuestra amistad pueblos inconstantes para la política, cuyo 
objeto único era ponderar nuestra debilidad y humillar nuestro poder. 
Colocando sua valerosos neófitos como un antemural para nuestras 
colonias, arrancaban á la Inglaterra la honrosa nota de ser sus ene
migos mas peligrosos, y nuestras columnas mas firmes. Privaciones, 
fatigas, peligros, nada les causaba pena para procurarnos amigos, 
para impedir ligas poderosas contra nuestras armas, para asegu
rarnos en todas partes felices sucesos, triunfos brillantes; mas 
¿con qué ejemplos de valor no mezclaban estos servicios poli-



— 1 3 7 — 
ticos? y ¿cuántas veces no murieron mártires de su religión y de 
su pátria? 

"Su gloria literaria estaba distante de ceder á sus trofeos apos
tólicos; mientras que sus misioneros civilizaban la comarca lejana, 
sus sábios se hacían admirar en nuestra vieja Europa. Su orden aca
baba de nacer, y ya Lainéz y Salmerón iluminaban al mas ilustre de 
los concilios; habían hecho en él tan preciosa su presencia.para las 
discusiones, que ninguna conferencia se celebraba el diá en que la 
fiebre hacia permanecer á Lainéz en la cama. Inmediatamente des
pués el sábio Belarmino componía, contra los protestantes, esos volú-
rnenes inmortales que fueren siempre el arcenal en el cual los teólo
gos católicos se cubrieron de aquellas armas poderosas que destruye
ron las heregías de la Alemania. Escritores no ínénos ilustres, en 
épocas mas ó menos aproximadas, brillaban con un sólido explendor: 
no pretenderémos ciertamente enumerar á todos en este lugar: sus 
nombres únicamente ocuparían numerosas páginas. Nos contentaré, 
mos, pues, con decir una palabra de aquellos que ilustraron una pá
tria demasiado ingrata, para echar á sus descendientes, y que acaban 
de ser desterrados de ella por segunda vez, en virtud de un nuevo ac
to de injusticia. 

'•Bourdaloue establecía nuestra elocuencia cristiana,jinstruia con 
autoridad pueblos y reyes, y nos dejaba en sus sermones modelos que 
imitar de raciocinio y solidez. La unción, el sentimiento de Chémi. 
nais le abrían los corazones, y le aseguraban entre los oradores cris
tianos, el mismo lugar que á Hacine entre los trágicos, Larue, des. 
pues de haber cantado á Luis XIV , en versos latinos que el gran Cor-
neille no desdeñaba de traducir en versos franceses, nos consolaba de 
la pérdida de Bourdaloue, y hacia resonar con acentos que alimenta
ban algunas veces la alhagüeña ilusión de oir aun al padre de la ora
toria francesa; después, llorando la muerte prematura del duque y do 
la duquesa de Bourgogne, se colocaba al lado de Fléchier y de Bos-
suet. Brumoy nos hacia familiar el teatro de los Griegos, y nos apro
piaba los despojos mas ricos de Atenas. Rapin, designado por su 
génio para realizar un plan trazado hacia diez y siete siglos, lo des
empeña en su poema intitulado: "des Jardins," con una superioridad 
que no hubiera negado el autor de las Geórgicas. Vaniere describía 
la elegante simplicidad de Virgilio; su Proedium nisticum hacia las 
delicias de la Europa, y aseguraba á su autor el honor de ser coloca
do á lado del cantor de Eneas, por los Alemanes é Ingleses. No con. 
tentó con llegar así por sí mismo á una elevación ian grande, facili
taba á la juventud los medios necesarios para ello, y recibía de sus 
manos su Diccionario poético. E l espiritual Commére, rival de Ovi. 
dio, arrebataba la admiración por la metamórfosis de Luscinius, y 
por las imágenes infinitamente risueñas que sabia difundir en ella su 
pincel delicado. Daniel, rectificando á Mézeray, nos revelaba núes, 
tra verdadera historia, nos referia con método y claridad, la conver-
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.«ion fie Clovis, las hazañas [de Carlo-magno, las cruzadas de Luis 
IX, las victorias y favores de Hcnriquc, dejando al padre Grili'et el 
cuidado de describir los combates de Luis XIII, y los prodigios de 
Luis el grande. Longueval descubría un talento único para la His
toria eclesiástica, estableciendo con arte inimitable la discusión mas 
profunda en la relación mas viva y mas rápida. Con su pluma, los 
objetos mas áridos se animaban de un precioso calor; los restos de 
los siglos se redimían de la destrucción de los tiempos, y se embelle
cían con mil encantos diversos. Su Historia de la Iglesia galicana 
lleva por todas partes la marca del génio, y en todas partes también 
es digna de la acogida que ha tenido del clero mas ilustrado y sábio. 
La brillante imaginación de d'Orleans derramaba á manos llenas el 
placer que producen el interés y la sorpresa, en la historia de una na
ción vecina y rival; su narración que marcha con la mitgestuosa ra
pidez do un rio inmenso, desarrollaba á nuestros ojos los sucesos que 
honran ó desacreditan esta isla fámosa. Su pincel igualmente fiero 
al trazar los proyectos de Eduardo, que terribles al referir Jas perse
cuciones de Henrique VIH, se mostraba mas rígido todavía ai hablar 
de la hipócrita tiranía de Cromwel. Remontándose después hasta 
las extremidades del Asia, escribía la vida de dos célebres conquista
dores; su pluma descansaba, en fin, dejando á todos los biógrafos 
cumplidos modelos en la vida de Gonzaga y de Kostka. Berrnycr 
animaba todas sus Historias con una vivacidad que no era igualada 
sino por la elegancia de su estilo, por la noble variedad de sus imá
genes, por la sólida sutileza de sus reflexiones. Los trabajos y colee-
ciones de Le Comte, de Duhnlde,*do Charlevoix, nos instruían sobro 
las costumbres, usos y religión de la China y del Japón, del Paraguay 
y del Canadá, y vengaban ín religión y la verdad, justificando las mi
siones de las imputaciones de sus culpables detractores. Cu las vi
gilias de Cossart, de Harduiuo y de Labbe, se volvía á encontrar la 
historia de los Concilios; se oían las arengas del jóven Atanasio en 
Nicea, y con el primero de los concilios ecuménico?, se pronunciaba 
la solemne condenación del infame Arrio. En un campo no ménus 
útil, aunque ménos brillante, Jouvency y Porée se cubrían do una 
gloria inmortal. El primero, recordando la elocuencia de Cicerón, 
se colocaba en la gernrquía de nuestros clásicos,TJos descubría los se
cretos de Horacio, de Perseo y de Juvenal, y ménos aun por sus dis
cursos que por sus obras, nos dejaba el arte de aprender y de ense
ñar. El segundo, digno de su predecesor, á quien excedía en eleva
ción y fecundidad, se inmortalizaba tanto por medio de discursos la
tinos que igualmente admiraban sus compatriotas y los extrangeros, 
como por sus discípulos cuyos talentos sostuvieron largo tiempo nues
tra gloria literuria. Victoriosa de la mus impetuosa de las pasiones, 
su amabilidad triunfaba del ódio furioso de Voltaire, contenia *u ma
no desapiadada, siempre dispuesta á despedazar un cuadro que le re
cordaba una sociedad célebre, y arrancaba aJ autor do la Heuriadala 
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d e d i c a c i ó n d e l a M e r o p e f r a n c e s a . N c u v i l l e , d e s t i n a d o á ser e l ú l t i 
m a o r a d o r s a g r a d o d e su c o m p a ñ í a , renovaba , la m e m o r i a d o t o d o s l o s 
q u e l e h a b í a n p r e c e d i d o , s in p a r e c e r s e á n i n g u n o ; se a d m i r a b a oti sus 
s e r m o n e s l a i n a g o t a b l e f e c u n d i d a d da M a s s i l l o n , u n i d a á la f u e r z a d e 
B o u r d a l o u e y á l a p r o f u n d i d a d d e B o s s u e t . G u é r i n du I t o c h e r , l l e 
v a n d o l a l u z d e l a v e r d a d á l a s e s p e s a s t i n i e b l a s de l a f á b u l a , d e s c u -
b r i a l os h u r t o s y l a i m p o s t u r n de l s a c e r d o t e e g i p c i o ; y r e s t i t u y e n d o á 
n u e s t r o s l i b r o s s a n t o s l o s d e s p o j o s q u e les h a b i a q u i t a d o urra m a n o 
p r o f a n a , v e n g a b a la re l i g i ón de los a t a q u e s i n s e n s a t o s d e l o s i m p í o s 
d o su s i g l o . F i n a l m e n t e , l a p l u m a e l o c u e n t e d e B e r t h i e r c o n s e r v a b a 
el b u e n g u s t o ; , y e l e s c u d o c o n q u e c u b r i a e l c r i s t i a n i s m o , | e a t r a í a e l 
o d i o d e l a filosofía m o d e r n a , de l a q u e f u é el a d v e r s a r i o m a s t e r r i b l e . 
P e r o n o a c a b a r í a m o s s i q u i s i é s e m o s h a b l a r c i r c u n s t a n c i a d a m e n t e d o 
t o d o s los p r o d i g i o s q u e o b r ó es ta O r d e n c é l e b r e , d e t o d o s los h o m b r e s 
g r a n d e s q u e s e f o r m a r o n e n s u s e n o , d e t o d o s l o s b e n e f i c i o s q u e p r o 
d i g ó á l a t i e r ra , d e t o d o s los e x p e c t á c u l o s m a r a v i l l o s o s c o n q u e s o r 
p r e n d i ó el c i e l o . N o s l i m i t a r e m o s , pues , á e c h a r u n a o j e a d a g e n e r a l 
s o b r e este i n m e n s o c u a d r o ; s u p l i c a m o s a l l ec to r d e b u e n a f é , q u e n o s 
s i g a a u n e n e s t e b o s q u e j o , y p o r i m p e r f e c t o q u e s e a , si lo l ee c o n l a 
i m p a r c i a l i d a d de l h o m b r e q u e b u s c a s i n c e r a m e n t e l a v e r d a d , n o te
meremos a p e l a r á su j u s t i c i a , y p r e g u n t a r l e c o n e n t e r a c o n f i a n z a : 
¿ tuvo n u n c a el g é n e r o h u m a n o b i e n h e c h o r e s t a n g e n e r o s o s ? ¿ p o d i a 
a q u e l d e m o s t r a r l e s u n r e c o n o c i m i e n t o b a s t a n t e s i g n i f i c a t i v o ? y , s o b r o 
t o d o , d e s p u é s d e t a n t a s m a r a v i l l a s , ¿p i íedo e x p l i c a r s e b a j o e s te a s p e e -
to c ó m o h a p o d i d o e m p l e a r s e u n a s e v e r i d a d f r e c u e n t e m e n t e d e s e o -
n o c i d a p a r a l o s c r í m e n e s m a s m o n s t r u o s o s ? " 

R e p e t i m o s q u e e l r e s t a b l e c i m i e n t o d e u n a c o r p o r a c i ó n r e l i g i o s a , 
i m p o r t a t a n t o c o m o p ro teger la r e l i g i ó n d e J e s u c r i s t o , y l a p r u e b a d e 
e s i a p r o p o s i c i ó n , es tá c o n t e n i d a e n l o s e j e m p l o s q u e h e m o s p r o d u c i d o . 
E l l o s s o n c i e r t o s , p o r q u e l a v e r d a d los h a d i c t a d o , y p r o c u r a d o c o n 
s e r v a r c o n e n t e r a fidelidad. T o d o l o q u e se d i c e d e l o s J e s u í t a s , e s 
m a r a v i l l o s o y p o s i t i v o , y si la h i s t o r i a , q u e e s e l m e j o r d e p ó s i t o d e l o s 
a c o n t e c i m i e n t o s p a s a d o s , n o h u b i e r a t e n i d o u n d i l i g e n t e c u i d a d o d e 
e x p u r g a r d o e r ro res , de m e n t i r a s y c o n f u s i o n e s t o d o lo r e l a t i v o & l a 
c é l e b r e ó r d e n q u e e s t a b l e c i ó S a n I g n a c i o de L o y o l a , p a r e c e r í a n f a -
h u l o s a s l a s p r o e z a s q u e l a h a n h o n r a d o en t o d o s t i e m p o s . L o s J e . 
s u i t a s h a n s i d o s i e m p r e c é l e b r e s b a j o c u a l q u i e r a a s p e c t o q u e s e c o n . 
s i d e r e n : h a n s i d o b u e n o s c r i s t i a n o s y e x c e l e n t e s c i u d a d a n o s : c o m o 
e c l e s i á s t i c o s , h a n s i d o l a firme y r o b u s t a c o l u m n a q u e s o s t i e n e l a 
I g l e s i a c a t ó l i c a : c o m o m i e m b r o s d e u n a s o c i e d a d , s a b e n d e s e m p e ñ a r 
l a s o b l i g a c i o n e s q u e los c o m p e t e n , y s u pá t r i a h a r e c o g i d o e l f r u t o 
m u y p i n g ü e , á l a v e r d a d , q u e p r o d u j e r o n l o s s a c r i f i c i o s q u e h a n h e c h o 
e n su f a v o r . L o s J e s u í t a s h a n s i d o m o d e l o s d e l as v i r t u d e s c í v i c a s y 
m o r a l e s . D e s e n g a ñ é m o n o s d e u n a v e z , y p o r m a s q u e u n e s p í r i t u 
p e r t i n a z y o b c e c a d o en el e r r o r , q u i e r a e n c u b r i r l a s s u g e s t i o n e s d e 
l a j u s t i c i a , y e n e r v a r el f a l l o d e la i m p a r c i a l i d a d , n u n c a p o d r á c e g a r -
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nos de tal manera, que queramos encontrar defectos en esta orden 
preciosísima, cuando solo tropezamos con circunstancias que llaman 
inertemente nuestra atención, y nos dejan absortos completamente. 
Dios quiso sin disputa hacer que la orden que fundó San Ignacio de 
Loyola, fuera privilegiada, derramando abundantísimamente sobre ella 
Jos tesoros de su gracia. Desde que los Jesuítas comenzaron á exis
tir, se crió una íntima conexión entre ellos y las ciencias, sin exclu
sión de las artes; y además, parece que la palabra Jesuíta, es sinó
nimo de las frases bien y maravilloso. Porque efectivamente, en esa 
corporación religiosa, hay un plantel de ilustración, acompañado de 
una calidad ilimitada: la elocuencia tiene un lugar muy distinguido: 
las ciencias encuentran en aquella FU asiento ordinario: las artes pro
gresan; y los beneficios abundan, no solo en favor de las familias par
ticulares, sino también en obsequio de las naciones que pueblan el 
universo. En suma, los Jesuítas forman una órden tal, que se dilata 
en la inmensidad de la tierra, del mismo modo que Dios se dilata en 
la inmensidad de los c i c l o s . . . . Pero ¿hasta dónde llegará nuestra ex
plicación? Los Jesuítas son extraordinariamente grandes, y no po
demos en lo absoluto demostrar el concepto que hemos formado acer-
ca de ellos, de la manera que lo hemos concebido; sino limitarnos 
únicamente á admirar acerca de los misioneros lo que elegante y sa-
pientísimamente dice Mr. Cresset en este hermoso soneto; 

Y o confieso haber visto hombres mortales 
Con visos de inmortales; 
Mas que sobradamente perseguidcs, 
Y menos, que bastante conocidos; 
Ue ánimo, y corazón incorruptibles, 
Como á sus propios males insensibles; 
Sacrificados á su pátria y reyes, 
Y á sus divinas leyes, 
Pródigos de su vida; y perfectos amigos, 
Que a sus mas fogosos enemigos 
Saben volver benévolos, propicios 
Bien por mal, por injurias beneficios, 
Hombres, en fin, demasiado estimados, 
Para que fuesen menos envidiados. 

Importa muchísimo, sin duda alguna, que una corporación reli-
giosa tan interesante como es la de que tratamos, se restablezca, pa
ra consultar á la prosperidad común, supuesto que la experiencia 
nunca desmentida de algunos siglos, nos está demostrando con inal
terable constancia, que es eminentemente buena, y los excelentes 
frutos que siempre ha producido, y los efectos que ha surtido, no nos 
permiten poner en duda, ni por un solo momento, que su restableci
miento es precisamente la protección mas eficáz que pudiera dispen
sarte á la religión que profesa la nación mexicana. Así es que, por los 
undamentos que hemos expendido, no tendríamos embarazo en decir, 
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que no solo con esa restablecimiento se lograría semejante protec
ción á la Iglesia, sino también, que aquella se extendería al Estado, 
porque los Jesuítas se consagran a la educación de la juventud en 
obsequio del país; y mientras mejor educada es esta juventud, tamo 
mas progresa una nación, por ser ilustrada, por tener grandes hom
bres en literatura, en las armas, en las artes, en el comercio, y en to-
dos aquellos establecimientos que sirven para crear ó mantener la 
respetabilidad y el poder de las naciones, que se hacen maa fuertes, 
cuando todos sus individuos se unen perfectamente entre sí, y cons
piran al beneficio de la madre común, y cuando estén administrados 
por un gobierno sábio y enérgico. Evidentemente, por medio de la 
buena educación, se alcanzan tamaños bienes, y los Jesuítas, que se 
hallan bien penetrados de la importancia de esta verdad, se dedican 
con el mayor esmero á la educación de la juventud, haciendo de ella, 
como ántes hemos dicho, un estudio especial, de modo que por el co
nocimiento que adquieren de los diversos caractéres de sus educan
dos, los colocan en el estado á que los llama su inclinación, en el que 
su aptitud, encontrando ménos obstáculos, obtiene progresos mas sa
tisfactorios, en el que su natural, experimentando ménos violencia, 
disfruta de una felicidad mas pura y mas completa. Siendo todo es
to claro, exacto y positivo, preguntamos ¿si racionalmente podrá to
davía haber duda en que el restablecimiento de una corporación reli
giosa como es la Compañía de Jesús tanto quiere decir como la pro
tección mas eficáz dispensada á la religión de Jesucristo? Creemos 
que nó. Luego no nos equivocamos al asentar mas arriba, que una 
comunidad religiosa, como la Compañía de Jesús, es una grande adqui. 
sicion para la Iglesia, á quien se protege por este medio, atendiendo á 
los inmensos é importantes servicios que siempre ha prestado en lo poli-
tico y en lo espiritual. Les servicios que han hecho á la moral como 
excelentes sacerdotes, nunca pueden apreciarse debidamente, si no es 
porque se experimentan, y se sienten muy á lo "vivo sus benéficos 
efectos, que modifican y perfeccionan las costumbres, sin dejarlas de
generar ni corromper, porque son los Jesuítas una fuente abundantí
sima que está continuamente vivificando con sus aguas cristalinas y 
puras el vasto campo que humedecen y fertilizan. Son hombres, que 
considerados bajo un aspecto entera y exclusivamente religioso, \iven 
conforme al Evangelio, del cual son fieles observantes, y que sabién. 
dolo aplicar á todas las circunstancias de la vida, logran cumplir con 
las obligaciones que todos tenemos contraidas para con Dios, y que 
producen el refinamiento de la ilustración como una consecuencia 
natural de la buena enseñanza y doctrina. Nada ciertamente hay 
tan dificultoso en este mundo, como es conducir el corazón del 
hombre, conbatido incesantemente por las pasiones, y por los alhagos 
de los objetos exteriores. La filosofía cristiana, con su austeridad y 
con su bella índole, con su templanza y con su prudencia, con su 
moderación y con su eficacia, sabe dirigir perfectamente ese mismo 
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orazon, sacando gran provecho de semejantes pasiones, porque ha-

ciéndolas conocer en su verdadero punto de vista, y presentando ¡i 
uostra consideración toda su fealdad, toda su monstruosidad, toda su 

deformidad, nos conduce naturalmente á hacérnoslas detestables, 
caminando únicamente su aspecto feroz, y el veneno activo que en

cierran en su inmundo seno. ¡Cosa admirable! Esta operación se 
critica por un medio sumamente sencillo; se verifica, decimos, por 
na simple comparación er.tre el bien y el mal; entre la virtud y el 

vicio, ocurriendo á una profunda meditación de la una y del otro; de 
manera, que después de esta comparación, de este exámen, la liber. 
tad determina y fija la elección. He aquí, pues, la obra de los Jesui. 
a», y el fundamento que nos sirve de apoyo para reputarlos como 

ir:uy á propósito para hacer la felicidad de las poblaciones en que se 
hallan establecidos. 

Una corporación religiosa, cuya misión consiste en moralizar y 
ducar perfectamente á las grandes masas que furmnn la sociedad, 

que hace amar el bien y aborrecer el mal, que conduce á la perfec
ción en todos casos á los que dirige, incuestionablemente es una gran-
de adquisición, que siempre debe estimarse y conservarse á todo tran. 
ce, mucho mas cuando esta corporación religiosa es pacífica, é imita 
perfectamente el espíiilu de la iglesia y de la religión, de las cuales 
«s una rama. Si se consulta la historia imparcialmente, y si se-bus-
ca de buena fe y con toda diligencia la verdad, descuidándose de preo
cupaciones, y de una mala prevención, se logrará, que los Jesuítas 

an al fin tratados con justicia, declarando, que jamás desmintieron 
su carácter, sino antes bien, que siempre han sabido desempeñarlo y 
corresponder á él diligente y escrupulosamente. Por mes que la ma
levolencia y la perversidad 6'corrupción hayan querido doturpar infa-

emente esta órden célebre y respetable, jamás será manchada ni de-
, rirnída substancialinente, porque en todos tiempos se hacen un lugar 
la inocencia y la íhcorruptibilidad. Hagámos nn estudio profundo 
sobre los Jesuítas; propongámonos juzgarlos con toda la mayor severi
dad; busquémosles crímenes y maldades, y no encontraremos mas que 
hechos sublimes, asombrosos é inesperados, y nos constituirémos siem
pre en amantes, en admiradores suyos. Una corporación religiosa, 
como la que nos ocupa, que solo produce buenos hijos para la Iglesia 
y para el Estado, naturalmente es una grande, exquisita adquisición. 
El restablecimiento de una corporación religiosa, repetimos aún, cu
yo modelo es el Evangelio que quiere imitar, ó mejor dicho, conver
tir en substancia propia, y nutrir con ella á sus neófitos, es dispensar 
eficázmente la protección mas decidida á la religión que sostiene, de
fiende y propaga, perfeccionando su conocimiento en el ánimo de to-
dos sus educandos. 

Los Jesuítas ciertamente enseñan las virtudes que han aprendí-
o, y son unos) evangelios animados, por decirlo así, que se transmi

ten de ellos á los que enseñan, dándoles reglas de conducta quo de-

I 
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bcn seguir, para cumplir la misión que todo hombre tiene sobre la 
tierra: en una palabra, los Jesuítas han sabido desempeñar con su 
ejemplo y con sus predicaciones, aquella sapientísima sentencia do 
Chateaubriand, que dice: 

La cruz es el estandarte de la civilización; 
Y de consiguiente, han podido adelantar en todas sus empresas, lle
vándose en ellas la superioridad y la admiración dp cuantos las han 
presenciado. Porque la cruz de Jesucristo es ciertamente ta. escuela 
mas perfecta que el hombre eminentemente civilizado debe cursar con 
preferencia a cualquiera otra, pues, como dice muy bien el Lic. D. 
Santiago Garcia Mazo (1), "la muerte de Cruz fué en los tiempos an
t iguos, un suplicio de la mayor ignominia. Maldito es de Dios el 
,,hombre que muere colgado en un leño, se habia dicho mil y qUi. 
„nientos años antes que espirase en ella Jesucristo; mas después que, 
„este Divino Redentor la regó con su sangre y murió clavado en ella, 
„este objeto de la mayor ignominia pasó á ser el objeto de la mayor 
«veneración. Todo lo que el Hijo de Dios padeció en su vida mor-
„tal, vino á consumarse en la Cruz; y la Cruz, bajo de este punto de 
„vista, nos representa todo cuanto padeció el Hijo de Dios por noso. 
,,tros. ¡Cuán amable nos debe ser este sagrado árbol que sostuvo 
,,pendiente de sus brazos el precio del mundo! Gloriémonos, cris-
„tianos, en la Cruz de nuestro Señor Jesucristo. Abrácenles, bese-
„mos todos los dias de nuestra vida, y muchas veces al din, esta Cruz 
«adorable, que será aplicada á nuestros cárdenos labios en la hora do 
«nuestra míferte. Hagámonos acreedores por nuestio entrañable 
«amor á la Cruz, á que el soberano Juez, que espiró en ella, nos mi. 
«re como hijos de su Cruz, nos juzgue como redimidos en su Cruz, y 
„nos conceda por su Santísima Cruz la entrada en su eterna gloria." 
Recordemos, pues, que la Cruz presidió en todos los actos y conquis
tas do los Jesuítas, y advirtamos que este signo celestial, es el que 
nos recuerda, que somos cristianos, porque con elía refrescamos la 
memoria de que una Religión esencialmente santa y civilizadora, me. 
jora la condición del hombre, y le presta cuantos consuelos necesita, 
paTa hacer verdaderamente amable y deliciosa la existencia, sirvién
donos de una guia segura, para señalar nuestros procedimientos, y 
atemperarlo* á una rigorosa justicia, y á una moral, con la que bus
camos la felicidad, que nunca perdemos de vista, y que conseguimos 
indudablemente, apoyándonos en estas dos firmísimas bases, que en 
ningún tiempo pierden su centro de gravedad. 

Los Jesuítas han recorrido, frecuentado y puesto en ejercicio to. 
da la escala de las virtudes cristianas, convirtiendo estas en substan
cia propia, y estableciendo con ellas cierto género de vida, que pre-

[1) En su obra titulada: "E l Catecismo de la Doctrina Cristiana explicado; 
6 explicaciones del Astctc, que convienen también al fiipalda," edic. de 18<18, 
pág. 8. 
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ente es la que debe observarse, si so quiere adquirir una sólida 

elicidad; de consiguiente, han mejorado la triste situación del hom-
re, y perfeccionado las costumbres, haciendo saborear el gusto que 
roduce la ilustración; do manera que han establecido un modo de v i . 

v ir tal, que la Religión y la política se hermanan perfectamente, i m 
primiendo en la vida laboriosa y civi l izada de las sociedades, un can 
dor, que hace conocer muy bien el estado floreciente de ellas mismas, 

in que haya mas que una libertad propiamente así llamada, sin m e z 
cla alguna de bienes y males, cuyo conjunto, cuya reunión en un 
mismo punto, seria notoriamente pernicioso. E s menester detenerse 
un momento en reflexionar, que la educación que dán los Jesuítas, es 
religioso-política, logrando sus buenos efectos la constancia y el es. 
mero con que se dedican á ella, consultando al adelantamiento s imul 
táneo de la Iglesia y del Estado, y por este medio van preparando 
poco á poco á los grandes hombres que algún dia dispondrán de la 
suerte de su pátria, y que serán su mas firme apoyo. Todo esto se 
practica con la Cruz , porque recordando lo que nos indica, nos con-
duce á hacer una vida perfecta; moral iza, y nos excita al exacto 
cumplimiento de nuestras obligaciones, haciendo forzosamente virtuo. 
so al hombre, sin usar de medios violentos y repugnantes, con los cua
les se a lcanza únicamente la exasperación y obcecación en los males, 
pero jamás el resultado que se busca. 

E n el Capítulo V I de la obra moderna que hemos citado, y que 
queda copiado, tuvimos ocasión de conocer la razón con que su 
aator llamó sapientísima y propiamente prodigios de valor y de cari
dad, las hazañas con que se inmortalizaron los Jesuitas. L a cruz es 
el pendón que presidió en sus grandes empresas, y ese madero sacro 
santo, insignia evidente del triunfo de nuestra adorable Rel ig ión, 
echó los firmes cimientos de un edificio colosal que se construyó en 
la Ch ina y en la América, y que fué el trofeo mas apreciablc y o x -
quisito que adquirieron el cristianismo y la civi l ización. L a cruz, 
haciendo una pasmosa conquista de multitud de salvages, atraídos 
hácia ella por su dulce influencia, obró grandes portentos, y fijó im
portantes acontecimientos, cuyo exámen ha sido el constante estudio 
de los políticos, quienes ciertamente han admirado la rápida forma-
cion de poblaciones bien respetables, que han hecho los Jesuitas, 
mientras la historia nos atestigua diariamente las dificultades y lent i . 
tud con que se han fundado las naciones. L o s Jesuitas reunieron en 
sociedad á los salvages, por medio de la cruz y de la música; ensan
charon los límites de los dominios de sus soberanos: y como ántes 
indicamos, los misioneros no habían querido formar cristianos, sino 
para hacer de ellos ciudadanos libres, ni los reunieron sino para pro* 
curarles las dulzuras de una sociedad gobernada con leyes paternales, 
y no en fuerza de los caprichos tiránicos de diversos señores. Funda
ron, decimos, poblaciones muy considerables, sin desviarse de la buena 
té y de la suavidad, sin ocurrir á intrigas miserables y en extremo 
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mezquinas , con las cuales se ha aumentado grandemente ol poder de 
los pueblos. E n corto t iempo, obraroyi los Jesu í tas tan marav i l losos 
fenómenos, apartando de sua proyectos toda traición, todo engaño , 
sin que por eso hubieran criado rencil las, é insultado á nación a lgu
n a , en v e z de quo la antigua y poderosa l iorna, por e jemplo , tuvo ne
cesidad de apelar á medios inicuos para propagar el número de sus 
primitivos fundadores, pretextando celebrar juegos en honor de N e p -
tuno Ecuestre , fijando dia para esta solemnidad, en la cual fueron r o 
badas las mugeres por los jóvenes romanos, y conducidas á sus casas , 
dondo contrajeron matrimonio con ellas, b t j o el pomposo aspecto de 
todas las ceremonias religiosas (1 ) ; con c u y o abominable cr imen, pu
do R ó m u l o hacer subir el número de la pr imit iva población de R o m a , 
á cuarenta y siete mil individuos. L a c ruz y sola la cruz , produjo 
tan excelentes frutos, y ella fué la que preparó el establecimiento do 
las l lamadas reducciones, en las que florecieron las artes y las c i e n , 
cias, y se cult ivó satisfactoriamente la l iteratura, dominando en esto 
hermoso vergel la Rel ig ión cr ist iana, como el mayor bien, y c o m o e l 
principal regulador de las acc iones de los neófitos. 

Bastarian ciertamente las noticias ó documentos que preceden , 
para que la proposición que defendemos, á saber, que el res tab lec i 
miento de una corporación religiosa, como es la C o m p a ñ í a de J e s ú s , 
importa precisamente la protección que debe dispensarse á la religión 
de Jesucristo, quedara p lenamente demostrada, de una maneru que no 
admitiese duda; pero quizá creerían los detractores, que hab íamos 
agotado y a todos nuestros materiales. Es tos , lejos de consumirse, 
abundan de un modo que nos proporciona un sobrante exces ivo , del 
que sin embargo no podemos hacer uso, por no ser demasiado difusos. 
S i nuestro escrito fuere desgraciadamente impugnado, porque haya un 
espíritu que se obstine en desconocer la verdad, entónces pondrémoa 
en ejercicio, y publ icaremos todos los documentos preciosísimos que 
poseemos. M a s no podemos dispensarnos de producir otros var ios 
y pequeños datos en conf irmación del principio que sostenemos, apar 
tándonos de la indicación que hemos hecho, y por tanto, dec imos, que 
"en la invasión del có lera morbo, G é n o v a , Nápo les , Pa lermo, R o m a y 
„otras ciudades de E u r o p a , debieron marav i l lar te de la caridad de los 
. . Jesuítas, que dia y noche acudían á la asistencia y al socorro de loa 
„epidemiados. En tónces todos, aun los que ántes los veian de mal ojo, 
..manifestaron comprender , que un cuerpo de hombres que exponen 
„su vida por la salvación espiritual y temporal de sus semejantes, po. 
„seen el espíritu de aquel la car idad que enseñó Jesucr i s to , queriendo 
,.que fuese el carácter declarado de S'Js discípulos. A l brillo de tal 
„ luz , desapareció la falsa idea de egoísmo é hipocrecia, y se o y ó e s . 
. .clamar á las personas menos amantes de la C o m p a ñ í a : Los ad-

(1) Véase el Compendio de la Historia Universal de Anquctil, tom, 2." 
pág. 36. 

I 
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^mirarnos, pero no nos es posible imitarlos; y muchos del pue--
,,l)Hi bajo reconven ían á loa que los habían denigrado. T a n 
„c ier lo es, que la calamidad hace entrar en ju ic io ." ( i ) L o s mis-
inos e jemplos de ardiente car idad y asombrosa intrepidéz, d ie 
ron los Jesu í tas en los Es tados Unidos en la misma epidemia. " L o s 
„protestante?, dice C r e t i n e a u - J o l y (2) , los presbiterianos, metodis-
„ tas y baptistas, kuakuros y unitarios, todos quedaron asombrados 
,,de ver generalmente á los sacerdotes católicos ( y mucho mtf á 
,,los Jesuí tas y á las hermanas de la caridad) , ocurrir á cualquiera 
, ,hora del día ó de la noche a los apestados, no solamente á la 
, ,casa del r ico, sino también y con la m a y o r frecuencia á la m a s 
„pequeña y asquerosa choza del indigente y del negro . " T o d o s 
estos pasages que ocurrieron seguramente en la primera aparición 
de tan horrible epidemia , comprueban la i f i c á z inf luencia que pro-
duce el sacerdocio catól ico en las grandes ca lamidades con que el 
Señor visita á su pueblo, y el lenitivo con que ocurre hasta el grado 
de hacer gustosos los padecimientos con que lo aflige y atormenta; 
ho aquí la mano bienhechora que tiendo a sus hijos la roligion de J e -
sucristo; mano que por un iuexcrutable arcano de la D i v ina P rov i 
dencia , es incesantemente conducida por el Jesuíta,1 cuya ingerencia 
activa ha sido m u y interesante en nuestra misma Capi ta l , para des . 
truir los males que nos aquejan, aun cuando no existe su instituto. 
S í cu la primera aparición del cólera , los Jesuí tas fueron los que 
prestaron tan importantes servic ios á la causa de la .humanidad afligi
da, en el año de 1850, se han hecho acreedores en M é x i c o á nuestra 
eterna y sincera gratitud, pues en la invasión que exper imentó esta 
C iudad , se v ió un hijo de San Ignacio de L o y o l a , encargarse del la
zareto que so estableció en el Santuario de los Ange le s , y ayudar con 
sus l imosnas á la conservación del Hospi ta l de S a n Pab lo , et» dondo 
las Hermanas de la Car idad han sido un modelo de fortaleza, siendo 
a tacadas tres de ellas del cólera morbo, del que fueron curadas en la 
casa matriz, pora donde se retiraron (3) . Si queremos consultar mas 
la historia, refiriéndonos á. épocas pasadas, veremos quo en el año de 
1800, cuando volvían de su destierro los Jesuítas españoles y varios 
amer icanos , asistieron en C á d i z á los epidemiados de la fiebre amar i -
Ha, y en este servicio sucumbieron quince padres, entre los cuales, 
dos eran mex icanos . 

L a exper iencia contra la cual no hay argumentos, nos está seña
lando como con la mano y de un modo irresistible, que no admite la 
menor duda, que los Jesuítas saben dominar y hacerse superiores á 

f1) Aleone ragíoni dell P. Pió Melia—Luca 1845. 
(2) Historia de la Compañía de Jcsus, tom. 6.° p%. 376.—París 1846. 
(3) Véase el núm. 27, tom. IV del impreso titulado: "Periódico oficial del 

Supremo Gobierno ile los Estados Unidos Mcxicános," correspondiente al dia 
2 de Noviembre de 1850, en el cual consta el informe que produjo el Gobierno 
del Distrito federal, sobre el asunto de que habla el texto. 
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las circunstancias. No hay empresa qua acometan, que no los salida 
bien, porque son homares naturalmente emprendedores y constantes 
en sus provectos, porque son verdaderos apóstoles y ministros del So-
ñor, se dedican exclusivamente al ejercicio de su ministerio, y atien
den cuidadosamente á los objetos mas interesantes, que mejoran lu con-
dicion de una sociedad, haciéndola sólida é ilustre, y perpetuando su 
existencia. Ya hemos manifestado en la primera parte der nuestro 
discurso, que él libro do Dios y el ejemplo de los misioneros hacen 
tan estupendos milagros. En efecto, así lo comprueban todos los do. 
aumentos que hemos presentado a la consideración de nuestros lecto-
res, y no debemos olvidar ni por un instante, que los Jesuítas han sa. 
bido sobreponerse siempre á sus inclinaciones, 4 sus sentimientos y á 
eu bienestar también. "Sabido es, dice Cretineau-Joly (1), que, en 
,,diferentes ocasione?, ha corrido por Europa la voz de que existían 
„ 3 i i las reducciones del Paraguay abundantes minas de oro, así como 
,.igualmente que semejante rumor ha sido desmentido, ya por los mis. 
,,'iios hechos, ya por el testimonio de los comisarios regios enviados 4 
„aquellos lugares. La Rspaña sabia muy bien el valor de estos rumo-
„res, cuando, en 1740, Gómez de Andrade, gobernador del Rio Janei. 
„ro, pnnsindo que los Jesuitas, al haber conseguido del gobierno es-
,,pañol que no entrasen extrangeros en las reducciones del Paraná, 
„llevaban la mira de ocultar á miradas indiscretas los manantiales ele 
„una quimérica fortuna; concibió el proyecto de un cambio entro las 
„dos coronas, y para obtener las siete reducciones del Uruguay pen-
„só ceder á la España la hermosa colonia del Sacramento. Dió par. 
„te de todo á la corte de Lisboa, la que se apresuró á entrar an trato 
,,con la de Madrid. El trueque era demasiado ventajoso á esta últi-
„ma, para que dejase de aceptarle. El Portugal abandonaba un pais 
„fértil, que por su situación, abria y cerraba la navegación del rio 
,,<le la Plata, y en cambio, tora iba una tierra condenada á perpetua 
,,esterilidad. La España se adhirió al tratado; pero, como si los di. 
„plomatieos de ámbos países tuviesen el poder de obligar á aquellos 
„salv;\g(;s convertidos en hombres, á que mudasen de pátria como de 
„cu!zado, fué estipulado que los habitantes de las siete reducciones 
„cedidas irían lejos de allí á desmontar y poner en cultivo otros ter
renos á cual mas ingratos y estériles. Con el deseo de explotar á 
,,su libertad las ricas minas de oro con que habia soñado el consejo de 
„Lisboa, Gómez de Andrade puso por condición que mas de treinta 
„tnil almas quedasen repentinamente sin pátria, sin familia y sin mas 
«recursos que la buena ventura para volver á comenzar su vida er
rante. 

"Los Jesuitas eran en aquella sazón, lo* padres, ¡os maestros y 
,,amibos de aquodos neófitos, y tenían una influencia completa sobre 

(1) Véase su obra titulada.- "Clemente XIV y los Jesuitas, ó sea Historia 
de la Destrucción de loa Jesuitas," Cap. 1.° págs. 18 y 19. 
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, ellos. El 15 de Febrero de 1750 les fué encargado por las dos cor-
,.tes signatarias del tratado y por el Gefe del Instituto, que dispusie-
),sen al pueblo para la próxima transmigración. Francisco Uetz, ge-
„neral de la Compañía, expidió para mayor seguridad, cuatro cópias 
„de su órden, en la cual, después de recomendar toda clase de pre
cauciones, añadía, "que él mismo se creía en el deber de superar 
,,cuantos obstáculos le detenían en Roma, para acudir personalmente 
,,á aqurllos países, y favorecer «on su presencia la inmediata ejecu
c i ó n de las voluntades de ambos príncipes." Tanta era su prisa por 
,,agradar á las dos cortes. El P. Barreda, provincial del Paraguay, 
„se puso en camino, á pesar de sus años y achaques, y nombró pura 
,,que Is reemplazase al P. Bernardo Neydorffort, que ya había mas 
„de treinta y cinco años que residía entre sus neófitos, quienes le le. 
,.nian especial predilección. Kl Jesuita comunicó tan extraño pro
v e c t o a los caciques, y de todos ellos recibió la misma respuesta; to. 
,.dos declararon que preferían ántes la muerte en su tierra natal, que 
,,un destierro ilimitado é inmerecido, que les separaba de las tumbas 
„de sus abuelos, y de las cabanas donde habían nacido sus hijos, para 
„consumar su ruina. Los Jesuítas comprendían el valor de aun sen
c i l l as quejas, y se asociaban 4 ellas; y es digno de sentirás que en 
„aquella ocasión no tuviesen el valor necesario para oponerse a tama-
„ña violencia. No se les ocultaba la negra trama que amenazaba á 
, ,la Compañía, ni la coalición de envidias y preocupaciones que se al. 
,,zaban contra ella, y creyeron conjurarla haciéndose los auxiliares de 
,,los gabinetes de Madrid y de Lisboa, que traficaron con sus mófitos 
,.cual si fuese un trato de ganado, lista condescendencia fué una fal-
„ta, que en lugar de contení r, apresuró su ruina. La sumisión que 
,,les calumniaba fué reputada por su* enemigos como un acto de debi
l i dad , é hizo á Pombal mas exigente. El ministro que vtia los ¡nú-
,,tiles esfuerzos que ensayaban para calmar la irritación de los indios, 
,.acusó á los misioneros de doblez en este negocio, suponiendo que en 
,,secreto obraban de diferente modo que'en público. Opriinia á los 
„neófilos, á fin de ensayar sus fuerzas, y los padres, lejos de resistir, 
,,se prestaban con un doloroso abandono á las medidas que la ambi-
, ,cion y la avaricia sugerían, por lo cual creyó Pombal que semejan. 
„tes con'raríos ya estaban de antemano vencidos. Se 3irvió de ellos 
„para desorganizar las reducciones, y al mismo tiempo los acusó co-
„mo instigadores de rebelión. 

'•Los Jecutas lenian la clave del cambio inmoral propuesto por 
„la corte de Li-boa; sabian que la total dispersión de los neófitos no 
,,llevaba mas objeto que el d fiar á 1<>S agentes portugueses la faculiad 
,,de explotar á su placer las fabulosas minas de oro, que los Jesuítas 
,,beneficiaban de una manera tan discreta. La verdad y honor del 
.,Instituto se hallaban comprometidos en la cuestión; pero sus indivi
d u o s quisieron mejor secundar las miras de sus adversarios,que apo
c a r s e en sus amigos. Entraron también en la funesta senda de las 
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,.concesiones, que jamás ha salvado la menor coia, y qua ha perdido 
,,en cambio mas do una justa causa, cubriéndola con un btr. i iz do des-
„honor en sus últimos momentos. L o s Jesuitas aturdidos con el eco 
„de los clamores <|ue so alzab in á su alrededor, creyeron ahogarlos 
(.transigiendo con los quo los lanzaban, y para no atraer una tempes
t a ) , quizá útil en aquellos momentos, se resignaron á hacer el papel 
„de involuntarios hecatombes ó de mártires por concesión, único c a -
„mino que conduce á lu muerte sin honra ni provecho." 

Do está suerte, y por lo quo consta dol anterior documento que 
hemos copiado, aparecen los Jesuítas tales como son. El los tienen 
1$ moa completa deferencia para con las autoridades, y las obedecen 
con una prontitud y una eficacia inconcebibles. Saben domar sus 
pasiones incuestionablemente, y este hábito, esta ciencia envuelve en 
sí toilos los tesoros do la mas sublima filosofía cristiana, por la cual 
los Jesuitas han consultado siempre á la abuegacion do sí propios. 
Pero la han consultado de tal manera, y han sabido contrarestar los m a . 
los movimientos, que al obrar, se nos presentan como si fueran guia
dos do la segura conciencia que infundo aqui llo mismo que practican, 
y que tiene todos los visos do una persuasión profunda ó íntima, la 
cual determina, generalmente hablando, las acciones del individuo, y 
el gusto y entusiasmo con que emprende este, su trabajo. L o s Jcsu i . 
tas obran en todos tiempos, y aun en los casos que les son perjudicia
les, de un modo tan sorprendente, quo ellos mismos so ofrecen a nues
tra consideración, como verdaderos cómplices de su ruina. Prescin-
diremos sin embargo de ese carácter débil en esta parte, que no pue
de recomendarse absolutamente, si no es diciendo, que son conducidos 
por una santa abnegación, pues de ninguna otra suerte puede la bis. 
toria imparcial calificar exactamente semejante debilidad. U n i c a 
mente confesaremos siempre con la ingenuidad y lealtad de los hom. 
brea honrados, que los Jesuitas, como ministros del Señor, como mi> 
sioneros, como maestros públicos, como ciudadanos privados, como 
sábios directores, y como obedientes súbditos, forman una órden céle
bre por mil títulos, útil bajo-todos aspectos, protectora de las artes y 
de las ciencias, y eminentemente caritativa y civilizadora He aquí 
y a en pocas palabras cómo queda probada la cuarta proposición que 
hemos defendido. 

Pasarnos ahora á tratar de la quinta, en la que nos empeñaremos 
para probar, que extinguiendo alguna de las corporaciones religiosas, 
privamos á la Iglesia de la protección que la debemos. Sentamos esta 
proposición, para que no se crea, que al hablar de los Jesuitas, y al 
defenderlos con una nrino robusta y armada, sin arrepentimos j a m í s 
do la energía con quo hemos procurado hacerlo, denigramos a las de-
más religiones, como pudiera juzgarso ligeramente. Bien convencí-
dos estamos de que la existencia de la Compañía de Jesús no es i n 
compatible con la existencia de las demás corporaciones religiosas. 
A l contrario, si ella fuese la única que se hallara establecida, su ais-
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lamiento seria la mejor demostración matemática que 6e hiciera de 
que necesitaba imperiosamente de la concurrencia de las otras. D e 
seamos ser hombres sensatos y de un fondo sólido, y esta misma sen-
satez nos hace preciar do que es segura la opinión que emitimos, la 
cual í'C contrae á que todas las religiones conocidas, tienen un objeto, 
una misión muy importante que llenar, y que afecta sin duda alguna 
y Erectamente á la conservación y desarrollo de las instituciones 
eclesiásticas, B¡n las cuales difícilmente la religión ejercería su in
fluencia y su poder. Si se recorre la historia de los servicios que 
han prestado las corporaciones religiosas, coníirmarémos nuestro j u i 
cio, y habremos fijado nuestro dictámen sobre bases indestructibles. 
Si comparamos estos servicios, con los lugares dificultosos y llenos 
de peligros en que se han verificado, nuestro interés en favor de tales 
corporaciones religiosas, crecerá de un modo portentoso, inspirándo-
nos hácia ellas el mayor aprecio y respeto. Así es que cuando oímos 
la relación de los trabajos que pasan cuale-quiera religiosos, natural
mente nos conmovemos, y admiramos de que la religión en todos 
tiempos y lugares nos auxilie y nos salve. Comprueba la exactitud 
de este aserto, la siguiente narración, que tomamos del Capítulo X X i V , 
de la obra titulada: " L a tierra SantT/ ' " Y a era tarde, dice, paru 
,volver atrás ( I ) : hubimos de manifestar ánimo, y pasar por el stgun-
,do campamento, sin que al principio nos sucediese nada, pues los ára. 
,bes tocaron la mano de los betlemítas y la barba de A l í - A g á . Pero 
.apenas hubimos pasado la última tienda, cuando un beduino detuvo 
,al borricuelo que llevaba las provisiones. L o j beilemitas le quisie. 
,ron repeler, y él l lamó en su auxilio á sus compañeros, los que de 
un brinco montaron en sus caballos, se armaron, y nos cercaron al 

,instante. Al í lo pudo sosegar todo dándoles algún dinero, pues 
„aquellos árabes exigen un derecho de pasage, creyendo á la cuenta 
,que el desierto es un camino real, bien que cada uno es amo en su 
,c¡isa; pero esto no era mas que el principio de un lance mas serio.— 
.Una li gua mas allá bajando por la espalda de un monte, descubri
d o s la punía de dos altas torres que snlian de un profundo valle, y 

,.eran las del convento de San Sabá. Kstando ya cerca otrn cuadri. 
, f í la do árabes emboscados en lo hondo de una rambla, se tiró á noso-
,,tr.05 dando terribles ahullidos, A l instante vimos volar las piedras, 
„relucir los puñales, y apuntar los fusiles. Al í se arrojó enmedio de 

(1) Hablando esta obra del Desierto y Convento de San Sabá, dice, que al 
volver de una de aquella? montañas, se encontraron los viagerns eon dos cam
pamentos de beduinos; el uno constaba de siete tiendas de pieles de ovejas ne
gras, formando una especie de cuadrilongo: y cí otro de unas doce tiendas co
locadas en circulo, y que allí cerca estaban pastando algunos camellos y yeguas; 
en seguida, comienza la relación que hemos insertado en el texto; pero nos 
creemos oblig ólos a hacer esta manifestación, para que no se crea que aquel se 
halla cortado, y para que aparezca bien redonda la oración, que de otra mane 
ra se presentaría trunca. 
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».la pella, y todos fuimos corriendo en au favor: cogió al capitán de 
„lus beduinos de las barbas, le tiró á los pies de su caballo y le ame-
,,nazó acabaría con él si no contenia á los suyos. Entretanto un re-
,,lidioso griego asomado por lo alio de la torre, gritaba procurando 
,.ponernos en paz. De este modo llegamos á la puerta del convento, 
„y los religiosos que estaban dentro, daban vuelta á la llave muy des. 
,,pació, pies temían que intre el desórden robasen el convento. Can-
,,sado til genízaro da tal tardanza, se enfurecía contra los religiosos y 
,,contra los árabes. En fin, sacó su sable, é iba á ecbar abajo la ca-
,.beza del capitán <te los beduinos, á quien con extraordinaria fuerza 
,,tenia siempre asido do las barbas, cuando se abrió el convente: to
ados revuel'os nos metimos en un palio, y al instante se encrespó la 
„pelea; no estábamos en lo interiíy del convento, pues habia que en-
,,trar á otro patio, y la puerta de éste aun no se habia abierto. Nos 
,.hallábamos, puos, apiñado? en un corto espacio, hiriéndonos con 
„nuestras propias armas, al mismo tiempo que nuestros caballos se 
„habian enfurecido con el ruido. Alí dijo que me habia libertado do 
„una puñalada que un árabe me iba á dar por detrás, y enseñaba su 
„mano toda ensangrentada. Pero aunque Alí era muy valiente, codi. 
,.ciaba el dinero como buen turco, Abrióse, en fin, la última puerta 
,,del monasterio. Salió el superior de los religiosos, dijo algunas pa. 
„labras, y se apaciguó todo. Entónces supimos el motivo de la dis-
„pula.—Los últimos árabes que nos hablan acometido, pertenecen 4 
,.una tribu que pretende tener exclusivamente el derecho de escoltar 
,,á los extrangeros que van á San ¡áabá. Los betlemitas, que desea. 
,,ban ganar el dinero de la escolta, y que querían sost 'ner la fama 
„que tienen de vulínntes, no habían querido ceder. El superior di-I 
,,ni'-uast«rio prometió que yo pagaría á los beduinos, y con esto se 
„compuso todo." 

Las comunidades religiosas son útilísimas en todas partes; pero 
en los países de infieles se han ceñido siempre cotonas que satisfacen 
de continuo los esfuerzos y anhelos de una heroicidad cristiana: en-
medio de los grandes y positivos peligros que hemos visto consigna
dos en la relación precedente, por ejemplo, descubrimos al sacerdote 
católico llenando constantemente su misión de paz y de concordia: 
conociendo las costumbres de los bárbaros, saben maiit jarlas, y sacar 
copiosos frutos de su larga experiencia. Ejerciendo su noble y subli-
me ministerio, corren el inminente peligro de sacrificar su vida, de 
padecer el martirio. Los religiosos abandonan las comodidades y los 
goces que ofrece la sociedad ilustrada, y condenándose á un espanto, 
so destierro, se lanzan entre los salvagoí, entro los infieles, á quienes 
llevan la sania religión de Jesucristo, recibiendo en premio de sus ¡a. 
mensos servicios las aflicciones y los tormentos, que son propios do 
una existencia probada por las persecuciones y las calumnias, por los 
caprichos y por la arbitraria voluntad de los paganos, d'j aquellos 
hombres que, desconociendo la inmeasidad du positivos beneficios 
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horrible carnieerín olaniio rerten los lugares que pisan er 

s protectores. Cualquiera que conozca tamaf 
jará ciertamente de admirar los institutos religiosos Kilos contribu, 
yeu también á la perfección de la sociedad, y sirven de una íobusta 
columna, en que descansa firmemente la Iglesia-, pero claramente se 
percibe, que si falta á un edificio cualquiera de sus cimientos piinci-
pale»i este bambolea y pierde todo su equilibrio. E l principio retigio. 
to se desarrolla de un modo mas ámplio, mientras mayor es el ámbito 
en q u ; puede extenderse. L a s corporaciones religiosas, son el vasto 
campo en que el cristianismo se dilata, y el culto exterior puede ejor. 
cerse de esa suerte con toda la pompa, con toda la solemnidad de que 

capaz . 
Genera lmin te y por desgracia, suele tratarse con demasiado ri

gor á una corporación religiosa; pero los que así obran por sistema ó 
ñor espíritu de secta, solo dejan percibir en público la suma, la crasa 
ignorancia en que se hallan sumergidos. Porque si atendemos a sus 
reglas, á stn constituiione?, desde luego conocemos las grandes v e n 
tajas que trae consigo la existencia de semejantes comunidades. E n 
estas tiene la Ig l e sh tantos medios de propagar sus s ibias y sa luda
bles doctrinas, cuantas son esas corporaciones, cuyo objeto único con
siste en hacerla progresar en favor de la especie humana. Lns doctri-
ñas que nos ens ñ j n , decimos, derraman UQ abundantí-imo consuelo 
en nuestro afligido corazón, y nos instruyen de tal manera, que nos 
hacen aprender, que con la oración, desaparecen todas nuestras c o n 
gojas, todos nuestros conflictos. E l autor de cs'e discurso, se ha v is 
to muy frecuentemente combit ido de ideas melancólicas, que quizá lo 
han inducido á la'desesperación, creyendo que sus tormentos nunca 
pueden dej irlo libre y desahogarlo. Media hora de oración vocal , b« 
í ido mas que suficiente para hacerlo salir del error en que había in 
currido, y encontrar en ella el alivio que en vano buscaba en objetos 
que no fuesen otros que la oración, y convencerse de que lu ligera 
plegaria que dirigió á Dios en el momento de sus cuitas, filé de un 
precio m is subido que la larga conversación sobre la filosofía munda
na mas sublime que hubiera durado tres horas. Y ¿en que consiste 
todo eso? En las instruciones que ha podido recibir de las corpora 
ciones religiosas, á quienes ha escuchado con atención. En la consti-
tucion de una sociedad civi l izada, todos los establecimientos esián dis
puestos de una manera tal, que tienden á desempeñar su misión con 
exactitud y con la regularidad de un relox, que está perfectamente 
construido, y que señala las horas del dia sin mentir, poique la má
quina obedece muy puntualmente ni movimiento que se le ha impreso. 
Y como quiera que las corporaciones religiosas contribuyen con suma 
ef icacia al desarrollo de esa sociedad y á su perfección y engrandeci 
miento, resulta que son útiles y necesarias, en tal grado, que si faltan, 
todo se desconcierta y pierde su aplomo por una forzosa consecuencia. 

L a religión católica ha influido en todos tiempos sobro las eos-

A 
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lumbres, que siempre hace suaves y elegantes, porque ha impreso en 
ellas ta hermosa blandura de la civilización; ha sabido destruir la du
reza que se advierte en el corazón de los salvagos, y de hombres tos
cos y rudos, ha hecho hombres nuevos, a quienes ha infundido sentí-
miento* de humanidad, de benevolencia y de caridad. Un hombre a 
quien ln religión de Jesucristo no ha civilizado todavía, es como una 
piedra bruta?como una tierra virgen, de inestimable valor en sí mis
ma, pero inútil también hasta cierto punto, porque no se ha labrado, 
poique no se ha cultivado aun. Mas luego que ese hombre h*a logra-
do saborear el gusto de la religión, luego que ha sido civilizado por 
ella su espíritu, y formado su índole, inmediatamente ha aparecido 
como esa piedra bruta, que fué pulida, y que presentó ya á nueBtra 
vista una joya do mucho valor ó como esa tierra virgen, que cultiva
da por una mano diestra, ha dejado desarrollar su fertilidad en toda su 
extensión, y producir fi utos muy sazonados, mediante los cuales, ya 
se ha formado una familia su patrimonio y asegurado su subsistencia. 
Esto supuesto, la religión puede compararse a esa, tierra virgen, que 
permanece improductiva, ti carece de ministros, que como hábiles 
agricultores, preparen sus trabajos, muy npnciubles á la verdad, para 
que aquella produzca su sazón, y para que influya en el ánimo do to
dos sus secuaces, regulando íUS acciones de manera que se enderecen 
al servicio de Dios, y á la felicidad temporal de ellos mismos, que es 
el único fin que buscan, sin perder de vista la consecución de otra fe
licidad mas duradera y mas sólida. 

Los individuos de la especie humana, tienen grandes obligaciones 
que cumplir, y necesitan de directores que se encarguen constantemen
te de inculcarles el desempeño de semejantes deberes: he aquí insinua
da ya la dependencia que tenemos todos les hombres, los unos con 
respecto á los otros: he aquí ya establecida la idea del superior, que 
lleva consigo precisamente como accesoria Ja idea de subditos, y es'as 
dos circunstancias son las que forman el mecanismo ó la estructura 
de la sociedad. La dependencia en que naturalmente vivimos los 
hombre'?, es la que marc* los acontecimientos de nuestra existencia, 
la que nos liga fuertemente, y la que nos hace conocer cual es el des. 
tino que tenemos en el mundo. L a religión y la ley son los dos gran-
des motores» de nuestro ser- pertenecemos a la sociedad como ciuda
danos y tomo religiosos: corno cuidadanos, nos hallamos sujetos a to
das las autoridades que se han establecido para conseguir el fin que 
nos proponemos, viviendo en comunidad: como religiosos, es preciso 
que estemos sometidos á cuantos ejercen la autoridad eclesiástica: 
esas dos autoridades, que son la civil y la espiritual, están estrecha
mente unidas entre sí, de manera que forman un lodo compacto y sóli
do: por eso seguramente dice el docto Covarrubiaa (1): "Desde que 

(1) Máximas sobre recursos de fuerza v protección, Discurso preliminar, 
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,,'a Rel igión vió á los Emperadores y Reyes sujetos al yugo saluda-
„b!e, que venia a imponer á los hombres; la potestad Eclesiástica r 
, temporal, han formado tan fuerte enlace, que e« no pocas ocus io -
, nes h i sido dificultoso distinguir en los efectos que producían, cual 
„de las dos obraba como principal, y cual como accesoria, ó protec-
,,tora. E n efecto, tenemos leyes de la Iglesia casi sobre todas las co-
„sas y materias temporales; y al contrario hay pocas cosas espiritua
l e s , que no se hallen mandadas en las leyes de los soberanos. De 
,,aquí no se infiere, que ámbas potesiades hayan querido usurparse 
;,mútuamcnte sus derechos y jurisdicción. L a potestad Real ha c o n 
v e r t i d o y elevado á leyes del Estado los Sagrados Cánones para 
«obligar con el temor y fuerza del castigo humano á los que se repa
rtiesen á obedecer á la potestad espiritual. Esta ha elevado á ( ' á n o . 
„nes muchas leyes Reales , ó Imperiales, para que los hombres estuvie
r e n mas sujetos y obedientes, non solum propter iram, sed el propier 
„conscienliam. Este feliz enlace es la causa quo ocasiona la dificultad 
,,en distinguir, y fijar los límites de ámbas autoridades Esta dificultad 
„crece aun mas por la dependencia que tienen unas de otras las per
d o n a s , á quienes ha confiado el Todopoderoso ámbas potestades. 
„ L o s Prelados y Eclesiásticos, según manifestaremos después como 
,,miembros del Estado, están sujetus á los Príncipes temporales. Es 
„cierto que se hallan algunas ley fs Imperiales, que tratan de los Obis. 
„pos, que pudieran tomarse fácilmente por ordenanzas que arreglan y 
„recaen sobre cosas Eclesiásticas puramente; pero examinadas á fon-
„do, no se refieren mas que á sus personas, como Ciudadanos, y niiern. 
„bros de la República ó del Estado." 

Necesitando, pues, los hombres de guias que los conduzcan á su 
destino, os preciso que existan estas, y siendo la religión una de las 
principales, si no es la primera, es importantísimo que abunde en m i 
nistros sagrados que le den movimiento, y que con sus grandes y e x 
quisitos tesoro*, atiendan al bienestar de todos sus hijos. Foménten
se, pues, esas corporaciones, protéjanse, como es debido, y entonces ¡ 
se habrá dispensado la protección mas eficaz á la religión. N o será 
aquella una vana sombra, una ficción que presente el aparato mas 
pomposo, pero al mismo tiempo el mas perecedero. Tudos los esta
blecimientos deben tener consistencia, deben consolidarse, y servir á 
su objeto; las corporaciones religiosas desempeñan todos los géneros 
propios de su misión: ellas son las que enardecen dulcemente, d igá 
moslo así, el celo que es menester hacer despertar en nuestros cora
zones á favor de la religión. Nosotros conocemos la utilidad y ne
cesidad de la existencia de las corporaciones religiosas, porque nunca 
olvidamos lo que es el hombre de frágil y miserable; de consiguiente, 
es preciso quo tenga siempre á la vista la doctrina y el ejemplo. L a 
primera te adquiere indispensablemente con el ejercicio-práctico del 
ministerio sacerdotal, y el segundo, con la vida ejemplar que llevan 
los religiosos. Estos ciertamente son provechosos y necesarios en 
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una sociedad civilizada, porque dígase lo que se dijere, Ift civilización 
no pugna absolutamente con la religión y la vida monástica. Loa 
frailes no son perniciosos, no son vagamundos, sino que por el con-
trario, examinando bien su carácter, y la importancia que se ha dado 
á su posjeion en la sociedad, se notará desde luego cual es lo que és
ta exige de aquellos ministros del Señor, á quienes se deprime cutí el 
despreciable epíteto de frailes. 

Las comunidades religiosas én la Iglesia católica, son fnrmida. 
bles allí tas que la defienden, al mismo tiempo que lu sustentan con
tinuamente. Son como pesados batallones, que hacen una guerra 
enérgica á sus enemigos, y en sus ataques decisivos agobian y destru-
ven á los perversos, aniquilando en su cuna las execrables maquina
ciones que forman, y que sostienen la impiedad y la irreligión; do 
suerte que la Iglesia católica no puedo desprenderse de ninguna cor
poración religiosa, porque de ese modo anonada eu milicia, y renun. 
cia tiara su defensa tantos brazos cuantos son los individuos que com
ponen aquella, y que robustece mas y mas las masas que deben roo. 
verse, pura estar en continua vigilancia contra las asechanzas do sus 
adversarios. Dftjo csic concepto, que no admite la menor duda, es 
claro que si se extingue una corpo/acion quo pertenezca á la clase de 
que tratamos, la religión se atenúa, porque carece de la protección 
que la debomos, y va menguando su influjo en el corazón de los cre
yentes: se apaga sin disputu de ningún género, ese sentimiento noble, 
que importa sobremanera mantener y fomentar continúamete. Mieu. 
tras mas estrecha sea la unión entre la política y la religión, tanto 
mejor será el gobierno que exista en un país; esa unión se adquiero 
sin duda alguna, cuando hay una causa externa que la está prote
giendo y aumentando eficazmente. Ya hemos visto el enbee que 6e 
ha establecido entre ámbas autoridades; enlace que es el agente mas 
poderoso para que la Iglesia y el Estado caminen tío consuno á su 
objeto, que consiste en hacer la felicidad de lodos los gobernados, 
l'or esto dice el sábio D. Diego de ¡áaavedra Faxardo ( i ) : "Siendo 
,,L)ios por quien reinan los Reyes y de qjien depende su grandeza y 
„sus aciertos, nunca podrán enar si tuvieren los ojos en él. A la 
„lnna no le faltan los rayos del sol; porque reconociendo que de él 
„los ha de recibir, le está siempre mirando para que la ilumine; á 
,,quien deben imitar los Príncipes teniendo siempre fijos los ojos en 
„aquel eterno luminar que dá luz y movimiento á los orbes." Pero 
¿de qué manera, preguntamos, podrá obtenerse esa fijeza en Dio»? 
Fácilmente conoceiémos la exactitud de la respuesta, si advertimos 
que los gefes de las naciones ó sus gobiernos, |x;r mejor decir, están 
recibiendo á menudo instrucciones sobre Ja eficacia y bondad de la 
religión, por medio de los templos vivos do Dios, que son sus minis. 

(1) En sus Empresas políticas, ó ideas de un principe cristiano, Empre
sa XVIII. 
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, los cuales se equiparan á sus mas fieles intérpretes, á los 

res que enseñan á los pueblos las verdades eternas, y que reciben esas 
mismas instrucciones á que nos referimos, mientras permanecen entre 
nosotros, y desempeñan su augusto ministerio con libertad evangé 
lica- . . 

Para examinar una cuestión, es preciso analizar el fondo 6 subs
tancia de ella, no limitarse 4 su corteza 6 superficie. Para decidirse 
á hablar de una corporación religiosa, y á condenarla, no debemos se
guir loe movimientos de las simpatías 6 antipatías que tengamos acer
ca de ella: no debemos considerar á sus miembros individualmente, 
para resolvernos en su contra 6 en su favor, s ino que es absolutamen-
te necesario observar cual es su misión, cual su desempeño, cuales 
son, en fin, sus tendencias, y las ventajas que ofrece, y haciendo una 
comparación exacta entre estas y los inconvenientes que presenta, fi
ja'' nuestra opinión, y formar de ella una regla de conducta, depura
da con el criterio mas sano que nos sea posible. L a escasez de m i 
nistros sagrados, seria mas dañosa que útil, porque entónces el ejer
cicio de la religión seria un objeto de escarnio y de desprecio, en vez 
de serlo de veneración y de una santa confusión: seña un objeto, re. 
petimos, que nos causaría la indiferencia, mientras que aquel debo 
inspirarnos la mayor confianza de que Dios nos ha de ser propicio y 
benévolo, y esta única consideración, basta para que nuestros padec i 
mientos se suavicen y encuentren ya un alivio eficaz aun entnodio de 
su cruel amargura, que nos hace tan fastidiosa la existencia, y quo 
solo es soportable atendiendo á la dulco iníluuiicia que ejerce la reli-
gion en nuestro débil corazón. 

Es preciso ser justos: las corporaciones religiosas son necesarias 
en la Iglesia católica, para que esta l lene su objeto y su alta misión, 
porque ya hemos indicado mas arriba, que sin ol concurso de aque
llas, la religión no puede subsistir. L o s apóstoles mismos no hubie. 
ian podido extender el cristianismo por todo el mundo, si hubieran 
permanecido aislados, si se hubieran fiado únicamente en sus propia* 
fuerzas. Obsérvese cual es la extensión admirable del ejercicio del 
sacerdocio, cuales son las obligaciones que tienen que cumplir los sa
cerdotes, y se verá entónces la necesidad absoluta quo se deja sentir 
de la existencia de lus corporaciones religiosas. Repetimos aquí quo 
es menester ser justos, porque si atendemos á que el gobierno espiri-
tual es de tan considerable capacidnd como el gobierno temporal, con. 
vendremos sin el mas mínimo escrúpulo en que necesita imperiosa
mente de a<rentes que le dén vida, que lo vigoricen y mantengan en, 
todo su esplendor. Advirtamos que la falta de ministros, causa un 
verdadero extravio en la moral, un positivo atrazo en el culto, y que 
de ese modo la ignorancia y la estupidez se fomentan. Recordemos 
lo que fucede en nuestra República: en la* gra*des poblaciones, en 
las habitadas ciudades de los Estados en que se halla dividida ésta, 
abundan los clérigos regulares y seculares; pero en las aldeas, en las 
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villas, en los distritos y en los pueblos, se encuentran regularment 
grandes parroquias con una inmensa feligresía, servidas por un cur 
y un vicario, que montan á caballo los dias de fiesta, y cada uno d 
aquellos ministros, tiene que marchar en ayunas, seis, ocho ó ditz le. 
j¡uas, paru celebrar cinco ó seis misas, en los distii.tos lugares que 
abarca su dilatada jurisdicción. Y á pesar de tan ímprobo trabajo, 
la experiencia acredita matemáticamente, que los auxilios espirituales 
escasean, y solo hay, digámoslo así, una mera sombra del culto públi
co. El autor de este discurso, sabe, por noticias fidedignas, que en la 
época en que apareció en México la epidemia del cólera morbo, du. 
rante el ano de 1350, se notó en sus alrededotes, la suspensión total 
de las misas en aquellos parages, porque los curas y vicarios, desen
tendiéndose por precisión de cumplir aquella sagrada obligación, so
lo se dedicaron á ayudar á bien morir á los epidemiados, ministrán
doles los últimos auxilios de la religión en un lance tan crítico y tari 
triste- mientras que los que salvaban afortunadamente, ctrecieron en 
todo ese tiempo de la posibilidad misma de llenar un deber religioso 
cada ocho dias. Este hecho notorio, comprueba que no obstante que 
existen entre nosotros tantas corporaciones religiosas, se descuidó el 
culto, se menospreció la enseñanza, se abandonó la doctrina, se ex-
tiavió la moral, y la religión no influyó tn el corazón de aquella 
multitud, de una ti.;.neta tul, que hubiera mitigado los padecimientos 
que eran consiguien es en un periodo tan calamitoso, y tan desconso. 
lador. Apesar de que en nuestra Capital nbundan los ministros del 
altar, y sobran los auxilios espirituales, se advirtió, que durante la 
permanencia de la peste en ella, se Veían aquellos afligidos, porque 
no podian dominar las circunstancias, y desempeñar su aito ministerio 
en toda su plenitud y con toda satisfacción, porque los apestados ex
cedían en numeio al de los ministros, y estos se hallaban verdadera
mente oprimidos con el peso de extraordinarias atenciones. 

Seamos justos, decimos por tercera vez, y observemos que el 
gobierno temporal á medida que extienoe su vigilancia á un número 
mas considerable de objetos, procura crearse mas agentes, que sirvan 
á la realización de sus miras. Comparemos este gobierno, con el 
eclesiástico; pues la comparación es perfectamente exacta, y consi-
dorando toda su capacidad, nada estraño será que convengamos, sin 
alucinarnos, en que son necesarias absolutamente las corporaciones 
religiosas, porque de ese modo se establece un arreglo positivo y real 
en la marcha de la Iglesia. Y supuesto que nos ea imposible fijar 
hasta dónde debe llegar el guarismo de estos ministros, porque seme
jante cómputo depende de consideraciones v hechos que no estamos 
en el caso de hacer ni preveer, sentemos como base invariable, que 
debemos proteger el establecimiento de las comunidades religiosas, 
porque de ese modo protegemos á la religión, mientras que extin
guiendo algunas de ellas, privamos á ésta do la protección que la de. 
hemos, Las corporaciones religiosas son el firme sostén de la Iglesia 



católica: los Jesuítas, por ejemplo, son reputados como los granade
ros de ella, y esto basta para probar, que aquellas son de una vital 
importancia para la conservación de la sociedad, y para demostrar, 
que estos ocupan un lugar de la mas alta categoría en semejante mi. 
licía. Queda, pues, probada la quinta proposición, qno establecimos 
al principio de nuestro discurso, porque creemos hal>er dicho todo lo 
que os rigorosamente necesario para este efecto. Otras muchas ob
servaciones podríamos emitir en confirmación de la verdad que hemos 
sostenido; pero en cuanto hemos escrito hasta aquí, confesamos no 
haber olvidado que: 

El secretó de fastidiar es el de decirlo todo (1); 
teniendo también muy presente el precepto de Boileau, referido por 
Cret ineau -Joly (*), que dice: 

El que no sabe limitarse, jamás supo escribir, 
y por eso dejamos á la discreción de los lectores l o demás que no he. 
mos enunciado, y que seguramente s< rviria como de difusión, porquo 
traspasaríamos \ü8 (imites que nos hemos señalado. 

Vamos, pues, á ocuparnos do la sexta y última proposición que 
fijamos al principio, atendiendo á las reflexiones que acabamos da 
hacer, para dar cima á nuestro escrito: la proposición de que traía, 
rémos dice, que; de los fundamentos que han resultado al tocar las 
cuestiones propuestas, no puede inferirse, que la facultad de restablecer 
la Compañía de Jesús, en los Estados, importa la de extinguir las reli
giones, Sin entrar en un análisis profundo de esto tema, aparece 
depilo luego la notoria falsedad que envuelve, porque, Mgtt'fi hemos 
manifestado en la proposición anterior, si solo existiera el estableci
miento de la Compañía de Jesús, inmediatamente resaltaría su impo
tencia á nuestra vista, y su aislamiento produciría muy distintos fru
tos de loa que nos prometemos, considerándola on perfecto acuerdo 
con las demá*, y esperitnentando que la co-ixistencia ríe todas, es 
provechosísima al desarrollo de la religión. Somos defensores de los 
Jesuítas; por convencimiento y por pistícii ; pero BO estamos tan 
preocupados, que creamos, que solo ellos podrían dar cumplimiento a 
l;:3 funciones propias del ministerio sacerdotal, que son innumerables. 
Para extendor esta defensa, hemos leído muchas obras que hablan de 
la célebre Orden, que es el objeto de nuestras profundas meditaciones: 
y durante tamaño trabajo, confirmamos mas y mas la opinión que he
mos formado, porquo conocemos qno la capacidad del hombre es en 
extremo limitada, y que su atención no puede abrazar muchos obje
tos, sino concretarse á un corto número de ellos, si se quiere obtener 

(1) Ensayo Histórico «obre las libertades de la Iglesia Galicana, y de las 
otras del catolicismo, durante los dos últimos siglos, por Mr. Gregoire, antiguo 
obispo de Blois, toni. 1.° p. V. 

(2) Véase su folleto titulado: "Defensa de Clemente XIV, y Respuesta al 
\batc Giobcrti, ó sea complemento i la historia de la destrucción de los Jesui-
tas," pag. 75. 
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un buen resultado do la misma, ['¡ira adquirir la prueba de la verdad 
que hemos anunciado, basta consultar la experiencin, y ella nos di. 
útilísimas lecciones.en este punto. En cualquiera materia que estu. 
diemos, se nos presenta de bulto necesariamente la corta comprensión 
del hombre, y ella nos demuestra con toda precisión, que este no pue-
de abarcar todo Jo que exigen su ambición y tu orgullo. Nadie es 
capaz de poseer todas las ciencias conocidas hasta hoy; nadie es ca
paz, decimos, de ensanchar la naturaleza humana, como puede ensan. 
charse, por ejemplo, un cuerpo elástico: el temerario que en su loca 
soberbiu ha pretendido sobreponerle a su pequeñiz, ha encontrado el 
castigo en su pecado: queriendo remontarse 4 regiones impenetrables, 
se ha confundido y extraviado su razón, y si por desgracia ha sido' 
maestro que haya dirigido una escuela, si ha sido cabi za rie una sfc. 
ta, sus errores han cundido, produciendo consecuencias de una perju
dicial trascendencia, que ha echado raices, fomentando los trastornos, 
y destruyendo los principios mas sanos de la política y de la religión, 
que han minado los gobiernos, envolviendo á los países en horribles y 
desastrosas revolucioues. 

Si el hombre fuera susceptible de ser universal en todas la» co. 
«a**, seria sumamente perjudicial, porque considerando á todos dota, 
dos de esa cualidad, los unos harian contrapeso á los otros, y entón-
ces nada podría eer estable, porque precisamente todo quedaría en-
vuelto en el caos y en la obscuridad, Por el contrario, siendo limi. 
tados los hombres, como lo son, es claro que su misma limitación los 
estrecha á emprender un trabajo activo, á procurar vencer los obstá
culos. De ese modo, las sociedades han progresado admirablemente, 
•manteniendo una correspondencia bien sostenida entre ellas mismas; 
de manera que so han cambiado mutuamente sus pensamientos, sus 
ideas, sus necenidades, los medios de cubrírselas, y los elementos que 
tienen para conservar su existencia y adelantar en el camino de la 
perfección, que consiste en adquirir su completa felicidad. El desti
na que la Divina Providencia, que la Suprema Sabiduría ha impreso 
ni hombre, de estar siempre viviendo en compañía de sus semejantes, 
es una nueva demostración de que este ser nunca puede hallarse solo, 
aislado, y careciendo de los recursos que naturalmente adquiere, en
contrándose rodeado de otros entes iguales á él, con cuyo consorcio 
hace d. líciosa su existencia. Pero esta delicia solo se logra, cuando 
la religión influye directa y enérgicamente en el ánimo de todos los 
hombres, de suerte que sea como el alma de la sociedad, cómo el con-
linuo alimento de ella, que la robustezca mas y mas diariamente, y la 
presente llena do vigor y de lozania. En la anterior proposición, he
mos indicado ya, que ¡¿ religión se desvirtúa enteramente, sin el ne. 
cesario concurso de *us ministro»; r.ñaeieridu que el número de estos 
debe multiplicarse, porque así cumplirán con la alta misión que tie-
nen sobre la tierra 

La incompatibilidad del restablecimiento de la Compañía de J e -
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sus con la existencia de Ins demás regiones, eauna cosa repugnante, 
y evidentemente nula. Esa propia Compartía reconoce substancial-
mento el mismo fin que las otras corporaciones religiosas, y si sostu. 
viéramos un aserto contrario al que liemos establecido, y qin estamos 
analizando, es claro que erraríamos, incurriendo en otra grave falta, 
como es la de que destruiríamos con la izquierda lo que hubiéramos 
fabricado con la derecha; es d icir, que si opináramos en favor do la 
incompatibilidad, nos contradiríamos, porque ántes defendimos, quo 
Ja extinción de cualquiera religión, importaría tanto como privar á la 
Iglesia de la protección que la debemos. Lo que deseamos inculcar 
en el ánimo de los lectores es, que existe una verdad demasiado des-
conocida por desgracia, do parte de los acérrimos enemigos de los Je-
loitas. Esa verdad a que nos contraemos, se reduce únicamente é. 
que no queremos hacer cumplida justicia á estos R«li«;ioso3, teniendo 
á la vista los testimonios mas auténticos de 9u extraordinario mérito, 
que nos están enseñando, que ellos se hin hecho célebres entre las 
demás religiones; aunque no obscurecen ni eclipsan el valor de los 
servicios que han prestado éstas á los hijos de la Iglesia. Por otra 
parte, jamás ha habido corporación religiosa, tan perseguida de con. 
tradiceiones como la Compañía de Jesu>, tan calumniada y tan befada 
como ella, y por lo mismo, no es extraño que sus. adversarios, apu. 
ran lo hista el extremo la exageración, quieran persuadir, que la fa
cultad de restablecer la Compañía de Jesús en los Estados, importa 
la de extinguir las religiones. 

Citando ha sonado la hora que anuncia la destrucción do un es. 
tablecimiento que se aborrece, ya sea porque es bueno, 6 ya por otros 
motivos, ó cuando el destino ha fijado definitivamente la ruina de 
cierta persona, entonces se apuran los recursos para consumar la 
obra, y no so perdona medio alguno para llegar al término suspirado. 
Entónces la pasión dominante y no la recta justicia, es la que decide 
de todos nuestros procedimientos; entónces descubrimos defectos in
tolerables y dignos de execración en el objeto amado, en el cual de 
ántes no notábamos otra cosa sino perfecciones 6 hermosura. Dotes-
tamos hoy de todo corazón lo que ayer amábamos sinceramente y con 
el mayor entusiasmo: ayer dábamos la vida por una cosa que hoy nos 
desdeñamos de mirar, y apenas nos tomamos el trabajo de ocuparnos 
do aquello mismo que ayer creíamos que constituía la esencia do 
nuestro bienestar, y que era inseparable de nuestra existencia. Ama
mos una cosa y por esto hecho la disimulamos cualesquiera defectos 
por graves y groseros que sean, considerándolos como liberas imper
fecciones que admiten fácil reparación, 6 entramos á^discurrir con 
nosotros mismos, concluyendo en seguida, que ó no son ni siquiera 
imperfecciones, ó que de serlo, sirven como de adorno á quien reúne 
una manía, 6 una circunstancia do esta naturaleza, porque nunca so
mos imparcialcs, ni confesamos de buena fé las faltas que notamos ea 
el objeto á quien tributamos cordial adoración. Cuando Napoleón so 
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hallaba en Er fur th , gozando de las representaciones l ea t raUs que se 
hac ían diariamente eu aquel parage, A le jandro , emperador de Rus ia , 
conven ía en que: •• 

La amistad de un grande hombre es un beneficio de los Dioses (1) , 
y apretando fuertemente la mano de Napoleón lo añad ía : " L o expe 
r imentamos todos los d ías . " M a s tarde debía rlecir aquel E m p e r a d o r , 
que una vez desenvainad i la espada, no la volvería á envainar mientras 
quedase uno solo de los enemigos en terreno de sus dominios. Todo, nos 
manifiesta la inconstancia del hombre; todo nos demuestra, que su 
capacidad es l imitada en ex tremo, y todo esto nos enseña, finalmente, 
que la misma fragilidad y pequenez., que son sus dotes pr inc ipa les , 
ex igen imperiosamente el concurso de los demás. A s í es, que lo que 
se dice del hombre considerado individualmente, es apl icable á las s u 
ciedades ó grandes corporaciones. 

L a exper ienc ia que tenemos afortunadamente acerca de cuanto 
observamos, nos acredita de una manera especial , que el gobierno de 
una gran comunidad, requiera varios agentes, que le s irvan de moto 
res, y esta razón nos convencerá de la necesidad que sentimos de la 
ex is tencia de diversas asociaciones que concurran á su vez al d e s a r 
rollo de ese mismo gobierno, para que pueda dársele todo el ensanche 
de que es susceptible; semejante consideración nos presta un nuevo 
npoyo , el cual n(,s obliga á conocer , que no es incompatible el res ta 
blecimiento de la C o m p a ñ í a de J e s ú s con la ex is tencia de las demás 
religiones. A l contrario , creemos que aquel supone ésta necesar ia -
m e n t e . Recordamos con tal motivo, que para llevar a l cabo el ódio 
que profesan á la religión crisl iana les que se declaran enemigos su-
y o s , han aventurado la especie de que el la se opone al adelantamien
to de nuestra intel igencia. B ien persuadidos estamos do que lejos de 
ser cierta esta aserción, la religión de Jesucr is to supone, dec imos , i n 
dispensablemente la i lustración, porque es la fuente misma de que se 
der i va la verdadera sabiduría. 

C u a n d o las pasiones so desatan contra ciertos objetos como un 
torrente impetuoso é incontenible, la ca lumnia , la mordacidad, y la 
m a l a f é , son los c a m p e o n e s que se ponen e n j u e g o y en un ejercicio 
sumamente ac t i vo , para consumar la destrucción de una obra, que se 
ha proyectado de an temano , entrando en una perfecta combinac ión , 
para llegar al fin que se intenta. ¿Se quiere hacer imposible el resta , 
b lec imiento de la C o m p a ñ í a de J e sús en nuestra Repúbl ica? Pues es 
preciso hacerlo impract icable , sin oponerse á él directamente, con la 
mejor buena ló y con entera franqueza; antes bien, es menester impedir-
lo de una manera que no lastime, ni que se haga sensible. C iertamente 
se logra la intención con faci l idad, s iempre que los interesados so unen 
entre sí, coordinan sus ideas y dan el a taque de improviso , s in que se 

(1) L ' amit ie d ' un grand h o m m e est mi bifflrfait des Dieux . Véase la H is 
tor ia de Napo león , por M r . de Norvú i s , ton». 2 . " Cap . I V . p. 56. 
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as quo el movimiento de una sola mano, cuyo golpe 

t¡ea seguro, y se dé oportunamente. Empeñados los perversos en el 
abatimiento dé l a obra de Sun Ignacio de Loyola , afectan un zelo apa
rente en favor de lo? intereses «te aquellos á quienes no convendría la 
reaparición de esa Orden célubre, que pudiera herir ciertas susceptibi-
lidades, y descubrir abusos y preocupaciones, cuya conservación es un 
positivo servicio para los que medran á la sombra del desórden, y e s 
peculan con la relajación general de costumbres. Enmedio de los 
gr»m!es males que afligen á una nación, y que favorecen los designios 
y planes de los que en ellos encuentran su bienestar, es natural que 
los mas poderosos levanten su voz, para sofocar los buenos deseos, y 
oponer una barrera impenetrable, para preparar los elementos mas 
precisos, que se crian con el objeto de mudar enteramente el aspecto 
dolorosísiaio de aquella. Es conveniente para muchos quo un error 
perjudicial, una intención depravada, cunda por tódas partes, y se 
corrompan todas las generaciones, aun desde ántes que existan, p o r 
que así so arraigan en las mismas todos los elementos de desorganiza, 
cion y de desconcierto universal. Cansados los pueblos de vivir e n 
tregados al desorden y á la miseria en que naturalmente gimen, supues-
to que los trastornadores de la sociedad y de los principios que la v i . 
gorizan y conservan los conducen á tan lamentable extremo, levantan 
la voz, claman para quo cese ¿u abyección, y se alarman con i m p a 
ciencia, viendo que el remedio no se acerca, sino quo se aleja mas y 
mas todos los dias. Los pueblos son generalmente mal educarlos y vi
ciosos', poruue esa mala educación y esos vicios, favorecen lu a m b i 
ción, la codicia y las perversas inclinaciones de los mandnrines. Si 
estuvieran bien doctrinados, y carecieran de los defectos é imperfec 
ciones que los hacen despreciables, reduciéndolos á una completa nu
lidad, entonces no hay duda en que los gobiernos se abstendrían do 
ciertos actos, que reconocen por base la imbecilidad de la muche
dumbre: entonces, decimos, no se les engañaría torpe é impunemen
te, y las masas no se moveri;in al contentillo de unos cuantos, que re
putan á los pueblos como unos autómatas, cuya votuntad explotan con . 
forme á sus intenciones, convirtiendola siempre en su beneficio par-
ticular. 

L o s Jesuítas, luego que fueran restablecidos, cumplirían induda
blemente con su misión, que llenarían como siempre, cou escrupulo
sidad y eficacia. Inmediatamente so aplicarían á i lustrará sus d isc í 
pulos, cultivando sus talentos y potencias con la mayor actividad, y 
sin ser lentos en sus trabajos; de consiguiente, quizá despertarían así 
los zelos y rencillas, que no podrían conjurar violentamente: destruí-
riun los errore.', aniquilarían las preocupaciones y harían entrar á sus 
educandos en un mundo nuevo. Instruidos perfectamente en sus ob l i . 
gaciones y deberes, sabrían ser buenos ciudadanos, fieles vasallos; 
peifo jamás permitirían ser ol jugutte del despotismo, de la arbitrarie
dad y do la tiranía. L o s gobiernos serian verdaderamente benéficos 
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v paternales, y temblarían de desviarse de h senda legal, por la cual 
debnn andar siempre, pues de lo contrario recibirían fuertes leccio
nes, estupendos sacudimientos, porque incuestionablemente sus indi
viduos pagarían bien caro su temeridad. Los pueblos, que no son sus
ceptible! de experimentar sensaciones que indicarían por sí solas el 
arado de su excelente educación, so dejan dominar fácilmente de las 
maquinaciones que fraguan los <pio |HS son superiores por su ilustra, 
cion y tamaños: por eso vemos que en las grandes revoluciones que 
n»i¡nn "n pais, son puramente los instrumentos con que se realizan 
las intrigas y las infamias. Los Jesuítas, después do restablecidos 
repotiriits, serian un obstáculo invencible, que se opondriu á la reali
zación de ellas, porque sus,individuos gozan de inmensa popularidad, 
y saben conjurar la tormenta. Así es, que su restablecimiento seria 
una nueva seguridad, una garantía mus, para que el gobierno se con. 
solidase, y fijara permanentemente su existencia, pues en vir ud de la 
popularidad de que tratamos, ejercen un influjo muy considerable en 
el ánimo de todos. Bajo este concepto, los Jesuítas representan un 
papel importantísimo en la sociedad, que es menester atender cuida, 
dogamente, aprovechando esta nueva circunstancia, para que el go-
bíerno la convirtiese en general beneficio de sus subditos. 

Insistiendo ahora en el pensamiento que hemos apuntado ántes 
de que es necesario examinar la substancia de una cuestión para for. 
mar perfecta idea de ella y no ser superficiales, es natural decir, quo 
los que consideran que la facultad de restablecer la Compañía, de Je-
sus en los Estados, importa la de extinguir las religiones, no profun. 
dizan bien la materia, sino que la consideran únicamente bajo un as-
pecio demasiado frágil y de una fácil impugnación. En el delirio quo 
experimentan y del que son víctimas sus detractores, no extrañamos 
ciertamente que se expliquen así; pero seria de desear, que manifes
tasen su opinión francamento, sin hipocresía, y sin amontonar contra 
los Jesuítas falsas acusaciones, que ya están bien combatidas, y quo 
no sirven mas que para ostentar la ignorancia y la superficialidad do 
sus perseguidores y enemigos. Los Jesuitps no son contrarios di las 
demás religiones, aunque no sea por otra causa que por la comunidad 
de sus pensamientos, de sus objetos y de sus fines, que consisten en 
la instrucción religiosa y política que dán á sus alumnos. La existen
cia de los Jesuítas y la de las demás religiones no es incompatible; 
ántes bien, seria un nuevo alivio que proporcionarían aquellos á ós-
tas. En una palabra, y para decirlo todo de una vez, nos-aventura
mos á asegurar, que por todas partes el voto de los pueblos, llama las 
órdenes religiosas, consultando al interés de las ciencias y do la civi. 
lizaeion. Para probar la verdad de nuestro aserto, seguiremos el pen-
Sarniento del Barón Agustín Cauchy, fielmente trazado en el opúscu
lo que escribió con el título de: "Considérations sur les Ordres Reli-
gieux, adressées EUX arnis des Sciences." Dice así: 

"Hemos probado quo ia primera necesidad de nuestro siglo era, 
11 
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no embarazar sino favorecer el ejercicio do la perfección evangélica; 
y hemos reconocido que los misinos hechos vienen en apoyo de esta 
aserción, á la cual prestan una nueva demostración. Hemos recor
dado loa inmensos servicius que hacen diariamente a la sociedad las 
Hermanas de la Caridad, las Hermanas del Buen Socorro, los Her. 
manos de las Escuelas cristianas, y en fin, los discípulos de San Ig-
nació de Loyola, de este hombre tan extraordinario, cuyo genio po. 
deroso se pinta así en sus escritos como en las instituciones qua nos 
ha legado; de este intrépido legislador de una legión de apóstoles, co-
locado por la historia en el número de los hombres mas célebres, y 
por la Iglesia en el de l>a santos mas grandes. Hubiéramos podido 
aun hacer mención de muchas órdenes religiosas, cuyos trabajos ins
pirados y dirigidos por el espíritu de sacrificio, han sido tan eminen-
témeme útiles. Hubiéramos podido hacer notar los servicios que han 
prestado á la agricultura la órden de San Bernardo; á los prisioneros, 
á los cnagenados, los Hermanos de San Juan de- Dios; á las misiones, 
la órden de San Francisco, la de los I.azaristas y la de los Domini
cos; á la educación de las niñas, las señoras del Sagrado Corazón, 
& c . . . Bástame hemos dicho acercu de este punto, para que, en el 
espíritu de todos los qu« buscan sinceramente la verdad, no que le du. 
da alguna sobre la cuestión que nos hemos propuesto desde el princi
pio de esta obra; bastante hemos dicho acerca de esta materia, para 
probar, que las órdenes religiosas proporcionan á la sociedad, no la 
ignorancia, las tinieblas y la barbarie, sino las ciencias, las luces y la 
civiiiz teion. 

"La proposición quo ncabamos de enunciar, es de tal modo evi-
dente, que allá, donde reina una verdadera libertad, las poblaciones 
diligentes y a tivas acogen amorosamente las órdenes religiosas. Pa-
ra que ei suelo en qua vienen á. establecerse produzca con abundancia 
frutos do bendición y de vida, de ningún modo es necesario que los 
hombres dispensen una protección frecuentemente azarosa y cruel 
para la obra del Todopoderoso; basta que no se castigue por medio 
de leyes opresivas, con la proscripción y el destierro, á cualquiera 
que se atreva á creer, que agrada á Dios, siempre que, a cosía de los 
mayores sacrificios, se consagra fin restricción y sin mesura al servi-
ció de la humanidad doliente, al consuelo de toda9 las desgracias, 6 á 
la educación de la juventud. También se nota quo en todas ocasio. 
Des rechazan los pueblos con desdén los sofismas que amontonan con
tra el ejercicio de la perfección evangélica los incrédulos del fciglo 
pasado Véase como la verdad, manifestándose en todas partes, pe
netra en las masas y triunfa de las preocupaciones con las que una fi
losofía mentirosa se complacía en cubrís al género humano. En va
no han declarado solemnemente algunos filósufos, que el interés 6 el 
placer debe ser la única rei>la de nuestras acciones, quu es imposible 
que el hombre resista las inclinaciones mas dulces do la naturaleza, 
y quo es uu absurdo exigirle que laa sacrifique. Sin discutir con es-
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(os filósofos, sin dejarse deslumhrar con raciocinios que son superio-

- res á la comprensión de lu multitud, y que ni aun procura compren
der; ios pueblos responden que el sacrificio de que se trata, ni es ab . 
snrdd? ni impusible, pues es eminentemente útil, y se realiza todos lo» 
dial También so nota el sumo respeto, los hoinenages que rodean 
por todas partes esas santas hijas de Vicente de Paul, esas vírgenes 
« m consideran como unas divinidades tutelareB lus Musulmanes da 
Esmi ina y los salvages de Amér ica , que se hallan inducidos á ndo-
rarlas; adviértase el reconocimiento de que están penetrados esos e n . 
f.:rmos cuyos dulores calman; véase la alegría con que el pobre con . 
lia sus hijos á los Hermanos de las escuelas cristianas. Considérese 
a les habitantes del antiguo y nuevo mundo, á las naciones civi l iza, 
das y a las hordas salvages, á los pueblos del Norte y del Medio dia, 
á los pueblos de Italia, Bélgica, é Irlanda, de la Nueva Granada, que 
llaman con todos sus votos, que acogen con delirio como apóstoles, 
como consoladores, como maestros de la juventud, esas ropas negra* 
que la América ha saludado siempre con tanto respeto y amor, los hu
mildes discípulos de San Ignacio, los Padres de la Compañía de Jesús . 

" Y o sé que el nombre de Jesuita despierta todavía, en nuestra 
Francia, el recuerdo de algunas prevenciones acreditadas largo t iem
po ha por pasiones ciegas, y aceptadas sin examen por una funesta 
credulidad. Quizá vos mismo, que leis esta obra, habéis cedido á la. 
tentación de seguir ejemplos peligrosos, y encontrado mas fácil adop
tar, sin reflexionar en ello, las opiniones que os habían impuesto los 
filósofos intolerantes. Pero ¿estáis bien seguro de que estas opinio
nes se apoyan en bases sólidas? Si, como me complazco en creer, 
conserváis en el fondo de vuestro corazón amor á la jus t i j i a y á la 
verdad; jah! por favor tomaos la molestia de profundizar la cuestión, 
de interrogar á la historia; é inmediatamente la vanidad, la incohe
rencia de las tachas contradictorias que ha dirigido el fanatismo filo
sófico á la Compañía de Jesús se os manifestarán de tal manera, que 
después de haberos mostrado quizá como uno de los mas celosos de
tractores de esta sociedad, os convertiréis á vuestro turno en uno de 
sus mas intrépidos defensores. 

"Permit idme que sujete á vuestra deliberación algunas reflexio
nes muy simples y muy fáciles de comprehender. 

"S in duda alguna, no consideráis como enemigos de la civi l iza
ción y de las luces á aquellos mismos que han ilustrado, que han ci -
vi l izado tantos pueblos diversos; á aquellos cuyas pacíficas conquis-
tas sobre la ignorancia y la barbarie han sido tan alta, tan elocuente, 
mente celebradas por los Bacon, los Grocio, los Bossuet y los Fene-
Ion. N o podéis considerar como enemigos de la civil ización y de 
las luces á un San Francisco Javier, á un R icc i , á un Claver; á los 
apóstoles de la China y del Japón; á los apóstoles de las islas de la 
Sonda, del Th ibet , del Mogol , de la Tartaria, de la Cochinchina,de la 
Caroboya, del país de Malaca, de Siam, del Tonquin, de la Persia, de 
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la Siria; á los apóstoles del Brasil, del Marañon, del Chile, de la 
Nueva Granada, de México, do In California, de Guatemala, del Pa
raguay; á lo» apóstoles de los Hurones, de los Illinois, de los Algon-
kins, cíe Nueva-Orlenns; á los apóstoles de Cayena, de !a GuáHalu. 
pe, do la JVlartiuica; á los hábiles maestros de quienes Grocio y F.nri. 
que IV decían, que aventajaban á los demás en ciencia y en virtud. 
No consideráis como enemigos del talento y del genio á los maestros 
que tuvieron por discípulos á Corneille, Bnssuet, Fléchier, Lsroche-
foticault, Rousseau, Crébillon, Moliere, Montesquieu, BulTon, Gresset 
y Fontenelle. No consideráis como enemigos de las glorias de la pi-
itia á aquellos cuyas lecciones han formado á los Con'jé, los Luxcm-
bourg, les Villars, los Broglie, los Molé, los Lamoignon, los Belzuncer, 
IQS Béguier, 

"Sin duda al¡>una, no consideráis como enemigos de las ciencias 
fínicas y matemáticas á los maestios de los Descartes, de los Cassini, 
de los Tuurnefort, á aquellos aun cuyas alabanzas han sido celebra
das por Leibnitz y por el astrónomo Lalande; á aquellos cuyes tra
bajos han sido tan frecuentemente citad1 s con honor por los Lagran-
ge, los Laplace, los Delambre; á aquellos, que, en nuestros días aun, 
han tenido por admiradores y amigos á los Ampare, los Pulletier, los 
Freycinet, los Coriolis; á aquellos cuyos nombres se hallan á menudo 
rebordados en el Anuario del Registro de longitudes. 

"Sin duda alguna, que no imputáis á crimen Respecto de los Je
suítas e! descubrimiento de los aeronautas. No acusáis de mágico, ni 
do sortílego al Padre Lana, por haber encontrado en 1670 la teoría 
de los globos, ni al Padre Barthélemi de Gusmao, por haberse atre
vido, desde el año de 1720, á elevarse por los aires en Lisboa, á pre
sencia de toda la corte do Portugal. 

'•Sin duda alguna, no pretendéis, por ódio á la Compañía de Je
sús, arrebatar á la Francia la gloria de h:iber enseñado á la Inglater
ra la táctica naval; y mirar como si nunca hubiera existido el sabio 
tratado del Pudre L'hoste, este tratado que, bajo el título de Libio del 
Jesuíta, se había constituido un manual de la murina inglesa. 

"Sin duda alguna, no exigiréis que reimprimiéndose las obras do 
Laplace, se horren de su Mecáoica celeste ó de su Sistema del Mun
do los nombres de Gaubil y de Boscovich; no exigiréis que se des. 
tierren de los programas do la enseñanza pública, de los cunos del 
Colegio de Francia, déla Escuela politécnica, y de la Facultad do 
ciencias, ni la difracción de la luz descubierta por el Jesuíta Grimal-
di, ni el teorema del Jesuíta Guldin, ni la ecuación de ese Kiccati, 
padro célebre de un hijo mas céltbro todavía, padre de este Jesuíta 
ingeniero y geómetra, á quien, á cvsta de los servicios que había pres. 
lado á la Italia, la República de Venecia decretó una medalla de oro. 
No exigís ciertamente que se prohiba á los médicos el usu de la quina, 
tan conocida bajo el título de polvos de los Jesuítas ni del cuarango quo 
nos halegado uno do los amigos y admiradores de la Compañía de Jesús. 
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"Sin duda alguna, que no imputáis como un crimen ni Instituto 

de Francia, que haya elogiado y aprobado muy recientemente los ira-
bajos de los Padres de la Compañía de Jesús, sus admirables obras 
de arqueología, sus tratados del cálculo diferencial, sus observaciones 
astronómicas, y do que también haya acordado una medalln de oro á 
las monografías de los Padres Martin y Cahier. No imputáis como 
un crimen a la Academia de ciencias, ni á la Sociednd astronómica 
de Lóndres, que haya reputado digno al Padre de Vico do ser inscrito 
en la lista de sus corresponsales. No imputáis á crimen, que este 
Padre haya recibido de nuestros astrónomos, testimonios de aprecio 
y consideración, por haber observado el primero, en 1S35, el regreso 
del famoso cometa du Holley, ó por haber demostrado la posibilidad 
de llegar á observar en cualquiera estación los satélites do Saturno. 

'•.Sin duda alguna, no repuláis como intrigantes a aquellos cuyo 
móvil único es el espíritu do sacrificio, á aquellos, que no presentán
dose jamás en el mundo, se absiienen de cualquiera visita, cuyo obje. 
to fue ni procurarse una mera distracción, satisfacer una simple de. 
cencia; ni tampoco acusáis de que unan los intereses inmortales de la 
religión con los intereses pnsageres del siglo, aquellos que cada hora 
del dia conducen á la exclusiva contemplación de la eternidad. 

"Sin duda alguna, no acusáis de ambición y do avaricia, á aque
llos que, habiendo hecho los tres votos de pobreza, de castidad, do 
obediencia, se comprometen solemnemente á no aceptar jamás digni
dad alguna, aunque sea eclesiástica; á aquellos que ocurren al marti-
lio con el mismo ardor con que otros buscan los honores y placeres. 

•'Sin iluda alguna, no atribuís á los Jesuítas una doctrina, que en 
la edad media, había ocupado los genios mas graves. Nada extraño 
halláis de que en el momento en que la 'egitimidad del tiranicidio en. 
ciertas circunstancias, se enseñaba públicumtnte en la Soborna y en 
las Universidades, y públicamente también era admitida por miembros 
del pailamento, algunos Jesuítas hubieran creido poder adoptar bajo 
m e respecto, no la opinión impetuosa de ciertos autores extraños pa
ra la Compañía, sino la do Santo Tomás. Sobretodo, no acusáis de 
quo sean favorables á la doctrina del regicidio, estos Jesuítas cuyo 
general, desde el año de 1614, prohibió, bajo pena de excomunión, y 
en virtud do santa obediencia, á cualquiera miembro de la Compañía, 
que afirmara 6 explicara de alguna manera, aun la doctrina del tira, 
incidió en ciertas circunstancias, tal como Santo Tomás la habia ad. 
rnitido. 

"Sin duda alguna, os habéis revestido de una profunda indigna
ción, leyendo la historia del Padre Cuigr.ard, sometido muchas veces 
á crueles torturas que no han piolado mas que £U inocencia; deI Pa. 
dre Guignard, condenado á muerle y conducido al cadalso, como 
cómplice de un crimen cometido por un hombre quo no conocía. 

"Sin duda alguna, no acusáis á los Jesuítas de haber 3¡do enemi
gos de Enrique IV, cuando el mismo Enrique IV ba declarado ante 
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el parlamento, que siempre habla encontrado en tilos loa subditos 
mas adictos y los mas fieles amigos. 

"Sin duda alguna, no consideráis como enemiga de la rnzon y 
de la libertad natural <'el hombre, una Compañía que constantemente 
ha defendido sus derechos; que no ha sido victima de tantas pereecu. 
cione» sino por haber rechazado constantemente de la enseñanza ca-
tólica las doctrinas deplorables de Lutero, de Calvino y de sus suce. 
sores; 6 por haberse atrevido a luchar en favor de la libertad natural 
del hombre, en el momento mismo en que los ataques dirigidos contra 
esta libertad por escritores célebres, se fortificaban con todo el presti-
gio am'xo al nombre de Pascal. 

'•Pero por otra parte, tampoco consideráis como propia para al
terar la fé cristiana, como propia para trastornar la autoridad de la 
Iglesia y de la Silla Apostólica, una Sociedad que no tiene otra regla 
de fé que la doctrina misma de la Iglesia; una Sociedad que se gloría 
de seguir siempre y en todas partes est i bella máxima de San Agus
tín: In necessariis imitas; in dubiis libertas, in ómnibus charitas; una 
Sociedad, cuya excelencia (pium inslitutum) ha proclamado la Iglesia 
universal, reunida en el concilio de Trento; una Sociedad que Beni
to XIV , Fenolon y Bossuet han encarecido como llamada pur la Pro-
videncia Divina á llevar por todo lugar la luz del Evangelio, como 
suscitada por Dios, en los tiempos difíciles, para consuelo de la Igle
sia católica, y. para triunfo de la verdad; una Sociedad á quien el 
cuerpo de los obispos ha dofeudido constantemente siempre que se la 
ha querido proscribir; una Sociedad, que han aprobado, alabado y 
confirmado veinte Papas, que jamás ha querido condenar á aquel 
mismo á quien un siglo impío había arrancado el acto que la supri
mía; una Sociedad restablecida por el Santo Pontífice que bendijo nos 
veces el suelo francés, y quien, enmedio de los padecimientos de su 
largo destierro, descansó con el pensamiento de dar gloria á Uios 
por medio de una brillante reparación, creyendo que no podía dejar á 
la Iglesia un monumento mas auténtico de su viva solicitud, ni á los 
siglos venideros una prenda mas segura de salud y de esperanza. 

••Indudablemente, convencido, por testimonios tan respetables, do 
la piedad, de la santidad de tan excelentes Padres, sentís que el autor 
inmortal de los Pensamientos sobre la religión, haya acogido muy li
geramente las prevenciones áo «us amigos. Indudablemente, admi
rando su raro talento, sentís que haya anticipado hechos que no sos-
tienen un examen de ellos; y que haya atribuido á la Compañía de Je
sús, proposiciones que no reconocen á los Jesuítas por autoru»-; estáis 
muy distante de querer considerar como una historia séna la novela 
de las Provinciales. 

•'Pero lo que os parecerá sobretodo incomprensible, es, que en 
presencia de Ins solemnes declaraciones de los obispos, de los papas y 
de los concilios, ciertos miembros del parlamento se hayan atrevido á 
condenar á los Jesuítas, sin oirlos; á condenarlos aun como notoria-
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mente culpables de haber enseñado en todo lifmpo con perseverancia, 
y con aprobación de sus superiores y generales, " l a s imonía, |¡\ blasfe. 
„m¡a , el sacri legio, e ! maleficio, la astrología, la irreligión, la idola
t r í a , la superstición, la impudicicia, el perjurio, el falso testimonio, 
, , las prevaricaciones de los jueces, el robo, el parricidio, el hornici . 
, ,dio, el r e g i c i d i o ; . . . . de haber favorecido el arr ianismo, el socianis-
, ,mo, el sabelinnismo, el n e s t o r i a n í s m o ; . . . . do haber favorecido tam-
,.bien a los luteranos, calvinistas y otros novadores de] siglo X V I ; . . . . . 
„ d e haber reproducido la heregía de WicleiT; de haber renovado los 
„errores de T ichon io , de Pelagio , de los scmi -pe lag ianos , de Cas io , 
„ d e Fausto, de los M a r s e l l e s e s ; . . . . de haber favorecido la impiedad 
„ d e los d e í s t a s ; . . . . finalmente, de haber enseñado una doctrina ín . 
„ juriosa (ara los Sao tos Padres, los apóstoles, Abra luun." 

"Indudablemente, no podéis considerar como enemigo de la sana 
moral un instituto que fué tan caro para San Franc i sco de Sales y S a n 
V i cen te de Paul; un instituto que ha producido doctores, predicadores 
tan eminentes por su virtud, su ciencia y su santidad, c o m o los L a i -
nez , los Suarez , los GritTet y . los Bourdaloue. Indudablemente, no apro
báis los furores de una Pompadour , de esa nueva í lerod inda , que r e 
c lamaba con instancia la condenación del justo, porque otro J u a n B a u . 
tista se habftl atrevido á decir Non licel; d e e s a muger, que, apoyándo
se en la fé de Pascal habia creído poder encontrar en la célebre C o m 
pañía , casuistas complacientes; y que se admiraba de que un Jesuíta 
tuviera la insolencia de no sancionar , como perfectamente conforme 
á la mas pura moral del Evange l io , Io*que los grandes filósofos de la 
época se guardaban bien de censurar. 

" indudablemente , atribuís la condenación en masa de I09 J e s u í 
tas, decretada en 1762 por el parlamento de Pari? , a las causas tan 
poco honrosas que han indicado Voltaíre y Daletnbert. Sin duda a l 
guna os> parece que el decreto del parlamento merecé la deshonra que 
lo imprimía L a l l y - T o l l e n d a l , cuando l lamaba " u n asunto de partido y 
,,no de justicia; un triunfo orgulloso y vengat ivo de la autoridad judic ia l 
„sobre la autoridad eclesiástica, y aun también sobre la autoridad real; 
„una persecución bárbara; el acto mas tiránico y mas arbitrario que 
,,pudiera ejercerse; un acco del cual habia resultado generalmente el 
„desórden que acarrea una grande iniquidad." 

" S i n duda alguna, os lamentáis de que estos ministros y estos 
magistrados hubieran protegido el espíritu de partido hasia el grado 
de ambic ionar el triste honor de hacerse cómplices de una favorita. 

" Indudablemente , felicitáis á los miembros del parlamento do 
A i s , quo tuvieron valor para declarar que no condenarían la inocen
c ia ; felicitáis al presidente de Kguilles, que tuvo la gloria de ser él 
mismo víctima de la persecución; que para escapar de la muerte, se 
v íó forzado á expatriarse, porque había dado el ejemplo de una firme
za an imida , purque no habia querido colocarse en el número de los 
prevaricadores. 
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" S i n duda a lguna, no acusáis como impostor al fundador de los 

premios di virtud; y Mr. de M o n l h y o n no os partee que lia perdido el 
derecho que tiene á la reputación de quo goza , porque después de tra
barse eucorrado, durante un invierno, en la torre del palacio, para es-
tudiar allí con cuidado las constancias del proceso de 17(i ¿, ha decla
rado que encontró en él muchos actos de pasión y ni uno solo de ins
trucción. 

Pero si el decreto de 1762 es un decreto injusto; si los Jesuítas 
no (nseüan ni el parricidio, ni el homicidio, ni el suicidio, ni el regi
cidio; si no son ni a n i a u o s , ni socinianos, ni sabeüanos , ni n e í t o u u -
nos, ni pelngianos, ni s tm i -pe l ag i anos , ni luteranos, ni calv inistas; si 
no son culpables de haber comet ido irreverencia con lus santos l 'u-
dres, ni con los apóstoles, ni aun con Abral ium; si no son convencidos 
de otra cosa que de haber trabajado para la mayor gloria de D ios ; da 
haber amado á los hombres con el objeto d e a g r u d a r á D ios , y do ha
berse sacri f icado por olios con alegría; de haber ambic ionado las pal . 
m a s del martirio, de haber l levado las luces del E v a n g e l i o y el estan
darte de la civ i l ización á los pueblos mas sa lvages ; de baber presiado 
por sus trabajos eminentes servicios á la religión, á la filosofía, ú la 
Ijtcratura, a las ciencias y á las artes; finalmente, de haber .sido c o n 
siderados s iempic como los muestres mas á propósito para formar de 
una v e z el espíritu y el corazón de los a lumnos que les estaban con
fiados; os suplico, pues, me digáis qué prevenciones hostiles ó incom
prensibles pudieran suscitarse aun contra la Compañ ía de Jesús? 
¿Por qué no so hace justicia á*Ios Jesuítas como á otros? ¿Por v e n . 
tura los estimaríamos niénos que nuestros vecinos, y serian mas ul
trajados por una nación culta que por los sa lvages del P a r a g u a y ? " 

E l resumen que hemos hecho , s iguiendo fielmente las ideas del 
B a r ó n Agust ín C a u c h y , de los servic ios que han prestado los Jesuítas 
en todas materias al género humano, cult ivando siempre con iutatiga. 
ble constancia, las c iencias y la educación pública, demuestra incues
t ionablemente la proposición que antes hemos sentado; esto es, que 
el voto de los pueblos, llama las órdenes religiosas, consultando al inte, 
rés, de. hs ciencias y de la civilización. Y c laramente se percibe, quo 
habiendo obtenido semejante demostración, hemos adven ido sin d in . 
cuitad, y sin esfuerzo, la coherencia , la a rmenia , la compatibi l idad 
que hay entre la existencia du la Compañ ía de Jesús , y la existencia 
de las demás religiones. L u e g o ev identemente se deduce de aquí con 
la mayor rectitud, que la facultad de restablecer la Compañía de Jesús 
en los Estados, no importa la de extinguir las religionts. U n mismo 
pensamiento, un mismo objeto, un fin idéntico en lo extr ínseco, y ab
solutamente igual en lo intrínseco, dominan á todas la* corporacio . 
nos religiosas, y á la Compon ía de Jesu»-, que son el establecimiento 
é inalterable conservación de la religión de Jesucristo por todo el 
mundo. As í es que, por mas que se dispute, y que se quiera hacer 
do lo blanco negro, inconcusamente es do notarse que la ineompatibi-



lidud que hemos impugnado, es insubsistente y no procede en este ca 
so. Soria evidente é innegable, sietnpro que se hiciera una investiga-
cion de la supuesta incompatibilidad entro sectas diferentes, entro d is 
tintas religiones. Pcir ejemplo, entre el cristianismo y el protestan, 
t i smo, no pudiera existir ninguna escuela religiosa que cuadrase per -
íecta ni imperfectamente con otra escuela católica, porque ambas per-
tenecorinn á dos géneros diversos que pugnaban entre s í ; de consi 
guiente, es c laro que el desarrollo del catol icismo impedia entóneos 
el del protestantismo, y al contrario; pero eu la religión de Jesucr isto 
no sucede lo mismo, porque formando la C o m p a ñ í a de Jesús y las d e . 
más comunidades una misma rama, un solo cuerpo, no existo c o n t r a 
dicc ión entre ellas, s iooque reinan unos propios principios, unos mismos 
medios, y un fin que ledas buscan, y encuentran sin dificultad, a u n 
que los caminos sean diferentes, y aun cuando se obtenga aquel por 
un aspecto que no háyair.os previsto. 

S i los detractores de la Compañ ía de JCíIJS no obran con preocu . 
pac ión , si no tienen la loca ambición de que triunfen sus ideas, cono
ciendo qua son caprichos, que su orgullo no permite ni confesar ni 
abjurar; entónces valor izarán la solidez de las reflexione» que a n t e , 
ceden, y adverti ián igualmente, que cupo en suerte á aquella hacerse 
singular entre las corporaciones religiosas, que hasta el dia hemos a l . 
entizado; pero que no por eso merece que se le dé la importancia do 
que se considere c a p a z de existir ella sola, sin necesitar del concurso 
de las demás, porque cualquiera que así opinar», manifestaría en e,-e 
caso sin disputa que carecía de sentido común, ó del tacto tan nece-
sario para manejar un m g o c i o con acierto. Vu lgarmente se dice , 
que todo extremo es vicioso; de consiguiente, lo seria indudablemente 
sostener, que la C o m p a ñ í a de Jesús llenaba lodos los vacíos que d e 
j a b a n las demás religiones, así como también lo es asegurar, quo el 
restablecimiento de aquella, t s incompatible con la existencia de es
tas. E s menester no extender ámplianjpnle una proposición, de ma 
nera que se haga imposible, ni limitarla tanto, que sea irrealizable, ó 
que se considere absurda, por cualquiera aspecto que se examine : es 
tnenester, decimos, fijarla perfectamente, para hacerla inteligible, y 
para conocerla á primera vista, ó á costa de poco trabajo- P i r o todo 
se expl ica ; es decir , quo se comprende muy bien, que la exaltación 
de pasiones, ó una imaginación acalorada, es ta que alimenta la idea 
de que la facultad de restablecer la Compañía de Jesús en los Estados 
importa la de extinguir las religiones. Nosotros hemos examinado 
esta proposición, como han visto los lectores, con el prisma de la i m 
parcialidad y de la just icia , y creemos haber fijado y a la verdad, que 
empeñosamente hemos buscado en todo este discurso. Ma jares p l u . 
loas que la nuestra, podrán extender los raciocinios que anteceden, ó 
darlos un curáoter do novedad tal, quo deleite y oonvenza mas; p o . 
dran seguir nuestras huellas, ó desviarse de ella.", y probar la preposi 
c ión scu.tt.da, do una manera que asombro, y satisfaga dudas ó c s c r ú -
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pulos que hayan quedado tcdavia. Nosotros juzgamos, que nuestro 
objeto está cumplido, y que hemos terminado ya la defensa de la Com
pañía de Jesús, quo nos propusimos escribir. Indignados al saber có
mo sí han desaludo contra ella leoguus mordaces y malignas, las cua
les indican claramente, que los qué las mueven ignoran e) asunto que 
tratan, hemos sido impelidos por una fuerza irresistible, que se apoya 
en la verdad y en la justicia, á entrar en la defensa de la Compañía 
do Jesús, aunque no nos ha guiado miramiento alguno inten sado. 
Agenos absolutamente de intenciones depravadas, y gloriAndonos do 
no pertenecer ú partido alguno actualmente, ni de haber pertenecido 
ántes a cualquiera de ellos, hemos querido tendor una mano protecto-
ru al débil y al menesteroso. No hemos conocid > á la Compañía de 
J - mas que por sus hechos heroicos y admirables, por la lectura 
do las obras inmortales que la eternizan, y por el testimonio de todo9 
cuantos la han conocido, y hacen honrosa memoria de ella. Si exis
tiera, quizá seriamos los primeros en juzgada con severidad, y entftn. 
ees no haríamos mención de la misma, mas que para corregirla, pero 
no para elogiarla. Seriamos los primeros, decimos, que tal vez des
deñaríamos comunicarnos con los Padres del Instituto, para permane. 
cer siempre extraños á su influencia, conservando de e-¡e modo nues
tra imparcialidad. Los respetaríamos, nos alegraríamos de que exis
tiesen en nuestra sociedad, admiraríamos sus obras, nos felicitaríamos 
de los adelantamientos que con ellos hiciera la educación de la juven. 
tud, aplaudiríamos su ilustración, nos agradaría la restauración de la 
buena moral, nos complacería, en fin, ver mejorada la situación del 
país con sus esfuerzos, con sus vigilias y con sus afanes; pero nos 
alejaríamos del trato rie e<os Padres, porque entonces no nece.-itarian 
de DUerfira débil voz, ni de nuestros escritos, para brillar, y para cum
plir con su misión en favor del público. 

Concluimos, pues, nuestro escrito; pero al terminarlo, desearía
mos, que sí á nuestros lectorfe toca el examen de nuestros principios 
y la eencura.de nuestras ideas, no condenaran con la lectura de po. 
eos momentos un opúsculo, cuya formación ha sido obra de mucho 
tiempo, ( l ) y que en el caso de que fuera diguo de ser impugnado, lo 

\f* El autor se propone aquí seguir el mismo designio que tan elocuente
mente expresó el Caballero Cayetano Kilangicri, en la admirable introducción 
de su obra titulada: "Ciencia déla legislación," diciendo: "¡Principes reinan
tes! si á vosotros toca el examen de mis principios y la censura de mis ideas, 
„os ruego, con el inmortal Montesquieu, que no omdeneis con la lectura de 
,,pocos momentos Una obra de muchos anos, ni deis el nombre de fanático no-
,,vadov ó dé proyectista á un escritor que pasa alguna vez los límites do la c!e-
„ga costumbre, para buscar lo útil en la novedad. El hombre instruido con 
,,lo» descubrimientos de sus padres lia recibido la herencia de sus pcnsnmicn. 
,,tos.- y este es un depósito que esta obligado á transmitir á sus descendientes, 
,,aumentándole con algunas ideas propias. Si la mayor paite dolos hombres 

descuida esta obligación sagrada, yo protesto que quiero cumplirla, apartán-
,,ilome igualmente 5c la servil pedantería de aquellos que nada quieren alte-
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hicieron con decoro, y oponiendo razones á razonen, argumentos á 
argumentos, autoridades a autoridades; mas no que contestaran eon 
saieesmos y diatribas, con sátiras y befas un discurso que, como he. 
nios dicho, ha sido el objeto de larcas y profundas meditaciones. Por 
tanto, protestamos con toda la energía de que somos capaces, que 
despreciaremos cualesquiera impugnaciones que se nos dirijan, y las 
sepultarémos en el mas profundo olvido, imponiéndonos sobre ellas 
absolu'o silencio, siempre que no brillen en su contexto la decencia, 
la moderación, la fuerza del raciocinio, la imparcialidad y el deseo de 
buscar y encontrar ¡u verdad; pero en el cliso de que reúnan todo ese 
conjunto de circunstancias, obrarémns con nuestra característica buc. 
na lé, entraremos en una polémica, que sostendremos siempre con 
firmeza y compostura, y si fuéremos vencidos, confesáronlos inmedia
tamente y sin titubear rruestia denota, cnloeíindoiios al lado de la ra. 
zon y de la justa ci<usa. Somos inclinados naturalmente á procedí r 
con solidez en todas nuestias acciones, y de consiguiente, nos propu
simos al locar las seis piopo6¡cioncs que contiene este folleto, presen

t a r , que de la arrogante singularidad de los que desearían destruirlo t o d o . " 
KI autor está muy lejos de creerse que es un hombre instruido, y que debe c o 
municar sus ideas para ilustrar, porque se halla convencido de la pequenez de 
sus talentos y de que desgraciadamente carece de U instrucción que deseara 
jioscer. Confiesa franca y sencillamente, que en todo su escrito ha tratado una 
materia que es nueva para ¿1, porque antes no tenia mas que noticias muy ge 
nerales, vagas y superficiales acerca de los .lesuitas. Sin embargo, para poder 
cumpl i r con una obligación de rigorosa justicia, ha emprendido un largo y no 
interrumpido estudio de aquella, y después de meditar mucho sobre los f u n d a 
mentos que hay en pro y en contra de las seis proposiciones que ha tocado en 
su fol leto, se ha resuelto á fijar la opinión que se contiene en el. l"n ano ente
ro ha dedicado á desempeñar la tarea que hoy ha tenido la felicidad de c o n 
cluir, no porque desconfiara de la santidad de la causa que defendía , sino p o r 
que un temor bien entendido, y justamente concebido, le hacía creer que no 
cumpliría diestramente con la voluntaria importantísima misión que tomó á su • 
cargo, y aceptó cediendo ,'í las instancias de un respetable amigo suyo, que d e 
be considerarse como la firme y robusta columna que ha resistido por espacio 
d e muchos anos los ataques que se han dirigido contra la Compañía de Jesús, y 
atendiendo á los afanes que lia tenido el autor, y deseando no perderlos en un 
m o m e n t o , porque la precipitación ó la mala inteligencia decida absolutamente 
de su trabajo , no es extraño, que suplique á los lectores, que acojan aquel con 
iud ulgencia, y que si lo impugnan, no obren con ligereza; anti s bien, deben h a 
c e r l o con circunspección, luego que se convenzan de que ha incurrido en erro
res q u e está pronto á reconocer y á abjurar , (siempre que se le bagan advertir 
con decencia) , no en cuanto diga relación á la bondad intrínseca tic la C o m p a 
ñ ía d e Jesús, pues jamás convendrá en que es malo un instituto que han apro
b a d o , confirmado y elogiado los papas y los concilios, sino en lo que re-picta á 
que no haya aplicado bien la constilucit n y las leves aoirra de la compat ibi l i 
dad ó conformidad que existe tntre ellas y "el restablecimiento de la ( < n,pinna 
de Jesús cu nuestra República; pero si hubiere acertado en su opinión, imita 
entóneos a los sábios á que den mayor expansión a su trabajo, y lo fortif iquen 
mas y mas con sus doctrinas luminosa», coi «¡ociando que en ello se interesa al 
mismo t iempo el bien de la Religión y del Estado, e u j o logro jumas puede ni 

debe descuidarse. 
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tar d e t e n i d a m e n t e á l a c o n s i d e r a c i ó n d e l o s l e c t o r e s , l o s f u n d a m e n t o s 
en q u e n o s a p o y a r n o s , p a r a c o r r o b o r a r n u e s t r a o p i n i ó n , y p a r a a s e . 
gur t i r l o s p r i n c i p i o s q u e h e m o s e s t a b l e c i d o , y p o r l o s c u a l e s s o m o s 
c o n d u c i d o s . P o r e s o a p u n t a m o s c a d a c u e s t i ó n de u n m o d o c l a r o y 
t e r m i n a n t e , e s t a b l e c i é n d o l a c o m o un t e o r e m a q u e t r a t á b a m o s d e d e . 
m o s t r a r , y al e f e c t o la c o n s i d e r a m o s c o m o si f u e r a la ú n i c a (pie n o s 
p r o p o n í a m o s e x a m i n a r , e n c a d e n á n d o l a c o n las o t r a s s in e m b a r g o , p a 
r a que t o d a s e l l as s e r e p u t a r a n c o m o e m a n c i o n e s , c o m o c o n s e c u e n 
c i a s , q u e f á c i l m e n t e s e s e g u í a n da las p r e c e d e n t e s . H e c h a e s t a e x 
p l i c a c i ó n , es p u e s e v i d « n t e j q u e e n v a n o se j u z g a r á q u e h e m o s t e n i d o 
la l o c a p r e t e n s i ó n d o q u e r e r a p a r e c e r c o m o unos? c o n s u m a d o s e r u d i 
tos, m a n i f e s t a n d o g r a n d e s c o n o c i m i e n t o s d e q u e c a r e c e m o s d e s g r a c i a , 
d a m e n t e ; a l c o n t r a r i o , q u i s i m o s d e m o s t r a r , c o n d o c u m e n t o s f e h a c i e n 
tes é i r r e f r a g a b l e s , la v e r d a d de n u e s t r a d o c t r i n a ; por ta l r a z ó n , h e . 
m o s c o p i a d o l i t e r a l m e n t e l o s t e x t o s do l as a u t o r i d a d e s q u e e v o c a m o s , 
y si n u e s t r o e s c r i t o e s t á a tes tado de no tas , es, p o r q u e n u e s t r a s p r o p o . 
s í c i o n e s a d m i t e n a b u n d a n t e s p r u e b a s , q u e hornos r e c o g i d o en e l v a s t o 
campo q u e r e c o r r i m o s , y q u e b a i l a m o s s in d i f i c u l t a d , s in e s f u e r z o , y 
cas i n o s a t r e v e r í a m o s á d e c i r , s in p e n s a r e n e l l a s . | ) e c o n s i g u i e n t e , 
n i n g u n a i d e a de l as m u c h a s q u e h a y s e m b r a d a s e n e l f o l l e to q u e p u 
b l i c a m o s , e s n u e v a , s i n o q u e e l l a s f o r m a n u n a s o l a c o l e c c i ó n d e l o s 
l u n d a m c n t o B l ega l e s q u e o b r a n en f a v o r de l r e s t a b l e c i m i e n t o de l a 
C o m p a ñ í a de J e s ú s e n n u e s t r a R e p ú b l i c a , p o r q u e la c o n s t i t u c i ó n f e d e 
r a ! q u e n o s r i g e , n o se o p o n e a b s o l u t a m e n t e á e l l o , s i n o qun p o r e l 
c o n t r a r i o c o n t i e n e u n a r t í c u l o i m p o r t a n t í s i m o q u e n o s g a r a n t i z a l a re -
l f i ion de J e s u c r i s t o , q u e f e l i z m e n t e p r o f e s a m o s , y la pTometo d e c i d i d a 
p r o t e c c i ó n . P o r o t r a pa r te , es tan l ibera l , q u e por su e s p í r i t u , a b r o 
l a s f u e n t e s de l s a b e r y d e la i l u s t r a c i ó n : c o n s u l t a , d i g á m o s l o a s í , á 
la c o n c i e n c i a d e los c i u d a d a n o s , v al b i e n e s t a r dul p ú b l i c o . E n l o d o 
e l c u r s o de n u e s t r o e s c r i t o , h e m o s p r o b a d o , por c u a n t o s m e d i o s están 
á n u e s t r o a l c a n c e , s e g ú n e n t e n d e m o s , q u e el r e s t a b l e c i m i e n t o do los 
P a d r e s que p e r t e n e c e n al I n s t i t u t o q u e f u n d ó S a n I g n a c i o de L e y ó l a , 
a f e c t a d i r e c t a m e n t e a l bien de la I g l e s i a y del E s t a d o ; y h e a q u í la 
r a z ó n , p o r la c u a l s u c c o s i v a m e n t o ííenxns d e m o s t r a d o , q u e los decretos 
que acordonen tanto el Congreso de la Union, como las legislaturas, so. 
bre el restablecimiento de la Compañía de Jesús en Ja República. Alexi. 
caria, no serian absolutamente anti-constitucionales: que aunque se reco. 
nezca en los Estndts ti derecho de testablecer religiones, no seria cuer. 
do sostener que por el mismo hecho se les acordaba la facultad de extin
guir las exiitentcs: que es facultad de los Estados proteger la religión, 
que sin embargo no pueden deprimir ni decretar su extinción: que rusta-
Ufar una corporación religiosa, es precisamente proteger esa religión: 
que extinguir algvna de ellas, es privar á la Iglesia de, la det antada 
protección; y últimamente, que de los fundamentos que resultarían al í o . 
tar las tvesliones propuestas, no puede inferirse, que la facultad de 
restablecer la Compañía de Jesús en los Estados, importa la de extin-
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euir las religiones. Nosotros no hemos querido herir intereses de nin. 
guim especie, y fiemo* probado plenamente, que el restableciere ito en 
cueMion.no los contradice, ni siquiera los altera, porque con .loen-
memos intachables, hemos hecho ver. que hasta la forma do gobierno 
eería respetada por esos ['adres. No hay pues, pretexto alguno, que 
sea honesto siquiera, que pugne con la adopción que deseamos se to
mo para que se decrete el restablecimiento que nos ocupa. .Qnieia 
Dio* que hayamos aceitado, y qué talentos gigantescos é influentes 
en el ánimo de nuestro gobierno, sigan las huellas que nos ha cabido 
en suerte descubrir, que protejan la obra cuyos cimientos hemos zan
jado, que concluyan el trnbajo que nosotios hemos comenzado, y 
que con sus apreciantes tarcas, contribuyan á dar un dia de gloria á 
la patria, porque hayan prestado un doble srrvicio á ella y á la Igles-ia, 
fijando definitivamente y para siempre, la restauración de la Compa
ñía de Jesús en todo nuestro territorio. E los recogerán entóoces la 
bendición de todas nuestras generacionos, y Dios protejera sin duda 
alguna, sus ufanes, sus vigilias, su celo edificante, y nosotros veremos 
superabundanlemente recompensados nuestros pequeños trabajos con 
la consecución de una medida tan importante, notando que ese Insti. 
tuto ha recibido una reparación del mal que se le ha hecho; conde, 
nándola sin oiría; tanto mas cuanto que es evidente que la justicia 
exige y reclama aquella imperiosamente sin cesar. 
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